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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene el propósito de contribuir -

al conocimiento de la Administración Pública Mexicana. Di

cha propuesta surge de la inquietud e interés; en todos -

aquellos asuntos relacionados con los orígenes de nuestra -

Administración Pública. 

Entonces bajo esta perspectiva será posible estudiar -

la génesis de la Secretaría de Gobernación entre 1821-1835, 

por considerar que en este período se encuentra su etapa 

formativa. 

Las atribuciones y acciones que adquirió la Secretaría 

fueron por la evolución del Sistema Político-Administrativo 

a partir de la declaración de Independencia, Monarquía y d~ 

rante la República, tendencias que le fueron marcando sus -

tropiezos, cambios y especificidad en sus tareas y obliga-

ciones. 

De hecho, varios fueron los factores que contribuyeron 

a definir las tareas que la Secretaría de Relaciones debía 

realizar; ante las condiciones políticas y económicas que -

caracterizaron a la segunda y tercera década del siglo XIX. 

Durante la Regencia y el Imperio, encontramos a una S! 

cretaría de Relaciones futura de Gobernación poco especial! 

zada, pero sí con bases jurídicas que la definieron como un 

órgano auxiliar del Gobierno en turno. 
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$in embargo, la experiencia de .la República Federal, -

dió los factores que influyeron determinantemente en el re

forzamiento del Poder Ejecutivo. Asimismo se fue dando la -

especificidad de funciones en la Secretaría de Relaciones, 

al principio eran heterogéneas y con el paso del tiempo te~ 

dieron a individualizarse como sucedió con las de Relacio-

nes Exteriores, Interiores, Fomento, Beneficencia, Coloniz! 

ción, Gobierno del Distrito y Territorios, etc., en donde -

el control del Poder Legislativo era determinante ~n las l! 

bores del Ejecutivo que le impedían el ejercicio libre del 

Poder Ejecutivo. 

Todas estas premisas encuentran sus respuestas en los 

antecedentes más significativos para la Administración Pú

blica Mexicana. 

Ahora bien, el período de 1821-1835 encierra una de 

las etapas más significativas para la vida de las institu-

ciones administrativas. 

Entre 1821-1835, los conflictos políticos y económicos 

así como los gobiernos inestables fueron definiendo a la Se 

cretaría de Relaciones Exteriores e Interiores futura de Go 

bernación, pero qué funciones y atribuciones iba adquirien

do, qué papel jugaba; todas estas interrogantes podrán ser 

satisfechas a través de la selección documental correspon-

diente al período. 

Es evidente que al elegir este tema; se tuvo que hacer 
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una previa investigación, para seleccionar lo que ahora les 

presento, claro está que existen diversos estudios compren

didos entre 1821-1835; que tratan aspectos específicos, ta

les como: el papel de la iglesia, los pé;l.rtidos políticos, 

la adopción del Federalismo, el Poder Ejecutivo, así como -

la Constitución de 1824, el caso de la expulsi5n de los es

pañoles durante el período de (1821-1828), el nacimiento de 

la misma República Federal por citar algunos, estos traba-

jos influyeron en la elección del tema escogido, ya que so

bre éste no hay referencias previas. 

Sin embargo, para la realización del presente trabajo, 

no bastó con revisar las lecturas especializadas sobrt: el 

período, sino que a partir de éstas se trató de reconstruir 

el marco político y jurídico para ubicar y estudiar a la Gé 

nesis de la Secretaria de Gobernación. Asimismo, hubo algu

nas obras que me permitieron contar con los elementos nece 

s~rios para la reconstrucción del periodo, algunas de ellas 

fueron: La Primera República Federal 1824-1835 de Costeloe, 

así como algunos trabajos de los clásicos de la Historia de 

México, y lecturas referentes al periodo de la colección de 

los Sep-setentas, otros. 

Agradezco al Archivo General de la Nación el haberme -

permitido consultar las Memorias de la Secretaria de Gober

nación. Fuente ftmdamental para la realización de la presen

te investigación. 
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Por otra parte, este trabajo tiene un orden dividido 

en Dos Tomos: Tomo I integrado por 5 Capítulos, Tomo II por 

6 Capítulos; y las Conclusiones, así como algunos esquemas 

para dar mayor facilidad a la exposición del mismo. 

Tomo I 

Capítulo I. El Cuerpo Ministerial y la Secretaría de -

Estado; pretendió conocer el origen y el papel que desempe

ñó la Secretaría de Estado, de acuerdo a los modelos: Fran

cés, Inglés y Español, los cuales influyeron en el desarro

llo de la Administración Pública Mexicana. 

Capítulo II. El México de la Independencia; trata de -

recuperar la aportación de los documentos que definieron a 

la organización política y administrativa, es decir las ba

ses jurídicas que caracterizaron a los primeros años de la 

Nación Independiente. Por ejemplo, durante la Regencia se -

inició la historia y evolución jurídica de la Administración 

Pública Mexicana, en donde se conceptualizó el papel de las 

Secretarías que manifestaba el decreto del 8 de noviembre -

de 1821. 

Ahora bien, dentro de este mismo Capítulo se integra -

la primera Memoria de la Secretaría de Gobernación que pre

sentó José Manuel Herrera en 1822 a petición del Congreso -

de la Regencia. 

Capitulo III. Las Bases de la Primera Rep~blico Fede

ral, se trata de dar una introducción al marco político e 
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histórico que permitieron las condicjones de la adopción 

del Sistema Federal. Asimismo, se presenta la Segunda Memo

ria que mostraba las funciones de dicha Secretaria y quien 

suscribió fue Lucas Alamán en 1823, a solicitud del Congre

so durante el periodo del ejecutivo provisional. 

En este mismo capitulo se dedicó un apartado a la Cons 

titución de 1824 a fin de ver la situación de las Secreta-

rias y las relaciones de poder. 

Capitulo IV. El Gobierno de Guadalupe Victoria; trata 

sobre el primer gobierno de la República, que estaba al fren 

te Guadalupe Victoria (1824-1828). También se vieron las ac 

tividades de la Secretaria a través de las tres memorias 

que se presentaron al Congreso y que son la de 1825, 1826, 

y 1827. 

Capítulo V. El Gran Movimiento Politico; trata sobre -

el ambiente político que caracterizó al año de 1827. Asimis

mo se revisó la memoria de 1828. No obst1nte se trató de 

dar las consideraciones más oportunas que dieron lugar a 

las elecciones presidenciales de 1828. 

Tomo Il 

Capítulo I. Vicente Guerrero-Anastasia Bustamante (1829-

1832), trata de dar los parámetros que se siguieron para el 

segundo Gobierno de la República. Asimismo se revisó la ~e

moria de la Secretaria de Relaciones Exteriores e Interlo-

res que presentó Juan de Dios Canedo 1829. 
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Se habló del inicio y de los primeros trabajos de Vi· 

cent e Gue ne ro como presidente de la República. 

Capitulo II. La Ausencia de Guerrero; trata sobre lo 

que caracterizó a la llamada Administración de Alamán, así 

como de su memoria como Secretario de Relaciones Exteriores 

e Interiores en 1831. 

Capítulo III. El fin de Gobierno de Anastasia Busta

mante; habla sobre la oposición política que se desencadenó 

en 1821 de lo que ya citaba la memoria de Lucas Alamán en · 

1832. También se pretende dar las particularidades que die· 

ron lugar al conocido Plan de Veracruz, que dio lugar al re 

greso de Gómez Pedraza en 1833. 

Capitulo IV. El Gobierno de Gómez Parías-Antonio Ló

pez de Santa Anna; trata sobre la política que desarrollaron 

los liberales, así como de la memoria que presentó el Secre 

tario de Relaciones Carlos García en 1833. 

Capítulo V. El Tercer Gobierno de la República; trata 

de dar los elementos necesarios del escenario político de 

1833, así como los principales acontecimientos que caracte

rizaron al año de 1834. 

Capitulo VI. La inestabilidad del Sistema Federal; tr! 

ta de reconstruir un per:ado que fue tan delicado como el 

del interinato que realizó Miguel Barragfin, por supuesto so 

presentó la memoria de la SecrC'taría de Relaciones Exteriores 
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e Interiores que presentó el Secretario de Relaciones Jo~é 

María Gutiérrez Estrada. 

Sin duda en este mismo capítulo se abordaron las condi 

ciones que dieron la caída y el fin de la República. 

De las Conclusiones que acompañan a la última parte 

del trabajo en el Tomo II, pretenden conjuntar todas las 

piezas que permitieron los trabajos y realización a la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores e interiores durante los 

primeros catorce años de la vida independiente del Estado -

Mexicano. 

La trayectoria política-administrativa del México pos! 

independiente permite ver la historia administrativa y la -

gestación de la Secretaría de Relaciones Exteriores e Inte

riores futura de Gobernación. 
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No es hasta el momento de la formación del Estado Mo

derno que se inició la evolución y experiencia de los fun-

cionarios, que servían directamente al Rey par~ los asuntos 

especiales, particulares o de gobierno. 

Es así que con la evolución de la delegación de los a

suntos pfiblicos, se definió el papel de las Secretarías ba

jo la responsabilidad directa del Rey en el siglo XVII y que 

más tarde se denominaron Secretarías de Estado y del Despa

cho Universal, al definirse su relación con el monarca, y -

por ser los individuos de confianza, ya que se encargaban -

de estudiar las cuestiones del ramo al que pertenecían, asi 

mismo aconsejaban al Rey para la toma de decisiones. 

b) El Modelo Francés 

El caso francés nos muestra que los Ministros eran: 

" .•. intermediarios entre el Soberano y la Nación. No obsta~ 

te durante la Edad Media cada Monarca o la mayoría estable

cían relaciones con sus vasallos, dejando con ello en cada 

comunidad o provincia la vigilancia de su administración fi 

nanciera, política y judicial a los Ministros. 

Estos son una institución moderna, que apareció con la 

formación de los Estados absolutistas, y no fue sino hasta 

el siglo XVII que las llamadas Secretarías de Estado, habían 

sido oficiales subalternos llamados Notarios del Rey, Nota

rios Clérigos del Secreto o Notarios Secretarios, convir- -

tiéndase en verdaderas cabezas dentro del gobierno, con el 



CAPITULO I 

EL ORIGEN DEL CUERPO MINISTERIAL Y LA SECRETARIA DE ESTADO. 

a) Formación de las Secretarías de Estado 

A lo largo de la historia del hombre, encontramos que 

los Ministerios y Secretarías de Estado han formado parte -

del aparato administrativo en cualquier forma de gobierno, 

siendo estos órganos o instituciones de apoyo, dado que los 

monarcas ya delegaban parte de sus funciones a jefes o mi-

nistros, convirtiéndose éstos en los intermediarios entre -

el monarca y los vasallos, por lo que a estos individuos se 

les consideró como los servidores del monarca. 

Hacia el siglo XVI y XVII, (Edad Media) encontramos a 

nuevos auxiliares del monarca como fue el caso del condesta 

ble, el canciller, el chambelán o camarero, etc., caracterl_ 

zándose por ser los servidores del Rey, pero con carácter -

vitalicio. 

Sin embargo, estos oficiales fueron remplazados por 

los secretarios del Rey, del Estado o del Despacho, en Fran 

cia con Luis XIV*. 

* Enciclopedia Salvat. Diccionario España (Navarra). Salvat Editores, S.A. Barcelona, -
1971. T. 9 1 p. 2269, 
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CAPITULO I 

1 
EL ORIGEN DEL CUERPO MINISTERIAL Y LA SECRETARIA/DE ':flSTADO. 

a) Formación de las Secretarías de Estado 
1 
I 

A lo largo de la historia del hombre, ~ncontramos que 

los Ministerios y Secretarias de Estado han fotmado parte -

del aparato administrativo en cualquier fqrma de gobierno, 

siendo estos órganos o instituciones de apoyo, dado que los 

monarcas ya delegaban parte de sus funciones;a 1efes o mi
i 

nistros, convirtiéndose istos en los int~rmediarios entre -
1 

el monarca y los vasallos' por lo que a est~os individuos se 

les consideró como los servidores del móna~ca. 
' ¡ 

' 1 Hacia el siglo XVI y XVII, (Edad Medi[a) ,'encontramos a 

nuevos auxiliares del monarca como fue el ,ica~o del condesta 
' 1 ble, el canciller, el chambelán o camarer~, etc., caracterl 

1 
zándose por ser los servidores del Rey, ~<ero con carácter -

vitalicio. I 

J 
Sin embargo, estos oficiales f~erof remplazados por 

los secretarios del Rey i del Estado 1 o d:elf Despacho, en Fran 

cia con Luis XIV*. 1 
1 

sLvat Editores, S.A. Bárcélona, -
1 . 

* Enciclopedia Salvat. Dicclonarlo España (Navarra). 
1971. T. 9 1 p. 2269, / 
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No ~s hasta el momento de la formación del Estado Mo-
' 

derno qu~ se inició la evolución y experiencia de los fun--

' cionario~, que servían directamente al Rey par~ los asuntos 

" especial~s, particulares o de gobierno. 
1 

Es as~ que con la evolución de la delegación de los-a
\ r ~ 

s.untos públ\icos, se definió el papel de las Secretaria'~~ ba-

jo la respo~sabilidad directa del Rey en el siglo XVIÍ y que 

más tarde se' denominaron Secretarias de Estado y del Despa-
' 

cho Universa1, al definirse su relación con el monarca, y -
' 

por ser los ~ndividuos de confianza, ya que se encargaban -

de estudiar Iros cuestiones del ramo al que pertenecían, asi 

mismo aconseja~an al Rey para la toma de decisiones. 

b) El Mod~lo Francés 

\ -El caso frances nos muestra que los Ministros eran: 
1 

11 
••• intermediari~s entre el Soberano y la Nación. No obsta! 

¡ 
te durante la Edaf Media cada Monarca o la mayoría estable-

cían relaciones con sus vasallos, dejando con ello en cada 

comunidad o providcia la vigilancia de su administración fi 

nanciera, politica\y judicial a los Ministros. 

Estos son una fnstitución moderna, que aparec10 con la 

formación de los Es~\ados absolutistas, y no fue sino hasta 

el siglo XVII que lÚ• llamadas Secretarías de Estado, habían 

sido oficiales subal~ernos llamados Notarios del Rey, Nota

rios Clérigos del Sec~eto o Notarios Secretarios, convir- -

tiéndase en verdaderas\ cabezas dentro del gobierno, con el 

\ ' 



DELEGACION DE FUNCIONES EN LA ANTIGUEDAD 

Altos Jefes 

Monarca 

Servidores 
del 

Monarca 

Ministros 



Condestable 

DELEGACION DE FUNCIONES EN LA EDAD MEDIA DE 

ACUERDO AL MODELO FRANGES 

Rey 

Canciller 

Secretarías del Rey; 
del Estado o de 
Despacho 

Chambelán o Camarero 

1) Para el siglo XVII los oficiales que se caracterizaban por ser vitalicios fueron 

reemplazados por las Secretarías del Rey, del Estado o de Despacho y en el siglo 

XVIII ya se les llamaban servidores de Estado o Ministros. 
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tiempo o después del absolutismo pasaron a ser Secretarías 

del Rey o Secretarías de Estado; las cuales presentaban pr~ 

puestas al Rey, transmitían sus órdenes y hacían la corres

pondencia y escritos del Monarca" .1 

La primera organización de este tipo se llevó a cabo -

entre 1619 y 1626 en Francia al establecerse un departamen

to de Asuntos Extranjeros y más tarde en 1636-1643 al esta

blecerse un Ministerio de Guerra. 

Con Luis XIV las atribucione~ que eran difusas fueron 

reguladas bajo cuatro Secretarías (Asuntos Exteriores, La -

Casa del Rey, de Guerra y la de Asuntos de la Religión). 

c) El Modelo Inglés 

En el caso inglés los Ministros eran elegidos entre 

los miembros del Parlamento y la Corona, se limitaban a se

ñalar al individuo que desempeñaría el cargo" .2 

d) El Modelo Español 

Sin embargo en el caso Español, encontramos que las fu_!! 

ciones de los Ministros fueron determinadas hasta Felipe V 

(30 noviembre de 1714), a las cuales se les de~ominaron co

mo: "Secretarías de Despacho, siendo éstas de Asuntos Exte

riores, de Negocios Eclesiásticos y Justicia, de Guerra, l.!! 

dustria y Marina y por 6ltimo la de Hacienda, estos Minis--

l. M. Maurice Block. Diccionario Gencrdi de la politlquc. Parls Loren Llbralre Editeour 
1874, T. II, pp. 308-317 y 917. 

2. lbld, pp. 308-317 y 917. 



Asuntos 
Exteriores 

EN ESPARA A MEDIADOS DEL S. XVIII LAS FUNCIONES 

DE LOS MINISTROS SE DETERMINARON HASTA FELIPE V 

Rey Felipe V 

Secretarías de 
Despacho 

Negocios Eclesiásticos 
y Justicia 

Guerra, Industria 
y Marina 

"Consejo del Gabinete del Rey" 

1) Contando con facultades plenas tanto en el gobierno como en todo lo que se refiere a 

materia de administración. Reflejándose asi el centralismo que se vivía en Europa. 
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tros formaron el Consejo de Gabinete del Rey, él contaba 

con facultades plenas, tanto en el Gobierno, como en todo -

lo que se refiere a materia administrativa" .3 

El desarrollo y evolución de los Ministerios o Secreta 

rías de Estado, tuvieron influencia en la Administración PQ 

blica Mexicana. Es así que nuestra tradici6n administrativa 

la encontraremos con el ejemplo español, por ello la impor-

tancia de las anteriores premisas. 

3. Anes Gonzálo. Antiguo Régimen de los Barbones. Colecci6n lllst6rlca de Espafia, Al!aqua 
ra No. IV. Madrid, Ed. Alianza Universal, 1983. -
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Bibliografía Básica.para la 

elaboración del capítulo I. 

1) Sánchez Rivas, Roberto. Elementos para un análisis HistQ 

rico de la Administración Pública Federal 

en México 1821-1940. Estudios Serie II. Ad 

mini~tración Pública Mexicana. Ediciones -

INAP. México. Primera Edición, 1984, pp. 448. 

2) Revista de Administración Pública No. 54 abril-junio 

1983: Hay Antecedentes y Desarrollo de la 

Administración Pública en México. Luis Gar 

cía Cárdenas. Ediciones INAP Instituto de 

Administración Pública, pp. 559. 

3) Revista de Admiiistración Pública. Edición Especial en 

memoria del Maestro y Primer Presidente 

del Instituto Nacional de Administración -

Pública. Gabino Fraga, la concepción de la 

Administración Pública a través del dere

cho idministrativo mexicano, pasado y pre

sente, noviembre 1982. 

Organo del Instituto Nacional de Adminis

tración Pública Sección Mexicana del Insti 

tuto Internacional de Ciencias Administrati 

vas. Ediciones INAP, pp. 413. 

4) Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo. T. I (Las S~ 

cretarías de Estado). Editorial Porrúa. -

México, 1981, pp. 533-534. 



CAPITULO II 

EL MEXICO DE LA INDEPENDENCIA 

a) El Movimiento Independiente. 

Los intentos por conformar una organización político-

administrativo, por parte del movimiento independiente, los 

encontramos en los ensayos de los grupos dirigentes del pr~ 

ceso revolucionario de independencia, quedando inscritos en: 

a) La concepción de organización del gobierno de Hidalgo; -

quien planteaba: "la separación de los poderes, en Legisla-

tivo a una Junta o Congreso, el Ejecutivo al jefe del movi 

miento y para su auxilio en sus tareas administrativas esta 

blecía a las Secretarías de Estado y del Despacho Universal 

y de Justicia" ,1 b) En los elementos constitucionales de Ra 

yón, encontramos la preocupación de formar una constitución 

asimismo se refería a la delegación de funciones en "los 

despachos de Gracia y Justicia, de Guerra y Hacienda" ,2 su -

documento de 38 artículos fue censurado por él mismo, pero 

dicho proyecto de Rayón tuvo influencia en las ideas de Mo-

relos, y c) Los sentimientos a la Nación con 23 puntos que 

l. Castañeda Niebla, Ma. Belén et. al La Administraci6n Pública de 1786 al primer ter
cio del siglo XIX, p. 181. 

2. Felipe Tena Rnmirez. Leyes Fundamentales de México 1808-1985. "Elementos Constitu-
cionalcs de Ray6n". pp. 23-27. Ed. Porrúa. México, 1985. 
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preparó Morelos para la Constitución esboza un nuevo siste

ma, por su contenido humanístico (igualitario y cristiano), 

planteaba que la "Soberanía radica en el Pueblo", que sólo 

"quería depositarla en sus representantes, dividiendo los · 

poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, eli-

giendo las provincias, sus vocales y a los demás", que "las 

vocales deberían funcionar cuatro años, turnándose los más 

antiguos para que ocupen el lugar los nuevos electos", que 

los empleos los debían obtener sólo los americanos, las le

yes deberían, "moderar la opulencia y la indigencia"; que -

no se hicieran distinciones, etc. En dicho ensayo es eviden 

te el planteamiento del orden de la igualdad y la justicia 

social fundada en la abolición de los privilegios en la pr~ 

tección de los trabajadores y en la propiedad del labrador 

sobre la tierra, mostrándose con ello los intentos para co~ 

formar una organización político-administrativa que permi-

tiera responder a las demandas del momento. Así como en los 

elementos constitucionales de Rayón. 

Otro de los intentos más definido, lo encontramos en -

la Constitución de Apatzingán de 1814. En dicha Constitución 

ya se preveía un sistema de distribución de Poderes para el 

naciente Estado, a través de una diferenciación y determin~ 

ción de los imbitos de competencia y funciones del gobierno 

como órgano de ejecución. 

3. Op. cit. "Sentlmentos de la Nación 023 puntos dados por Morelos para la Constitución. 
pp. 29, 30 y 31. 
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Sus planteamientos se habían organizado en condiciones 

de guerra, quedando expresadas, por medio de ·Secretarías 

que realizaban funciones de acuerdo a las necesidades del 

momento. Por ello, se preveía la creación de tres Secreta

rías de Despacho, siendo la de: (Guerra, de Hacienda y la -

de Gobierno). 

La Constitución de Apatzingan, fue el fruto del Congr! 

so que se inspiro al igual que la Constitución de Cádiz en 

las Constituciones Francesas de 1793 y 1795. Establecía el 

sistema representativo nacional, la separación de tres pod! 

res, los derechos del ciudadano y la libertad de expresión. 

Como proyecto político, llegó a resaltar la idea Je la re

presentación sobre el de la delegación; (luedando tres órga- -

nos de gobierno: El Supremo Congreso Nacional, el Supremo -

Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia. 

Sin embargo, es posible dedJcir que en México durante 

el gobierno español y después de tres siglos de dominación 

no se concibio ningfin plan administrativo para nuestro 

país, ya que los negocios oficiales del Virreinato -se ha

bían distribuido en las cuatro causas o ramos, que los ofi 

cinistas de aquella época así llamaban (de Justicia, de G~ 

bernación, de Guerra y Marina y de Hacienda). Estructuras 

administrativas centrales de toda una tradición de la mo

narquía absoluta, cristalizando así la simplificación de -

la acción del gobierno; la cual continuó como una herencia 

en la administración establecida a raí: del movimiento de 
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independencia, estando ésta present~ en los intentos por 

conformar una organización político-administrativa. 

El proceso del que fue sujeto la Administración Públi

ca de los primeros años del siglo XIX, hace suponer que en 

vez de haberse destruido el edificio de dominación española 

que había caracterizado a la colonia, por el contrario se -

adopta, continuando vigente, sólo que perfeccionándose a lo 

largo del siglo XIX. 

Claro es que a raíz del movimiento de independencia, -

se suscitó una larga guerra interna que aproximadamente du

ró 10 años, de la cual surgieron las nuevas bases jurídicas 

para la nueva organización político-administrativa del Méxi 

co que se declaraba independiente, y con ello por supuesto 

se iniciaba la evolución jurídica de la Administración Pú-

blica Mexicana. 

b) Las Bases Jurídicas 

Durante los años de guerra interna que vivió el país, 

a causa de su lucha por la independencia se vio destruida 

la economía del país; se registró una desarticulación del 

comercio, así como una parálisis en la actividad agrícola, 

y la minería resultó aún más afectada, ramas que quedaron 

en ruinas al consumarse la emancipación. A la destrucción 

económica debe sumarse el reconocimiento de una demanda de 

76 millones con España, de tal suerte que el gobierno ind~ 

pendiente se enfrentaba a la nueva situación con un escaso 



13 

fondo que ascendia a cuatro mil dos~ientos pesos ($4,200.00). 

Al or~anizarse el primer gobierno independiente, se 

presentaban aún enormes dificultades por una parte aquellas 

referidas al problema de conseguir fondos necesarios para -

hacer funcionar a la Administración Pública, otra sería que 

para 1821 aun no estaba definido el tipo de gobierno que a

doptaria el México Independiente y además de que era difí-

cil aun la pacificación del país. 

En este ambiente de inestabilidad e incertidumbre fue

ron adoptándose las primeras medidas para la naciente Admi

nistración Pública Mexicana. 

No hay que olvidar, que la construcción de dicha maqui 

naria gubernamental, se fincó en la experiencia y tradición 

española en momentos en que aun no se contaba con un poder 

político sólido. 

i) El período Iturbidista 

Los primeros documentos reconocidos por la élite en el 

momento de la consumación de la Independencia fueron, el 

Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba. Estos fueron fun

damentales para la nueva organización política administratl 

va del México Independiente que pondría en marcha la élite 

política al definir la naturaleza jurídica del nuevo régi-

men, es decir, al establecer la estructura de gobierno. 

Agustín de Iturbide oficial criollo fue nombrado jefe 
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del ejército que habría de atacar a Vicente Guerrero en el 

sur. Es así que Iturbide desplegó un plan, logrando la ad

hesión de los principales jefes militares, redactó así el -

Plan de Iguala en donde proclamaba la independencia, decla

raba a la religión católica como única, establecía que "el 

clero secular y regular será conservado en todas formas y -

prominencias", y pedía que los europeos, criollos e indios 

se unieran en una sola nación. Para el imperio corno régimen 

mantenía la monarquía. Invitaba al propio Fernando VII a ce 

ftir la corona, propuso la creación de una Junta de Gobierno 

con el objeto de formar la Regencia que tendría corno fin de 

signar al soberano y convocar a un congreso para redactar -

la Constitución del Imperio. 

Sin embargo, con la llegada de Juan de O'Donojú nombr! 

do jefe político de la nueva Espafta por las cortes espafio-

las, entabla una relación con Iturbide, ambos en la Ciudad 

de Córdoba firman un tratado con el mismo nombre, en donde 

se adoptó la independencia frente a España, precisándose 

que la susodicha Regencia tendría un carácter provisional, 

ya que el nuevo país independiente adoptaría la forma monar 

quíca a través del Imperio Mexicano, encabezado por Iturbi 

de. 

De esta forma, la Regencia fue el primer paso de la º! 

ganización política-administrativa del México Independiente. 
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c) Plan de Iguala 

i) Organización Política 

El Plan de Iguala, esti compuesto de un preimbulo j vein 

titrés artículos. Entre sus propuestas encontramos: 12). Un 

gran paso, para la tentativa de pacificación, ya que se de-

claraba "la unión entre europeos y americanos, entre indios 

e indígenas como la única base sólida en que puede descan-

sar la común felicidad" .•. 22), El deseo de establecer una 

forma de gobierno, definido, como la monarquía templada, P! 

ra lo cual se proponía llamar a Fernando VII o algún miem

bro de esa dinastía o en su defecto a cualquiera de la casa 

reinante. 32). "· .. la religión católica, apóstolica y roma

na sin tolerancia de ninguna otra" ,4 ya que la opinión pú- -

blica y la general de todos los pueblos, es la de la Inde

pendencia absoluta de Espafia y de cualquier otra nación, e~ 

tonces bajo estos tres ideales (unión, religión e indepen-

dencia) se fundó la Independencia de México, ante España. 

El mismo Plan propuso en espera de la formación de las 

Cortes a una Junta Gubernativa. Entre otros puntos, el Plan 

advirtió que se debería formar un e~ército denominado de -

las tres Garantías, con la finalidad de proteger y asegurar 

el interior y el exterior del reino.* 

4, Alvaro Matute. La orqanizaci6n Polltica, 2da. parte del Plan de lquala y Tratados -
de C6rdoba. Aqustin de Iturbide 1821. Lecturas Universitarias. Antologia de México -
en el siglo XIX. Fuentes de Interpretaciones Hist6ricas. México. Universidad Naclo-
nal Aut6noma de México. Vol. 12, 1984 1 p. 565. 

* El documento completo se puede consultar en di versos textos como en Leyes Fundamenta 
les de México 1808-1985 de Felipe Tena Ramirez. Ed. Porrúa, o la Op, cit. de Alvaro-
Hatute. 
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LOS DOS DOCUMENTOS HISTORICOS QUE EMANARON DE LA 
REVOLUCION DE INDEPENDENCIA FUERON FUNDAMENTALES 

PARA LA DEFINICION DE LA ORGANIZACION POLITICA
ADMINISTRATIVA DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Declaración de la Independencia 
de México 1821 

1 

Plan de Iguala 24 de febrero Los tratados de Córdoba 24 de 

de 1821 agosto de 1821 

1 

Junta Gubernativa 
Eligira a los 
Miembros de la,,, 

1 

1 
Regencia 

1 
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Las características de la orgal).ización política del M! 

xico Independiente quedaron citadas ya con el referido Plan 

de Iguala. Que proponía establecer un régimen monárquico P! 

ra el cual propuso una Junta Gubernativa como ya he citado, 

ésta formaría a la Regencia previa a el Imperio, quedando -

sus atribuciones sefialadas en el segundo documento llamado 

''Los Tratados de Córdoba", del cual haré referencia en el 

presente capítulo. 

Esta primera etapa refleja que las condiciones para a

doptar el régimen monárquico ya estaban dadas, y con ello -

los elementos para contar con una organización política ya 

definida, obviamente se debía contar con una organización -

administrativa que le permitiría lograr sus objetivos. 

ii) Organización Administrativa 

El mismo Plan de Iguala, contemplaba que la Junta Gu

bernativa y la Regencia debían contar con la subsistencia -

de todos los ramos del Estado, es decir, de las Secretarías 

que conformaban a la estructura administrativa, que le per

mitirían realizar sus propósitos, por lo que, el mismo Plan 

de Iguala ya lo consideraba en su artículo 152 que decía: -

"Todos los ramos del Estado y empleados públicos subsisti-

rán como en el día y sólo serán removidos los que se opon-

gan a este plan y sustituidos por los que más distingan en 

su adhesión, virtud y mérito".5 

5. lblclcm, p. 230. 



18 

Con dicho artículo quedaba establecida la nueva estru~ 

tura administrativa, para el México Independiente y con es

to a su vez se retomaba el legado de la vieja estructura a~ 

ministrativa española o mejor conocida como las cuatro cau

sas: Justicia, Gobernación, Guerra y Hacienda, éstas revi

vían con el articulo 152 del Plan de Iguala, pero con la 

única diferencia que ya no estarían bajo la tutela de Espa

ña. 

Como se puede ver, el Plan de Iguala estableció los e

lementos para el nuevo gobierno. A su vez fue el coma de 

los antiguos jefes españoles que se veían obligados a cola

borar o a rendirse ante el sistema colonial que ya no res

pondía a las demandas del momento. También con él se crea

ron las expectativas para los ciudadanos, al brindarles ac

ceso a los puestos públicos, así como la protección de las 

personas y a sus propiedades, la conservación de los fueros 

del clero regular y secular. Con el Plan quedaba la burocra 

cia inalterable, ya que todos los empleados públicos, ecle

siáticos, civiles y militares se conservarían como en el -

día. 

d) Los Tratados de Córdoba 

i) Organización Política 

El segundo gran documento como ya es conocido, se es

tructuró con la llegada de Don Juan O'Donojú el 30 de julio 
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de 1821 en substitución del Virrey Apodaca. 

O'Donojú se puso en contacto con Agustín de Iturbide 

(Primer jefe del ejército de las tres garantías), quienes a 

su vez celebraron los Tratados de Córdoba, con el cual se -

promulgó la Independencia de México. 

Los Tratados de Córdoba proponían en primer lugar que 

Espafia aceptara la Independencia de México, bajo la condi-

ción de los derechos de la casa reinante española, aunque -

sea de otra dinastía, que ocupe el trono del Imperio Mexica 

no; advierte el establecimiento de la Regencia, pero de ca

rácter provisional para que ésta guardara la corona al mo

narca que tomase el Imperio Mexicano. Es así, que por medio 

de estos Tratados de Córdoba podemos decir que bajo sus con 

diciones, se establece la continuación del gobierno español 

como ya lo hemos citado, y se ratifica la organización poli 

tica que ya señal1ba el Plan de Iguala, sólo que en estos -

Tratados se detallan las funciones de cada uno de ·los órga

nos de poder que integran a dicha organización, quedando 

los Tratados de Córdoba compuestos por diecisiete artículos. 

Con los Tratados de Córdoba como ya se mencionó, quedó 

corroborado el Plan de Iguala y así ambos dejaron expuestas 

las tareas y responsabilidades con las que tenía que cumplir 

el nuevo gobierno. 



CON EL SEGUNDO DOCUMENTO (LOS TRATADOS DE CORDOBA) QUEDARON 

LAS BASES ESTRUCTURALES PARA EL NUEVO GOBIERNO DEL MEXICO 

INDEPENDIENTE. QUE SERIA LA MONARQUIA TEMPLADA. 

Tratados de Córdoba 

Junta Gubernativa Regencia 

Poder Legislativo Poder Judicial Poder Ejecutivo 

Cortes del Imperio Constitución de Cádiz Monarca 

1) La junta gubernativa tenia a su cargo el Poder Legislativo mientras se nombraban 

las cortes del Imperio. 
2) La Regencia tenia a su cargo el Poder Ejecutivo, mientras llegaba el monarca. 
3) El Poder Judicial queda de acuerdo a lo senalado por la Constitución de Cftdiz, micn 

tras se organizaba el Poder Judicial para el Imperio. 
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·Ahora bien, entre los artículos 62 al 122 de los Trata 

dos de Córdoba, se encuentran las bases y la división de 

los poderes Ejecutivo y Legislativo que provisionalmente 

servirían de antesala al Imperio o a la esperada Monarquía, 

a esta etapa se le conocería como la Regencia del Imperio, 

la cual tenia que contar con su base administrativa que re

gulara la actividad del Estado que hasta esos momentos era 

frágil. 

Es así que el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, 

como instrumentos aprobados para el nuevo gobierno, dieron 

las propuestas para la creación del imperio. Pero conserva~ 

do la vieja estructura colonial por no contar en esos mamen 

tos con un aparato administrativo. 

Es conveniente considerar que los nuevos proyectos po

líticos que emanaron con el Plan de Iguala y los Tratados -

de Córdoba, tuvieron que enfrentarse a varios problemas co

mo fueron la falta de recursos financieros y legales, en un 

período de gran inestabilidad. 

Por su parte, la organización y vida soberana del país 

ya había comenzado con un gobierno provisional que estaba -

vacante; todo esto se debía a las bases expuestas por el -

Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba. 
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e) Organización Administrativa 

i) La Junta Provisional Gubernativa 

Poco tiempo después se empezó a nombrar a los miembros 

de la Junta Provisional Gubernativa*, quedando instalada el 

28 de septiembre de 1821; de acuerdo a lo previsto por el -

Plan de Iguala y a los Tratados de Córdoba, quienes dieron 

el principio al derecho público mexicano. 

Como ya es sabido, La Junta tenia como fin designar a 

los Miembros de la Regencia y cumplir así con los artículos 

10; y 112 de los tratados de Córdoba. Dicha Regencia tendría 

en su seno la residencia del Poder Ejecutivo que a su vez 

ésta gobernaría en nombre del Monarca, hasta que ésta empu

fiara el cetro. Asimismo por su parte la Junta tendría en su 

seno la residencia del Poder Legislativo que gobernaría, 

mientras se nombraban las Cortes del Imperio, por su parte, 

el Poder Judicial mientras se organizaba el país, procede

ría de acuerdo a lo señalado por la Constitución de Cádiz. 

El mismo 28 de septiembre de 1821, se firmó el Acta de 

Independencia y Agustín de Iturbide fue nombrado presidente 

de la Junta. 

Ya declarada la Independencia del Imperio Mexicano, de 

inmediato se trató de organizar a la Administración Pública. 

Pero hubo algunos cambios en el número de individuos que de-

* Si se desea conocer a los personajes que formaron dicha Junta, se puede consultar en -
"México a través de los siglos" de Vicente !Hva Palacio. Varios Autores en el tomo VII 
Libro Primero. Cap!tulo l de 1821. PI'• 11 y 12, 
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~ian nombrarse para formar a la Reg~ncia, pasando de 3 indi 

viduos a cinco, quedando Iturbide como presidente de la Re

gencia, Don Juan O'Donojú, el Doctor Manuel de la Barcena, 

Don Isidro Yafiez y Don Manuel Velázquez de León (personaje 

que contaba con experiencia en los negocios de la Adminis-

tración Pública); por haber sido secretario del Virreinato. 

Sin embargo, con el fallecimiento de Don Juan O'Donojú (18 

de octubre de 1821) fue sustituido y nombrado por Don Anto

nio Joaquín Pérez quien era Obispo de Puebla. 

ii) .La Regencia y el Imperio 

Los elementos ya estaban dados como nos podemos dar -

cuenta, con los nombramientos que se dieron para la Regen-

cia y a la Junta Provisional Gubernativa e iniciar así la -

etapa formativa del México Independiente y que se conoce co 

mo el gobierno de la "Regencia", que inició sus labores el 

(28 de septiembre de 1821 hasta el 18 de mayo de 1822) que 

sumaron un total de ocho meses de gobierno. 

La Junta Provisional Gubernativa se dedicó a formar al 

Poder Judicial que su importancia radicaría en formar el or 

den social que en esos momentos se encontraba desorganizado. 

Pero durante el interinato de dicha Junta, es notorio el 

desvió de sus fines legislativos, por haberse dedicado a 

premiar y a elogiar los méritos de Iturbide. 

Con la entrada del ejército trigarante a la ciudad de 
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México, las provincias se preparaban para la Independencia, 

que significarla ésta el engrandecimiento del Imperio Mexi

cano en formación. 

Por su parte, la Junta Provisional Gubernativa aceptó 

con gusto la adhesión de las provincias de aquel reino en -

forma libre y espontáneamente, por lo cual se determinó que 

se nombrasen a los diputados correspondientes en el entendí 

do que se comprendiese a los demás pueblos que habían mani

festado su resolución por unirse aun cuando hubiesen depen

dido de otras provincias. 

La Regencia, el 4 de octubre de 1821 inició sus traba

jos administrativos a fin de regularizar la marcha adminis

trativa durante su interinato. 

Se nombró a cuatro secretarios del Despacho, designán

dose a cuatro personas de buena reputación que en esos mo

mentos resultaron idóneos para desempeñar tan importantes -

puestos. 

El nombramiento de los cuatro Secretarios durante los 

primeros trabajos de la Regencia tuvieron como base, lo ci

tado en el artículo No. 15 del Plan de Iguala que "deberían 

subsistir todos aquellos ramos administrativos y empleados 

públicos", las Secretarías hasta entone.es eran las siguien

tes: 

1) De Relaciones Interiores y Exteriores. 
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2) De Justicia 

3) De Guerra y Marina 

4) De Hacienda. 

Sin embargo, la Administración Pública en la Regencia 

se enfrentaba a serios problemas políticos y administrati

vos, los cuales se vieron subsanados por el talento de ca

da uno de los Secretarios, quedando al frente los que mues 

tra el cuadro No. l. 

Durante la Regencia, la Junta Provisional Gubernativa, 

que representaba al Poder Legislativo, empezó a transformar 

a la organización del país en diversos órdenes, pues las vie 

jas estructuras coloniales deberían responder a las necesi

dades del momento, pero se requería que la Administración -

Pública evolucionara jurídicamente. 

Entonces la Junta Gubernativa y la Regencia en el eje! 

cicio de sus facultades debía contar con una estructura y 

aparato administrativo que respondiera a las necesidades 

del Imperio. 

Así surgía uno de los acontecimientos más importantes 

del Gobierno de la Regencia que fue el decreto para el est! 

blecimiento de las Secretarías y que se dió a conocer como: 

El Reglamento Provisional para el Gobierno Interior y Exte

rior de las Secretarías de Estado y del Despacho Universal; 

con lo que se inició la evolución jurídica y la organiza-

ción de la Administración Pública, al establecerse las Se--



NOMBRAMIENTO DE LAS CUATRO SECRETARIAS DURANTE LOS PRIMEROS TRABAJOS DE 

LA REGENCIA, QUE TUVIERON COMO BASE EL ARTICULO 15 DEL PLAN DE IGUALA. 

1 Regencia 1 

1 

Artículo lSºdel Plan 
de Iguala 

1 
1 1 1 1 

Secretaría de Secretaría Secretaría Secretaría 
Relaciones de Justicia de Guerra y de Hacienda 

Interiores y Mnrina 
Exteriores 

1) Deberían subsistir todas aquellas ramas administrativas y empleados públicos como 

en el día. 



Cuadro No. 1 

PODER EJECUTIVO PERIODO 

Regencia del pr_! 28/sep/1821 a 
mer Imperio 18/nay/1822 

Primera 28/ sep/1821 a 
ll/abr/1822 

Agustín de Iturbide 
(presidente) 

!Mmuel de la Barcena 
Isidro Yañez 

iManueJ. Velázquez ele León 
!Juan 0 1 Donojú 

Segunda Abril de 1822 
Mayo de 1822 

Nicolás Bravo 
Cande de Casa He ras 
,.,.iguel Valentín 

SECRETARIOS 

José Manuel 
Herrera 

José Ikmínguez 
Manzano 

Antonio Millna 

Rafael Pérez 
Maldonado 

PODER EJECUTIVO Y SECRETARIOS (1821-1822) 

Rel.Int-Ext. JUSTICIA G. Y MARINA HACIENDA 

28/sep/1821 a 
18/uay/ 1822 

28/sep/1821 
18/nay/1822 

28/sep/1821 
18/ney/ 1822 

28/sep/1821 
18/may/1822 

...., 
00 



Cuadro No. l 

PODER EJECUTIVO PERIODO 

Regencia del pr.!_ 28/sep/1821 a 
rner Imperio 18/n:ay/1822 

Primera 28/ sep/1821 a 
11/abr/1822 

Agustín de Iturbide 
(presidente) 

IM!muel de la Barcena 
Isidro Yañez 

IM!muel Velázquez de león 
Juan O'Donojú 

Segimda Abril de 1822 
Mayo de 1822 

Nicolás Bravo 
Conde de Casa lleras 
Miguel Valentfo 

SECRETARIOS 

José Manuel 
Herrera 

José D:imínguez 
Manzano 

Antonio ~a 

Rafael Pérez 
Maldonado 

PODER EJECUTIVO Y SECRETARIOS (1821-1822) 

Rel. Int-Ext. JUSTICIA G. Y MARINA HACIENDA 

28/sep/1821 a 
18/ney/1822 

28/sep/1821 
18/nay/1822 

28/sep/ 1821 
18/my/ 1822 

28/ sep/1821 
18/may/1822 

N 
00 
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cretarías de acuerdo a la concepció~ del modelo espafiol. 

La organización del país y la evolución jurídica y de 

la Administración para la nueva situación del país, se ini

ció el 8 de noviembre de 1821 con el decreto que fue acord~ 

do por la JlDl.ta Gubernativa, dicho decreto fue enviado por 

la Regencia del Imperio el 18 de octubre de 1821 a la Sobe

rana Junta Provisional Gubernativa, siendo éste el único tr! 

mite parlamentario que registra la primera Asamblea en nues 

tra historia, por lo que no hay una fecha legislativa sino 

hasta el 8 de noviembre de 1821, fecha en la que el decreto 

se encontraba en su parte ejecutiva. Este trataba sobre el 

establecimiento de las Secretarías que acordó la Junta Sob! 

rana Provisional Gubernativa. Estableció la creación de cua 

tro Secretarías que definirían a la Administración Pública 

de la Regencia y del Imperio Mexicano, es decir que jurídi

camente el Gabinete tradicional en la colonia recuperaba 

por medio de este decreto la autoridad y facultad de parti

cipar en el nuevo estado independiente y autónomo en su or

ganización política y administrativa. 

Quedaron con este decreto establecidos cuatro Secreta

rías y dice: "La Regencia del Imperio se ha servido dirigiE 

me el decreto que sigue: 

La Regencia del Imperio, gobernadora interina por fal

ta del Emperador a todos los que los presentes vieron y en

tendieron, sabe: que la Junta Soberana Provisional Guberna

tiva se ha servido acordar el siguiente Reglamento para el 
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gobierno interior y exterior de las Secretarías de Estado y 

del Despacho Universal. 

iii) Estructura de las Secretarías 

Artículo No. 1- Denominación y número de empleados: 

Cuatro son los Ministros que se titulan Secretarios de Esta 

do y del Despacho Universal*, con la adición uno de Relacio 

nes Exteriores e Interiores, otro de Justicia y Negocios e

clesiásticos, otro de Hacienda Pública y otro de Guerra, con 

encargo de lo perteneciente a Marina. 

Habrá diez oficiales con las denominaciones y sueldos 

siguientes: 

Oficial Mayor lº 

Oficial Mayor 2º 

Oficial Segundo 1º 

Oficial Segundo 2º 

Oficial 3º 

Oficial 4º 

Oficial 5º 

Oficial 6º 

Oficial 7º 

Oficial 8º 

Un archivero con honores de oficial de 
Secretaría 

Dos oficiales de archivo a 600.00 pesos c/u 

$ 4,000.00 

3,000.00 

2,500.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

900.00 

1,200.00 

* Las mismas denominaciones de Secretarios de Estado o simplemente Ministro son usados • 
indistlntainente, ya que son las cabezas de una raina de la Admlnlstraci6n Pública. 
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Un portero 

Dos ordenanzas a$ 400.00 c/u 

Un mozo de oficio 

Dos ordenanzas 

Cuatro escribientes a $400.00 c/u 

Articulo II.- Obligaciones del Ministro. 

600.00 

1,200.00 

200.00 

120.00 

1,600.00 
$21,720.00 

1.- Proponer las vacantes y demás individuos de ella -

sin necesidad de sujetarse a ninguna escala, sino prefirie~ 

do la aptitud e idoneidad a la antigüedad. 

2.- Celar que el oficial mayor cumpla con sus deberes 

y haga que los demás cumplan con los suyos. 

3.- Recibir del mismo oficial mayor los expedientes y 

que estén corrier.tes para el despacho. 

4.- Instruirse de los expedientes, darles trámite a 

los que necesiten y preparar los que estén ya en el caso de 

una final resolución, para dar cuenta con ellos a la Regen-

cia del Imperio, en los días y horas que ésta designe. 

5.- Para dar cuenta con los expedientes que tenga este 

estado, los reunirá y guardará en una bolsa que entregará : 

al portero quien deberá conducirlos hasta la antecámara de 

la Regencia, donde los recibirá el Ministro y entrará con -

ellos al salón, previo al correspondiente permiso del Supr~ 

mo Consejo. 
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6.- Dar cuenta por estrato escrupuloso con cada expe-

diente, leyéndolo todo si la Regencia o alguno de sus indi

viduos así lo mandase, pasándole original a la casa del Re

gente que para mejor instruirse en él lo pidiera. 

7.- Concluido el despacho se retirará a su casa previo 

permiso de la Regencia y al momento procederá a asentar al 

pie de los extractos las resoluciones que sobre cada uno de 

ellos haya tomado la Regencia y los rubricará integrándolos 

de esta suerte y no de otro modo, al oficial mayor quien ha 

rá uso de ellos en los términos que después se dirá. 

8.- Recogerá las rúbricas de los señores regentes en -

las consultas que se determinen y se haga al Consejo o Tri

bunal Supremo y las firmas o medias firmas en las resolucio 

nes finales en los despachos y en el libro que debe tener -

con arreglo al articulo 2° capitulo 3° del Reglamento de la 

Regencia. 

9.- Proponer a la Regencia las reformas y mejoras que 

crea conducentes en los cuerpos y ramos dependientes de su 

ministerio, combinando con los demás ministros lo que pueda 

convenir al bien general del Estado en todos sus ramos de -

su Administración. 

10.- Diariamente dará audiencia a los pretendientes e 

interesados en los negocios que corran a su cargo, asignan

do al efecto la hora que mejor le parezca, conciliando su -

comodidad con la del público, anunciándola desde luego, y -



33 

no faltando a ella sino con grave c~usa que se anunciará 

por escrito en la puerta de la Secretaría. 

Nota.- Cuanto se dice en este Reglamento con relación 

a la Regencia se entenderá con el Emperador en habiéndolo. 

Artículo III.- Obligaciones de los Oficiales Mayor, 

Primero y Mayor Segundo. 

1.- El Oficial Primero, cuidará de que la Secretaría -

se guarde el mayor silencio, se observe el mejor orden, ha

ya todo el aseo posible y que los oficiales y demás indivi

duos cumplan exacta y escrupulosamente con sus respectivas 

obligaciones. 

2.- Que no entren en la Secretaría más sujetos que los 

individuos de que se compone y de las otras Secretarías que 

vengan de oficio, o alguna otra persona de la jerarquía que 

al efecto tenga orden o licencia del Ministro. 

3.- Instruirse de la suficiencia y talento de cada Ofi 

cial, para con este conocimiento dar a cada uno la ocupación 

para cuyo desempeño tenga más aptitud. 

4.- Recibir los expedientes que cada oficial entregue 

para el despacho, enterarse de ellos, comparar los extrae-

tos, instruir al Ministro de su contenido y agregar por es

crito las reflexiones o advertencias que le ocurra. 

5.- Recibir de mano del Ministro los expedientes con -

las resoluciones de la Regencia, instruirse con ella y pa-
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sarlos a la mesa de registro para que se haga el debido a

siento, lo mismo hará con los memoriales que el Ministro en 

tregue y haya recibido en la audiencia. 

6.- Despachar por sí mismo los expedientes y negocios 

reservados que el Ministro le encargue y dejar en su mesa 

el expediente o expedientes cuyo giro le parezca delicado, 

y no fácil de verificarse por otro, sin que en este caso 

pueda reclamarse ni sentirse esta medida por el oficial a 

cuya mesa correspondía el despacho. 

7.- Recibir las órdenes y demás resoluciones en que d~ 

ba recaer la firma del Ministro, cotejándolos con los extrae 

tos, corregir y hacer copiar de nuevo los que no tengan la 

debida exactitud o estén defectuosos por falta de aseo, or-

tografía, etc. presentando al Ministro para la firma diaria 

mente en las horas que se señalaron, todo lo que califique 

están bien acabados. 

9.- Aunque el oficial Mayor no tenga hora señalada pa-

ra dar audiencia, a la entrada de la oficina, recibirá no -

memoriales, sino esquelas de recuerdo que repartirá a las -

mesas a que corresponda los negocios de que hagan memoria, 

previendo se active el despacho del expediente de que tra--

ten. 

10.- Recibir por mañana y tarde el correspondiente Pª! 

te que dará el oficial de ellos de la asistencia o falta, -

sin causa o con ella, de los oficiales y empleados de Sccrc 
tarías. 
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11.- El Oficial Mayor segundo subsistirá en un todo, 

las funciones del primero en los casos de enfermedad, ausen 

cía u otro impedimento y cuando no se halle en este caso, 

despachará en su mesa el ramo o ramos que se le designen :por 

el primero" .6 

El Reglamento continúa con los Artículos IV, V, VI y -

VII y sus advertencias siendo el Artículo IV obligaciones -

de los oficiales de Secretaría, excepto el 8° que se denoml 

na de registro y partes; el Art. V obligaciones del oficial 

8° y Art. VI obligaciones del archivo y oficiales de archi

vo; Art. VII obligaciones del portero y sus subalterno~ y -

sus respectivas advertencias.* 

Cabe agregar que el impacto y el significado de est~ -

Decreto del 8 de noviembre de 1821 en la historia de Méxi-

co en especial para la Administración Pública Mexicana, se 

traduce como la promesa a la regularización de las Secreta

rías Mexicanas a principios del siglo XIX. 

Este Reglamento provisional obliga al cuerpo adminis

trativo a subordinarse a la Regencia que representaba al Po 

der Ejecutivo, ya que las Secretarías estaban sujetas a las 

determinaciones que tomara la Regencia. 

6. Dublán Manuel y Lozano JosE Hada. Leqislaci6n Mexicana. Mhico. Imprenta de Comer 
cio, 1876. Tomo l. pp. 554-555 y 556, -
Se puede consultar el Decreto del 8 de noviembre de 1821 en la Leqlslacllln HeXicana -• 
de Manuel Duhl&n y JosE Marta Lozano Tomo I. 
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IV) Funciones Administrativas.de los Secretarios 

La composición de cada Secretaria, permitirá la divi

sión del trabajo que existía al interior del gobierno, ya -

que reflejaba la centralización del poder que prevalecia en 

la época. 

Por su parte el Reglamento Provisional contiene un a

partado que trata sobre las ramas o actividades que corres

pondían a cada Secretaría de las cuatro que se componían la 

Administración Pública de la Regencia y el Imperio. 

Cabe aclarar que las referencias sobre las funciones, 

organización y estructura de las Secretarias se encuentran 

en el mismo Reglamento Provisional. 

Por razones lógicas que he considerado, voy a dedicar 

un apartado especial a la Secretaría de Relaciones Exterio

res e Interiores, por tratarse este trabajo de la Génesis -

de la Secretaría de Gobernación 1821-1835. 

Iniciando este apartado denominado (iv) que se refiere 

a las funciones administrativas de las Secretarias de (Jus

ticia y Negocios Eclesiásticos; de Guerra y Marina y de Ha

cienda), de acuerdo a lo citado por el Reglamento Provisio

nal para el gobierno interior y exterior de las Secretarías 

de Estado y del Despacho Universal y dice: 

1.- "A la Secretarla de Estado y del Despacho ·univer

sal de Justicia y Negocios Eclesiásticos: corresponde todos 
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los negocios de los Consejos que hal~a, Tribunales Supremos, 

Jueces y demás autoridades civiles del reino, cuyas consul

tas de pleitos, causas y demás, deben despacharse por indi

viduos de que se compongan, incluso los escribanos de todas 

clases. 

2.- Los asuntos generalmente eclesiásticos, la presen

tación de los arzobispados, canongeas, curatos, beneficios 

y demás empleos de este vasto empleo. 

3.- Los pertenecientes a todas las religiones secula-

res y regulares, inclusas la provisi6n de sus empleos y de

finiciones de sus capítulos. 

4.- Todo lo correspondiente a las tres Juntas Supremas 

que debe haber; cirugía, medicina y farmacia con el albeit~ 

rada y los empleados de estos vocales y sus subalternos. 

5.- Todos los empleados de la servidumbre en general -

del Palacio Imperial, tanto eclesiásticos como secular, in

cluso el Juez privativo que deben tener estos individuos: -

sus asuntos de todas clases y la provisión de todos sus em

pleos. 

A la Secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra 

y Marina corresponden: 

1.- Todos los asuntos pertenecientes a las armas y gu~ 

rra de mar y tierra. 

2.- La provisi6n general de los empleos de este vasto ramo. 
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A la Secretaria de Estado y del Despacho Universal de 

Hacienda, corresponden: 

l.- Todos los negocios pertenecientes a la Hacienda Pú

blica en sus diversas rentas. 

2.- La provisión inmediata o aprobación en su caso de 

todos los empleos de rentas. 

Por tanto, mandamos a todos los tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y demás autoridades, así civiles como 

militares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, 

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 

plan en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum

plimiento y dispondreis se imprima, publique y circule. Agu~ 

tín de Iturbide, Presidente.- Manuel de la Bárcena.- Isidro 

Yañez.- Manuel Velázquez de León.- Antonio, Obispo de Pue

bla.- a Don José Domínguez. 

De orden de la Regencia del Imperio lo comunic6 a V p~ 

ra su inteligencia. 

Dios guarde a v. muchos años. 

México, 8 de noviembre de 1821, primero de la Indepen

dencia.- José Domínguez"? 

Este Reglamento que surgió durante la Regencia, previa 

al Imperio, tenía como fin dar forma jurídica a la evolución 

de la Administración PQblica en el México Independiente; ya 

7, Dúblan y Lozano. Op. cit., p. 559. 
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que con dicho Reglamento se estableció el orden y el conjun 

to de normas, obligaciones y fines de los negocios del Go

bierno. 

V) El caso de la Secretaría de Relaciones Interiores; 

futura Secretaría de Gobernación. 

"Para la Secretaría de Estado y del Despacho de Rela

ciones Exteriores e Interiores, lA tocan y pertenecen todas 

las relaciones diplomáticas de las cortes extranjeras. 2A -

La Dirección General de Correos, composiciones de caminos, 

calzadas, puentes y demás ..• con la provisión de todos los 

empleados de este vasto ramo, incluso los Correos del Gabi

nete. JA y último; todo lo demás que sea puramente de Esta

do. 

todos los ramos econ6micos y políticos del reino, como 

son jefes políticos de las Provincias, Ayuntamientos Consti 

tucionales, Mayordomtas de propios y arbitrios y la Provi

si6n General de todos los empleados de estos ramos. 

Nota.- Esta Secretaría, como se ve es la primera y por 

tanto, cuando el soberano o la Regencia salen de la corte, 

el único Ministro que les acompaña es el de ella misma y 

por su conducto se despachan todos los asuntos del reino, 

mientras dura la ausencia del Emperador o Regencia de la -

Corte o cuyo fin los demás Ministros que quedan en ella, dl 

rigen al primero por el parte de sus despachos para que 
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8 
aquél dé cuenta a su Majestad". 

Por lo dispuesto por el Reglamento provisional, nos e~ 

contramos: que las atribuciones asignadas en particular a -

la Secretaría de Relaciones, no sólo se concentran en ser -

Interiores y Exteriores, ya que es la Secretaría que tiene 

que ver con toda la Nación o futuro imperio, como quedaba 

mencionado en aquellos días. Ante tal panorama sus funcio

nes son poco claras y a la vez carecen de ser especializa-

das. Para los fines del presente trabajo se estudiara sólo 

el ramo de relaciones del interior, es decir todo lo que se 

refiere a puramente de Estado. 

Al señalar que sus funciones son imprecisas y de poca 

especialización para la época, es porque van desde la Direc 

ción de Correos a la provisión de los empleos de tan amplio 

ramo. A pesar de contar ya con las bases jurídicas-adminis

trativas, la Secretaría de Relaciones no estaba lo suficien 

temente definida, para enfrentar las necesidades de una jo

ven nación con grandes problemas. 

Con el Decreto del 8 de noviembre de 1821 se estable--

cieron sus funciones, las cuales no tenían fronteras o lími 

tes. Sólo con la primera memoria presentada a solicitud 

del Congreso de la Regencia, el Secretario José Manuel He-

rrera presentó un informe de los asuntos que atendía de di

cha Secretaría el 8 de marzo de 1822. Antes de referirnos 

8. Dúblan y Lozano. Op. cit., p. 558. 
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a ella, es conveniente mencionar qu~ el hecho de presentar 

cuentas al Congreso, se hizo una modalidad, ya que con la 

Constitución de 1824 lo podemos verificar. Una práctica que 

inició el Congreso de la Regencia para enterarse de la si-

tuación que guardan las Secretarias con respecto a la Admi

nistración Pública del México Independiente, fue posible 

por medio de los informes anuales. 

No obstante la pobreza del Erario y las constantes re

vueltas y pugnas entorpecían a los trabajos de la incipien

te Administración Pública, en especial de la Secretaria del 

ramo del Interior. 

Veamos que pasó con la Junta Gubernativa y la Regencia 

en cuanto a los trabajos de la Administración Pública. Al -

parecer los documentos muestran que la Administración Públi 

ca atravesaba por días angustiosos, ya que la Junta Provi-

sional Gubernativa pospuso sus fines, por los intereses y -

pretensiones del Clero, ya que tenía el afán de recobrar su 

influencia para reparar sus pérdidas en la revolución de In 

dependencia y a ésta no le importaba la formación del Impe

rio. Entonces las discusiones religiosas, para la Adminis-

tración Pública resultaron perjudiciales para sus fines. 

Sin embargo, después de tantos tropiezos, la Junta y -

la Regencia convinieron en convocar al Congreso a pesar de 

que la reunión de los dos poderes no debía darse. 

Iburbide abrió la sesión permanente en la cual quedaba 
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resuelto todo aquello que se refería a la elección de Dipu

tados y sobre la forma del Congreso. 

Para la elección del Congreso, se siguieron los mismos 

pasos que la Constitución Española; el Congreso debía divi

dirse en dos salas, cada una con igual número de diputados 

y facultades, donde cada una debía revisar las deliberacio

nes, facultades y leyes constitucionales que fuesen propue~ 

tas por la otra. 

El Congreso debía tener como fundamentos básicos al -

Plan de Iguala y a los Tratados de Córdoba, ya que en base 

a ellos se debía constituir el Gobierno del Imperio. Pero 

la pobreza del Erario entorpeció a las primeras reuniones y 

disposiciones del Congreso. Asimismo también causó serios 

disgustos en la Regencia y en la Junta Provisional Guberna

tiva, reflejándose así en los trabajos de la Administración 

Pública. 

El 24 de febrero de 1822, se celebró la reunión del 

Congreso, que como legítimos representantes de los ciudada

nos iban a fijar sus derechos y la Nación establecería defi 

nitivamente su autonomía. 

El Congreso Constitucional resultó estar formado por 

progresistas que dificultaban la creación del Imperio que 

presidiría Iturbide. Los Diputados monárquicos fueron muy 

pocos y entre ellos algunos favorecían la candidatura de un 

descendiente o familiar de Fernando VII para que los gob!.'rnara. 



43 

Ciento dos diputados debían formar la Asamblea General 

y ante la presencia de los Secretarios de la regencia y Se-

cretarías de la Junta Gubernativa juraron: 

11 Conservar la religión católica, apostólica, roma-

na, sin admitir otra alguna, guardar y hacer guardar la in-

dependencia de la Nación Mexicana y formar la Constitución 

Política que había de regir en ella, bajo las bases funda-

mentales del Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, est~ 

bleciendo la separación absoluta de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial para que nunca pudiesen reunirse en u

na sola persona, ni corporación ..• " 9 y antes del Imperio -

la división de poderes quedó el Legislativo ,en manos del 

Congreso! el Ejecutivo en manos de la Regencia y el Judicial 

en los Tribunales. Quedando la Regencia y el Congreso res-

pensables de sus actos ante la Nación, durante el tiempo -

que estuviesen ejerciendo legalmente sus funciones y entre 

los primeros trabajos de la Asamblea Legislativa fue la de 

comunicar a la Junta que habían cesado sus funciones. 

Por su parte, el Congreso iniciaba sus tareas Legisla

tivas, nombrando comisiones dictaminadoras en los diferen-

tes ramos de la Administración Pública y para ello el Con-

greso solicitó a las Secretarías que se presentasen a dar -

cuenta de los negocios que respectivamente hubiesen despa-

9. Riva Palacio, Vicente y Varios autores. "México a través de los Siqlos" en la Regen
cia y el Imperio. México, Ed. Cumbres. l7a. Edición. T. VII, p. 55. 
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chado. Y por su parte las Secretarias ya contaban con sus 

respectivas memorias que las presentaron con puntualidad y -

el Congreso hasta ese momento ya no podía dudar de su abso

luta soberanía. Entonces, las memorias serán nuestra prim~ 

ra fuente documental de información en especial en la tra

yectoria que tuvo la Secretaría de Relaciones Exteriores e 

Interiores que sería más tarde Secretaría de Gobernación. 

VI) Memoria de la Secretaría de Estado y del Despacho 

de Relaciones Exteriores e Interiores presentada 

al Congreso en 1822, por José Manuel Herrera. 

Veamos en el año de 1822, se presentó una memoria de -

la Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores, dirigi 

da al Congreso el día 8 de marzo de 1822 y que suscribió el 

Ministro José Manuel Herrera;* durante la Primera Regencia 

del Imperio. 

El Ramo del Interior, se componía por la Sección de GQ 

bierno: la cual se encargaba de la ejecución de las Leyes, 

Decretos y Resoluciones surgidos de la Junta Provisional Gu 

bernativa del Imperio Mexicano. 

* 1776-1831 fue un reconocido insurgente, particip6 con José Ha. Morelos, originario de 
Tlaxcala y cura. Tamllién colaboró en el Congreso de Chile 1813. En 1821 es llamado -
por Iturbide para un período del Mexico Independiente y luego es llamado como Secreta
rio de Relaciones Exteriores e Interiores el 5 de mayo de 1822. Se quedó con Iturbide 
del 19 de mayo al 18 de agosto de 1822; y después fue diputado por Tlaxcala, de donde 
era originario. Herrera fue el primer Secretario de Relaciones que estableció relaclo 
nes con Es ta dos Un idos. -



RAMO DE: 
RELACIONES 
EXTERIORES 

ESTRUCTURA INTERNA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES E INTERIORES EN 1822 

REGENCIA 

SECRETARIA 
DE 

RELACIONES 
EXTERIORES 

E 
INTERIORES 

(1822) 

SECCION 
GOBIERNO 

RAMO DE: 
RELACIONES 
INTERIORES 

SECCION 
BENEFICENCIA 

SECCION 
FOMENTO 



46 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE RELACIONES Il'-iTERIORES 

POR MEDIO DE SUS TRES SECCIONES 

RAMO DE: 
1 RELACIONES 

INTERIORES 
1 

(1822) . 

SECCION GOBIERNO: 
EJECUCION DE LEYES 
EJECUCIO:.l DE DECRETOS 
RESOLUCIONES DE LA 
JUNTA PROVISIONAL 
GUBERNATIVA 

SECCION BENE-
FICENCIA 
HOSPITALES 
ASILOS 

SECC ION FOMENTO: 
. MINERIA Y 

- . FABRICAS 
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Con dicha Sección se trataba de conciliar y calmar los 

ánimos, así como sembrar la tranquilidad en el Territorio 

Mexicano, que se caracterizaba por contener a una diversi-

dad de pasiones e inquietudes de lo que hasta ese entonces 

había sido el México Colonial. 

Sin embargo, los resultados en la práctica no eran -

del todo favorabl~s; por la falta de recursos financieros 

del Estado. Que fue un obstáculo a los objetivos afiorados 

con la Independencia. Herrera se expresaba con cierto pes! 

mismo "Si los fondos públicos, si los recursos que han 

abundado en épocas más felices no se hallasen en el ruidoso 

estado que hemos padecido, la Regencia habría prodigado sus 

dones a los pueblos; habria distribuido con género liberal 

gracias y recompensas que acallasen a los quejosos, distin-

guiendo sus buenos servicios; habría precavido no pocos -

crímenes y descarios que turban el orden y atacan la segur! 

dad de los ciudadanos y desacreditan la política de los Go-

biernos, habria por último, empleado últimamente los arbi-

trias que entonces hubieran estado en sus manos bienhecho--

ras ... " 10 

Por supuesto, la realidad superaba a las intenciones -

de los gobernantes, ya que la falta de medios obstaculiza 

ban a cualquier proyecto. 

10. de Herrera, José Manuel. "Memoria de la Secretarla de Estado y del Despacho de Reld 
cienes Exteriores ~Interiores". Imprenta del Supremo Goblcrr.o, 1822, IT• 7 y 8. -
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Una Segunda Sección, formaba p~rte del mismo ramo y 

siendo ésta la de Beneficencia: ésta se encontraba en el to 

tal abandono y el Ministerio de Relaciones del Interior por 

su parte intentaba corregir y remediar a todo aquello que -

se conoce como beneficencia (hospitales y asilos), pero era 

imposible por las condiciones financieras que presentaba el 

Estado; y Herrera sentia tristeza. Todo era resultado del -

olvido y abandono que vivia la población. 

Una tercera y última Sección, estaba dedicada al ~ 

to, lo bueno que había dejado la Colonia, se utilizaría en 

la mineria, así como en las fábricas de lienzos y tejidos -

finos que servirían para el desarrollo de las Provincias in 

ternas del México Independiente. 

La falta de recursos (financieros y humanos) se convir 

tieron en el enemigo permanente del Estado, porque impidie

ron ejercer cualquier tipo de control sobre la población y 

subsanar sus necesidades. De hecho, la falta de un sistema 

de gobierno legítimo tenía la debilidad reflejada en sus 4 

Secretarías. 

Las voluntades personales y particulares sobre la di

rección del poder, también fueron uno de los obstáculos pa

ra responder a las necesidades de una población que deseab~ 

la paz social y por supuesto la falta de un poder político 

central y de un proyecto político-económico empeoraban los 

objetivos del ramo del interior. 
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Los beneficios de la Independencia hasta ese momento 

no se veían y el Congreso por lo pronto sólo represe1ttaba a 

la voluntad de toda la Nación. 

Al poco tiempo el desconocimiento de la Independencia 

por la Corona, precipitó las acciones y la coronación de 

Agustín Iturbide. El gobierno del Imperio se administraría 

mediante un poder ejecutivo que estaría a cargo del Empera- -

dar cuya persona era sagrada e inviolable y tenía como atri 

buciones; proteger la fe católica, hacer cumplir la ley, de 

fender la patria, su independencia y unión, conservar el or 

den interior y exterior, comandar las fuerzas de mar y tie

rra, declarar la guerra, hacer tratados de paz, dirigir las 

relaciones diplomáticas y comerciales, establecer los tribu 

nales y nombrar los jueces, ejercer las funciones del patr2 

nato, aprobar todos los empleos civiles y militares, conce

der honores, indultar delincuentes y cuidar la acuñación de 

la moneda. No podría traspasar su autoridad imperial, ni sa 

lir de las fronteras sin conocimiento de la Junta ~acional, 

reali:ar alianzas ofensivas, ceder el territorio o bienes 

nacionales y privar a alguien de su libertad. 

Agustín de Iturbide Primero, Emperador Constitucional 

de México, tomó juramento el 23 de mayo de 1822 tal y como 

lo señaló en la Gaceta Imperial de la misma 1echa Xo. 42 

Folio 316, 

El Imperio contaba ya con la maquinaria gubernamentnl 
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que habían propuesto el Plan de Iguala y los Tratados de las 

cuatro Secretarías que había decretado el Reglamento Provi

sional del Imperio durante la Regencia: Interior y Relaci~ 

nes Exteriores; Justicia y Negocios Eclesiásticos, Hacienda 

y de Guerra y Marina y su Gabinete quedó como lo muestra el 

cuadro No. 2. 

En las provincias habría un jefe político nombrado por 

el Emperador y bajo la jefatura del Secretario del Interior. 

La Justicia se impartiría por el Supremo Tribunal integrado 

por nueve Ministros que, entre otras funciones, juzgaría a 

los miembros del gabinete y al cuerpo legislativo. Las dip~ 

taciones provinciales, no obstante, mantendrían sus atribu

ciones de acuerdo con la Constitución de 1812. 

Tiempo después se iniciaron las proclamaciones por el 

título de Agustín Iturbide el 18 de mayo de 1822, las cua 

les fueron encabezadas por Pío Marcha. Al no haber sido a

ceptados el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba por Es 

paña. Se declaró por consiguiente a Agustín de Iturbide Em 

perador, el cual quedó obligado a aceptar y a abdicar a la 

Constitución, Leyes, órdenes y decretos que emanaron de la 

Asamblea. 

El Imperio se caracterizó por la constante pugna que 

existió entre el Poder Ejecutivo y Legislativo, lo cual lle 

gó a ser característica de nuestra historia constitucional; 



ESTABLECIMIENTO DE LAS SECRETARIAS DE 1821 DE ACUERDO 

AL DECRETO DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 1821. 

PARA LA MONARQUIA DE AGUSTIN DE ITURB IDE. PRIMER EMPERADOR 

CONSTITUCIONAL DE MEXlCO 23 DE MAYO DE 1823. 

¡~~~~-'--~~--'--, 

1 
Secreturía de Estado 
y Del despacho de 

LRelac i Olll'S Exteriores 

Emperador 

Presidente 

Secretaría de Estado 
y del Despacho de 
Guerra y Marinu 

Secretaría de Estado 
y del Despacho de 
Hacienda 

Secretaría de Estado 
y del Despacho Uní 
versal de .Just ici"ii 
y negocios Eclcsiás 
tico.s 



Cuadro No. 2 

PODER EJECUTIVO PERIODO SECRETARIOS 

!PRIMER IMPERIO 

~gustín de Iturbide 19/may/1822 José Manuel 
(emperador) al Herrera 

19/mzo/1822 Andrés Quintana 
Roo 
José del Valle 

José Domínguez M. 

Juan Gómez 
Navarrete 
Antonio Medina 

Manuel de la 
Sola 
Francisco Arriaga 

Rafael Pérez 
Maldonado 
Antonio Medina 

PODF.R EJECUTIVO Y SECIUffARIOS (1822-1823) 

Rel. lnt-Ext JUSTICIA . G Y MARINA HACIENDA 

19/may/1822 a 
10/ago/1822 
17/jun/1822 a 
22/feb/ 1823 
23/feb/1823 a 
19/mzo/ 1823 

19/tÚay/1822 
10/feb/1823 
10/feb/1823 
19/mzo/1823 

19/may/1822 
30/jun/1822 
l/jul/1822 

19/ago/1823 
24/ago/1823 

~ l/abr/1823 
14/may/1822 
30/ jun/ 1822 
10/ jun/ 1822-
10/abr/1823 

tn 
N 
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un ejemplo de ello fue la disolució~ del Congreso, por las 

constantes contrariedades que babia entre Agustín de Iturb! 

de y el Congreso, el cual lo decretó el 31 de octubre de 

1822, quedando asi anulada la Asamblea constituyente, sien

do sustituida por la Junta que creó Iturbide con el nombre 

de "Instituyente". 

Los cambios dispuestos por Iturbide tenían como finali 

dad elaborar el Reglamento Político Provisional del Imperio 

que se firmó el 18 de diciembr~ de 1822 y que se dió a cono 

cer en enero de 1823 para regir al Imperio de Iturbide. El 

Reglamento se componía de 8 secciones con sus respectivos 

capítulos, por consiguiente trataba sobre los Ministerios, 

los cuales seguían siendo los mismos que se habían determi

nado durante la Regencia. La única novedad es que habría un 

secretario para las estampillas. Dicho Reglamento del Impe

rio tenía como finalidad sustituir a la Constitución EspafiE_ 

la que en aquellos momentos se consideraba Ley Fundamental, 

pero dicho Reglamento nunca llegó a aplicarse porque Iturbi 

de abdicó el 19 de marzo de 1823 y la Administración Públi

ca no se vió alterada en nada. Y para ello se puede consul

tar la Legislación Mexicana de Dúblan y Lozano T. 

Cabe agregar que José Manuel Herrera fue el único Se

cretario en la Secretaría de Relaciones durante la Regen

cia (28 de septiembre de 1821 al 18 de mayo de 1822), y con 
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tinuó hasta el 10 de agosto de 1822 como Secretario de Rela 

ciones en el Imperio Iturbidista, y en el Imperio no prese~ 

tó ninguna memoria de las actividades realizadas por la Se

cretaria a su cargo. 

José Manuel Herrera, fue sustituido como Secretario de 

Relaciones (el 11 de agosto de 1822 al 22 de febrero de 1823) 

por Andrés Quintana Roo, que tampoco presentó ningún infor

me de actividades realizadas por la Secretaria a su cargo. 

Es conveniente mencionar que: Andrés Quintana Roo (li87-

1851) originario de Mérida, Yucatán, figura relevante de la 

etapa emancipadora publicó dos famosos periódicos, El Sema

nario Patriótico Americano y El Ilustrador Americano. Su es 

posa Leona Vicario le acompañó en sus campañas y sufrimien

tos. Alcanzada la victoria fue Diputado y Senador, así co

mo Secretario de Relaciones Exteriores e Interiores y de la 

Suprema Corte de Justicia. 

Sin embargo, a Andrés Quintana Roo, como Secretario 

de Relaciones, fue sustituido por José del Valle; (1823 fe

brero a 19 de marzo de 1823), quien duró tan sólo un mes 

por la caída del Imperio, éste tampoco presentó una memoria 

de la Secretaria de Relaciones Exteriores e Interiores. 

José Cecilia del Valle, era originario de Honduras 

(1780-1834), estudio en Guatemala para abogado; durante la 

Colonia desempeñó diversos puestos como los de asesor del -
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Consulado en (1806), Catedrático de Economía Política (1812) 

y Auditor de Guerra (1813). Suscribió el Acta de Independe~ 

cia (lS de septiembre de 1821) cuya redacción se le debe, 

fue designado diputado en 1822 por el Congreso celebrado eri 

México. Fue Secretario de Estado para las Relaciones Exte

riores e Interiores con Iturbide y caído el Imperio regresó 

a Guatemala y obtuvo la nulidad de la anexión a México. 
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CAPITULO III 

LAS BASES DE LA PRIMERA REPUBLICA FEDERAL 

a) El Ejecutivo Provisional. 

El efimero Imperio fue incapaz de resolver la caótica 

situación política, así como de mantener la paz y la unión 

que pretendía. 

Sin embargo, si se abrían oportunidades para quienes 

deseaban convertirse en intendentes, empleados de las adua

nas, en las Secretarías de Justicia y Hacienda, Tesoreros -

de Factorias, de Rentas de Tabaco, Escribanos y muchos más. 

La situación se volvió intolerable y con ello se dió 

la abdicación de Iturbide, no sin antes quedando instalado 

el Congreso que Iturbide había disuelto y que, en congruen

cia con la ideología del Plan de Casa-Mata obligado por las 

presiones de las Provincias que se apresuraban a formar Go

biernos Autónomos, conoció a un nuevo Congreso Constituyen

te y con la adopción de este plan, México quedó dividido en 

Provincias o Estados independientes en menos de seis semanas. 

Con la··abdicación de Iturbi<le se formaron dos bandos; 
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uno que favorecla al sistema federa~ y otro al central. 

Asl se empezó a gestar la formación del Estado Nacio· 

nal, porque se rompió con el orden y dominio establecido · 

por los espafioles y cuyo último eslabón lo constituyó el ré 

gimen de Iturbide. 

El Estado inició su vida con una extrema fragmentación 

y disposición del poder, lo cual caracterizó a su debilidad 

frente a la iglesia, por su poder económico que se refleja

ba en la estructura de la Administración Pública al incluir 

se la existencia de la Secretaría de Justicia y Negocios -

Eclesiásticos por varias décadas. 

Después de la abdicación de Iturbide se inició un paso 

de transición política que duró 18 meses, ya que el Poder 

Ejecutivo se depositó en un triunvirato (31 de marzo de 1823 

a 10 de octubre de 1824) el cual estuvo compuesto por Guad~ 

lupe Victoria, Mariano Michelena y el Ex-Corregidor Miguel 

Domínguez y que estos dos últimos fueron sustituidos por Nl 

colás Bravo y por Pedro Celestino Negrete y su gabinete qu~ 

dó tal y como lo muestran los cuadros 3, (a y b). 

Como podemos ver el aparato administrativo o bien la -

Administración Pública, no se encontró con cambios, sino 

que continuó con lo que se había establecido paFa el Impe

rio que se vió frustado. 



Cuadro No. 3 (a) 

SUPREMO PODER EJECUTIVO 
(TRIUNVIRATO) 

~icolás Bravo 

~uadalupe Victoria 

!Pedro Celestino 

~egrete 

SUPLENTES 

Mariano Michelena 

Miguel Domínguez 

Wicente Guerrero 

PERIODO 

10/abr/1823 

10/oct/1824 

10/abr/1823 

10/oct/1824 

GUERRA Y 
SECRETARIO REL. (EXT-INT) JUSTICIA MARINA HACIENDA 

José García 2/abr/1823 a 2/abr/1823 a 2/ abr/1823 2/abr/1823 

!llueca* 15/abr/1823 6/jun/1823 ll/jul/1824 30 /abr/1823 

* Creada una Secretaría por el poder Ejecutivo (triunvirato). Don José García Illueca los representa a -

todos por el período antes seaalado. 



Cuadro No. 3 (b) 

SUPREMO PODER FJECUTIVO 
( TRIUNVIRATO) 

Nicol!is Bravo 

Guadalupe Victoria 

Pedro Celestino 
Negrete 

SUPLENTES 

Mariano Michelena 

Miguel Dom1nquez 
Vicente Guerrero 

SUPREMO PODER EJECUTIVO (TRIUNVIRATO) DE 

Nicolás Bravo - Pedro Celestino Negrete - Mariano Michelena 

Período: 10/abril/1823 -- 10/abril/1824 

PERIODO SECRETARIO REL. EXT·INT) JUSTICIA GUERRA v MARINA 

Lucas Alamán * 16/ abr/1823 a 
23/abr/1824 

Pablo de la Llave 24/abr/1824 a 
14/may/1824 

10/abr/1823 a Lucas Alamán 15/may/1824 a 
10/ oct/1824 21/sep/1824 

Juan Guzmán 22/sep/1823 a 
10/oct/1824 

Pablo de la Llave 6/jun/1823 a 
25/enc/1824 

10/abr/1623 a Gerlinimo Torrescano 26/ ene/1624 a 
10/oct/1824 20/abr/1824 

Pablo de la Llave 21/abr/1824 a 
10/oct/1824 

José J. de Herrera 12/jul/1823 a 
ll/mzo/1824 

M11nuel de Mier Ter/in 12/mzo/1824 a 
10/oct/1824 

Francisco Arrillaqa 

José Ignacio Esteva 

*en turno 

HACIENDA 

2/may/1823 a 
B/ago/1824 

9/ago/1824 a 
lD/oct/1824 

TRlllNVIRATO que procedi6 a crear un nuevo gabinete, y los primeros fueron Lucas AiamAn en Rel. Ext. e Int., Feo. Arrillaga, llacie!! 

da; de Justicia y N. Eclesilísticos; Pedro de la Llave y en Guerra qued6 Garda !llueca. Sustilu1do por su muerte por José Joaquin He

rrera. Referencia !bid. 

• Lucas Alamán era considerado el alma del gabinete. 



1 
Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores e 
Interiores 

ORGANIZACION DE LOS ASUNTOS DEL GOBIERNO DURANTE 

EL TRIUNVIRATO (GOBIERNO PROVISIONAL). 

Poder Ejecutivo 
(Triunvirato) 

1 1 
Secretaría 

de ·1 
Secretaría de 

Hacienda Justicia y 
Negocios 
Eclesiásticos 

1 
Secretaría de 
Guerra y 
Marina 



65 

Durante el gobierno del triunvirato se insistió en la 

importancia de las minas como base de la riqueza general 

y a ese sector se dirigieron algunas medidas para estimular 

lo. 

Pero el problema fundamental en aquella época era el 

lograr la unificación política, y por consiguiente de la Ad 

ministración que se encontraba en debate entre las dos dife 

rentes ideologías, (federalistas y centralistas); que eran 

la expresión política-jurídica de nuestra historia. 

El Gobierno Provisional continuó sus trabajos hasta ~a 

adopción del Régimen Federal con el "Acta Constitutiva" y 

terminó hasta el nombramiento del Presidente de la Repübli

ca con la Constitución de 1824. 

Es así que contando ya con la génesis de la Administra 

ción Püblica del México Independiente, es posible ver de m~ 

nera más particular la trayectoria de la Secretaría de Rela 

ciones, en especial el ramo del Interior en las primeras c~ 

torce Memorias del siglo XIX. Con el fin de ver sus funcio 

nes asignadas, su especialización que fue adquiriendo; y p~ 

der comprender lo que significó en la Primera Repüblica Fe

deral (1824-1835), en base a las Memorias que fueron prese~ 

tadas al Congreso por los Secretarios a su cargo. Asimismo 

relacionar su papel dentro de los primeros trabajos de la -

Administración Póblica en México y del Gabinete. 
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de Relaciones (16 abril 1823 - 23 a~ril 1824), durante el -

triunvirato y el 7 de noviembre de 1823, presentó al Congr~ 

so una memoria de la Secretaría. 

La memoria que presentó Alamán al Congreso, se encon-

traba compuesta, por una introducción, Sección de Gobierno 

(milicia nacional y seguridad pfiblica); Sección Fomento (c! 

minos, comercio, industria y agricultura); y una Sección de 

Beneficencia (sanidad y salubridad). 

La memoria que presentó Alamán al Congreso el 7 de no

viembre de 1823, inicia con un párrafo donde hizo hincapiE 

sobre l~ crisis económica por la que atravesaba el país. E! 

ta se veía involucrada en una problemltica que a corto pla-

zo no tuvo solución y cecía: " por grande que hayan si-

do los esfuerzos del gobierno para restablecerlo, era impo-

sible curar en pocos meses los males producidos en muchos -

años de desolación y uno de desaciertos ... 111 

La principal fuente de información de la Secretaria de 

Relaciones, era la información que le enviaban las Provin-

cias del interior del país; sobre lo que sucedía en su admi 

nistración política y económica. No obstante la información 

era escasa y no muy 6til, en la elaboración de la memoria -

que estaba presentando Alemán. 

l. Luc.1s Alamán. Memoria de la Secretula de E:·."~º y del Despacho de Relaclouvs Exte
riores e Interiores. SesJón leído el 8 ~e r.oviemore de 1.;;_3, Luc-as Ala~án. Mf::dcn. 
Imprent~ del Supremo Gohlerno, 1823 1 ¡i, l. 
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Durante el Supremo Poder Ejecutivo Provisional (31 de 

marzo de 1823 - 10 de octubre de 1824) tuvo como Secretario 

de Relaciones Exteriores e Interiores a García !llueca,* (2 

de abril 1823 a 15 de abril de 1823). 

García !llueca no present0 ningún informe de activida-

des de la Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores, 

durante su estancia, así lo demuestran los archivos. 

i) Memoria de la Secretaría de Estado y del Despacho 

de Relaciones Exteriores e Interiores (Lucas Ala-

mán 1823). 

Es conveniente mencionar que Lucas Alamán tiene una -

larga trayectoria dentro del gabinete del México Independie~ 

te, pero en especial en la Génesis de la Secretaría de Rela 

ciones próxima de Gobernación. Es decir, dentro del conjun-

to de luchas que concurrieron a la formaci6n de dicha insti 

tución. 

Posteriormente, Lucas Alamán,** llegó a ser Secretario 

* José Ignacio Garcla lllueca (1780-1830) fue firmante del Acta de Independencia de 
1821, durante un tiempo estuvo como el único Ministro encargado de todas las Secreta 
rlas. -

** Lucas Alamán (1792-1853), era originario de Guanajuato, alumno de la escuela de Mine 
ria. Viaj6 a Espaí!a, Alemania y Francia en 1814 para estudiar el problema de la eK: 
plotación de minas. Participó con el Virrey en la Junta de Sanidad. En 1821 es Dipu
tado por la Provincia de Guanajuato, presentó un estado de los problemas de la mine
ría novahispana. Se preocup6 por la minerla más que pollticas, se interesó por la po 
lltica de fomento. Fue el gran intelectual e historiador de México con Ouadalupe : 
Victoria. Fue también varias veces Secretario de la Secretaría de Estado de Relacio
nes Exteriores e Interiores, durante la Primera República Federal y tll!llbién formó 
parte del Poder Ejecutivo (Triunvirato). 



69 

ATRIBUCIONES QUE EJER
CIA EL MINISTERIO DEL 
INTERIOR EN SUS TRES -
SECCIONES. 

SECCION DE GOBIERNO: 
MILICIA NACIONAL 

. SEGURIDAD PUBLICA 

SECCION FOMENTO: 
CAMINOS 
COMERCIO 
INDUSTRIA 
AGRICULTURA 

SECCION BE
NEFICENCIA 

SANIDAD 
. SALUBRIDAD 



70 

Como es ya conocido que a la caída del Imperio, se in~ 

tauró un nuevo gobierno provisional, la Secretaría de Rela

ciones en especial del Ramo del Interior (más tarde Secret! 

ría de Gobernación) ejercía todo aquello que le dictaba el 

Poder Ejecutivo (Triunvirato) como sucedió; cuando se dictó 

la disolución de algunas disposiciones del gobierno itrubi

dista. Entre ellas fue dictada la de poner en libertad a -

los detenidos por opiniones políticas y abusos que había c~ 

metido sobre el mismo gobierno. También, se le encomendó -

sacar del país a Iturbide. 

Por su parte decía Lucas Alamán: el Ramo del Interior 

se encargó de hacer cumplir las nuevas disposiciones del -

Ejecutivo Provisional, ya que pretendía ordenar a una so

ciedad efervecente. 

Lucas Alamán como Secretario reconoció que el sistema 

se veía obstruido por la falta de recursos, que en su con

cepto de recaudación de la contribución directa, se encon-

traba en su total nulidad, impidiendo que se tomaran deci-

siones que beneficiaran a la joven nación. 

Lucas Alamán subrayó que la Milicia Nacional era indis 

pensable para sostener el orden público. Por lo cual era ur 

gente su organización, pero en la realidad Alamán reconoció 

que los resultados no eran nada favorables, porque la opos! 

ción a la organización por parte de las antiguas milicias y 
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la falta de armamento que el gobier~o ya estaba solicitando 

a países extranjeros, impedían que se contara con una fuer

te y ventajosa Milicia Nacional. 

También la tranquilidad o seguridad nacional decía Ala 

mln eran la solidez } fortaleza de un Estado, pero en la 

realidad él sabaia que era violada en los caminos, en los 

campos y en el interior de las poblaciones. Y la cual se 

veía incrementada por las constantes guerras. Alamán recono 

cía que era importante aumentar la vigilancia de los Magis

trados, así como la severidad de las leyes, facultando su -

cumplimiento y proteger así a la ciudadanía y establecer el 

orden público. 

Entonces tanto la Milicia Nacional y el orden público 

formaban una mancuerna para beneficiar a la evolución del -

estado Nacional. Sin embargo, el Ramo del Interior no pudo 

atender a tales necesidades porque la quiebra financiera -

del país evitaba el cumplimiento de cualquier proyecto. 

Alamán también enteró al Congreso y al Ejecutivo que -

la administración que estuvo a cargo del ayuntamiento sufrió 

serios abusos y desórdenes como lo manifestó con lo sucedi

do en los correos a pesar de que sus responsabilidades deb~ 

rían considerarse pertenecientes al Ramo de Hacienda Públi

ca, ya que sólo su administración en la parte gubernativa -

dependía del Ramo de Relaciones. 
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Mientras tanto, las Provincias estaban encargadas pro

visionalmente a los (Jefes Políticos, Diputaciones, Provin

ciales y a los Ayuntamientos) que sufrieron cambios dentro 

del Gobierno Provisional. Porque las Diputaciones Provincia 

les ejercieron durante algún tiempo las funciones de Juntas 

Gubernativas, pero al reinstalarse el Congreso las cosas vol 

vieron a la normalidad. 

Sin embargo, Alamán veía que algunas Provincias prete~ 

dian adoptar el Sistema Federal y el Gobierno Provincial 

las revistió (Diputaciones Provinciales) de carácter de Con 

greso Provisional que a su vez requirieron aumentar sus fun 

ciones; las cuales fueron solicitadas al Soberano Congreso 

quien les resolvió, por medio de un Decreto. Algunas Diput! 

ciones Provinciales se llegaron a encontrar faltas de indi

viduos, por lo que hubo necesidad de completarlas. 

El Ramo del Interior, pretendía estar al tanto de las 

actividades realizadas por cada una de las Provincias y di

cho Ramo a su vez de vigilarlas y enterarse de ellas, les 

enviaba los acuerdos y se le asignaba~ a cada Provincia. 

Entre el tipo de atribuciones que se les enviaron fue

ron las de instrucción para el gobierno político económico 

de las Provincias; cuidar el establecimiento de Ayuntamien

to en los pueblos de su Distrito que tenía como fin reunir 

a una sola población y a las poblaciones separadas. También 
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También el Poder Ejecutivo Proyisional deseaba desde -

su instalación que las comunicaciones"··· produjeran un m_Q 

vimiento mis activo en el comercio y en la Industria Nacio

nal, dispuso que se restablecieran los correos en el pie, -

en que se hallaban antes del año diez; en que las circuns-

tancias interrumpieron su curso ... " 2 Ya aquí se empieza a -

notar la importancia de la~ comunicaciones que favorecerían 

al comercio y a la Industria y que Lucas Alamin como inqui! 

tud personal vería por su desarrollo durante la Primera Re

pública Federal. 

El Ramo del Interior también se encargaba de la sani

dad, ya que debía prevenir a la ciudadanía de aquellas en

fermedades asoladoras; así como de todo aquéllo que se refe 

ría a salubridad en general, ya que al proteger a la ciuda

danía se veia incrementada la población. 

El deterioro económico perjudicaba a la Beneficencia -

del Estado, y por consiguiente Alamin hizo un llamado al 

Congreso para que se le diera preferencia y atención a la -

Beneficencia. 

De la instrucción pública, decía Alamán, era el camino 

a la libertad, pero el gobierno no podía enfrentar los cos

tos por la falta de fondos, esta idea fue tomada del texto 

de dicha memoria. 

2. lbidem, p. 25. 
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el tomar las resoluciones correspon4ientes en cuanto a los 

nuevos Cuerpos Municipales, uniéndolos o extinguiéndolos 

según fuera oportuno. Los reclamos e inconformidades se hl:. 

cieron notar, pero en sí su idea era el hacer el bien común. 

La industria también era una de las secciones del Ramo 

del Interior, para Lucas Alamán, la industria se encontraba 

paralizada a causa de las constantes guerras que habían im

pedido la construcción de caminos y canales y de su comercio 

Alamán sólo recuerda los privilegios que tuvo la industria 

durante el gobierno espafiol. 

Sabia que el comercio necesitaba de un nuevo estimulo, 

ya que era necesario para la prosperidad del Estado y por 

ello debían existir caminos seguros y tranquilidad política; 

también las manufacturas se encontraban sujetas como el co

mercio y la industria, así como a la competencia con las de 

Europa. 

Alamán señalaba a través de la memoria del Ramo Inte

rior que la agricultura se debía fomentar, pues el país ca~ 

taba con todos los recursos y climas que podrían ser de gran 

utilidad al comercio, pero las circunstancias por las que 

estaba padeciendo el Erario evitaban cualquier intento. 

En el siguiente cuadro sipn6tico se puede apre~iar la 

isión de trabajo al interior de la Secretaría de Relacio 
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nes (Interior) en forma más objetiva, de acuerdo a lo seña-

lado por Lucas Alamán. 

Finalmente, Alamán dió a conocer un esquema o cuadro -

en donde se aprecia~ la cantidad de asuntos que se encontra 

ban rezagados en el antiguo gobierno y que Alamán tuvo que 

poner al corriente, así como los nuevos asuntos que debía -

atender el Ramo del Interior. 

En dicho cuadro se empiezan a hacer presentes las in--

quietudes por adoptar un Sistema Federal, es decir que alg~ 

nas de las funciones del Ramo del Interior, algunas parecen 

de carácter federal, por ejemplo: (Jefes Políticos, Diputa-

ciones Provinciales, Diputados al Congreso, Correos, Pasa-

portes para salir de la Nación, Seguridad Pública, Policía 

Urbana, Bagages, festividades, infracciones de Constitucio-

nes, impresos, teatros y diversiones; Cónsules Extranjeros, 

Ayuntamientos, División de Territorios, estadística, hospi-

cios, cárceles, repartimiento de tierras, comercios, cana-

les, instrucción pública, etc.). 

Antes de la proclamación de la República Federal, Lu-

cas Alamán entregó la Secretaría a Pablo de la Llave,* que 

duró (24 abril 1824-14 de mayo de 1824) que no presentó 

* Pablo de la Llave (1773-1833) originario de Hichoacfi.n, fue can6nlgo de su Estado na
tal y también bue botlinico. Huri6 en Orizaba, fue profesor de teolog!a, viaj6 a Ma
drid como profesor de Botánica¡ también Secretario de Justicia y de Relaciones Exte
riores e Interiores y Hacienda, durante el Triunvirato y con la Repúbl lea Federal. 
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ningfin informe al Congreso de las actividades 'de la Secret~ 

ría durante su administración. 

Después de Pablo de la Llave, regresó Lucas Alamán (m~ 

yo 15 de 1824 al 21 de septiembre de 1824), su periodo como 

Secretario de Relaciones fue demasiado corto, por lo cual -

se vió sucedido por Juan Guzmán* (22 septiembre 1824 - 10 -

octubre de 1824), que tampoco presentó un informe de sus ac 

tividades al Congreso, porque ya previamentes se había adop-

tado y jurado el 4 de octubre la Constitución de 1824 y los 

trabajos del Gobierno Provisional se veían ya finalizados. 

Durante el tránsito a la adopción por el Sistema Fede-

ral, el país se encontraba seriamente endeudado, sin Hacie~ 

da Pfiblica. La autonomía que demandaban los Estados que co~ 

ponían a la joven nación, se veía satisfecha con el Sistema 

Federal. No obstante la falta de un poder nacional obstacu-

lizaba afin más a cualquier tipo de proyecto. 

Con la Constitución de 1824 (4 de octubre) no se die--

ron por terminado aquellos privilegios de las clases privi-

legiadas (clero, terratenientes y españoles); porque el Si~ 

tema Económico que había imperado desde la Colonia no había 

cambiado. Por su parte la Iglesia continuó conservando su 

autoridad en los asuntos religiosos y económicos. 

* Con res;.cclo a su Vida y su obra no h11y reíerenct4 que ;Jer=ita ver a:;uellos elerr.entos 
comunes •¡ue caracteriza.ba:1 a los Secreta:-ios di? la Secretarh de Relia:iones Exteriores 
e Intcriorco entre 11821 a 1835). 
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b) La Constitución de 1824. 

Para iniciar la organización de la República Federal 

de 1824-1835, es conveniente recordar los últimos trabajos 

que ejecutó el Poder Ejecutivo Provisional (triunvirato). -

Corno ya es sabido éste formó el Nuevo Gabinete de abril 

de 1823 a octubre de 1824, como lo muestra el cuadro No. 3, 

a y b). 

Los propósitos del Poder Ejecutivo (Provisional) y el 

Poder Legislativo (Congreso) eran los de crear las condicio 

nes para el nuevo gobierno, después de los traumas por los 

que había atravesado el país, ya que la sociedad mexicana -

se veía amenazada al interior y al exterior, un ejemplo se

ria lo que ocurrió con las diversas entidades que con el tí 

tulo de Provincias creían estar ya independientes unas de -

otras, creándose así diversos proyectos políticos; otro se

ría el caso de los hombres de la revolución que se sentían 

con derechos para imponer su voluntad, como sucedió con An

tonio López de Santa Anna. 

Por supuesto, la anarquía había llegado a su punto de 

maduración, porque en todas partes corno fue en el caso de -

las Provincias de: Guanajuato, Morelia, San Luis Pntosi, Za 

catecas y Oaxaca, desconocían a la Asamblea Legislativa, ya 

que exigían una nueva convocatoria para que formara un nue

vo Congreso, que no fuera como el fracasado Imperio Iturbi

dista. 
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Asimismo las Provincias de Texas, Coahuila, Nuevo 

León y Tamaulipas, formaron en Monterrey una Junta que te-

nía como finalidad, separarse como pueblos independientes y 

formar una Federación. 

La Provincia de Guatemala, se declaró independiente -

para formar parte de las Provincias unidas de Centro-Améri

ca. Sin embargo, Texas se proclamaba a favor del Imperio y 

la anarquía llegó así a sus peores extremos, pues la Provi~ 

cia de Guadalajara que se pronunció por su independencia, 

por medio de la Junta Provisional que se declaraba contra -

el Congreso y se proclamaba-por el establecimiento de una -

República Federal, lo mismo sucedió con las Provincias de 

Querétaro y de Yucatán, porque la proclamación era por la -

de convocar a un nuevo Congreso que tuviera amplias facult~ 

des o amplios poderes, para constituir a la Nación con may~ 

res libertades. 

Ante la incontrolable situación, el Poder Ejecutivo -

(Triunvirato) provisional, pudo colocarse a la altura de 

los sucesos con voluntad y dedicación. 

Surgió por fin, la nueva convocatoria para formar el 

Congreso Constituyente, siendo éste bajo el sistema de elec 

ción indirecta, asignando a un Diputado (por cada 50,000 ha 

bitantes o por las fracciones que pasaron de 40,000), lo 

cual permitió que las Provincias volvieran a poner én el 

centro su obediencia, claro no faltaron las inconformidades 
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como fue la de la Provincia de Guadalajara (principalmente) 

porque también Oaxaca, por su parte, instaló un Congreso 

Provincial. 

Ahora bien, ante la rebeldía de algunas Ptovincias, 

fue necesario recurrir a reprimir cualquier sublevación o 

atentado en contra de las convocatorias del Congreso que -

se iba a formar por elección indirecta. 

La Convocatoria se dió por Decreto el 21 de mayo de 

1823, siendo instalado el 5 de noviembre de 1823 el nuevo 

Congreso, el cual limitó sus funciones a procurar la organl 

zación de la Hacienda Pública (por la pobreza del Erario 

Público); la Administración de Justicia y la del Ejército, 

también dispuso que se imprimiera y circulara el proyecto -
'-

de bases de la República Federativa, ya que calmaría a las 

inconformidades que acrecentaban a la anarquía, las cuales 

eran originadas por el deseo común de establecer la forma -

de Gobierno Federativo. 

El 20 de noviembre de 1823, la Comisión presenta el 

"ACTA CONSTITUCIONAL" previa a la Constitución de 1824, la 

cual tenía como objetivo asegurar el Sistema Federal y la 

discusión se inició el 3 de diciembre de 1823 al 31 de ene-

ro de 1824. 

En las bases para la Constitución de la República Fe

deral, el Art. 52 señala: "La Nación Mexicana, adopta para 

su gobierno la forma de República Representativa Federal ... 
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La falta del principio de autoridad para controlar a 

una Sociedad efervecente, se habia visto seriamente limita

da; porque las ambiciones de poder por parte de un solo ho~ 

bre conducian a tropiezos irreparables, por lo que, la ges

tación del principio de autoridad en la Primera República -

Federal encontraría su propia identidad y organización, al 

quedar concebida en la Constitución de 1824. 

El Poder Ejecutivo (Provisional) quedó fuera de acción 

y sin autoridad al consolidarse el Sistema Federal que había 

surgido del desmembramiento político del país. 

i) El Poder Ejecutivo. 

Ya en el Acta Constitutiva del 4 de enero de 1824, se 

habia previsto el Sistema Federal y la División de Poderes 

y en su Art. 92 decia: "· .. El Poder Supremo de la Federa- -

ción, se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial y jamás podrán reunirse dos o más de éstas en u

na corporación o persona, ni depositarse el Legislativo en 

un individuo ... " 5 Esta división de Poderes, dió los elemen

tos substanciales, para darle forma al Sistema Federal, que 

pretende evitar cualquier abuso de poder ya fuera por ·par

te de un individuo o de un grupo politico. 

Veamos el carácter especial que adquirió el Poder Ej~ 

cutivo con la Constitución de 1824. 

S. Ibidem. p. 155. 
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113 Y en el Art. 62 era aún más explícito ya que decía: 

"Sus partes integrantes son Estados libres, soberanos e in-

dependientes en lo que exclusivamente toque a su administra 

ción y gobierno interior, según se detalle en esta Acta y -

en la Constitución Federal.,. 114 

Las bases para la Constitución o Acta Constitutiva de 

la Federación, se publicaron el 24 de enero de 1824. 

El Congreso se dió prisa a formular los preparativos 

cqrrespondientes para constituirse bajo el nuevo Sistema -

Federal, que por todos era desconocido. La Constitución 

Norte-Americana de 1787, sirvió como modelo a otros Siste-

mas Federales, así sucedió en el caso de México, siendo su 

antecedente jurídico del federalismo mexicano, quedando 

consumado el 4 de octubre de 1824 con la publicación de la 

Constitución de 1824, para la Primera República Federal. 

El Congreso General, estableció la independencia del 

Poder Judicial, la organización de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo la intolerancia religiosa, los fueros del clero 

y de la miseria, y que estando contemplados en la Constitu

ción Pública de la Nación que buscaba ansiosamente su o~ga

nización política interna ya contaba con ur. proyecto polít.!_ 

co ya definido, que daría orden a la anarquía, que caracter.!_ 

zaba a México durante los primeros afias de su Independencia. 

3. Felipe Tena Ramlrez. Leyes Fundamentales de México 1808-1985, Acta Constitucional. 
México. Ed. Porrúa, 13a. Edlci6n, 1985, p. 154. 

4. Ibldem. p. 154. 
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do por el Art. 75 del título IV del Supremo Poder Ejecutivo. 

Esta nueva modalidad de la vicepresidencia de la Repú

blica, evitaba encontrarse ante la amenaza del vacío de po-

der, que pudiera presentarse en la República Federal. 

Pero para comprender al Poder Ejecutivo en la historia 

de México, encontramos un breve párrafo que resume su vida 

política que creo que nos da una idea más aproximada de lo 

que ha significado: "··· la historia propia del Poder Ejec~ 

tivo en nuestro suelo, primero, durante la Colonia central! 

zada en manos del Virrey, posteriormente dividido en tres -

en el texto de Apatzingán como reacción al anterior, cuando 

se consuma la Independencia con la entrada del Ejército Tri 

garante, el Poder Ejecutivo lo ocupa una Regencia de acuer

do a los Planes de Iguala y Córdoba; en este caso, dividido 

una vez más que preparatorio a la Monarquía de Agustín de -

Iturbide primero centraliza todo el poder en sus manos, he

cho que determina su caída" .7 

En la Primera República Federal el Poder Ejecutivo ad-

quirió sus fundamentos en medio de una serie de polémicas 

que surgieron al Interior del Congreso convocante, que pre

tendía que la libertad nacional no fuera vulnerable. 

La Constitución de 1824, en el Artículo 76 del Título 

IV Sección Primera (de las personas en quien se deposita y de 

7. Vázquez l!Antec6n Cal'lllen. El Poder Ejecutivo en México, su Historia Pol1UC4-Constitu 
cional (1810-1855). Tesis Facultad de Ciencias PoUticas y Soclales. IDW!, Héx1co:' 
1978, p. 112. 
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Como ya se sabe, el Poder Eje~utivo de la Federación, 

quedó depositado en un solo individuo que le nombraria "PRE 

SIDENTE DE LA REPUBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" y 

que seria la primera piedra de la "Institución Presidenciar! 

La Constitución de 1824 asi lo señaló porque era el result~ 

do de la expresión ideológica de una posición intermedia en 

tre el progreso y el retroceso, teniendo como finalidad ver 

pot la organización del nuevo Estado. 

Dadas las reglas del juego en el Titulo IV denominado 

del Supremo Poder Ejecutivo de la Nación, Sección Primera, 

de las personas en quien se deposita su elección, Art. 742, 

dice: "Se deposita el Supremo Poder Ejecutivo de la Federa

ción en un solo individuo que se denominará Presidente de -

los Estados Unidos Mexicanos .. " 6 La Delegación de Poder 

que se le confirió al presidente (Poder Ejecutivo) por me-

dio de la Constitución de 1824 los cuales fueron muy poléml:_ 

cos; se fundaron en la idea de limitarlo, por el temor a 

cualquier abuso, como lo habia sido la tiranía, o bien el 

despotismo de un solo hombre o de un solo grupo político. 

El Poder Ejecutivo sólo residía en una sola persona, 

pero en la misma Constitución de 1824, se previó que ante 

la imposibilidad física o moral del presidente recaerán en 

la vicepresidencia de la República, todas las facultades o 

prerrogativas del presidente en el vicepresidente, $eñala-

6. Ibidem. p. 179. 

-
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pasado un año no podrá ser juzgado; .en el caso del vicepre

sidente podrá ser acusado solamente ante la Cámara de Dipu

tados por cualquier delito en el tiempo de su empleo, seña

lado asi de acuerdo a los Articulas del 105 2 al 1092 de di

cha Constitución. 

Sobre las atribuciones del Poder Ejecutivo, encontra

mos que son depositados en una sola persona denominada "PRE 

SIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", pero en caso de -

imposibilidad física o moral, recaerán en el "vicepresiden

te" todas las facultades y prerrogativas del presidente. 

Bajo tal entendido podemos ver las atribuciones y re~ 

tricciones que quedaron en la Sección IV que le correspon-

den al Poder Ejecutivo, comprendidas en los ~rtículos 110, 

111 y 112 con sus respectivas fracciones, siendo las atribM 

cienes las de publicar, circular y hacer guardar las Leyes 

y Decretos del Congreso General; dar Reglamentos, Decretos 

y órdenes para el mejor cumplimiento de la Constitución, ~ 

ta Constitutiva y Leyes Generales. Asi dirigidos a conser-

var la integración de la Federación y hacer notar su inde-

pendencia en lo exterior, entendiéndolv esto sobre todo el 

territorio nacional, que en ese momento se encontraba des-

membrado, motivo por el cual fue creada la Constitución de · 

1824, con tales atribuciones se previó la idea de sostener 

la independencia y ver por la unión al interior del.Territo 

rio Nacional. También el Poder Ejecutivo tenía la capacidad 

de nombrar y remover libremente a los Secretarios de Despa-
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su elección) señala que para ser presidente o vicepresiden

te, se requería que fuera ciudadano mexicano por nacimien

to, impidiendo así la entrada a ocupar dicho cargo a cual

quier extranjero; el Art. 77 se refería a que el Presidente 

no podría ser reelecto para su ~argo, sino hasta el cuarto 

año de haber cesado sus funciones. 

En cuanto a la elección del presidente y vicepreside~ 

te de la República quedaba bajo las consideraciones de los 

Artículos 782, 792, 802, 812, 822, 832, 842 y demás respec

tivos a dicha Sección, es decir hasta el Art. 94 2 • Entonces 

la elección dependía de los votos de las Legislaturas y el 

que reuniera el mayor número seria presidente, quedando el 

otro como vicepresidente. 

De la Sección segunda que trataba de la duración del 

presidente y vicepresidente, del modo de llenar las faltas 

de administración y de su juramento, quedaba contemplada -

en los Artículos del 952 al 1042, 

Entonces contando con las personas en quien se depos! 

ta el Poder Ejecutivo y su elección, así como la duración -

de su cargo de cuatro años, veamos en la Sección III de las 

prerrogativas del presidente y del vicepresidente: El Poder 

Ejecutivo podrá hacer las propuestas o reformas de Ley que 

crea, dirigidas a la Cámara de Diputados. Puede hacer obser 

vaciones sobre la Ley dentro de diez días útiles. El presi

dente no podrá ser acusado, sino ante una de las Cámaras, -
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cho, siendo estos auxiliares, pero es necesario hacer la ob 

servación que existirán el número de Secretarios que esta-

bleciera el Congreso General; también el Poder Ejecutivo 

cuidaría de la recaudación y decretaría la inversión de las 

contribuciones generales, con arreglo a las Leyes. 

El Poder Ejecutivo nombraría a los Jefes de Oficinas 

Generales de Hacienda, las de las Comisarias Generales, los 

enviados diplomáticos y Cónsules, los Coroneles y demás ofi 

ciales superiores del ejército permanente, milicia activa y 

armada con aprobación al Senado y en sus recesos del Conse

jo de Gobierno, nombrará a los empleados del Ejército Perm~ 

nente, milicia activa y armada y de las oficinas de la Fede 

ración, arreglándose a lo que dispongan las Leyes. 

Asimismo, !L9mbrará a propuesta de terna de la Corte -

Suprema de Justicia, los jueces y promotores fiscales de 

circuito y de distrito; dar retiro, conceder licencia y arr~ 

glar las pensiones de los militares, conforme a las Leyes -

disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra y -

de la milicia activa, para la seguridad del interior y de

fensa exterior de la Federación; disponer de la milicia lo

cal, para los mismos objetos, aunque para usar de ella fue

ra de sus respectivos Estados o Territorios, para lo que ob 

tendría previamente consentimiento del Consejo General, 

quien calificará la fuerza necesarin y no estando este reu

nido, el Consejo de Gobierno prestar6 el consentimiento y -

har& la expresada calificació11, podrfi declarar lu guerra de 
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los Estados Unidos Mexicanos, previ9 Decreto del Congreso 

General y conceder patentes de curso con arreglo a lo que -

dispongan las Leyes, celebrará concordatos con la silla Apo! 

tólica en los términos que designa la facultad XII del Art. 

502. Podrá dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar 

tratados de paz, amistad, alianza, tregua, federación, neu

tralidad armada, comercio y cualesquiera otras más para pre! 

taro negar su ratificación o cualquiera de ellos, deberá -

proceder la aprobación del Congreso General; recibir Minis

tros y otros enviados de las potencias extranjeras, pedir -

al Congreso General la prorrogación de sus sesiones ordina

rias hasta por treinta días útiles. Podrá tambi&n convocar 

al Congreso General, para sesiones extraordinarias en el c! 

so que lo crea conveniente y lo acuerden así las dos terce

ras pattes de los individuos presentes del Consejo de Gobier 

no. 

También podrá convocar al Congreso a sesiones extraer 

<linarias, cuarido el Consejo de Gobierno lo estime necesario 

por el voto de las dos terceras partes de sus individuos 

presentes; cuidará de que la justicia se administre pronta 

y cumplidamente por la Corte Suprema, Tribunales y Juzgados 

de la Federación y de que sus sentencias sean ejecutadas se 

gún las Leyes. 

Podrá suspender de sus empleos hasta por tres meses y 

privar aún ln mitad de sus sueldos por el mismo a los emplc~ 

dos de la Federación, infractores de sus órdenes y Decretos 
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y en los casos que crea deberse for~ar causa a tales emple! 

dos, pasará los antecedentes de la materia al Tribunal res

pectivo, concederá el pase o retener los Decretos concilia

res, bulas pontificadas, breve~ y rescriptos, con consenti

miento del Congreso General, si contienen disposiciones ge

nerales oyendo al senado y sus recesos al Consejo de Gobie! 

no si se versaren sobre negocios particulares o gubernati-

vos y a la Corte Suprema de Justicia, si se hubiesen expedi 

do sobre asuntos contenciosos; el presidente para publicar 

las Leyes y Decretos, usará de la fórmula siguiente: que 

por medio del presidente comunica a los habitantes que el -

Congreso General ha decretado etc. y así debe mandar a pu-

blicar y circular lo que este Congreso General ha dispuesto. 

Ahora bien, sobre las restricciones de las facultades 

del presidente, encontramos que: No podrá mandar en persona 

a las fuerzas de mar y tierra sin previo consentimiento del 

Congreso General o de acuerdo a los recesos del Consejo de 

Gobierno, por el voto de las dos terceras partes de sus in

dividuos presentes y cuando las mande con el requisito an

terior, el vicepresidente se hará cargo del Gobierno; cabe 

aclarar que en estos casos el vicepresidente, tornará el pa

pel del Poder Ejecutivo, que se le ha conferido al preside~ 

te, sin embargo, también podemos ver que el presidente, no 

podrá privar a ninguno de su libertad ni imponerle pena al

guna, pero cuando lo exija el bien y seguridad de la Federa 

ción, podrá arrestar, debiendo poner las personas arresta--
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das en el término de cuarenta y ocho horas a disposición 

del Tribunal o Juez competente. 

Por otra parte, el presidente no podrá ocupar la pro

piedad de ningQn particular ni corporación, ni turbarle en 

la posesión, uio o aprovechamiento de ella, y si en algQn 

caso fuere necesario, para un objeto de conocida utilidad -

general tomar la propiedad de un particular o corporación, 

no lo podrá hacer sin previa aprobación del Senado y en sus 

recesos, del Consejo de Gobierno, indemnizando siempre a la 

parte interesada a juicio de hombres buenos elegidos por e

lla y el Gobierno, el presidente no podrá impedir las elec

ciones y demás actos que se expresan en la segunda parte 

del Art. 38 y por Oltimo, el presidente y lo mismo el vice

presidente no podrán sin permiso del Congreso, salir del Te 

rritorio de la RepQblica durante su encargo y un año des

pués. 

La delegación de pooer que se le otorgó por medio de 

las atribuciones que le confiere la Constitución de 1824 al 

Poder Ejecutivo, se encuentran intervenidos por las funcio

nes políticas que ejerce el Poder Legislativo (Congreso Ge

neral) entonces la "INSTITUCION PRESIDENCIAL", se encontra-

ba condicionada, subordinada y bajo su consentimiento, tan

to en su elección y en algunas de sus prerrogativas y de 

sus atribuciones y restricciones. Se pretendía con esto evi 

tar cualquier abuso o centralización del Poder a través de 

un individuo o grupo político que amenazaran la libertad 
nacional. 
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El Poder Ejecutivo en la Constitución de 18Z4, tenia 

que contar con el consentimiento del Poder Legislativo, pa

ra poder hacer uso del principio de autoridad que se le ha

bía concedido por medio de dicha Constitución. 

El presidente de la República como ya se observó y se 

hizo referencia, se encontraba condicionado al Poder Legis

lativo, pero en la ausencia de éste o en su receso de la Cá 

mara (Diputados o Senadores); el Consejo de Gobierno ocupa

ría su lugar y se deduce que, ambos órganos de gobierno co~ 

dicionaban al Poder Ejecutivo, para aclarar esta duali~ad -

de funciones e intermediaciones con el Poder Ejecutivo. Es 

conveniente ver lo que determinó la Constitución de 1824 p~ 

ra cada uno, ya que ante el Poder Legislativo y el Consejo 

de Gobierno, la Institución Presidencial con la delegación 

de Poder que se le confirió, buscó su autonomía a lo largo 

de la Primera República Federal y del Siglo XIX, lográndolo 

por medidas anticonstitucionales como fueron el uso de las 

"Facultades Extraordinarias". Claro está que con la Consti

tución de 1824, se iniciaron los primeros intentos por org~ 

nizar política y administrativamente al país y que con la -

creación de la Institución Presidencial se pretendía conso

lidar la vida nacional. 
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ii) Poder Legislativo. 

El Poder Legislativo en el Titulo 111 Sección Primera 

Art. 7 2 , señaló que dicho Poder se depositaba en un Congre

so General, el cual se dividió en dos Cámaras, la de Diput! 

dos y la de Senadores, siendo un Sistema bicamaral. 

De la Cámara de Diputados, Sección Segunda del Título 

III, se refiere a su composición y de las cualidades de a

cuerdo a lo que señalaba la misma Constitución en los arti

culos comprendidos del ge al z42 con sus respectivas frac-

ciones de esa misma sección. 

De la Cámara de Senadores Sección Tercera del Titulo 

IV se refiere también a su composición y a las cualidades -

de acuerdo a lo seftalado por la misma Constitución en los -

articulas 252 a 332 de esa misma sección. 

La Sección Cuarta de las funcioens económicas de am

bas Cámaras y prerrogativas de sus individuos, sección que 

se compone del Art. 342 al 462, pero el Art. 372 es signifi 

cativo para la comunicación entre el Congreso General y el 

representante del Poder Ejecutivo (Presidente de la Repúbli 

ca) Art. 37 2 dice: "Las Cámaras se comunicarán entre si y -

con el Poder Ejecutivo, por conducto de sus respectivos Se

cretarios o por medio de diputaciones •.. 118 y con el cual la 

subordinación del Poder Ejecutivo al Poder Legislativo se -

daba. 

B. Felipe Tena Rllll11rez, Op. cit. p. 172. 
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Veamos sobre las facultades del Congreso General, Se~ 

ción quinta, que se contemplan con los Artículos 47 2 , 48 2 , 

492 y S02 con sus respectivas fracciones, siendo éstos: nin 

guna resolución del Congreso General, tendrá otro carácter 

que el de Ley o Decreto: las resoluciones del Congreso Gene 

ral, para tener fuerza de Ley o Decreto, deberán estar fir

mados por el Presidente, menos en los casos exceptuados en 

esta Constitución; las Leyes y Decretos que emanen del Con

greso General tendrán por objeto sostener la independencia 

nacional y proveer a la conservación y seguridad de la Na

ción en sus relaciones exteriores, conservar la unión fede

ral de los Estados, la paz y orden publico en lo interior -

de la Federación, mantener la Independencia de los Estados 

entre sí en lo respectivo a su Gobierno interior, según la 

Acta Constitutiva y esta Constitución sostener la igualdad 

proporcional de obligaciones y derechos que los Estados tie 

nen ante la Ley. 

Sobre las facultades exclusivas del Congreso General 

son: Promover la ilustración, fomentar la prosperidad gene

ral, proteger y arreglar la libertad política de imprenta; 

admitir nuevos Estados a la Unión de la Federación, arre- -

glar los diferentes límites de los Estados, erigir los Te

rritorios en Estados, unirse dos o más Estados a petición -

de las legislaturas, fijar los gastos generales, contraer -

deudas sobre el crédito de la Federación, reconocer la deu

da nacional, arreglar el comercio con las Naciones Extranj~ 
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ras, dar instrucciones para celebrar concordatos con la si

lla apostólica, aprobar para su ratificación y arreglar el -

ejercicio del patronato de la Federación, aprobar los Trata 

dos de Paz, decretar la guerra de acuerdo a los datos que -

le dicte el Presidente, designar la fuerza armada de mar y 

tierra, formar reglamentos para organizar, armar y discipll 

nar la milicia local de los Estados, conceder o negar la e~ 

trada a tropas extranjeras en el territorio de la Nación, -

permitir o no la salida de tropas nacionales fuera de los -

límites de la República, crear o suprimir empleos públicos 

establecer una regla de naturalización, dar leyes uniformes 

en todos los Estados sobre bancarrota, elegir un lugar para 

la residencia a los Supremos Poderes de la Federación, dar 

Leyes y derechos para el arreglo de la Administración Inte

rior de los Territorios y dictar todas las Leyes y Decretos 

a la Federación, las iniciativas de Ley o Decreto. 

Por medio de las atribuciones o facultades del Poder 

Legislativo y del Poder Ejecutivo que fueron conferidos por 

la Constitución de 1824, encontramos las relaciones de po

der y de funciones con las que se pueden argumentar la su-

bordinación del Poder Ejecutivo al Poder Legislativo. 

Sobre el Consejo de Gobierno, la Constitución de 1824 

hace referencia de él en el Título IV Sección V, denominada 

del Consejo de Gobierno. Su cargo fundamental como se verá, 

es el de actuar en el receso del Congreso General e inicia 

de la siguiente forma: Durante el receso del Congreso Gene-
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ral habrá un Consejo de Gobierno, que estará compuesto de -

la mitad de los individuos del Senado (uno por cada Estado) 

este Consejo tendrá como Presidente nato al Vicepresidente 

de los Estados Unidos, el cual ya ha sido determinado por -

la misma Constitución en el Título IV de las secciones, se

gunda y tercera, de donde se derivaron el enemigo permanen

te por su naturaleza tan especial del Presidente de la Rep~ 

blica. 

El Presidente del Consejo de Gobierno (Vicepresidente 

de la República); tenía la capacidad de nombrar.de acuerdo 

a su reglamento del Consejo de Gobierno a un presidente tem 

poral el cual haga las veces de aquél en sus ausencias. 

Ahora veamos, de las atribuciones del Consejo de Go

bierno son: Ver sobre la observancia de la Constitución, 

del Acta Constitutiva y de las Leyes Generales ... siendo 

funciones que se le asignaron también al Peder Ejecutivo, -

este Consejo de Gobierno formará un expediente ante cual- -

quier incidente. También haría las observancias pertinentes 

al Poder Ejecutivo que crea conducentes, para el mejor cum

plimiento de la Constitución y las Leyes de la Unión. Por -

otra parte, acordará las propuestas del Presidente de la 

República, la convocatoria al Congreso a sesiones extraordi 

narias ... y concurría para el establecimiento de acuerdos. 

Prestará su consentimiento, para hacer uso de la mili 

cia local, pero cuando no esté reunido el Congreso ... apro-
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hará el nombramiento de los empleados ... que haga el Poder 

Ejecutivo. 

Dará su consentimiento al Poder Ejecutivo cuando qui~ 

ra mandar en persona a las fuerzas de mar y tierra estando 

el Congreso en receso. 

También tiene la capacidad de nombrar a dos individuos 

para que ejerzan provisionalmente al Poder Ejecutivo en los 

casos que no se presenten el presidente y el Vicepresidente 

de la República. Por último, recibirá el juramento .•• del -

Poder Ejecutivo y daría el dictamen en las consultas que le 

hiciera el Presidente ..• y los demás negocios que le consul 

te. Las ideas principales de este Título IV han sido toma-

das de la misma Constitución de 1824 y se pu~de consultar -

en Las Leyes fundamentales de México 1808-1985 de Felipe 

Tena Ramírez. Ed. Porrúa. 

Si el Consejo de Gobierno actuaba en los recesos del 

Congreso General, según la Constitución de 1824, entendién

dolo como la delegación de Poder; no se debe dejar de consl 

derar que este Consejo de Gobierno tenia como Presidente al 

Vicepresidente de la República que sería el enemigo del Pr~ 

sidente de la República como sucedió a través de las mani-

festaciones políticas, sociales y civiles; así como las lu

chas durante la Primera República Federal 1824-1835 lo de

muestra. 

Hasta este momento con el Poder Ejecutivo y el Poder 
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Legislativo que emanaban de la Constitución de 1824, se 

planteaba ya una organización política definida para el Ré

gimen Federal, que acababa de adoptar la joven nación. 

Por supuesto que dicha organización política necesita

ba de una organización administrativa, que la misma Consti

tución de 1824 ya planteaba en el Título IV de la Sección -

Sexta de ésta. 

iii) Las Secretarías o los Ministerios en la Constitu 

ción de 1824. 

Como es de saberse el Despacho de los negocios de Go-

bierno han tenido a lo largo de la historia el desempeño de 

las funciones administrativas, que responden·a la división 

de los Poderes en el Estado Moderno (Ejecutivo, Legislativo 

y el Judicial) en donde cada uno a través de su respectiva 

función realiza un determinado número de atribuciones, sie~ 

do ésta la representante sustancial de la actividad del Es

tado. Es así, que el órgano de poder determina y caracteri

za a la función, formal e intrínseca, pero nuestro plantea

miento no consiste en determinar el papel que juegan éstas, 

sino que sólo nos sirve para identificar qu~ las Secretarías 

en su naturaleza forman parte de la función administrativa, 

de acuerdo al criterio que planteó la Constitución de 1824 

con la división de poderes. 

Ya que hay una diferencia entre las funciones Legisla-



104 

tivas y Judiciales, la función administrativa que busca el 

orden y la armonía bajo un orden jurídico establecido como 

ocurrió con la Constitución de 1824 en la Primera República 

Federal deja ver ya lo que los tratadistas llaman como las 

funciones o actividades del Estado. 

Es así que el Cuerpo de Secretarios de Estado como au

xiliar de lo que se le delego al Poder Ejecutivo, en cuanto 

a sus funciones y atribuciones, con la Constitución de 1824. 

Dejó ver su importancia y papel dentro de la organización -

administrativa que se definía para el Sistema Federal que -

recientemente se había adoptado. 

Quedando determinadas y establecidas en el Título IV -

de la Sección Sexta, hasta este momento se sabe que el Po

der Ejecutivo tenía la capacidad de nombrar y remover libr! 

mente a los Secretarios de Estado y el Poder Legislativo o 

en su caso el Consejo de Gobierno, el de crear o suprimir -

empleos públicos de la Federación según sea el caso, es de

cir el Congreso General tenía la capacidad de determinar el 

número de Secretarios que debían existir. Pero qué hay de -

ellos al respecto, de acuerdo a la Constitución de 1824. 

Veamos sobre el despacho de los negocios de Gobierno, para 

ir contando con los elementos necesarios para los fines del 

presente estudio y poder comprender lo que significaba la

Secretaría de Gobernación antes Secretaría de Relaciones Ex 

teriores e Interiores.• 

* 1824-183$. 
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Del Despacho de los negocios de gobierno de la Repúbll 

ca son establecidos y determinados; por el Congreso Gene-

ral, es decir, habrá el número de secretarios que establez

ca el Congreso General por una Ley, según Art. 117 de la 

Secci6n Sexta del Titulo IV de la Constituci6n de 1824. Tam 

bién todos los Reglamentos, Decretos y 6rdenes del Presiden 

te, deberán ir firmados por el Secretario de Despacho del 

Ramo a que el asunto corresponda, según reglamento y sin es 

te requisito no serán obedecidas. 

Los Secretarios del Despacho, serán responsables de 

los actos del presidente que autoricen con su firma contra 

esta Constituci6n, la Acta Constitutiva, leyes generales y 

constituciones particulares de los Estados. 

Del Art. 1202 que dice: Los Secretarios del Despacho 

darán a cada Cámara, luego que estén abiertas sus sesiones 

anuales, cuenta del estado respectivo del estado de su res 

pectivo ramo. Es conveniente señalar, que en cumplimiento 

a dicho articulo, se derivaron las memorias de los cuatro 

Ministerios y las que servirán como documentos básicos, P! 

ra lograr los objetivos del presente trabajo son las de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores e Interiores, más tar

de conocida como de Gobernaci6n, donde se revisará sólo el 

Ramo del Interior en especial a la Secci6n de Estado. 

La Secci6n Sexta del Despacho de los negocios de gobie~ 

no de la Constitución de 1824, dice el Art. 1212; para ser 
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Secretario del Despacho, se requeri~ ser ciudadano mexicano 

por nacimiento y el 1222, los Secretarios de Despacho form~ 

rán un Reglamento* para la mejor distribución y giro de los 

negocios de su cargo, que pasará el gobierno al Congreso P! 

ra su aprobación. 

IV) Poder Judicial. 

Sin duda el Poder Judicial forma parte de lo que se co 

noce como la división de poderes. 

En la Constitución de 1824 Titulo V Sección II lo po-

sce: La Corte Suprema de Justicia, Tribunales de Circuito y 

Juzgados de Distrito. 

De sus atribuciones de la Suprema Corte de Justicia 

son el de tener conocimiento de las diferencias que puedan 

existir entre los Estados que forman la República Federal, 

teniendo este Poder a su cargo el terminar con las disputas 

que se suscitaron sobre contratos o negociaciones celebra

das por el Gobierno Supremo o sus agentes. También le co

rresponde el consultar sobre el paso o retención de bulas 

pontificadas, breves y rescriptos expedidos en asuntos con

tenciosos. 

* De dicho Reqlamento no tuve referencias. 
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También tiene a su cargo el d~rimir las competencias 

que se susciten entre éstas y los Estados y las que se sus

citaron entre los de un Estado y los de otro. Debe tener co 

nacimiento de las causas, que se muevan (sobre acusaciones) 

al Presidente y al Vicepresidente. Así como las que hubiera 

sobre los Secretarios de Estado o Despacho. También debía -

tener conocimiento de los negocios civiles y criminales de 

los empleados diplomáticos y cónsules de la República. Tam

bién debe tener conocimiento de las causas de almirantazgo, 

presas de mar y tierra y de contrabando, de los crímenes c~ 

metidos en alta mar, de las ofensas contra la Nación de los 

Estados Unidos Mexicanos, de los empleados de Hacienda y 

Justicia de la Federación o de las infracciones de la Cons

titución y Leyes Generales, segQn se prevenga, por la Ley. 

Y en el Art. 131 de esta Sección V la misma Constitución de 

1824, determina la existencia de una Ley, el modo y grado -

en que deba conocer la Suprema Corte de Justicia de los ca

sos comprendidos en dicha Sección V. 

Por lo pronto resta mencionar que con respecto al co~ 

tenido de dicha Constitución de 1824, se incluyó un aparta

do sobre los Estados de la Federación en cuanto a su divi-

sión interna y su residencia de los tres poderes y de sus -

obligaciones y su competencia. También existe un apartado -

sobre las restricciones de los poderes de los Estados. Y 

por Ílltimo un apartado sobre la observación, interpretación 

y reforma de la Constitución y Acta Constitutiva denominán-
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dolo Título VIII, Sección Unica, donde solamente el Congre

so General era el único autorizado para realizar las modifi 

caciones pertinentes a los artículos de esta Constitución -

de 1824, claro está que siempre y cuando estuviera señalado 

como en el Art. 169 en los anos siguientes a 1830, y que se 

sabe no fue modificada por la caída que sufrió la República 

eri 1835. 

Como se puede ver, la Constitución de 1824 fue la res 

puesta a la anarquía que había prevalecido en el reciente

mente México Independiente. 

Con dicha Constitución quedaron señaladas las condi-

ciones, para el juego politice que comprendió la Primera R~ 

pública Federal 1824-1835. Los elementos ya estaban dados, 

como fue: el distinguir y delinear las fronteras entre los 

tres Poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) tal y como 

lo señala la Constitución de 1824, la división de Poderes -

que emanaron de ella y que el organigrama a continuación lo 

permitir& ver en forma mis esquemática y jerárquica. 

Sabemos de la competencia de los tre~ poderes, pero -

quiénes son los intermediarios entre el Poder Ejecutivo y -

Legislativo. 

No sólo entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislat! 

vo la Constitución de 1824 señala sus funciones de poder y 

su principio de autoridad como ya se han citado, sino que -

la importancia de los intermediarios c¡ue hay entre los dos 



PODER EJECUTIVO 

Será elegido en forma constitucional, 
cada cuatro años. Durante su período 
podrá hacer al Congreso las propues-
tas. o reformas de ley que crea condu
centes al bien general, dirigiéndolas 
a la Cámara de Diputados. Puede nom
brar y remover libremente a los Secre 
tarios de Estado, etc, debe hacer ~ 
guardar las leyes y decretos del Con
greso General. 

PRESIDENTE 

Se deposita el Su
premo Poder Ejecu
tivo de la Federa
ción en un solo in 
dividuo, que se de 
nor.1inará Presiden=
te de lo~ [Hlados 
Unidos llexicanos. 

------------~ 

VICEPRESIDENTE 

Habrá también un vi
cepresidente, en -
quien recaerán, en -
caso de lmposibilí-
dad fl.~ica o moral -
del Pres ir.ente, to-- \ 
das las fac~lta1es o 
prerrogati1•us de [~,te. j 

.----·___J 

DIVISION DE PODERES 

LA CO!ISTITIJCIO!/ DE 1824 
-EQUILIBRIO DE PODERES-

La Constitución reconoce la existencla de un nuevo pueblo 
independiente de España, reconoce como única religión a -
la Católica, apostólica y romana. Se crean instituciones 
federales, con dos objetivos: la organización politica -
adrainistrati va y el bien común. La nación adopta pata su 
gobierno la forma de república representativa, popuiar f~ 
deral. Asimismo establece la división de poderes. 

1 

PODER'LEGISLATIVO 

Depositado en un Congreso General, 
dividido en dos cámaras en la de 
Diputados y en la de Senadores, -
que comprenden la representación -
de los Estados. 
El Congreso General; propone, dis
cute y aprueba leyes. 
Las leyes y decretos que emanen -
del Congreso General deberán estar 
firmadas por h Presidente, r.1enos 
en los casos exceptuados en esta -
Constitución. 1Y tiene como fin con 
servar la unipn Federal. -

PODER JUDICIAL 

El poder Judicial ·le la Federación residi
rá en una Corte Supreraa de Justicia, en -
los Tribunales de Circuito y en los Juzga
dos de Distrito. 
La Suprema Corte de Justicia se compondrá 
de once individuos distribuidos en tres -
Salas, y de un Fiscal, pudiendo el Congre
so General camlJiar el número. 
Del Tribunal de Circuito, se compondrán de 
un Juez letrano, un Promotor Fiscal, ambos 
nombrados por el Supremo Poder Ejecutivo a 
propuesta de la t<:>rna de la C.S. de J11sli
ci;1, y •Je: r_!os a::.tocJados ~'..!gÚn diSf;onqan -
las ley~·'· De los Juzgados de Distrito, -
los Estouos linidoc. Mexicanos se divídirán 
en cierto nfimero de Distritos y en cada u
no haLrá un Juez. 

CORTE SUPREfiA OE 
JUSTICIA. Conocer 
las diferencias -
que puede haber -
uno a otro Estado 
de la Federación. 
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De los Tr\bunales l 
de Circuito, les 
corresponden ver 
por toda:; 1 as o
fensas r:ont ro los 
Estados Unidos -
Mexicanos.· 

CAMARA DE DIPUTA
DOS. Se compondrá 
de representantes 
elegidos en su to 
talidad cada dos 
años, por los ciu 
dadanos de los Es 
tados. -

CAl·IARA DE SEUADO
RES. Se cornpondr& 
de dos Senadores 
de cada Estado, -
elegidos a mayo-
ría absoluta de -
votos por sus le
gisladores, y re
novado por la mi
tad cada dos años. 

De los ,Juzgados 
de Distrito. C'o 
!'lCH.:~rd todas -
las c11usas civi 
les en que l:st\: 
lnterns.ida la -
Federad ón. 

~--.. -·----·' 
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poderes son importantes para comprender la subordinación y 

la debilidad en la toma de decisiones en el Gobierno de la 

Primera República Federal. 

Como ya es de conocerse, el Poder Legislativo contro

la a las personas en quien deposita el Poder Ejecutivo y de 

su elección, asi corno de su duración, de sus faltas y de su 

juramento; también interviene en las prerrogativas, atribu

ciones y restricciones del Presidente y del Vicepresidente. 

Con esto, quiero decir, que si el Poder Legislativo, inter

viene en mis de un 50% de sus derechos y obligaciones; la -

Institución Presidencial que se gestó con dicha Constitución 

de 1824 es débil ante la mano dura del Congreso General. 

Bien entre la principal intermediación, se encuentran 

los Secretarios de Estado, ya que son los encargados de los 

negocios del Gobierno de la República. Entonces, conociendo 

de su competencia el Congreso General tendri conocimiento -

de los actos del PrBsidente a través del Informe Anual o me 

maria que los Secre:arios dieron a cada una de las Cámaras 

durante la apertura de sus sesiones anuales, asi se comuni 

caban las actividades del Presidente. 

Si el Congreso General se encontraba en receso, el 

Consejo de Gobierno actuaria en su lugar. 

El Poder Ejecutivo podia nombrar y remover libremente 

a los Secretarios de Estado y el Poder Legislativo determi

naba el número de Secr('tarios que debían existí r según fuera 
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el caso; ya que podía crear o suprimir empleos públicos. 

Los Secretarios de Estado eran los responsables de los ac

tos del Presidente que autorizaran con su firma y que estu

vieran en contra de la Constitución, Acta Constitutiva, Le

yes Generales y Constituciones Particulares de los Estados. 

Con los informes presentados por los Secretarios de -

Estado a las Cámaras, se podrá ver que como órganos auxili~ 

res del Poder Ejecutivo en la función administrativa; la s~ 

bordinación, debilidad y preponderancia de la Institución 

Presidencial que se encontraba en gestación, era presente. 

Pero bien, con tales informes comprendidos entre 1824 

1835, la Secretaría de Gobernación, antes de Relaciones Ex

teriores e Interiores, se enfrentaba a una gran diversidad 

de responsabilidades que al adoptarse el Sistema Federal 

aun no eran especificas sus atribuciones. Pero sí se empezó 

a sentir el peso del Federalismo en las tareas que tenía a 

su cargo tal y como se verá a lo largo del presente estudio. 

La Constitución de 1824, no sólo· contaba con los ele

mentos de poder necesarios, para comprender el "acto de go

bernar", sino que la fuerza subterránea que emergía de ella 

era determinante para la vida de lo que fue la Primera RepQ 

blica Federal. Porque después del pasado Colonial y el 

fracasado Imperio Iturbidista era necesario introducir un -

control sobre quien dirigiría la política-nacional y que m! 

jor que los Secretarios de Estado, pero controlados y tam-
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bién subordinados al Congreso General. La gestación del Es

tado Mexicano, invita a conocer mis sobre lo que representa 

el Cuerpo Secretaria!, pero en un nuevo régimen político co 

mo Jo era el Federalismo a principios del Siglo XIX, ya que 

su papel como intermediario entre los Poderes Ejecutivo y -

Legislativo son determinantes en la vida política del Méxi

co del Siglo XIX, como sucedió; pero el Poder Ejcutivo que 

emanó de la Constitución de 1824, estaba restringido y vig! 

lado, convirtiéndose en un poder condenado al Congreso, ya 

que se temía el fortalecimiento del Poder Ejecutivo, quedan 

do sus limitaciones en la ley Sup-rema de 1824. 

No obstante su fortaleza la adquirió por mecanismo 

"extraconstitucionales"; con las llamadas "Facultades extra 

ordinarias"; y que eran concedidas por la Asamblea Legisla

tiva a través de los Decretos inscritos fuera del Texto 

Constitucional. 

Dichas Facultades Extraordinarias, son otorgadas por 

el Congreso, pero de alguna manera vinieron a dar un nuevo 

matiz al juego politico de la época, ya que ~han favorecien 

do al Poder Ejecutivo en turno y se puede deducir que el 

Congreso en la mayoría de veces al otorgar dichas faculta-

des coincidia con la ideología y simpatizaba con el repre-

sentante del Poder Ejecutivo; y el caricter que iba adopta~ 

do el Poder Ejecutivo, tuvo como base las relaciones con el 

Poder Legislativo, tal como lo muestra la Constitución de -

18 ~ .¡. 
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También el Poder Ejec~tivo se ~asó en la ineficacia 

del Poder Legislativo, para colocarse al frente de la Direc 

ción del Gobierno, porque no aplicó las sanciones que seña

laba la Constitución de 1824, tanto legales, militares y e

conómicas, así este Poder Ejecutivo pudo evolucionar como 

la Institución Presidencial a través de la política Nacio

nal. No sólo dirigió por medio de su personalismo; sino que 

emprendió el reto de dominar al Poder Legislativo por medio 

de su habilidad personal. 

Con la Constitución de 1824, no sólo se adoptó el Sis

tema Federal, sino que se contó ya con una unidad jurídica 

política, siendo un proyecto político que sembraría el or

den; ante la anarquía en la que se estaba viviendo. Sin em

bargo la falta de un Poder real y de autoridad no se logra

ron consolidar con la Constitución de 1824 como se tratará 

a lo largo de la presente investigación. 

A través del proceso de evolución de los Ministerios, 

se estudiará con atención el de Gobernación, antes de Rela

ciones Exteriores e Interiores en especial el Ramo de Gobier 

no, así como a las cabezas de la Secretaría y la vida Secret~ 

rial, esto se realizará por medio de los informes anuales -

que emitió y dirigió dicha Secretaría a las Cámaras; siendo 

la principal fuente de información para los objetivos del 

presente estudio. 

Es importante resaltar que las memorias o informes de 
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actividades que presentaron los secretarios al Congreso y 

al Ejecutivo de acuerdo al Artículo 1202 Constitucional, -

servirán como la primera fuente de información para determl 

nar las atribuciones y funciones del Ramo del Interior du

rante la República. Y qué mejor que dichos documentos y es

critos nos lo pueden demostrar. 

\ 



Zavala de Lorenzo. 

Alamán Lucas. 

Gamas Torruco José. 

Sayeg Helú Jorge. 

115 

Bibliografía Básica 

Capítulo III 

Ensayo Histórico de las Revolu 

ciones de México desde 1808 has 

ta 1830. De los clásicos de la 

Historia de México. México: !ns 

tituto Cultural Helénico / Fon

do de Cultura Económica, 1985, 

p. 319. 

Historia de México, desde los 

primeros movimientos que prepa

raron su independencia en el a

ño d 1808 hasta la época prese~ 

te. T. S. De los clásicos de la 

Historia de México. Instituto -

Cultural Helénico / Fondo de 

Cultura Económica, 1985, p. 995. 

El Federalismo Mexicano. Méxi

co. Sep-Setentas, 1975. 

El nacimiento de la República -

Federal Mexicana. México, Sep

Setentas, 1974. 

Pichardo Pagaza, Ignacio. "Antecedentes Históricos del Fe 



Carrillo Patraca, Joaquín. 

Sierra Carlos. 

Diccionario Porrúa. 

116 

deralismo". Introducción a la 

Administración Pública de Méxi

co. T. l. Bases y Estructuras. 

Libros de Texto. INAP-CONACYT. 

la. Edición, 1984. México, p. -

349. 

"La Naturaleza intrínseca de la 

función administrativa. Revista 

de Administración Pública No. 12 

julio-septiembre. la. Edición 

1959 IAP. México, 1959, p. 108. 

"Antecedentes de la Ley de Se

cretarías y Departamentos de E~ 

tado del 23 de die iembre de 1958. 

Revista de Administración Públi 

ca No. 10. Octubre-diciembre 

IAP. México, la. Edición 1958. 

172 p. 

Historia, Biografía y Geografía 

de México, 4a. Edición 1 Vols. 

Ed. Porrúa, 1976. 



CAPITULO IV 

EL GOBIERNO DE GUADALUPE VICTORIA 

a) El Primer Gobierno de la República Federal.* 

Como ya es sabido~ la labor del Supremo Poder Ejecuti

vo Provisional fue muy difícil, a pesar de luchar para imp~ 

ner su autoridad, que algunos no respetaban, tuvo que aten

der a los problemas diplomáticos, hacendarios y de defensa, 

así como las amenazas exteriores y el Estado en bancarrota. 

También se vió obligado a frenar las tendencias separatis

tas y luchar contra la conspiración iturbidista y los cona

tos de la rebelión antiespañola. No obstante, finalmente se 

cumplió el Plan de Casamata y el Nuevo Congreso se reunió a 

fines de 1823, del cual ya se mencionó en capítulos anterio 

res. 

Sin duda los federalistas dominaban la escena políti

ca, Don Miguel Ramos Arizpe dirigía al grupo federalista, y 

el grupo centralista era dirigido por Lucas Alamán y Carlos 

María de Bustamante. 

Pero con la adopción del Sistema Federal en aquellos -

días, se vió salvada la integridad territorial, siendo la 

respuesta por parte del Congreso el 31 de enero de 1824 al 

• 1824-1835. 
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aprobar el Acta Constitutiva de la Federación como el esta

tuto provisional del nuevo gobierno, ya que el Art. 62 esta 

blecía: Sus partes integrantes son Estados independientes, 

libres, soberanos en lo que exclusivamente toque a su admi

nistración y gobierno interior. 

Sin embargo, la preocupación fundamental de aquellos -

días fue sobre la organización y funcionamiento del gobier

no, así como la de consagrar la soberanía popular. Finalme~ 

te la nueva República Federal quedó constituida por 19 Esta 

dos y 4 Territorios y como ya sabemos se firmó el 4 de octu 

bre de 1824 el documento fundamental, quedando ·como la Cons 

titución de 1824. Para aquellos días se habían realizado -

las primeras elecciones, el 10 de octubre de 1824 jurarían 

Guadalupe Victoria como Presidente y Nicolás Bravo como Vi

cepresidente, bin el Poder Eje~utivo ya se encantaba confor. 

mado, por lo que se puede decir que es el momento donde se 

iniciaría la real historia de la Administración Pública. 

Hasta este momento hemos analizado cómo planteo las r~ 

laciones de poder, la Constitución de 1824 que ya analiza-

mas en el Capítulo 111. Sólo queda ver la práctica de ésta 

en el Gobierno de Victoria, que resultó sin ser absolutame~ 

te estable por haber terminado con todos los vestigios del 

iturbidismo y por los dos préstamos ingleses, sin recurrir 

Victoria a préstamos forzosos y sólo en el último ano de su 

gobierno se vió obligado a empeftar los ingresos de las adua 

nas mexicanas. 
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En efecto, la sociedad en esos momentos era inestable, 

se almacenaron ambiciones y odios, pero Victoria trató siem 

pre de superar las diferencias, por medio de la formación -

de su gabinete invitó a los representantes de los diversos -

grupos políticos que se caracterizaron durante dicho período. 

Ya que su fin era lograr un equilibrio entre las diferentes 

fuerzas, tanto al interior de la Nación como al exterior. 

El primer gran paso era ver quiénes conquistarían los 

puestos de mando; por lo que el régimen federalista se ca

racterizó por las alianzas personales que se fueron gestando 

dentro del Sistema Federal. 

Guadalupe Victoria y Nicolás Bravo se enfrentaron a un 

ambiente político hostil, y de igual forma la Administración 

Pública (Secretarías de Estado y del Despacho Universal) se 

encontraron con un panórama que impedía la unidad nacional 

que estaba en gestación. 

Este primer gobierno de la República se rodeó de hom

bres de diferentes facciones para la formación de su Gobier 

no, pues Victoria creía que con dicha heterogeneidad desap! 

recían las antipatías y discusiones al interior del Gobier

no. Pero la antipatía entre ellos se volvió; por consiguie~ 

te más aguda entre los miembros de dicho Gabinete de la Pri 

mera República Federal, porque llegaron a hacerse pública-

mente. 

El puesto clave llegó a ser del Secretario de Relacio-
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nes Juan Guzmán, que continuó al frente de dicha Secretaría 

los primeros meses de la vida de la República, entre el 10 

de octubre de 1824 al 11 de enero de 1825, éste no dejó nin 

gún informe, testimonio o cuenta de las actividades de lo -

que había realizado durante la administración de la Secreta 

ría de Relaciones a su cargo interinamente. 

El Título IV del Supremo Poder Ejecutivo de la Federa

ción, Sección Cuarta (de las atribuciones del Presidente y 

restricciones de sus facultades Fracción IV: "Nombrar y re

mover libremente a los Secretarios"1 del Despacho de la Con~ 

titución de 1824, Guadalupe Victoria como Presidente Constl 

tucional, nombró a Lucas Alamán como Secretario de Relacio-

nes (12 de enero de 1825 - 26 de septiembre de 1825) que 

cumplió con lo dispuesto por el Título IV del Supremo Poder 

Ejecutivo de la Sección Sexta (del Despacho de los negocios 

de Gobierno Art. IZO!! "Los Secretarios del Despacho darán 

a cada Cámara, luego que estén abiertas sus sesiones anua-

les, cuenta del Estado de su respectivo ramo''~ 

i) Memoria de la Secretaría de Estado y del Despacho -

de Relaciones Exteriores e Interiores presentada al 

Congreso por Lucas Alamán (1825). 

Lucas Alamán, presentó su informe al Soberano Congre-

l. Tena Ramirez, Felipe. "La Constitución de 1824". Leyes Fudnamentales de México 1808 
1985, P• 182. 

2. Ibidem, p. 186. 
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so General Constituyente que se había formado para la Prime 

ra República Federal, el cual presidió al Congreso que se -

formaría para 1826. 

Alamán manifestó a las Cámaras del Primer Congreso Con~ 

titucional con gran entusiasmo todos los esfuerzos que se -

habían logrado por medio de dicho Ramo del Interior para 

los fines de la República. 

La sociedad mexicana, contaba ya con un nuevo y moder

no Sistema de Gobierno (Federal) y por consiguient~con la 

Ley Suprema de la Constitución de 1824, la Secretaría de Re 

laciones (Interior) tendría como fin y deseo principal de -

conservar la observancia de las leyes, el respeto a las pr~ 

piedades y a las personas, así como la obediencia debida a 

las disposiciones superiores. 

Las piezas del juego quedaron ya definidas, cada quien 

conocía su política e intereses, el Ramo del Interior conta 

ba con la incipiente organización de la Administración Pú

blica, la única diferencia era que ya con la Constitución -

de 1824 el Secretario de Estado, como figura administrativa 

tenía por obligación o por ley dar cuenta de sus actos al -

Congreso, así lo citaba ya el artículo 1202 de la misma. 

Convirtiéndose este artículo en un mecanismo perfectamente 

equilibrado, que permitía el control y subordinación del Po 

dcr Ejecutivo al Congreso, pero a través de los informes de 

los Secretarios, parecería que se hiciera un juicio politi-
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ca-administrativo, razón por la que el Secretario de Estado 

representaba a las figuras administrativas fundamentales 

del Poder Ejecutivo. 

Finalmente Alamán, presentó su memoria a las Cámaras -

el 11 de enero de 1825, de acuerdo a los datos y registros 

del mismo informe. 

La Secretaría de Relaciones se encontraba dividida en 

el Ramo de Relaciones Exteriores y en el Ramo de Relaciones 

Interiores, más tarde Secretaría de Gobernación, de este úl 

timo ramo que es el que nos interesa, se encontraba dividi

do en diversas secciones tales como: Pasaportes, control de 

portación de armas, milicia nacional, archivo general, in

dustria y comercio y colonización. 

El Ramo del Interior tenía que acreditar y darle valor 

al nuevo Sistema Federal; por medio de los preceptos de la 

Constitución de 1824. A pesar de la subordinación del Po

der Ejecutivo al Legislativo. 

Entre las medidas que tomó el Ramo del Interior, seña

ló Alamán el establecimiento de los pasaportes, los cuales 

tenían que ser concedidos a los extranjeros que desearan o 

necesitaran internarse en el país. Dicho pasaporte debía -

ser otorgado por el Gobierno en los puertos y fronteras que 

dieran acceso al interior del país. No faltaron las cxcep-

ciones en la resolución por parte del Gohierno para exten-

tler algunos pasaportes. 
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También algunos Gobiernos de los Estados, adoptaron el 

uso de pasaportes en especial para el tráfico interno. 

Entre otras medidas que tomó el Gobierno fueron: en 

cuanto al control de portación de armas, ya que sólo serían 

concedidas a personas conocidas; por medio de un documento 

que lo comprobaría a los Gobiernos de los Estados que comp~ 

nían a la Federación. 

Dicho control sobre la entrada al país y sobre el con-

trol de portación de armas muestran los primeros trabajos -

de la Federación. 

Al amán decía: " dichas disposiciones, sin embargo, 

no han tenido todo el efecto que era de desear, pero es muy 

feliz si se generalizan y uniformasen, combinándolos de ma

nera que sin ofender los principios de libertad se pro~ura

sen los medios de asegurar los caminos y comercio interior 

(SIC)". 3 

Lucas Alamán continúa su informe nombrando los traba-

jos realizados por el Gobierno Político, que eran los deseos 

de la Nación recientemente constituida con la Constitución 

de 1824 que debía ser jurada y publicada por los Estados que 

componían a la Federación y que eran disposiciones del Sobe 

rano Congreso también. De hecho Alamán informaba o verifica 

ba que en forma sucesiva de acuerdo a las noticias que lle

gaban a su Secretaría que se iba jurando la Constitución en 

3. Alrunán, Lucas. Memoria di? la Secretada de Estado y del Despacho de Relaciones Exte
riores e Interiores. México (Miscelánea). Imprenta d«?l Supremo Gottcrno. Enero <l~ -
1825, p. 13. 
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los diversos Estados de la Federación. Asimismo se tenian -

buenas noticias en cuanto al cumplimiento de las disposici~ 

nes constitucionales que buscaban la consolidación del sis

tema y la autonomía de los Estados por medio de sus propias 

constituciones. Sólo el Distrito Federal y los Territorios 

de la Federación de 1824, continuaban siendo gobernados por 

jefes políticos, diputaciones provinciales y ayuntamientos, 

como en el antiguo Sistema Colonial. 

Alamán decía que el nuevo Gobierno se vió obligado a -

dar nuevos cambios que garantizaran la libertad de imprenta 

y el Gobierno se encontraba obligado a cambiar o a reformar 

el Reglamento para la libertad de imprenta; para lo cual el 

Congreso sabrá encantar la censura pública. 

Sobre la seguridad pública y orden público, la más fir 

me garantía era a través de la Milicia Nacional. 

Pero Lucas Alamán, advertía que el Reglamento que exis 

tía para la Milicia Nacional no contribuía a favorecer a -

la Real Milicia Nacional, que en verdad se necesitaba para 

la conservación y consolidación del Sistema Federal. De he

cho toda reforma que se hiciera sobre dicho Reglamento ema

naba del Congreso, quien en la práctica no hacía nada al 

respecto, pues no sólo desconocía el número de individuos • 

que formaban a la Milicia Nacional. 

El Ramo del Interior, solicitó a todos los Estados y · 

Territorios un informe sobre las condiciones de la Milicia 
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Nacional. A todos los Estados y Territorios, la respuesta 

fue de Guanajuato, Coahuila y Texas, Nuevo León, Oaxaca, 

San Luis Potosí y Colima. Del resto de los Estados de la Fe 

deración sobre la Milicia Nacional no se encontraba en su -

mejor momento. 

Toda esta falta de atención era por lo que el Congreso 

no se organizaba para agilizar los asuntos del Gobierno. 

Los propios y arbitrios, manifestaba el Ramo del Inte

rior que ya eran atribuciones de los Gobiernos particulares 

de los Estados que ya habían tomado medidas para mejorar su 

administración. 

Los correos manifestaba AlamAn, pasaban a ser del Ramo 

de Hacienda, por la actividad del comercio interior y por -

ello los correos se veían beneficiados. 

Sobre la salubridad de la población, al Gobierno partl 

cular de cada Estado le correspondía y dependían sus gastos 

de los fondos con los que contaba cada Estado. 

Sobre la instrucción pública, AlamAn decía: "No podían 

verificarse repentinamente grandes adelantamientos en este 

ramo fundamental de la instrucción pública, pues para ello 

se necesita u11 aumento considerable en los fondos municipa

les y un número suficiente de maestros ilustrados y celo

sos ... 11 4 

Si es cierto la instrucción pública dentro de la Fede-

4. Ibidcm, p. 30. 
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ración era un fin, pero las circunstancias como la falta de 

recursos, impedía cua¡quier proyecto. No obstante los Gobie! 

nos de los Estados de la Federación tomaron ciertas medidas 

que permitieron la enseñanza en todas las poblaciones. 

La preocupación del Gobierno no sólo era por la crea

ción de las escuelas, sino también la existencia de biblio

tecas, el fomento a las bellas artes, a la atención y con

servación de los monumentos y que una vez más la falta de 

recursos frustraba cualquier proyecto al respecto. 

El Archivo General de la Nación, fue formulado por las 

inquietudes personales de Lucas Alamán; ya que su preocupa

ción por organizar los expedientes de la forma más exacta, 

para cualquier consulta o dato que fuera 6til al Gobierno -

de la República. 

De la industria, Alamán comentaba que las minas habinn 

sido fuente de la verdadera riqueza de la joven nación. Ya 

que el impulso de los capitales extranjeros favorecieron a 

la industria. 

Sin embargo, la decadencia y la paralización del sist~ 

ma comercial de los últimos años habían quedado atrás, por

que ya con el nuevo Sistema Federal que ofrecía organización 

y desarrollo, atrajo a los capitales extranjeros a fin de -

fomentar la industria nacional. 

Asimismo, la industria y el comercio se vieron henefi

ciados por los caminos o medios de comunicación y a su vez 
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el Gobierno les estaba dando una especial atención. 

Porque los medios de comunicación ordinarios, no eran 

suficientes para el desarrollo del comercio y de la indus

tria. Y quien debía atenderlo era el Congreso General, quien 

no tuvo tiempo para tomarlo en consideración. Y Alamán como 

Secretario de Relaciones, recomendaba que se les debía pre~ 

tar una especial atención. 

Pues convendrían a la nueva nación esos caminos para -

el fomento al comercio interior, a la agricultura y a la in 

dustria nacional; la preocupación de Alamán es bastante y 

la indiferencia del Congreso lo es también. 

Alamán veía otro serio problema; como lo era la dife

rencia de valores que existían entre la moneda, por su di

versa procedencia y por los diversos créditos. Otro de los 

serios problemas para el comercio era la falta de una esca

la exacta en las pesas y medidas en algunos Estados de la 

Federación; casos muy particulares que Alamán dió a conocer 

al Congreso que afectaban al comercio interior y que éste 

no hacia nada al respecto. 

Alamán por otra parte, sugería que los Estados de la -

Federación deberían conocer a su respectiva población y po

der tomar las medidas convenientes para preverla de epide

mias progresivas. Pero los Estados no realizaron nada al 

respecto, porque el movimiento de emigración impedía esta

blecer cifras significativas. 
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El movimiento ·de colonización en los terrenos baldíos 

denotaba que existía una población que trabajaba la tierra, 

el cultivo y la ganadería, Alamán decía que el proceso de 

colonización tenía que regirse de acuerdo a la Ley del 18 

de agosto de 1824, que beneficiaría a la Federación. 

Lucas Al amán finaliza su informe diciendo " ... hubiera 

deseado presentar a las Cámaras noticias más puntuales y 

circunstanciadas, pero no me lo permite la falta de informa 

ción de los Estados de los cuales pocos se han recibido, ni 

la primera del tiempo en que debo extender esta memoria. 

De todo cuanto he expuesto en ella; se saca una conse

cuencia consoladora: el primer afio de la libertad ha visto 

los primeros progresos de nuestra industria: ¡plegue a Dios 

que la consolidación de aquélla, la conservación de la pa: 

y de la unión la lleven hasta el último término de perfec

ción! (SIC)".5 

Dejando al Congreso las observaciones pertinentes de -

la Secretaría a su cargo; para su mejor administración de -

la República. 

Posteriormente Lucas Alamán, fue destituido del cargo 

de Secretario de la Secretaría de Relaciones Exteriores e 

Interiores a causa de la conspiración y deformación de de~ 

favorecer a su política conservadora dentro del Sistema Fe 

deral. 

5. Ibldcm, pp. 49 y SO. 
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Alamán formaba parte de la "po~ítica de amalgamación", 

que había adoptado el Primer Gobierno de la República repr! 

sentado por Guadalupe Victoria. 

Dicha política no cambió a pesar de la destitución de 

Alamán en el Gabinete, porque Victoria continuó con su mis

ma política; designando a otro centralista o escosés. 

Nombró como medida provisional al Secretario de Guerra 

Manuel Gómez Pedroza.* 

Se desconocía la opinión de Victoria por el hecho de -

haber cambiado a Alamán que tenia gran capacidad intelectual 

y de amplias habilidades; por supuesto con esta decisión se 

vió afectada la causa centralista. 

Manuel Gómez Pedroza, duró como Secretario un período 

muy córto (27 septiembre 1825 al 2 de noviembre de 1825) m~ 

tivo fundamental por lo cual no le fue posible dar un infor 

me de sus actividades al Congreso que tampoco se encontra

ba en período de sesiones extraordinarias. 

Guadalupe Victoria, como Presidente de la Repfiblica 

nombró a Sebastián Camacho**como Secretario de Relaciones -

Exteriores e Interiores para el periodo comprendido entre -

* (1789-1851) originario de Querétaro, Militar realista que capturó a Morelos. Comandan
te de la Huasteca contra Iturblde. Control6 la plaza de México a la calda del Imperio, 
y se le encargó que sometiera a los levantados. 
Fue el primer encargado de la plaza de Puebla en 1824 y también fue Secretario de Gue
rra y Marina e Interino de la Secretarla de Relaciones Exteriores e Interiores, cuando 
sall6 Jllamlin en 1825. Representó a los moderados y sall6 de Héxlco en 1829: 

** Sebastllin Camacho (1791-1847) era originarlo de Veracruz, Abogado, Diputado ¡oor el Es
tado de Veracruz, en 1825. Representante en las Cortes, Secretarlo en Francia e lnql11 
terra. Y Cue Secretario de la Secretarla de Relaciones Exteriores e Interiores en el : 
primer gobierno de 1,1 República de Guadalupe Vlctorla. 
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el (3 de noviembre de 1825 al 5 de julio de 1826). 

ii) Memoria de los Ramos del Ministerio de Relaciones 

Interiores y Exteriores de la República presentada 

por Sebastián Camacho (1826).** 

El nombramiento de Sebastián Camacho di6; una nueva 

concesión a los centralistas, aunque con menores habilida-

des, comparándolas con las de Lucas Alamán. Camacho repre

sentaba la continuidad de los Centralistas en el Gobierno -

Federal. 

Sin embargo, para los liberales la administración de -

Guadalupe Victoria vieron desilusionados sus ideales dentro 

de su Gobierno. Pero las intenciones de Victoria eran mant~ 

ner la unidad y el equilibrio al interior del Gobierno. 

Desde luego, todo intensificaba la lucha política en

tre (conservadores y liberales). 

Así llegó Sebastián Camacho a ser Secretario de Rela-

ciones, quien presentó su informe de actividades al Congrc-

so el 31 de diciembre de 1825; de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 1202 Constitucional. 

Dicha memoria fue leída a las Cámaras del Soberano Go-

bierno los días 8 y 14 de enero de 1826. 

De entrada, Camacho lamentaba el no poder presentar un 

** Se copio del Ministerio, porque en este caso en C'se momento as! se llamaba, 8S{ lo -
muestra el mismo informe de 1826 (portada). 
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cuadro perfecto de la prosperdidad y de la grandeza de los 

asuntos de la Secretaría de Relaciones; veamos la siguiente 

idea tomada del texto que decía: 

Su ineficacia e insuficiencia de la Secretaría eran 

las causas fundamentales de su desgracia. 

Camacho citaba que, por la esterilidad de sus afanes, 

y el corto período de aprendizaje interrumpido por enferme

dad afectó la importancia y delicadeza que corresponde la -

Secretaría de acuerdo a lo que planteaba el artículo 120 2 

de la Constitución. 

En cuanto al Ramo del Interior, Camacho se vió falto -

de información y desprovisto por el Gobierno de la Repúbli

ca y de los Estados, porque se encontraban ocupados en los 

cimientos de su gobierno o en las reglas de su administra

ción, para mejorar su policía y establecer su Hacienda. 

Todo ello fue la razón por la cual el Ramo del Interior 

se desatendió dejándole de enviar noticias; que le permití! 

ran ver sus progresos. 

Por eso esta memoria que es prueba de las actividades 

que realizó el gobierno, en cuanto al renglón del Ramo del 

Interior, no era óptima. No obstante es una prueba para 

que los gobernantes conocieran aquellos obstáculos que imp! 

dían su labor. 

Sólo los poderes generales eran los únicos capaces de 

cambiar el sentido de las cosas para lo cual citó: "El cono 

cimiento prictico de esta falta y sus inevitables consecuen 

cías, ecige algún arreglo á fin de que cumpliendo en lo su-
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cesivo el Decreto del 12 de abril de 1824, puedan recoger con 

ptintualidad y exactitud los datos indispensables, asi para 

la formación de una memoria, en que debe manifestarse al So 

berano Congreso, el Estado presente de la Nación, como para -

que el Gobierno pueda estar oportunamente al cabo de todos -

los pormenores que demandan el ejercicio de su autoridad y 

debe siempre tener a la vista para dirigir sus operaciones. 

(SIC)". 6 

Con este pensamiento u opinión personal del Secretario 

de Relaciones (Sebastiln Camacho); su preocupación, por la 

puntualidad y exactitud que se debía tener con los datos, 

para la formación de dicha memoria, de acuerdo al Art. 1202 

de la Constitución de 1824, era evidente. 

Pero en la realidad no era posible, prueba de ello eran 

las mismas memorias. 

Las secciones en las que se encontraba dividido el Ramo 

del Interior teniendo como Secretario a Sebastián Camacho -

eran: 

Sección Gobierno 

Sección: Ramos Generales: 1) Pasaportes; 2) Cami

nos; 3) Canales; 4) 

Agricultura; 5) Indu~ 

tria; 6) Comercio; 7) 

Minas; 8) Bagages. 

6. Camacho, Sebastilin, Memoria del Minl•lerlo de Relaciones lnlPrlorcs ¡• rxterlo1úc. Hé 
xtco, l82ú. Imprcuta del Supremo Gobierno, p. 12. -
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SECCION ILUSTRACION E INSTRUCCION: 

SECCION DE SALUBRIDAD: 

SECCION DE BENEFICENCIA: 

SECCION: Interior de los Estados: 

1) Libertad de Impre~ 

ta. 

2) Colegio de San Gre 

gorio. 

3) Colegio de San Juan 

de Letrán. 

4) Jardín Botánico. 

S) Museo. 

6) Archivo General. 

7) Contaduría de pro

pios y arbitrios. 

1) Sarampión, vómito 

prieto. 

1) Hospital de Muje

res dementes. 

1) Gobierno del Dis

trito. 

2) Gobierno de los Te 

rritorios. 

La Sección de Gobierno, tenía como finalidad cuidar -

de la seguridad interior y exterior de la Federación. Ya -

que con la reciente organización del Gobierno Federal, y el 

reconocimiento de su independencia de Espafia, era necesario 

ante tales circunstancias adoptar reglas, que garantizaran 

su seguridad. 
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La Secci6n de Ramos Generales, encontramos a la sub

secci6n de pasaportes, creyéndose que era uno de los me

dios mis conducentes para lograr la seguridad. 

La subsecci6n de pasaportes, tenia como finalidad te

ner un control sobre las entradas y salidas del territorio 

nacional y la expedición de pasaportes había aumentado por 

la llegada de extranjeros a las compañías mineras; de come! 

cio; la colonizaci6n y por la llegada de familias enteras -

al suelo mexicano; a su vez la expedición de pasaportes de

cía Camacho, representaban gastos al Erario y el Poder Le·

gislativo, era el único que podría establecer medios para · 

nivelar contribuciones. 

Los caminos es otra de las subsecciones de los Ramos 

Generales, y era otro medio de otorgar o dar seguridad y c~ 

modidad a la sociedad, pero estos caminos, aludía Camacho, 

no podían competir con los de Europa. 

De la Agricultura, después de haberse estancado, por 

los constantes levantamientos y falta de seguridad a los 

propietarios de las tierras productivas. 

Camacho informaba al Congreso que la libertad, valvia 

a poner a la tierra sus preciosos dones. Pues en todas par· 

tes se ofrecía al labrador la imagen de la recompensa. Des 

de que se dictó la Ley de Novales que impulsaba a salir del 

,lUi.1Ll!llic11tu por el 4uc atruvezaban los campus de la agricu.!_ 

turn. 
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Por otra parte, la industria e? los momentos que se -

diseñó la presente memoria; carecía de datos, pero no era -

un impedimento para agregar que la rapidez de sus progresos 

se veían en los talleres, fábricas y otros establecimientos 

de utilidad. 

El comercio exterior e interior se habían visto favo

recidos por la seguridad de los caminos y por el incremento 

de la industria y de las compañías, talleres y fábricas, ra 

zón por la cual el comercio se encontraba en su etapa de 

florecimiento, se veía un aumento en los consumos. 

Las minas decía Camacho, eran una industria domésti

ca que se encontraba en su mejor momento, ya que también fa 

vorecía a mejorar a los caminos. 

Aumentaban los descubrimientos de minas de carbón y -

de piedra. 

Los bagages, perjudicaban a la industria y por lo cual 

Camacho le sugería al Congreso su inmediata reforma y así -

evitar daños trascedentales. 

La Segunda Sección era la de instrucción e ilustra- -

ción, que se encontraba en subsecciones, en la de: libertad 

de imprenta, Colegio de San Gregario, Colegio de San Juan -

de Letrán, .Jardín Botánico y Museo. 

La 1 ibcrtad_ _de _i_111p_renta era una garantía a todos los 

derechos sociales, Camacho observaba que los periódicos se 

multiplicaban, nsi corno el establecimiento de las imprentas. 
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Aparecieron grandes escritos y una de las Cámaras del Con-

greso se ocupaba de ver, por el beneficio de la libertad de 

imprenta, pero solo que sujetándose a las Leyes. 

El Colegio de San Gregario y de San Juan de Letrán te 

nían como fin común, dar útil instrucción de acuerdo a las 

disposiciones que determinase el Gobierno. 

El Archivo General, seguía siendo considerado como u

no de los departamentos de la Secretaría, porque contaba 

con los documentos y datos de la historia de México. Se for 

muló un inventario de los expedientes; con el fin de tener 

conocimiento oficial de los expedientes, con los que conta

ba el Gobierno. 

La Salubridad tenía como fin: salvaguardar la seguri

dad de la sociedad; en cuanto se refiriera a salud del pu~ 

blo y el Gobierno para su cumplimiento debía autori:ar alg~ 

nos gastos o suplementos. 

Las enfermedades que amenazaban a la población en 

1825, era el sarampión y el vómito prieto. 

En cuanto a la beneficencia estuvo a cargo; del Ramo 

del Interior como fueron: el Hospital de mujeres dementes y 

el Hospital General de toda la Federación. 

Los Estados apenas s0 encontraban en formación; por -

establecer su administración y gobierno interior, tal y co

mo lo había señalado la Constitución de 1824. 
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El Gobierno del Interior de cada Estado, se estaba d~ 

dicando a formular su propia constitución y Camacho decía -

al respecto: " ... habiéndolo verificado a esta fecha, los de 

Mérida~ Tabasco, Oajaca, Chiapas, Michoacln, Chihuahua, Ja

lisco, Nuevo León, Zacatecas, Durango, Tamaulipas, San Luis 

Potosí, Veracruz, Puebla, Querétaro y Sonora. En muchos de 

ellos se han instalado y están funcionando sus Congresos 

constitucionales y todos marchan por esta senda; con la po

licía han mejorado los demás ramos, de su administración y 

en su interior reina la mayor tranquilidad. (SIC) 117 Sólo el 

Estado de Durango atravezaba por algunos disturbios o difi

cultades para elegir a sus representantes. 

El Gobierno del Distrito Federal, era declarado como 

la Capital y su radio Distrito Federal. Se procedió inmedi! 

tamente al nombramiento del Gobernador, para el desempefio -

de la Administración Política, se le asignaron provisional

mente cuatro mil pesos de sueldo. Su Secretaría se formó 

con cinco pensionistas y cesantes. Se tuvo que consultar al 

Congreso el 29 de diciembre de 1824 sobre el arreglo para -

dicho Gobierno. 

De los Territorios se veían beneficiadris por la Cons

titución Federal, porque a pesar de su distancia, despobla

ción sin riqueza natural, la vecindad con las tribus salva-

jes y la proximidad de otras naciones, llamaron ln at0nci6n 

7, Ibid<!m. p. 30. 
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de los Supremos Poderes y la seguri~ad de la Federación. 

Camacho finaliza su informe diciendo: "He concluido -

mis indicaciones con el sentimiento de no haberlos podido 

presentar con la estensión y propiedad debidos. Ellas sin -

embargo testificación que todos los sucesos del año de 

1825, han sido tan prósperos como si cada uno se hubiera 

disputado el derecho de formar época en los anales de nues

tros glosarios y que éstos deben, por una orden natural pr! 

parar otros y mis felices pero al mismo tiempo no dejan de 

manifestar que aunque hemos avanzado mis alll de las espe-

ranzas y del curso regular de la marcha de las naciones re~ 

ta todavía mucho quehacer para llegar al término de tantos 

afanes y tan costosos sacrificios. Hay mucho que plantear y 

también algo que destruir para levantar sobre las ruinas 

del Sistema Colonial, el edificio de nuestra recuperación -

política. 

Esta es la obra del Congreso: á su sabiduría y dedic~ 

ción, está reservado fijar irrevocablemente la suerte de la 

República; México 31 de Diciembre de 1825. (SIC)"8 

Sebastián Camacho como conservador, estuvo consciente 

que en la República Federal, faltaba mucho por hacer, y a

gregaba que el Poder Legislativo era quien tenía los medios 

para edificar una Nación próspera y sólida. Por completo se 

8, Ibidem. p¡¡. 32-33. 
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A pesar <le la reaparición en el escenario politico de 

las divisiones politicas y de la creciente actividad de las 

sociedades masónicas, el Presidente Constitucional Guadalu

pe Victoria no mostraba preocupación por la apertura de se

siones del Soberano Congreso General el 12 de Enero de 1826, 

en donde se pasó revista de los acontecimientos que habían 

sucedido durante el año de 1825. 

Por su parte el Congreso se dedicó a publicar el nue

vo arancel de aduanas marítimas y de comercio, que recibi-

rían con gran estímulo por medio de las disposiciones del -

Congreso. 

El ej6rcito comenzaba a recobrar su imagen, llegfindo

se a convertirse en uno de los mejores del mundo. 

El futuro de la joven RepQblica se encontraba en las 

riquezas naturales del país futuro que dcpendia de las dis

posiciones del Poder Le:;islativo. 

Las sesiones del Congreso terminarían hasta el 23 de 

Mayo; periodo en el cual trataron una variedad de asuntos -

pero la falta de progreso y lentitud de los trfimites ocasio 

nó: criticas y propuestas contra el Sistema Legislativo a

doptado en la Constitución de 1824. 

Como cita Michacl Costeloe: "Los Legisladores trabaja

ron intensamente durante estas sesiones parn completar Le

yes importantes y ganarse la atención y estima del pOblico, 

ya que la campana electoral para selcc(ionar los miembros -
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de un nuevo Congreso que se reunirí~ en Enero de 1827, esta 

ha a punto de empezar" .9 

Se iba a elegir a la Cámara de Diputados en su totali 

dad y la mitad del Senado y además iban a renovarse varias 

Legislaturas de los Estados y se tenían que regir de acuer

do a lo señalado por la Constitución de 1824. 

Las elecciones ofrecían la oportunidad de participar 

en el dominio del Gobierno a los Escoceses y a los Yorkinos 

y ante este espectáculo, por primera vez se aplicaría el 

Sistema representativo que había establecido la Constitu- -

ción de la Nación: "El partido victorioso no sólo tendría -

garantizado el poder durante los dos años siguientes en los 

Congresos Nacionales y Estatales. Sino que también estaría 

en condiciones de decidir el resultado de la próxima clec-

ción presidencial, que debía celebrarse en Septiembre de 

1828, al ser elegido el Jefe del Ejecutivo, por los repre-

sentantes electos de los Estados" .10 

La campana electoral y las divisiones de los partidos 

dentro del Sistema Político empezaron a causar asperezas en 

el carácter superficial de la unidad que Guadalupe Victoria 

se había esforzado por alcanzar. Por su p•ite la prensa a

firmaba lo contrario; ya que en la realidad el Congreso y -

Guadalupe Victoria parcelan estar aislados y se podria de-

9. Castnloe P1 Michael. La Primera República Federal de México (1824-1835). :·!6x~:o. -
Ed. Fondo de Cultura Econ6mica. p. 69. 

10. Ibiclem. p. 70. 
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cir que ambos eran ajenos a la política que se estaba ges

tando. 

El Congreso después de haber concluido sus sesiones ex 

traordinarias el 23 de mayo de 1826, fue inmediatamente con 

vacado para las sesiones extraordinarias que comenzarían el 

17 de septiembre, después de la campaña electoral. 

La presión del grupo Yorkino, sobre Guadalaupe Victo

ria lo obligaba a retirar temporalmente al Secretario de R~ 

laciones Sebastián Camacho, siendo sustituido por Juan José 

Espinosa de los Monteros* como interino por un período com-

prendido entre el (6 de julio de 1826 al 7 de marzo de 1828). 

iii) Memoria del Ministerio de Relaciones Interiores y 

Exteriores de la República, presentada por Juan -

José Espinosa de los Monteros (1827)~* 

Mientras tanto Sebastián Camacho (escocés) era enviado 

en misión diplomática a la Ciudad de Londres. 

Sin embargo, la política de amalgamación que había ca-

racterizado a Guadalupe Victoria parecía cambiar por el nom 

bramiento de Espinosa de los Monteros. 

* Juan José Espinosa de los Monteros (1768-1840) Oficial Mayor. Oriqinario de la Ciudad 
de México, jurisconsulto muy reconocido. Participó en el Conqreso. Ocupó un puesto co 
notado con Gómez Far!as. Se opuso a la expulsión de los españoles, siendo 

0

el Secreta': 
ria de Relaciones. Se le calificaba como un ferveclente defensor de la Federación. M.!1, 
t!vo por el cual era bien aceptado por los Yorklnos. 

** El documento hace referencia al Ministerio de Relaciones Interiores y Exteriores, lo 
cual hace pensar que su uso es indistinto. 
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¡•1 ,. ;idencla". México, 1976, es correcto la denomlnaci6n de Secrel~rlau, In cual no colnclcli6 con el titulo de la Memorid -
'i ,. aparece como "Ministerio de Rclacioncu Interiores y Exteriores de la Repúhllc.:i Mexlcnna rnn", lo cual hace deducir -
•;·" su uso es indistinto. 



149 

No habían Secretarios con afiliación definida a los 

partidarios de los escoceses, y por lo pronto los Yorkinos 

y federalistas (Esteva y Arizpe) dominaban al Poder Ejecutl 

va. 

Porque los Secretarios realizaban maniobras políticas 

personales y Victoria recibía asesorías y consejos contra

dictorios de todos lados, pues el Poder Ejecutivo giraba en 

torno a los partidos masónicos, (yorkinos). Este tipo de -

política se hizo característica del nuevo año que iniciaba 

1827. Y que llegó a dominar la vida política del Siglo XIX. 

Por su parte Guadalupe Victoria en su discurso inaugu

ral ante el Congreso, continuaba con su optimismo sobre el 

progreso de la Nación, pero su oratoria ya no era convincen 

te. 

Al iniciarse el año de 1837, la situación de la polítl 

ca mexicana era convulsiva y a su vez se acababan de ini--

ciar las sesiones del Congreso. Cuando se produjo el 18 de 

enero de 1827, la conspiración contra el Gobierno Pedcral; 

ante las propuestas de reinstalarse el Poder Español en Mé

xico. Lo cual significó un peligro para la Nación y su Ind~ 

pendencia a dichos sucesos se les conoció como la "Conspir~ 

ción de Arenas". 

Así se presentaron los acontecimientos para el periodo 

de sesiones del Congreso, y Juan Josfi Espinosa de los Mont~ 

ros como Secretario de Relaciones (Interino); presentó su -
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memoria de las actividades realizadas hasta el 12 de enero 

de 1827 y cumpliéndose así el Art. 12oe Constitucional. 

Las secciones en las que se encontraba dividida la Se

cretaría de Relaciones (Interiores) de acuerdo a la Adminis 

tración de Juan José Espinosa de los Monteros eran: 

Sección: Pasaportes 

Sección: Caminos 

Sección: Canales 

Sección: Agricultura 

Sección: Comercio 

Sección: Minas 

Sección: Instrucción 

Sección: Ilustración 

Sección: Salubridad 

Sección: Gobierno Interior de los Estados 

Sección: Gobierno del Distrito 

Sección: Gobierno de los Territorios. 

De los pasaportes: decía que durante su expedición en

tre los años de 1825 y 1826, fueron la prueba de que la se

guridad que se le ofrecía a la Nación, a su comercio e in

dustria del extranjero, beneficiaban a los ramos producti

vos y a las garantías del Sistema Social; era a su vez uno 

de los más grandes atractivos para la joven ~ación,· y dijo: 

"i'or el número de pasaportes expediJos se reconoce que no -

era despreciable el gasto que erogu! en este ramo, ni mucho 
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"Por el número de pasaportes expedi~os se reconoce que no -

era despreciable el gasto que erogué en este ramo ni mucho 

menos el monto de un equitativo derecho, que se imponga, a 

imitación del que otras naciones cobran para este mismo ob

jeto y servicio acerca de lo cual, hizo iniciativa esta Se

cretaría en su última citada memoria que recomendó a la Cá-

mara de Diputados el 26 de abril último y de nuevo reprodu

ce. (SIC)". 11 

El Secretario elaboró un cuadro sinóptico sobre el Es

tado de los pasaportes dede enero a diciembre de 1826 que -

reproducí del texto y que a continuación anexo. 

De los caminos, que son parte de la seguridad pública 

que se necesitaba para la buena comunicación y tráfico, se 

procuró su ejecución. 

Los caminos que son esenciales para la prosperidad pú

blica, el Congreso General, dispuso una particular atención 

y por su Decreto del 9 de octubre del último pasado (1825), 

se tuvo que autorizar al Gobierno para que controlara la 

apertura o mejora de los caminos de la República. Lo cual 

se comunicó a todos los Estados y Territorios esa benéfica 

disposición y se nombró una comisión. 

En cuanto a los canales, decía que eran iguales que los 

caminos, porque también incrementaban la prosperidad de 

las negociaciones comerciales para lo cual, hubo pr·oposiciE_ 

11. Espinosa de los Monteros, Juan José. Memoria del Xinlsterio de Relaciones Exterio
res e Interiores. México, 1827. Imprenta del Suprerio Gobierno, Palacio, p. 16. 



Pasaportes 

!!ESES 

Enero ••••••••••• 
Febrero ••••••••• 
Ma.rzo ........... . 
Abril ••••••••••• 
Mayo •.•••••••••• 
Junio ••••••••••• 
Julio ••••••••••• 
Agosto •••••••••• 
Serotiemhre •••••• 
Octubre ••••••••• 
Noviecl>? e ••••••• 
Dicie~~re ••••••• 

Totales ••••••• 

CUADRO ESTADISTICO DE LA ESPEDICION DE PASAPORTES 
QUE CORRESPONDEN AL RAMO DE REL. INT. 

SECRETARIA DE ESTADO Y RELACIONES 

Espedidos por la misma para entrar, permanecer y salir de la Republica en el año. 

N. Ame- Ingleses Franceses Alemanes Holandeses Italianos Españoles Mexicanos 
ricanos 
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o o 
o o 
o o 
l l 
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o o 
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l 2 

NOTAS 
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o l 
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3 13 
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3 

10 11 
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9 o 
lO o 
15 1 
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2 5 
2 11 
6 14 
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o 4 
2 5 
3 9 
o 3 
l 4 
o 11 
4 o 
3 5 

15 74 

Año de 1826 

Ocupaciones 
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o 
o 

o 6 46 11 
15 5 27 7 

5 45 11 
o 4 42 13 

3 
l 
l 
o 
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o 
o 
4 
2 
7 

1 365 33 rn 119 23 

l.a Por el anterior estado se demuestra que se han concedido salvo-conducto$ para entrar y permanecer en la República, á ~87 
t:c;trangeros; para salir de ella á asuntos de comercio, los mas para regresar, á 157, de que resulta qu~ ecsisten·leqalmentc en 
rl territorio Nacional 673. 
2 • .:i La casilla lle lo:; individuos colocados bajo la denominación de Alemanes, espresa 1i todos los súbditos de las Nacionc:: 
coco;irendldas en la confederación Germánica. 

3 • .:i Er. el año de 1825, se espidleron 327 pasaporte,;, y en el que acaba de 1826, 1076, comprendidos los Mexicanos, cuya :mma 
~csrdc <•n inas de dos tercios á los lle aquel año. · 

México 31 d~ Dlciemüre de 1826. 

...... 
t.n 
N 



Pasaportes 

MESES 

Enero ......... •• 
Febrero ........ . 
Marzo ......... .. 
Abril .......... . 

.Mayo ........... . 
Junio .......... . 
Julio ......... •• 
Agosto ......... . 
Septiembre •••••• 
<kluhre ••••••••• 
Nov!ell'.bre ••••••• 
Diciembre ••••••• 

Totales ...... . 

CUADRO ESTADISTICO DE LA ESPEDICION DE PASAPORTES 
QUE CORRESPONDEN AL RAMO DE REL. INT. 

SECRETARIA DE ESTADO Y RELACIONES 

Espedidos por la misma para entrar, permanecer y salir de 111 11epublica en el año. 
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Año de 1826 
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o 127 9 35 4 o 
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7 365 33 474 1i9 23 

l .a Por el anterior estado se demuestra que se han concedido salvo-conductos para entrar y pcrmaneC"cr en la República, á '187 
E:;tranqcros; para salir de ella li asuntos de comercio, los mas para regresar, á 157, de que resulta qu~ ecsisten ·leqalmentr en 
rl terr! torio Nacional 673. · 
2.d Lil casilla de los individuos colocados bajo la denominación de Alemanes, espresa á todos los :;úbditos de las Nacionc" • 
com¡iren<lldas en la confederaci6n Germánica • 

.l.u Eli el afio de 1825, se es¡ildieron 327 pa8aportes, y en el que acahil 11e Hl2b, 1076, comprendido:; los Mexicanos, cuya :aima 
""""de •·n mas dl! dos tercios á los lle aquel aho. 

México 31 de Dlciemure <le lll2b. 

..... 
V1 
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"Por el número de pasaportes expedi~os se reconoce que no -

era despreciable el gasto que erogué en este ramo ni mucho 

menos el monto de un equitativo derecho, que se imponga, a 

imitación del que otras naciones cobran para este mismo ob

jeto y servicio acerca de lo cual, hizo iniciativa esta Se

cretaría en su última citada memoria que recomendó a la Cá-

mara de Diputados el 26 de abril último y de nuevo reprodu

ce. (SIC) 11 .11 

El Secretario elaboró un cuadro sinóptico sobre el Es

tado de los pasaportes dede enero a diciembre de 1826 que -

reproducí del texto y que a continuación anexo. 

De los caminos, que son parte de la seguridad pública 

·que se necesitaba para la buena comunicación y tráfico, se 

procuró su ejecución. 

Los caminos que son esenciales para la prosperidad pú

blica, el Congreso General, dispuso una particular atención 

y por su Decreto del 9 de octubre del último pasado (1825), 

se tuvo que autorizar al Gobierno para que controlara la 

apertura o mejora de los caminos de la República. Lo cual 

se comunicó a todos los Estados y Territorios esa benéfica 

disposición y se nombró una comisión. 

En cuanto a los canales, decía que eran iguales que los 

caminos, porque también incrementaban la prosperidad de 

las negociaciones comerciales para lo cual, hubo pr·oposiciE. 

11. Espinosa de los Monteros, Juan José. Memoria del !'.ln1slerio de Relac1onos Exterio
res e Interiores. México, 1827. Imprenta del Supre1:10 Gobierno, Palacio, p. 16. 
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nes hechas desde Londres para la mejora de dichos canales. 

Pero las Clmaras, comentaba Espinosa de los Monteros, son 

las que dictaban las resoluciones mas convenientes. 

La agricultura para su fomento y adelantamiento a fa

vor de la prosperidad pfiblica, Espinosa de los Monteros se

ñaló que sus mejoras y su suerte comenzaba desde la educa-

ción rural y civil. Otra de las medidas para impulsar a la 

agricultura eran la introducción y aclimatación de plantas 

y animales extranjeros. 

El Ramo del Comercio se veía favorecido por la segur! 

· dad que ofrecía la Constitución en las facultades 15 y 27 -

del Art. 52, Espinosa de los Monteros dijo que el Gobierno 

deseaba que las importaciones lograran ser compatibles con 

las naciones acreedoras que habían reconocido la Independe~ 

cía de México. 

En la medida que el comercio se fue abriendo paso; 

también la Industria Mexicana en relación con otros países 

de industria sobresaliente, estuvo favorecida. Ellas impul

saron a la industria doméstica Mexicana. 

La facultad 2da. del Artículo 502 de la Constitución 

de 1824 ofrecía asegurar por tiempo limitado a los invento

res, perfeccionadores o introductores de algfin ramo de in-

dustria; derechos exclusivos, por sus respectivos inventos, 

perfecciones o nuevas introducciones. Articulo que a su ve: 

motivó a algunos solicitantes que la Secretaria de Relacio-
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nes había recibido, porque estos individuos aspiraban a ser 

recompensados, sin embargo las Cámaras tenían la 6ltima res 

puesta. 

Por supuesto la minería seguía siendo considerada co

mo una de las riquezas más sobresalientes del suelo Nacio

nal. 

Sin embargo mencionaba Espinosa de los Monteros, que 

se había visto una probable reducción de derechos e impues

tos sobre el beneficio de los metales. 

Y el minero quedaba libre de elegir entre continuar o 

abandonar la -explotación de las minas-. 

El Art. 72 del Decreto del 20 de Mayo de 1826 que se 

refirió a la creación del tribunal general de minería en la 

administración de justicia y demás atribuciones gubernati-

vas, económica y directivas que le estaban señalando por su 

institución y leyes. Quedaba vigente y a vigilancia del Go

bierno su total cumplimiento. 

Qued~ndo entonces el apoderado de la minería designa

do por la Junta Electoral¡ el Contador nombrado por el Go-

bierno y el apoderado electo por los acreedores de los Fon

dos de Minería. Para lo cual se les encargó evaluar, accio

nes de acuerdo a las disposiciones legales. Sólo el Gobier

no era el encargado de ver por las diferencias mineras, que 

se fueran presentando. 

No obstante la educación p6blica dentro del Sistema -
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Federal era considerada uno de los principales baluartes. -

En consecuencia el Congreso en las últimas sesiones extraor 

<linarias de la Cámara de Diputados, se ocupó d~ ver por un 

plan general de instrucción. Pero ya la Constitución orden! 

ba que no se perjudicaran a las legislaturas de los Estados, 

la libertad que tienen para el arreglo en la educación pú-

blica. 

Ya que había comodidad para los establecimientos que 

se reservaron, por la facultad primera artículo 50 al Con

greso General. 

Sin embargo, el movimiento que había ocurrido en pro 

de la ilustración se había logrado, por medio de la liber

tad de imprenta (periódico y otros impresos que en uso de 

la libertad de imprenta; están establecidos en los Estados 

y Distrito de la Federación); movimiento que se había dado 

en toda la República, y que se podía deducir por la nota -

formada, según las constancias que tenía la Secretaría <le 

los impresos, por su conducto las habían retenido las Cáma 

ras del Congreso. 

El Gobierno debía una muy especial atención a la Aca

demia de las Bellas Artes, y por lo mismo había designado -

en el presupuesto de esta Secretaría de Relaciones; la can

tidad que consideraba necesaria, para su conservación y fo

mento. 

Del Jardín Botánico, dijo que había aumentado su númc 
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ro de especies exóticas, que había remitido el pleniponten

ciario en los Estados Unidos del Xorte. 

En cuanto a las antigüedades mexicanas, Espinosa de -

los Monteros comentaba; que los esfuerzos del Gobierno no -

eran inferiores a los deseos de la culta Europa. Había mani 

festado siempre de descubrirlas y conocerlas. 

Entre tanto, el Poder Legislativo aceptaba el celo 

del Gobierno y se servía decretar el formal establecimiento 

de un museo y gabinete de historia natural. En donde la Na

ción podía reunir todas las preciosidades que poseía. 

Por otra parte, los Gobiernos de los Estados habían -

recibido r.on agrado la invitación que se les dirigió, para 

la protección de objeto que enriquecerían la colección de -

antigüedades. 

En cuanto al Archivo General que, por tradición reci

bía documentos o legajos históricos, Espinosa comentaba que 

continuaba desempeñando importantes operaciones. 

La recepción de documentos del archivo general eran -

en su mayoría del Gobierno y de otras oficinas, pero sólo -

el Congreso era quien determinaba su consulta. 

De la Contaduría de propios y arbitrios, Espinosa só

lo comentaba que en la memoria anterior ya se habla hablado 

al respecto. 

Se le comunicó al Congreso la existencia de dos Insti 
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LIBERTAD DE IMPRENTA EN LOS EDOS. 
Y DISTRITO DE LA FEDERACION 1826. 

LIBERTAD DE IMPRENTA 
Periodicos y otros impresos que en uso 
de ella, están establecidos en los Estados 

y distrito de la Federacion. 

Periodicos Idem 
diarlos semanarios 

Estado de Chihuahua •..••••••.••••.••••• •• " El de Durángo ..••••• , •••••. , ••••••••••• •• , . 
El de Guanajuato ••••• , •••.••••••••.•••• ,, 

" El de México, .......................... .. " El de Michoacán .••••.••••• , •••••••••••• '' " El de N. Leon ••••••..•••••••..•••••..•• .. 1, 
El de Oajaca ••••••••••••••••.•••••.•.•• .. " El de Puebla •••••.•••.••••••••••••••••• 1, 2, 
El de s. Luis Potosí. •••••••.•••••••••• " El de Sonora y Sinaloa •••••....•••.••.. •• " El de Tamaulipas •••••••••• , , •..•••.•••• ,, 

" El de Veracruz . ..... , ....... , .......... 3, 1, 
El de Jalisco •••••••.•••••••••••••••••• 3, i, 
El de Yucatán ..••••••.•••. ,, ••.•••. ,,,. 3, 2' 
El de Zacatecas •••••.•••••••••••••••.•• 1, 1, 
El Distrito Federal., •••••••••••••••••• 3, 2, 
El de Tabasco •..•••••.•••••••.••••••••• •• 

Suma .••••...••• 14, 11, 

Iwpresos 
sueltos. 

1, 
19, 
29, 
3, 

17, 
9, 
5, 

11, 
9, 
5, 
l. 

11, 
164, 

38, 
1, 

415, 
9, 

747, 

No se incluyen los cuadernos de actas del Congreso General y de 
las de los Estados. Tampoco las leyes y decretos generales y los dic
tados por las legislaturas de los Estados, ni algunos periodicos que 
han ecsistido algun tiempo; pero que han suspendido sus labores antes 
de concluir el año. 

Entre los periodicos que se muestran en la clase de semanarios -
están inclusos todos los que no son diarios sea cual fuere el periodo 
de su publicacion. 

México 31 de Diciembre de 1826. 
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tuciones 1) De la Escuela Nacional de Cirugía y 2) De la 

del Monte de Piedad de ánimas. 

Del Ramo de Salubridad, se comunicó a los Estados de 

la Federación que se previeran de los progresos de las epi

demias y del hospital de las Mujeres dementes, sólo Espino

sa comentaba que seguían como en el día; es decir con la a

sistencia y el esmero como en un principio. 

En cuanto al Gobierno Interior de los Estados; Espin~ 

sa informaba que habían presentado algunos sus memorias y -

sus respectivas legislaturas, con lo cual se podía dar una 

idea clara y segura de los progresos de su administración -

interior. 

De los diecinueve (19) Estados de la Federación, die

cisiete (17) habían sancionado y publicado ya sus constitu

ciones. 

Espinosa dijo: "He aquí las garantías preciosas del 

Sistema Federal, y la demostración de la consistencia que -

ha adquirido en la República Mexicana. Los Estados uniforme 

mente aprecian y ejercen con entusiasmo los poderes de su 

soberanía: ellos reciben inmediatamente los inestimables 

frutos de este ejercicio" .12 

Entonces la autoridad en tan proporcionada distancia, 

se encontraba en manos de los mismos Estados. En cuanto a -

la influencia del Poder Soberano, se percibe en el grado de 

12. lbidem. p. 31. 
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civilización y el' más apreciable qu~ se encontraba era aquel 

que creaba, establecía y fortificaba el Sistema Político Na 

cional, ya que: "La Nación pues que en el corto intervalo -

de los afias, ha fijado y constituido tan armoniosamente su 

sistema político, tiene derecho a que se le confiere el ge

nio, la ilustración, la prudencia, la firmeza, y la seguri

dad de espíritu que absolutamente se necesitan para tan fe

lices resultados 1113• Sólo agregaba que una buena situación -

económica sería la última perfección. 

Por su parte, la Secretaría de Relaciones por medio -

de acuerdos sucesivos con las Cámaras, habla excitado a los 

Gobiernos de los Estados (20 de enero y el 6 de noviembre -

de 1826) al cumplimiento de la obligaci6n octava del Artí.c.!! 

lo 1612. Se había pasado a las CAmaras las noticias estadÍ,~ 

ticas que se hablan recibido, pero al haber sido tan pocas 

no fue posible coordinarse. 

La misma Secretaria de Relaciones, ordenó a los Gobier 

nos de los Estados y Territorios que auxiliasen la Secreta

rla de Hacienda. 

Asi como a la reunión de datos de la industria y la -

minería para formular las respectivas estadísticas. Sin em

bargo los datos que recibió la Secretaría de Relaciones no 

fue correcta y suficiente. 

También se solicitó a los Gobiernos de los Estados y 

13. Ibldem. p. 31, 
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Territorios que enviaran los informes sobre la milicia Na

cional, es decir; de su fuerza, armamento y disciplina y no 

tuvo ningún resultado .. 

Sin embargo, en lo general el orden y la tranquilidad 

expresaba; Espinosa de los Monteros, se había conservado fe 

lizmente en los Estados de la República Federal. 

Para que el Supremo Gobierno de la Federación pudiera 

desempeñar las abribuciones que le correspondían de acuerdo 

a la Constitución de 1824, los gobiernos de los Estados de

bían informar todo aquello que se les solicitara a fin de -

cumplir con los fines de la Constitución Federal y del Acta 

Constitutiva, Artículo 32° y 161° párrafo 8. 

El Supremo Gobierno decretó, decía Espinosa de los 

Monteros el día 2 de Mayo de 1826: 

La extensión de Títulos aristocrlticos y la destruc

ción de todos los signos que recuerden la antigua dependen

cia con España. Se comunicó por medio de esta Secretaría -

oportunamente a todos los Gobiernos de los Estados, Distri

tos y Territorios. 

El 2 de Agosto de 1826 algunos Estados reportaban al 

Supremo Gobierno (Secretaría de Relaciones) que estaban 

exentos de los recuerdos de la dominación española. Estos -

Estados fueron: (Chiapas, Chihuahua, Coahuila y Texas, Du

rango, Guanajuato, Michoacln, Querétaro, San Luis Potosí, -

Tabasco, Jalisco, Zacatecas, Colima y Tlaxcala). Los Esta-
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dos de México, Oaxaca, Puebla· y Veracruz y el Distrito Federal -

reportaron que la influencia espai'lola parecía quedar por terminada. 

Espinosa de los Monteros informaba que el Gobierno del 

Distrito Federal (en lo que le correspondía a la Secretaría 

de Relaciones) Decía: "··· se proveyó todo lo conducente al 

cumplimiento del Decreto del 11 de abril último, sobre obj! 

tos concernientes al Distrito Federal. Sobre el Decreto del 

18 del propio mes que determina los pueblos que deben que

dar dentro o fuera de la línea de su demarcación, se ha ins 

truído el oportuno expediente, según el cual aunque hubo ab

soluta conformidad de los comisionados por los Gobiernos del 

Estado y del Distrito en las operaciones practicadas, ha hab.!. 

do posterior reclamación del primero que aspira á que se renueven las 

~onfert(ncias· para el arreglo de vario.s puJitos: sobre lo que 

el Gobierno acordara lo· que estime correspondi~nte... (SIC) 1114 

Por último quedaba el Gobierno de los Territorio's, ya 

que lo que se había expuesto en orden a la necesaria organ.!. 

zación del Distrito era aplicable a todos los Territorios, 

ya que en ambos había la necesidad de proveer la dotación 

de sus respectivos Jefes Políticos y de sus Secretarías. 

Sin embargo, las circunstancias de cada Territorio e

ran diversas; para lo cual el Gobierno dió al Jefe Políti

co de aquellos Territorios las instrucciones que estimaba -

necesarias, para la formación de su estadística y de su fo

mento, que favorecían los trabajos del cuerpo legislativo. 

Espinosa de los Monteros terminaba su informe diciendo: 

"Mis faltas o errores merecerán con todo la benigna indulgencia de -

de las Cámaras ..• (SIC)" 15 

14. Ibidem, p, 34. 
15. Ibidem, p, 37. 
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CAPITULO V 

EL GRAN MOVIMIENTO POLITICO 

a) El ambiente político de 1827. 

Después de presentada la Memoria de la Secretaría de -

Relaciones en enero de 1827 al Congreso durante el período 

de sesiones extraordinarias; se presentaron acontecimientos 

como las consideraciones contra la independencia de México. 

Estas fueron gestadas en su mayoría por españoles. 

A su vez, las tensiones fueron cada vez en aumento, lo 

cual se reflejó en el Congreso. 

Por otra parte, el reconocimiento de España a la Inde

pendencia de México, se retardaba, por la situación que vi 

vía Méxicc, en parte porque algunos españoles ocupaban pue~ 

tos oficiales. Y la polémica se hizo sentir en los discur

sos de los yorkinos y de los escoceses, por lo cual se de

gradaba la política de la República. 

Ahora bien, en la Constitución de 1824 sólo se ~clara

ba el lugar de Nacimiento de los funcionarios del Gobierno 

como en el caso drl Presidente, Vicepresidente, Je 1a5 Se

cretarios y de los j11cces que tenían que ser naturJles de -
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M&xico. Pues sólo se ocupaba de mencion~r a cada uno de los 

puestos oficiales a los que el principio del lugar de naci

miento era aplicable. 

Por su parte, el Ejecutivo (Presidente de la República) 

continuó designando a los Españoles puestos oficiales. 

En los primeros meses de 1827 se presentó tambi&n la 

conspiración de Arenas; finalizó la campaña contra los esp! 

ñoles causando una serie de cambios estructurales de poder 

en los partidos políticos; se incrementaron las pol&micas 

partidistas, manifestándose en los periódicos. Ningún parti 

do era inmune a los ataques políticos causando así su divi

sión. 

Los yorkinos alcanzaron la mayoría en el Congreso y -

en la mayor parte de las legislaturas de los Estados; que -

se habían propuesto eliminar al Poder Ejecutivo y a sus ad

versarios, pero sin atacar a Nicolás Bravo. (Vicepresidente 

de la República Federal) . 

El año de 1827 se caracterizó por el gran movimiento -

político entre los yorkinos y los escoceses, ignorando és

tos la política de Guadalupe Victoria que era incapaz de e~ 

frentar las pugnas entre ambos partidos; por lo visto Gó-

mez Pedraza (Secretario de Hacienda) .~e conver~ía en la fi

gura fuerte del momento. 

~ad1e aprobaba a4uellos excesos Je los partidos, ni a 

las puLlicacio11cs, lJcgando así a los nbu~os de la libertad 
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de prensa. La razón fundamental de estos acontecimientos 

era que la educación de los políticos de la época se gestó 

durante el dominio de Espafia. 

Los diversos acontecimientos del afio y los importantes 

cambios en la estructura política del joven sistema parti

dista con la formación de los novenarios y de los imparcia

les que alteraban ya la confusa situación que se vivía en -

esos días. 

De por si las diferencias y divisiones partidistas eran 

ya toda una realidad que se agudizaba con el paso de los 

días y por ello no había cualquier posibilidad de reconoci

miento y que hasta ese momento y por el resto del siglo XIX 

continuarían. 

Mientras tanto el país se iba hundiendo en la anarquía 

y a quienes se les culpaba era a los yorkinos. El Gobierno 

por lo pronto se convertía en un espectador más de la situa 

ción política, lo cual agudizaba el mal que se estaba vi

viendo. 

Los yorkinos dominaban a las principales Secretarias -

que a su vez tenían mayoría en las legislaturas del Estado 

y en el Congreso Nacional, abusaron de la Constitución del 

Gobierno y de las legislaturas y de la soberanía de los Es

tados, también los yorkinos controlaban a la libertad de im 

prenta, ya que en manos de ellos estaba la comisión' para la 

inspección de tan estimado derecho. 
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La rebelión de Tulancingo fue la más importante revuel 

ta contra el Gobierno desde la institución del Sistema Fed! 

ral en 1824. A pesar de que hubo pequefios levantamientos en 

especial el problema espafiol, pero la de Tulancingo fue más 

seria por el número de participantes y por la posición de -

sus dirigentes, ya que en ésta participó el Vicepresidente 

Nicolás Bravo, como el principal rebelde, pero tal rebelión 

fracasó, porque la gente estaba ligada por las promesas y 

por la política de los yorkinos. Motivo fundamental, por el 

cual los escoceses no habían logrado conquistar al público. 

Nicolás Bravo no habría podido persuadir a los milita

res, porque a pesar de sus defectos se debían al Sistema Fe 

deral, ya que era equipado y pagado por las autoridades Fe

derales. 

Los primeros días del afio de 1828, se caracterizó por 

la detención y juicio de los rebeldes de Montano; la aplic~ 

ción de la Ley que expulsaba a los espafioles del país. 

El Ejecutivo y el Congreso realizaban sus respectivas 

labores. Por su parte el Congreso publicaba otra disposi

ción, que anos más tarde surtiría grandes efectos. Esta fue 

el establecimiento de una nueva milicia cívica o local que 

tenía como función colaborar con el ejército regular, en c~ 

sos como la escolta <k presos o de fondos públicos, y, en gen! 

ral defender la Independencia y la Constitución de 1R2~. 
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i) Memoria de la Secretaría de Estado y del Despacho 

de Relaciones Interiores y Exteriores de la Repú

blica presentada por Juan José Espinosa de los Mon 

teros en 1828. 

El 12 de enero de 1828, se inauguraron las nuevas se

siones del Congreso y como ya era costumbre se leyeron las 

cuatro memorias de las Secretarías. 

La memoria de Relaciones Exteriores e Interiores fue 

leída en la Cámara de Diputados el 8 de enero de 1828. Y en 

la Cámara de Senadores el 9 de febrero del mismo año, Juan 

José Espinosa de los Monteros, era el Secretario Interino 

hasta que se nombrara el sustituto (6 de júlio de 1826 has

ta el 7 de marzo de 1828). 

El Estado de los ramos que pertenecían a dicha Secret~ 

ria pretendía informar al Congreso los acontecimientos ~ás 

sobresalientes del año que había fenecido. 

Veamos las actividades del Ramo del Interior durante -

la Administración de Espinosa de los Monteros en 1827. 

La Secretaría del Interior se encontraba dividida en: 
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Relaciones Interiores: 

De Pasaportes 

Ramos de Prosperidad General 

RAMOS Instrucción Pública 

o Ilustración 
1 

SECCIONES Gobierno Interior de los Estados 

Gobierno del Distrito 

Gobierno de los Territorios 

Como ya es conocido en esos momentos la República Fed~ 

ral se vio amenazada, por los conspiradores. Pero veamos lo 

que informó Juan José Espinosa de los Monteros. 

De las Relaciones del Interior, comentaba Espinosa dé 

los Monteros. El Gobierno fue informado del Plan de Arenas 

y dió las ocurrencias necesarias, para su aprehensión, que 

logradas éstas con acierto, el Gobierno dictó las más ejec~ 

tivas. Una para que se instruyese sobre el proceso judicial 

y dos para descubrir las posibles ramificaciones del Plan; 

y prever las funestas consecuencias. 

En la capital se encontraron desde luego; ya que lleg! 

ron a manos del Gobierno: documentos que verificaban la ex

tensión del plan, su organización y malignidad procedía del 

Gabinete de Madrid. 

En efecto, el Gobierno de México estaba consciente que 

habla que superar muchas dificultades que atentaban contra 
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la Independencia y la seguridad de la Nación. Confiando siem

pre en su Sistema de Gobierno y en su Constitución que led~ 

ba autoridad al Poder Ejecutivo, para enfrentar los conflic

tos que atentaban con la Soberanía de la República. 

Por su parte, el Poder Ejecutivo (Guadalupe Victoria) 

con la autoridad que le fue conferida por la. Constitución -

de 1824, hizo sus oportunas comunicaciones a los Gobiernos 

de los Estados y Territorios. 

El Poder Ejecutivo consignó a la autoridad (Poder Judl 

cial) el conocimiento que era propio de sus atribuciones; 

presentándole todos los auxilios necesarios y fa¡ilitando 

sus pasos y activándolos. 

El Ejecutivo recibió de las Cámaras muestras muy sing~ 

lares de su pronta disposición de prestarle todo el apoyo y 

fuerza que fuese necesaria y que dependiera de sus exclusi

vas atribuciones. El Ejecutivo también recibió de los Gobier 

nos de los Estados, testimonios muy expresivos de su coope

ración, para rastrear algunas ramificaciones del plan, para 

que fueran sometidos a la autoridad a que pertenece el fa

llo judicial. 

Ante tales circunstancias, Espinosa informó al Congre

so General, las consecuencias desagradables que podían ocu

rrir y dijo: "Se propuso disipar las desconfianzas y salvar 

toda la delicadeza de los principios constitucionales con 

la Ley del 10 de mayo beneficia sobre todo a los espafioles 



174 

empleados de nombramiento de Gobierno" .1 

Cualquier medida que tomara el Gobierno tenía como fi-

nalidad resguardar la independencia de la Nación para lo -

cual no mediría su Poder. 

Las legislaturas de Jalisco y México, decretaron la ex 

pulsión de sus Territorios a varias clases de españoles. 

También hubo peticiones del Sur de la República de un 

plan que exigía la expulsión absoluta de todos los españo

les. Pero las oportunas y prudentes disposiciones del Gobier 

no, lograron enervarlo. Sin embargo, al no ser suficientes; 

el Estado de Michoacán puso término al Decreto de aquella -

Legislatura. Guanajuato, por la cercania con el Estado de -

Michoacán, para evitar convulsiones, decretó la expulsión -

de españoles bajo las reglas que consideró convenientes. 

Puebla, Oaxaca y Veracruz se pronunciaron con otros 

planes para la misma expulsión; comprometiendo el orden y -

la tranquilidad de la Nación. 

El Estado de México recrudeció sus ánimos, ciertamente 

el Poder Legislativo era el único que podía discernir y ell 

minar algunas manifestaciones; o bien ser el más fiel intér 

prete de la voluntad general. 

Por un momento se podía presuponer que todo estaba res 

tablecido. Sin embargo, el 23 de diciembre, apareció procl~ 

mado en Otumba otra plan revolucionario; que insultaba, a 
l. Espinosa de los Monteros Juan, José. Memoria de la Secretarla de Relaciones Exterlo 

res e Interiores. México, 1828. Imprenta del Supremo Gobierno, p. 11. -
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la Constitución de 1824 y a las Leyes. Por lo que, el con

traste asombroso entre el Plan de Tulancingo y los anterio

res proncunciamientos para la explusión de los españoles tu 

vo como respuesta del Gobierno, la demostración de celo, P! 

triotismo y pronta disposición a prestar sus auxilios al Su 

premo Poder de la Federación. 

Espinosa de los Monteros añadía; "Memorable será para 

todos los patriotas la importante jornada de Tulancingo e

lla ha sido la precursora de la paz que debe fijar su asien 

to en este dichoso suelo. Ella ha sido la última lección. 

El último desengaño que ha podido darse a la España y que 

es inestinguible, y muy fuerte el odio a su dominación ... 

(SIC)" 2 

Tal expresión se remite al ideal de que la paz y el º! 

den público decía Espinosa de los Monteros en el interior -

de la Federación: son objetos tan esenciales en todos los -

países bien regidos que por lo mi~mo la Constitución los ci 

ta, en los Artículos 492 como propios de las Leyes y Decre

tos que deben emanar del Congreso ·General. 

Dicho Congreso, al respecto quedó comprometido a dic

tar las Leyes necesarias contra las amenazas de tranquili

dad y seguridad de la República, prueba de ello eran los -

sucesos que caracterizaban el año de 1827. 

Juan Jos~ Espinosa de los Monteros, continuó su infor-

2. lbldem, p. 13. 
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me de las actividades realizadas por la Secretaria de Rela

ciones. 

Del ramo de pasaportes: por las circunstancias del año 

de 1827 el Gobierno aplicó al Ramo de los Pasaportes el re

doblar la vigilancia sobre todo en el Puerto de Veracruz, 

dado que se debía evitar que se introdujeran por sus Puer

tos personas que no estuvieran habilitadas con el debido Pa 

saporte. Y aún teniéndolo anterior al Plan de Arenas y que 

no presentasen las seguridades necesarias para remover toda 

sospecha, exigiéndoles también para conceder pasaporte de -

salida o dar curso a los que se presentasen anteriores del 

Supremo Gobierno para que cualquier persona sospechosa fue

se detenida hasta la purificación de su conducta. 

Por lo tanto, los detalles de este Ramo .se encuentran 

a continuación en los documentos marcados con el Número 1, 

2, 3 y 4.* Pues en ellos es notable el movimiento de extran 

jeros, que había excedido en el año de 1827 en un octavo -

(1/8) al año de 1826. En cuanto a la entrada de españole5 

que con sobrevigilancia y exactitud que babia de acuerdo al 

cumplimiento de las leyes y reglamentos que habían regido, 

se procedió con la mayor economía y estrecheses en el uso -

de la facultad que concedió al Gobierno la Ley del 25 de 

abril de 1826; sólo a diez individuos se les concedió pasa

porte en virtud de esta Ley donde no todos fueron esP,añoles. 

• Estos documentos fueron tomados de la misma memoria de 1828. 
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Los Ramos de Prosperidad General; agrupaban a los Ra

mos de Agricultura, Minas, Comercio e Industria las que de

nominó en su informe de enero de 1828 de "Prosperidad Gene

ral". 

Espinosa sefialaba que la paz y la Seguridad eran bási

cas. Ya que cualquier turbiedad amenazaba el desarrollo y 

prosperidad del Estado, ya que sus principales fuentes e

ran: "La agricultura, las minas, el comercio y la Industria" 

todas éstas fueron proposiciones fundamentales, que ante los 

pasados acontecimientos eran fundamentales o de primer or

den para beneficiar a la joven República. 

Los puntos de vista de Espinosa sobre los Ramos de Pros 

peridad General, fueron muy reducidos, porque las amenazas 

contra la Nación detuvieron cualquier fomento y desarrollo. 

Su memoria continuaba con el Ramo de Instrucción Públi 

ca. El Gobierno estaba deseoso de un fin tan importante co

mo éste y que se vió favorecido y adelantado, por medio de 

los conocimientos de algunas personas de sobresaliente ilus 

tración. Las cuales formaron una junta para que se les enco 

mendara la formación de un plan que pareciera más adaptable 

a su sencillez y favoreciera a la República. 

El Gobierno esperaba los mejores resultados del fruto 

de los trabajos de la Junta que auxiliaría a las Cámaras. 

Los establecimientos para la educación estaban dando 

los mejores frutos en especial el Colegio de San Juan de Le-
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DOCUMENTOS 1, 2, 3 Y 4 DE ACUERDO A LA NUMERACION DE DICHA 
MEMORIA. 

SECRETARIA DE RELACIONES. 
# 1 

Relacion de los espalloles detenidos en los Puertos y obligados 6 reembarcarse en cumpli

miento de la ley de 25 de abril de 1826 en todo el año de 1827. Sacada de las relaciones 

originales que han pasado los capitanes de Puertos conforme al artkulo l. 0 del reglame!)_ 

to de pasaportes. 

MESES. PUERTOS PROCEDENCIA. BUQUES INDIVIDUOS, 

Marzo ......... Veracruz •••••• Gibraltar ..... G. March ........ l, 

Mayo •••••••••• Veracruz ...... Orleans ••••••• General Warren •• 2, 

Junio ......... Veracruz, ••••• Gibraltar ••••• B. Aspacia •••••• 1, 

Idem .......... Veracruz ...... Orleans ••••••• G. Revenne •••••• 4, 

Idem •••••••••• Veracruz •••••• Burdeos ....... Moctezuma •• ,, ••• 1, 

Idem .......... Veracruz •••••• Nev-York ••• • •• Eliza ••••••••••• l, 

Agosto •••••••• Tampico ••••••• .............. Flor de la Mar •• l, 

Idem •••••••••• Veracruz •••••• Burdeos, •••••• G. Anacreon ••••• 1, 

ldem .......... Veracruz •••••• Burdeos ••••••• B. George ••••••• 2, 2 niños •• 

Idem •••••••••• Veracruz •••••• New-York ...... B. Brown ........ 1, 

Setiembre ••••• San Blas ...... Acapulco •••••• G. Feliciana •••• 3, 

Idem •••••••••• Matamoros ..... New-Orleans ••• Hechize ......... 1, 

Noviembre ..... Veracruz •••••• Burdeos ....... Antigone •••••••• l, 

ldem •••••••••• Veracruz •••••• Burdeos •.••••• Paquete mexicano 3, 

Idem .......... Veracruz ...... Ne11-York ...... Altamira ........ 2, 

Idem .......... Veracruz,. ,,,, New-Orleans ••• Estados-Unidos •• 1, 

Diciembre ••••• Veracruz ••• ••• Francia ••••••• Correo de México 2, 2 señoras 

Idem •••••••••• San Blas ...... Acapulco, ..... J6ven Isabel .... 3, 

Totales, ••• 31, 4. 

México 31 de Diciembre de 1827. 

Espinosa. 
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SECRETARIA DE RELAC~ONES 

# 2 

Noticia de los españoles ó subditos del Gobierno español 

que se han introducido en la República con pasaporte del Go 

bierno general, mediante la facultad que le concedían los -

artículos 2. 0 y 3. 0 de la ley de 25 de Abril de 1826, y com 

prende desde el mes de su publicación, hasta 20 de diciem-

bre del año que espira, en que fueron derogados dichos artí 

culos por el 18. 0 de la ley de expulsion. 

AÑO DE 1826 

Abril................... 9, 

Mayo.................... 10, 

Junio................... 10, 

Julio................... 11, 

Agosto.................. 2, 

Setiembre .•••••••••... ,. 1, 

Octubre................. 1, 

Noviembre.. • . • • . • . . . . . . . 2, 

Diciembre. , ............ , 6, 

Totales dicho año....... 52, 

AÑO DE 1827 

Enero .••. ,.............. 4, 

Marzo................... 1, 

.Julio................... 4, 

Noviembre, .•.•.•.•...•• , 1, 

México 31 de Diciembre de 1827. Espinosa. 
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Pasaportes. SECRETARIA DE RELACJONES. Año de 1827, 

Movimiento de est rangeros en todo este año segun los pasaportes espedidos por esta Secretaría con noticia 
de sus ocupaciones. 

Centro 
N. Ame- France- A lema- Prusia- Paises C. Ansea- Porlugue- Colom- Ameri- Bracile- Santo Do- Mexi- OCUPACIONES 

EPOCA ricanos In9}ese~-- ~e_s _ne..s_ --~~~s .. ~_l50as Suecos ses Suizos Italianos bianos Chilenos canos ños mingo canos 

" ... .... .... ... ... .... ... ... ... ... ... .... ... ... ... 
QJ "' CJ " "' QJ ~ e "' 1l "' QJ o "' CJ QJ 

u ~ u u u u u u u u u u u u u 
QJ QJ QJ CJ CI <.I QJ QJ QJ QJ QJ O/ QJ QJ CJ 

lil ii1 e e e ¡:; § ¡:; ii1 e lil ii1 ii1 e ¡:; lil 
"' "' "' " "' "' "' " e E E e E B E E e e e l'l e e E E ,,; 

" ... ... ... " .... ... "' "' QJ QJ QJ ~ g (J "' o QJ QJ & QJ g QJ CJ CI QJ "' QJ 

c. o. o. o. "' c. o. o. o. "' o. "' ... ... ... 
o "' ¡:; "' ... >. >- ,., ,., ,., ;., >- ,., ,., ,., ,., ,., >- ,., .... ... o " rl 

"' rl "' e u e 
~ ... .... ... ~ 

... ... ... ... ... ... ... ... k " ~ ... "' e o "' ~ "' ... "' .... "' ... ... "' ... "' ... "' ~ " ... " ... "' ... "' ... "' ... "' ... " ... QJ ... k "' ... .... 
!:l ... .... !:l .... !:l .... ... .... !:l .... ... .... " ... .... ... .... ... .... ... .... !:l .... ... .... ... .... !:l .... ... .... .... "' QJ CJ ... 

.... ;: .... .... rl ... .... rl ... rl u -;¡; ... rl ... rl ... .... ... rl .... ... .... ... .... .... "' rl ... e ... 6 ~ e "' "' e "' e "' ti "' e "' " " " ti "' ti "' ti "' ~ "' " "' ¡¡j "' ~ "' ¡¡j "' QJ "' "' .... " o 
f" IJ) ,:; Ul "' U) "' IJ) Ul º' Ul "' 'f) "' "' IJ) !ll ¡¡¡ ¡¡¡ !'3 !ll ¡¡¡ !ll 111 E!í !ll :$ "' "' u "' Desde l. 0 de Enero hasta 31 

de Di~iembre ............... 187 53 152 26 159 45 64 12 e o 6 12 o o o o 12 10 274 91 352 00 

N O T A S • 

l.ª Del anterior estado aparece que se han concedido pasaportes para entrar y permanecer en la República á 866 estrangeros, pues se esceptua la suma de 

la casilla de mexicanos; para salir del territorio nacional á 1119, resultando que ecsisten en ·él 717 con mas, la mayor parte de los empleados en las campa- -

ñías de minas y comerciantes ingleses avecindados fuera del distrito federal, á quienes mediante solicitud de su legación y facultad del Supremo Gobierno otor 

gada á ~os Gobiernos de los Estados y territorios en 21 de Julio, han sido pro rogados por ellos para un año mas los salvos conductos que ya obtenían y esta

ban cumplidos en aquella fecha, para evitarles la demora c0nsiguient0 ¡ cener que pedirlos de esto capital. Su nGmero dehe considerarse como numento al de es 

te Estado. 

' a En la casilla de alemanes, se comprenden todos los individuos de las naciones que forman la confederación Germ&nica, esceptuandose solo de ellas 
las que tienen agentes acreditJdos en la RepGblica 6 han entablado relaciones con ella. 

3. a Por lo que resulta del presente documento, y del nGmenJ de pasaportes espedidos, se nota que el movimiento de estrangeros ha eccedido en este año -

en mas de un octavo al del año anterior de 1826. 

4,ª Las noticias relativas i espafioles 6 sfibditos del Gobierno es?afiol se han puesto en estado diferent~ por considerarse, como uno de los ramos de po

licía recomendada por las leyes principalmente por la de 20 del actual. 

M€xico 31 de Diciembre de 1827. 

Espinosa. 



Meses. 

Enero •••••••••••• 
f1!brero, •••••• , •• 
~arr.o •••••••••••• 
Abril ............ 
Ha.:¡CJ •• , •••••••••• 
,i•Jr:lu •••••••••••• 

Jul lo ••••••• ••••• 
A~ooto ........... 

S<'l 1Cll\l1re •••••••• 
Octubre •••••••••• 
NoYleinbre •••••••• 
01c1qal,re •••••••• 

Totales ....... 

EllpaHoles 6 
subdltos -
del Gobier
no E.;pañol. 

4. 
o. 
l. 
o. 
o. 
o. 
4. 
o. 
o. 
o. l. 
o. 

--,-o-.-

DlTRADA 

Individuos 
de su 

SECRE'l'AP.L'; DE RELACIONES 

ESTADO QUE llAKIFIESTA LA Dn'RADA Y SALIDA DI LA REPUBLICA 

de cspaHoles 6 subditos del Gobierno espaHol en todo este 

año, con esprcsion de los individuos de su familia y cri.'!. 

dos, sus ocupaciones y distincion de los que corresponden 

al clero, conforme & los pasaportes dados en esta Secret!_ 
ria. 

IndividuM 
de su 

SALIDA 

!a!:lilia. OC1tpoclon Espanoles f1111ilia. Criados Ocupaciones 

3. 
5, 
l. 
o. 

º· l. 
o. 
º· 
4. 
o. 
o. 
3. 

--l,-.-

comercio. 

parUcula.res. 
" 

comercio. 

12. 3. 
s. 6. 
9. l. 
4. o. 
6. 1. 
7. 4. 
4. 1, 
5. 4, 

15, 18, 
15. 14. 
41. 56, 
84. 78, 

--m:-- ---oc-

NOTAS 

l. comercio 
i. 3 id y l particuler. 
o. comercio 

º· 3 comercio. 
l. 1 co110rcio 2 pertlculores 
l. comercio, 
1 3 comercto l particulares 
o comercio 3 id. 

2, 1dcm, idcm. 
5, ldcm, 3 1dem, 
8, idem. y 1 g~opletorio 

34. id propiet. copits. emps. 

sr.-

Clero. 
Regular Secular 

l. l. 
o. o. 
2. o. 
o. o. 
o. 4. 
2. l. 
u. º· 2. o. 
3. o. 
3. l. 

34. 2. 
55. 2, 

102." --n: 

Su anterior residencia 

Distrito, Veracn1z Tamplco. 
Id. Durango ~ idcm. 
Id, y San Lu1s. 
Id. Veracruz. y Tamplco. 
Id. Jalisco, Chihuahua. 
Id. y Oajaca, 
Id. id. y Purango .. 
Id. y San Luis. 

ld, id. y D11rango. 
!d. y San Luis. 
Id. id. Zacatecos Guonajuoto, 
Id. 1d Quer~taro Veucruz Oajoc,. 

i.0 De lon individuos espMoles 6 subdHos del gobierno español que aparece haber entrado en la rcriúbUca en el ailo, mediante la facultad que posi?{a el gobierno ... 
por los articulas • 0 y 3. 0 do la ley de 25 de abril <1e 1826, uno ha salido de ella y C"UUtro son j6vencs menores naturales de h Hal.Hmtu y los individuos de lamilla se r~ 
ducen 6 st1.1foras y 1 tftos que bajo la! cauciones que ac han e.'Jttmado convententos, lo mismo quu los anteriores han venido para unirse li sus familias residente!: en la repú .... 
bUca, ·!.iendo part1 de ellos mexicanos de ori9en, 

~.a Los lnd, ·liduos COlilprendldos en el estado de ~aUdo uon solo los que han obtenido puaportcs del qobiorno nupremo expedidos por e!itil !:f' ·rC'tada d~ releciones. 

114.ico ll do Dlclembro de 1027. 
Esplno:tn. 
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trán, de San Gregorio y de Minería. 

Sobre el Ramo de la Ilustración se refería a la liber

tad de Imprenta. Espinosa al referirse a este Ramo sintió 

la necesidad de mencionar de las memorias de 1823, 1826 y 

1827, que la libertad de Imprenta o Política se había mani

festado más grave en cuanto a los abusos y a la necesidad 

de contenerlos; y que en 1827 cada vez más apremiante, por 

la situación política que caracterizó a ese año. 

Del Archivo General de la Nación, Espinosa presentó el 

documento No. S* en donde es posible contemplar las ocupa- -

ciones en 1827 de dicho Archivo del Gobierno interior de -

los Estados; algunos se habían visto alterados en su tran-

quilidad como fue el caso de Durango y Tabasco. 

Los Estados de Jalisco, México, Michoacán, Tamaulipas, 

Guanajuato, Oaxaca, Cnahuila, Texas, Veracruz, San Luis Po

tosí, Zacatecas, Querétaro, Puebla y otra vez Durango; de

cretaron la suspensión de ciertas clases de espanoles, con

cediendo muchos de ellos en puntos similares que comprende 

la ley del Gobierno General. 

Por otra parte, en los Estados de Chiapas, Tabasco y 

Oaxaca se presentaron epidemias, por ello se dictaron las pr2, 

videncias correspondientes para cortar la infección. 

Del Ramo de Gobierno del Distrito; la Cámara de Diput~ 

dos se ocupó del proyecto de Ley, para la organización del 

* Documento copiado de la memoria de ltl28, 
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Distrito y Territorios que pretendía perfeccionar al Siste

ma Administrativo. 

Por lo que tocaba a la seguridad pública, había tenido 

su debido cumplimiento el Congreso del 9 de marzo de 1827. 

La fuerza de la seguridad pública trabajaba más expedita y 

fructuosamente en guardar la Policía y conservar el orden y 

tranquilidad pública. 

Del Ramo de los Territorios; se les previo oportuname~ 

te de su organización política-económica, siendo el encarg! 

do la Cámara de Diputados. 

Por lo que tocaba a los Territorios de California, el 

Gobierno encomendó a una Junta que promoviera su fomento, 

dicha Junta había terminado sus trabajos, informando a las 

Cámaras. 

En los informes, la Junta manifestaba la importancia 

que tenían los Territorios. 

Juan José Espinosa de los Monteros, terminó su informe 

anual, el cual presentó a las Cámaras el 30 de enero de 18~8; 

con excusas de tan compleja Secretaría. 

b) Las Elecciones Presidenciales de 1828. 

Los primeros meses de 1828, se caracterizaron por la 

fuerza creciente de los imparciales y la continua existen-

cia de los escoceses, entondes fueron dos grandes pr0LJ1 ....... . 

que tenían que enfrentar los yorkinos. 
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5 

NOTICIA QUE MANIFIESTA LOS TRABA 
jos en que se han ocupado los o
ficiales que auxilian las labo-
res del Archivo general de mi 
cargo en el presente año de 1827. 

Se han separado y colocado por orden alfabetico 1,411 legajos de mas de 

media vara de alto, de espedientes de todos ramos para proceder á su -

arreglo é inventario. 

Se han arreglado por años, ramos y cuerpos y sentado en su inventario -

particular los espedientes, causas y documentos que siguen. 

Espedientes de creacion de cuerpos provinciales •••.•••••.•.••• 

De artilleria ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••.•• 

De ingenieros y fortificacion •.•.••••••..••••••.••••••.••••••• 

De cuerpos veteranos de infantería ••••.••••••••••••••••.••.••• 

De 'idem de caballería •••••••••••••••••••••••••••••.•••.•••...• 

De provinciales de ambas armas ..•.••• • .•..••...•..••....• · ..... 

De causas criminales de veteranos de todas armas.,., •••••.••••• 

De idem de provinciales de idem ••••••••••••••••••••••••••••••• 

De espedientes de urbanos de infanteria ••••••.•.••••••••••..•. 

De espedientes de urbanos de caballería ••.•••..•••••.•••.••••. 

De causas de urbanos de todas armas ••••••••••••.•••••.•••••••• 

De pensiones militares ••••••••••••••••••••••• , ••••.••••••••••• 

De monte pio de idem ••.•.•••••.••••••••••.••••..•••••..••...•. 

De alcabalas •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•.•••••••• 

De tabacos ••••••••••••.•• , •••..•••••••••.•••••• , •••••• , ••••••• 

De Provincias internas •.••••••.••••••••..••••••••••••••••••••• 

De S. Blas y Californias .................................... .. 

De Maizes., .• ,, ••.•••..••••••.••• , •.•.••••••• ,., •• , •••••••.•. , 

De réditos ............................................ ,,,,,,,, 

De consolidación ••••••••.••••••••••••••••••••.•••••••••••••••• 

674, 

526, 

80, 

400, 

420, 

888, 

976, 

820, 

680, 

709, 

460, 

290, 

410, 

1,000, 

200, 

100, 

500, 

200, 

400, 

200, 

A la vuelta .........•.•••.• · 9,933, 

• 



185 

De gobierno contenciosos y de parte 

De hacienda •.••.••.••••••••..••••.••••...•••••.•.•••••••... 

De oficios vendibles ••.•• , •••••••••••••.•••••••••••••••.••• 

De visitas de minas ••••••••••.•••••••••.•.••••..•.••••••••• 

De pólvora ••.••..•••••••••..•.••.•.•.•.•.•••••••.••••.••••• 

De patronato ••••..••••.•••••.•••••••••••. • •••• ·· •• ········• 

De arribadas de buques ••• , ••••••••••••••••.••.••.•••••••••• 

De Naos de Filipinas .••.•...••.••.••••••.•..•....•.•..••••• 

De situados de barlovento ••••••••••••••.•..•••••••••.••••.• 

De general •• , ••• , •.•••••••••••••••••••• , •.••••.•••••••••.•• 

De abastos de carnes ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Y suman los espedientes clasificados por ramos y años que 

se han sentado por inventario el núm de •.•••••••••.•••••••• 

714, 

88, 

84, 

123, 

577, 

36, 

48, 

18, 

4,315, 

602, 

16,538, 

A mas de esto se arregló por años el ramo de eclesiástico secular y las 

hojas de servicio de generales, gefes, oficiales, sargentos y cadetes -

dé los. regimientos veteranos y provinciales. 

Asi mismo los reales despachos de empleos retiros y cedulas de premios 

de constancia. 

Por comisión del gobierno se hizo un estracto expresivo y substancial -

de la memoria que sobre averiguar los verdaderos antiguos límites de 

las provincias de Tejas y la Luisiana, comenzó á formar el R. P. Dr. 

F, Melchor Talamantes y concluyó el P. Dr. D. José Antonio Pichardo, 

que contine ocho mil doscientos y cincuenta fojas. 

México 3 de Enero de 1828.- Ignacio de Cubas, 

Es copia. México 3 de enero de 1828. 

Espinosa. 

Documento No. 5 de acuerdo a la numeración de dicha memoria. 
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El Poder Ejecutivo todavía representado por Guadalupe 

Victoria, dió muestras de querer volver a adoptar su antigua 

política de amalgamación, con el fin de reducir la influen

cia de los yorkinos o designando entonces a hombres hosti

les a los yorkinos. 

Tal fenómeno rectifica a la frecuente división de los 

partidos que particularizan a la política de aquellos afias, 

siendo una de las causas fundamentales, por las cuales se 

requería cambiar en el Poder Ejecutivo, es decir, por una 

parte en el cuerpo diplomático que debía depurar a los es

coceses de este cuerpo. 

Manifestaciones populares, las condiciones de aproba

ción y cumplimiento. 

Tales acontecimientos fueron, significativos, para la 

campafia electoral de la presidencia de la República y los 

yorkinos no habían consolidado su dominio sobre la Repúbli

-ca; como lo habían pretendido al principio. 

En realidad, las divisiones políticas e ideológicas, 

que sufrió el país, se reflejaban en el Gobierno y en espe

cial en la Secretaría de Relaciones Exteriores e Interiores. 

Con esto, quiero sefialar que: la unidad y estabilidad 

superficial del país, en aquellos momentos; eran reflejos 

de la incapacidad del Poder Ejecutivo, frente a la lucha -

por la disputa del Poder Político. 

Guadalupe Victoria, contaba con un Gabinete de dife-
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rentes facciones: (yorkinos y escoceses) marzo de 1828, pe

ro la lucha del Poder Político ya no era entre ellos, por

que el conflicto tornó nuevas modalidades, ya que era entre 

patriotas y enemigos de la Repóblica. 

El Nuevo Gabiente* de 1828, quedó compuesto por Gómez 

Pedraza (no era ni escocés, ni yorkino), en Guerra y Mari

na; sino (independiente); Juan de Dios Cañedo se caracteri

zaba por ser (federalista convencido), en Relaciones Exte

riores e Interiores; Espinosa de los Monteros en Justicia 

se caracterizaba por ser (liberal y federalista); José lgn~ 

cio Esteva en Hacienda que permaneció poco t~ernpo en el ga

binete de 1828 desintió con los yorkinos y abandonó a la So 

ciedad. Con este Gabinete de 1828 el Poder Ejecutivo (Guad~ 

lupe Victoria se veía sin compromisos). 

Los Secretarios de 1828 tuvieron influencias en las elec 

clones presidenciales y en las legislaturas de los Estados 

que se avecinaban. 

El hecho era que si era senador o diputado era posible 

escalar a ser Secretario. 

Las campañas electorales de 1828, resultaron ser la 

culminación de todo un proceso político que se había venido 

desarrollando durante el inicio de la primera república fe

deral (1824). Ya que el problema de la división entre cen

tralistas y federalistas había resultado adecuado para una 

* Ver cuadro No. 4 correspondiente al Gabinete de 1824-18211. 



188 

campaña electoral, ya que con la derrota de Tulancingo y la 

Legislación antiespañola, desviaron la atención de aquel te 

ma, dando a cambio una peligrosa seguridad a los federalis

tas, por lo cual, el único candidato presidencial posible 

era Vicente Guerrero que finalmente resultó derrotado, ven

ciendo mientras tanto Gómez Pedraza que fue Secretario· de -

Guerra y Marina desde 1825 (15-i al 3-12) de 1828. Sin em

bargo, ante tal derrota de Vicente Guerrero, se originó un 

levantamiento contra la facción de Gómez Pedraza, la cual -

era encabezada por Santa Anna y que llegó hasta el Congreso. 

Santa Anna por su parte, justificaba a la rebelión que re

presentaba, bajo este clima de inconformidades se caracteri 

zó el del año de 1828, por la particularidad de los aconte

cimientos politicos que se fueron fraguando. Falto de apoyo . 

Santa Anna, Gómez Pedraza como representante de las clases 

opulentas y privilegiadas y apoyado por el Ejército Federal 

intentaría acabar con las fuerzas del pueblo representados 

por Santa Anna. Mientras tanto Guadalupe Victoria con su 

calma acostumbrada, pretendía cuidar la unidad del pueblo y 

la estabilidad del Gobierno Constitucional que vivía amena

zado, claro está que dicho presidente creía que Santa Anna 

podía ser persuadido. 

Las dudas y desconfianzas al interior del Gobierno au

mentaban, lo cual perjudicaba aún más la estabilidad del Go 

bierno y de la reciente elección presidencial. 

No obstante, el Congreso al margen de los acontccimien 
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tos políticos, otorgó a Victoria "facultades extraordinarias"; 

con el fin de contener a los rebeldes, dichas facultades e! 

traordinarias fueron seriamente criticadas por la prensa, -

porque amenazaban al Sistema Federal, mientras tanto la re

belión se involucraba aún más sobre la Presidencia de la Re 

pública, la cual iba avanzando; la situación se tornaba ca-

da vez mis dificil. Trayendo como consecuencia la huida de 

Gómez Pedraza, renunciando el 27 de diciembre de 1828 a su 

derecho a la presidencia y hasta marzo 29 de 1829, abandonó 

definitivamente el país. 

La anarquía hizo acto de presencia, y el único repre

sentante del Gobierno era Victoria que intentaba restable

cer el orden y la estabilidad de la Nación Federal, dicha 

anarquía fue seguida a los pocos días por el nombramiento 

de Guerrero, como Secretario de Guerra y Marina; del cual 

había renunciado Gómez Pedraza a favor de Francisco de Moc 

tezuma.* Parecía que los Animas se habían calmado, motivo 

por el cual el Congreso volvió a reunirse para terminar 

~us sesiones. Asimismo se convino que no habrían mis cam-

bias para los tres Secretarios restantes del Gobierno Fede 

ral. 

* Ver el cuadro No. 4 en •lonck ~" mueslrn el .;rbin~to de 1824-1928, es decir, d•Jronte 
el prtmcr gobierno de la Re¡:IÍ!illca. 
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CAPITULO I 

VICENTE GUERRERO-ANASTASIO BUSTAMANTE 

(1829-1832) 

a) Sucesión Presidencial para el 2do. Gobierno de la 

República. 

El Poder aparentemente estaba en manos de Victoria, p~ 

ro en la práctica se encontraba una vez más en manos de los 

jefes rebeld~s, Santa Anna, Guerrero y Zavala. 

El nuevo Congreso volvió a reunirse en las últimas se

manas de diciembre de 1828; con el fin de preparar sus se

siones preparatorias y es así que el 12 de enero de 1829 se 

iniciaron las sesiones ordinarias. Al inicio, Victoria se 

justificó, admitiendo la anarquía que predominó, pero decía 

que había evitado el estallamiento de la Guerra Civil que 

atentaba contra el Sistema Federal. Sin embargo, el tema -

principal se centró en la sucesión presidencial, porque la 

Constitución declaraba que resultaría elegido el candidato 

que hubiese obtenido una mayoría absoluta de los votos de -

las Legislaturas de los Estados y era como ya había sucedi 

do con Gómez Pedraza, pero su renuncia avecinaba un delica

do problema para dicha sucesión presidencial; entonces en la 
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Constitución de 1824 no se había previsto este caso que su

cedió con Gómez Pedraza, para cumplir con su cargo de presl 

dente electo. 

Es entonces que se tenía que encontrar el camino más -

adecuado para elegir a Guerrero, legítimamente conforme a -

lo dispuesto por la Constitución de 1824 y una comisión del 

congreso (Cámara de Diputados) uno de cada Estado, se reu

nió para tomar las consideraciones necesarias presentando -

así el 9 de enero de 1829, un informe en el cual declaraba 

que la elección de Gómez Pedraza para la presidencia y vic~ 

presidencia de la RepQblica Federal se declarase nula y sin 

efecto y que los votos válidos emitidos a favor de cualquier 

otra persona se considerasen válidos. Asimismo la Cámara de 

Diputados, partiendo de los votos válidos se procedió a la 

elección entre Guerrero y Anastasia Bustamante; (Presiden

cia y Vicepresidencia). Ignacio Rayón, José Ignacio Godoy 

y Melchor Muzquiz. No hay duda que eligieron a Guerrero pa

ra presidente y Anastasia Bustamante, como Vicepresidente, 

la acción fue anticonstitucional, ya que no había ninguna 

otra alternativa para los Legisladores de la época. 

La aceptación fue un hecho por parte de casi todas las 

autoridades Estatales. 

Ante las responsabilidades que le apremiaban al Congr~ 

so Nuevo que era la de resolver el dilema de la sucesión; -

también tenia que cumplir con otra de sus atribuciones, que 
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cita la Constitución de 1824, de acuerdo a su Artículo 120 2 

y que con la apertura de Sesiones ordinarias, la Secretaria 

de Relaciones presentó su anual memoria de actividades el 

día 8 de enero de 1829 a la Cámara de Diputados, donde fue 

leida el mismo dia y el día 10 de enero, presentada a la Cá-

mara de Senadores, iniciándose con todas estas actividades 

el año de 1829. 

i) Memoria de la Secretaria de Relaciones Exteriores e 

Interiores presentada por Juan de Dios Cañedo* (1829). 

Cañedo se vería seriamente afectado por la gran canti-

dad de ataques que recibió en su contra durante el mes de -

enero, por ser acusado de dirigir a la facción reaccionaria; 

que trataba de neutralizar los efectos de la reciente revo

lución, motivo fundamental por lo que más tarde es destitui 

do del Gabinete para formarse el nuevo**; determinación 

que tomó Victoria ante la gran cantidad de presiones que re 

cibia del Exterior a causa de los cambios ocurridos en la -

última fase. 

Veamos, lo que nos presenta en su Memoria el Secreta-

rio de Relaciones, Juan de Dios Cañedo, como ya sabemos el 

año de 1828 se presentó delicado en la política de MExico, 

y la Secretaría de Cañedo era la encargada de velar por las 

* Ju~n de Dios Cañedo (1756-1840), era originario del Estado de Jalisco, Abogaco, Diputé 
do suplente en las cortes, -

Senador por su Estado natal en el año de 1824. 
Fue Secretario de Relaclones Exteriores e Inter lores durante 1828. También fue Ei:iliaja
dor de Brasil, ocupó la riel lntcrlor hasta 1835 y murió asesinado. 

•• Ver cuadro No. S. 
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Relaciones del Exterior y del Interior de la República. 

Cafted~ presenta a las Cámaras (Diputados y Senadores) 

el estado que guarda la Administración Públjca, con el fin 

de que estas Cimaras provean de lo necesario en cuanto les 

tocaba de sus funciones Legislativas de lo que les correspo~ 

diera para la buena Administración Pública. Bajo tal e once.E_ 

to Caftedo cumple con la presentación de su memoria de acue~ 

do a lo seftalado por el Articulo 1202 Constitucional de dar 

cuenta de los ramos con los que cumplen dicha Secretaria de 

Relaciones. 

Veamos las secciones o Ramos en que se encontraba div! 

dido el Ramo del Interior, durant2 la Administración de Ca

ftedo (18 de marzo 1828 al 25 enero 1829). 

Relaciones del Interior 

Tranquilidad Pública 

Prosperidad General 

Pasaportes 

Ilustración General 

Establecimientos de Instrucción 

Milicia Nacional 

Gobierno del Distrito y Territorios 

De las Relaciones del Interio~; nos encontramos que la 

tranquilidad pública era un renglón fundamental para las 

buenas relaciones internas y externas. 

Entoncus dicha tranquilidad con la Ley del :o de diciem 
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bre de 1827 que trataba sobre la expulsión de los españoles 

decia Cañedo que el Gobierno babia hecho circular y ordenar 

su cumplimiento con el fin de proteger la seguridad y tran

quilidad pública, porque como ya sabemos se había visto am~ 

nazada, el trabajo quecostó poner en ejecución a dicha Ley, 

fue complicado en cuanto a sus aspectos generales y partic~ 

lares, asimismo corno sus relaciones. Las excepciones en su 

aplicación no dejaron de hacer acto de presencia, ya que el 

Art. 92 de la misma Ley lo concedió, motivo por el cual el 

trabajo se complicaba aún más, ya que se debía atender a cual 

quier particularidad que se presentase. Justificaba que su 

ramo del Interior no podía reportar una nota cabal y circun~ 

tanciada en el cual se expresase el número de españoles ex

pulsados a consecuencia de dicha Ley, asi como por la falta 

de información de los Estados, Territorios y del Distrito y 

lo único que presentó el Ramo del Interior fue el listado -

que designó con el Número uno.* 

Cañedo en forma muy optimista decia que por fin la Ley 

se había cumplido con todo y las excepciones que se fueron 

presentando, no representaban un peligro para el pais, ya -

que por el contrario se hizo salir de la República a todas 

las comprendidas en la Ley que no entraron a formar parte -

de las excepciones o consideraciones que señalaba dicha Ley 

y algunos casos fueron aquellos individuos que se ju:garon 

peligrosos n pesar de cumplir los requisitos del Art. 92 de 

* Ver lls tado anexo. 
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NUMERO UNO 
PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 

SECCION PRIMERA. 

Estado que manifiesta el número de españoles que se han es¡:elido de la re¡:iúbl ica, y de • 

los que se han declarado poder permanecer en ella conforme á la Ley de :?O de diciembre de 

1827. 

ESTADOS Espulsados - Idem por la Declarados por Exceptuados 
por hallarse facultad - los gobiernos de la le)' -
comprendidos del art.9. o de los estados por el go-
en la ley. no co::i;irendi •• bierno gen! 

dos en la ley. ral. 

Ch~apas ................. 26. o. 37. 6. 

Chihuahua ••••••••••••••• 42. 18, 89. 13. 

Coahuila y Tejas ........ o. o. o. l. 

Durango ................. 56. 6. 127. 14. 

Guanajuato ...... , ....... o. l. o. 89. 

México .................. o. 17. o. 24. 

Hichoacán ............... 12. 15. 95. 7. 

Nuevo Leon .............. 8. l. so. 4. 

Oajaca .................. 53. o. 224. 84. 

Puebla .................. o. 7. o. 39. 

Querétaro ............... 24. 2. 145. 10. 

San Luis Potosi ........ , 86. 32. 147. 19. 

Sonora y Sinaloa ........ 37, 7. 65. 51. 

Tabasco ................. 6. o. 69. o. 
Tamaulipas .............. o. l. o. 3. 

Veracruz ••... ••.•. , ••••• o. 210. o. 3. 

Jalisco ................. o. 2. o. 6. 

Yucatán ••••••••••••••••• 54. 6. 388. s. 
Zacatecas ............... o. o. o. 30. 

Distrito Federal ........ o. 27. o. 114. 

Territorio de Colima .... 3. o. s. o. 
Id. de Nuevo Hfixico ••••• 7. o. s. o. 
Id, de Tlaxcala ......... 6. o. 8. 

420. 352. 1.454. 523. 

NOTAS 

l.a Los huecos que aparecen en las columnas 2.a y 4.a respectivas á los espulsados 

por la facultad del art. 9. 0 y á los esceptuados de la ley por el gobierno general, indi· 

can que no hay individuo alguno de los pertenecientes á dichas columnas. 

2.a Los huecos que aparecen en las columnas l.a y 3,a indican que no se tiene aún • 
las noticias correspondientes de los individuos comprendidos en ellas, que se esperan de 
los gobiernos particulares, conforme ! las prevenciones del gobierno supremo impresas al 
pie de la ley de la materia y circuladas con la misma. 

3.a De los territorios de las Californias no se ha recibido noticia alguna sobre -
este asunlo. 

México 31 de Diciembre de 1828. 
Cañedo. 
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la misma Ley de expulsión para los españoles. 

Reportaba que de acuerdo a la Ley del 20 de diciembre, 

se estaba ejecutando su cumplimiento en Tulancingo, de la -

deportación fuera del Territorio a todos aquellos individuos 

presos como cómplices en la conspiración llamada de Montaña. 

También en los distintos puntos de la República, se 

realizaron durante los últimos cuatro meses del año <le 1828 

algunos pronunciamientos sobre la expulsión total de los es 

pañoles y de la designación de personas para el segundo Pr~ 

sidnete de la República; siendo por ello los principales, 

los verificados en Perote y en la Ciudad Federal, donde los 

pormenores habían ya sido girados de oficio a las Cámaras 

oportunamente; el Congreso dictó sucesivamente al Gobierno 

las medidas legislativas que se suscitaron durante la suce

sión presidencial para lo cual el Gobierno en el cumplimie~ 

to de sus deberes, procedió desde luego a su respectiva ej~ 

cución, asi como tomar las medidas necesarias que fueron de 

mandando las circunstancias del momento. 

Ya que su finalidad era la de conservar el orden públl 

co. Se tomaron las providencias más prontas y eficaces, qu~ 

dando el Poder Legislativo como propia de sus atribuciones, 

la resolución que convenga sobre los puntos a los cuales se 

dirigian dichos pronunciamientos. 

Por otra parte, la falta de organización en las tribus 

de Yaquis y Mayas en Sonora y Sinaloa, hicieron temer a su 
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Gobierno una irrupción de parte de estos indígenas sobre 

aquellas poblaciones, lo mismo se temió por parte de los 

Opatas que insistieron en sus pretensiones de terrenos y ex 

tensión de derechos parroquiales. Pero el Gobierno tomó las 

medidas correspondientes para evitar la sublevación de di-

chas tribus y por su parte el Supremo de la Federación hi:o 

las prevenciones correspondientes al comandante general pa-

ra que obrara de acuerdo al mismo Gobierno. 

Del ramo de los Pasaportes, Cañedo nos dice: 11 
••• de -

acuerdo a la Ley del 12 de marzo de 1828 en su Artículo 2~ 

impuso al Gobierno la obligación de reglamentar la emisión 

y revisión de pasaportes de extranjeros para introducirse 

y transitar libremente en la República y para dar lleno á -

•sta disposición se reformó en ¡2 de mayo el Reglamento De-

cretado por el Gobierno en S de junio de 1826. En la redac 

ción del nuevo Reglamento no sólo se tuvieron a la vista 

las bases establecidas por la citada Ley de 12 de marzo y -

demás leyes y disposiciones vigentes sobre extranjeros ... -

(SIC) 111 

Es así que el nuevo Reglamento se consideró como un -

compendio de los deberes que están obligados a llenar los -

sfibditos de potencias extrañas al ingresar a la República y 

durante su permanencia, así como de los derechos que gozan 

l. Cañedo Juan de Dios. Memoria de la Secretaria de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores e Interiores de la República Mexicana de 182'.l. México. Imprenta del Aqu1 
la, dirigida por José XI meno, p. 12. -
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según las leyes; haciéndose las distinciones a las formali

dades exigidas para los efectos a que se contraían, entre 

los pueblos hermanos neutros que tenían relación con la Re

pública y de las de la misma clase que no las tienen, prohl 

biéndose en absoluto la introducción de espaftoles y súbdi

tos de su Gobierno, de acuerdo al cumplimiento del Art. 12 

del 20 de diciembre de 1827 sobre la expulsión de los espa

ftoles, ya que por medio de la expedición de los pasaportes 

se conocía el ingreso y el egreso de extranjeros en todo el 

afto de 1828, así como la salida de la República voluntaria

mente. 

Del Ramo que se denominó de la prosperidad General de

cía Cañedo que se habían tomado en consideración con arre

glo a la Ley General de Colonización del 18 de Agosto de 

1824 y demás vigentes todas las solicitudes presentadas so

bre la materia aprobándose aquellos que no presentaron com

plicaciones. 

Pero al mismo tiempo, se tuvo cuidado de dar concesio

nes a empresarios extranjeros con el fin de evitar una inva 

sión disimulada o bien a otros abusos semejantes. Se buscó 

el mejor cumplimiento del último articulo de dicha Ley a fin 

de prevenir al Gobierno conforme a los principios establecí 

dos en ella y procediera a la Colonización de los T~rrito-

rios de la República. Para ello se giró un Reglamento acer

ca de dicha materia, acompañando al que se remitió al Jefe 
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Político de ambas Californias tres instancias de empresarios 

que solicitaban terrenos en el Acta. 

Asimismo, se atendieron a todas aquellas organizaciones 

de pobladores que se iban formando. 

En cuanto a la Industria Nacional en sus tres ramos -

principales, agricultura, manufacturas y comercio, se expi

dió ·oportunamente una Circular, pidiendo a los Gobiernos 

respectivos, los datos que estimó mis 6tiles para formar

la, pero por haber ocurrido circunstancias poco convenien

tes como ya tenemos conocimiento de ello, fue imposible co~ 

tar con la mayoría de los informes que se necesitaban para 

la memoria del Secretario que encabezaba Cañedo, no se pudo 

dar la razón que guardaba la Industria Nacional. 

Donde se vió cierto estancamiento o lentitud, fue en 

el Ramo de los Caminos en cuanto a sus mejoras y apertura 

de los nuevos, para lo cual se facultó al Gabinete, decía 

Cañedo el 9 de octubre de 1826 y agregaba que no había teni 

do efecto las providencias que se habían dictado con este -

fin. Pero decía: ''··· no es de extrañarse semejante resulta 

do, respecto a que siendo como son las empresas de caminos 

de los que ecsigen más datos, conocimientos, seguridad y o

tras preliminares tardías por su naturaleza, no se presen

tan por lo común en una Sociedad Naciente. (SIC)" 2 

2. Ibidem, p. 15. 
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En el ramo de la Ilustración General se publicó y se 

hizo circular para su cumplimiento en los términos de la -

Ley del 14 de octubre filtimo (1828) que dió nuevo arreglo 

al nombramiento de los jurados que deben conocer ~obre el 

uso que se hace de la libertad de imprenta, una de las pri~ 

cipales reformas versa sobre un punto de tan grave importa! 

cia que influia en la conservación del orden, moderación y 

decencia pública, asi como, en que se mantenga en el mejor 

sentido la opinión de los pueblos, pero estando contraída a 

uno solo de los Artículos capitales que debe comprender el 

Reglamento de libertad de imprenta, se hace necesario la -

formación de este íntegro con arreglo a las instituciones y 

circunstancias de la Nación,. en que hay una diferencia con 

respecto a Espafia y sus Colonias que tuvieron presentes al 

formarse por aquellas Cortes del año de 1820. Cañedo reco

mendó a las Cámaras tan delicado asunto que se le diera a

tención, ya que ofrecía grandes ventajas a la Nación la li

bertad de imprenta y los prejuicios agravan cuaiquier situa 

ción. 

De este mismo Ramo de la Ilustración General, el Jar

dín Botánico y el Conservatorio de Plantas en Chapultepec se 

vieron fomentados en lo posible, de acuerdo a las circuns

tancias de la Repfiblica. Asimismo se vió también fomentado 

el Conservatorio de Antigüedades. 
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Del Archivo General de la Nación sólo se clasificaron 

los expedientes por Ramos y por años, logrando asi un Inven 

tario de 14,950 expedientes. 

Del Ramo de los establecimientos de Instrucción, los -

que habían dependían del Gobierno Supremo, que a lo largo 

del tiempo no se había podido superar la disminución de fon 

dos y la falta de reglas que demarquen de una manera clara 

y terminante las facultades que el Gobierno puede ejercer -

sobre los mismos establecimientos entre los mencionados es

taba el Colegio de Minería, el de San Juan de Letrán, el de 

San Idelfonso, el de San Gregorio y la Academia de Bellas -

Artes, la Escuela Nacional de Cirujia, el Instituto de Lite 

ratura, Ciencia y Artes. 

Todos estos establecimientos literarios y los demás 

que no se citaron se tenían que sujetar a las reformas a que 

diera lugar el plan general de instrucción pública del cual 

-se ocupaba el Congreso. 

Sobre el Ramo de la Milicia Nacional, decia Cañedo que 

publicada la Ley General de Milicia Nacional del 29 de Di

ciembre de 1827, los Estados se hallaron ya plenamente exp~ 

didos para disponer la suya. No asi el Distrito y Territo-

rios, que quedaron pendientes para el arreglo de los princl 

pales puntos con respecto a dicha Milicia de otra Ley partl 

cular que se reservó para después. Pero antes de que ésta 

se diera, ocurrió una necesidad ejecutiva de organizarse a 
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la mayor brevedad la Milicia Nacional del Distrito, el Go

bierno vió el caso de poder hacerlo de acuerdo a la Ley del 

29 de Diciembre y los motivos quedaron comunicados al Con-

greso. En consecuencia se fueron formando y organizando su

cesivamente dos batallones de infanteria, un regimiento de 

caballería y una brigada de artillería para lo cual se die

ron las órdenes correspondientes para que se proveyesen de 

armas, vestuario y demás prendas necesarias para ponerse en 

servicio, pero con la condición de que el presupuesto de 

sus gastos suplidos por la Tesorería General deberían rein

tegrarse de sus propios fondos luego que se decretaron por 

el Congreso. El Gobierno del Distrito, solicitó que se le -

auxiliase a la fuerza de seguridad pública con doscientos -

hombres de la Milicia permanente o activa que necesitaba pa 

ra la conservación del orden, se le facultó para que levan

tase y destinase a la arma que estimaran conveniente, dos-

cientos cívicos más previéndose que sus haberes se satisfa

ciesen de la Hacienda Nacional, con calidad de reintegro de 

los fondos de seguridad pública. Todo esto, acrecentaba la 

necesidad de dictar la Ley particular ofrecida en la del 20 

de Diciembre, ya que el fin era establecer de una manera fi 

ja y permanente la Milicia Nacional del Distrito y Territo

rios. 

El Gobierno del Distrito y Territorios: cada día se 

1ulria más necesario las Leyes que organizaran el Gobierno 

Político del Distrito y Territorios de la Federación, ya 
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que las de las Cortes de Espafioles estaban sirviendo de su

plemento, además de ser en sí mismas incompletas. Entonces 

la necesidad se volvía más imperiosa para el Distrito y Te

rritorios de estos últimos hasta las Californias poi las cir 

cunstancias fundamentales por los que estaba atravesando, -

ni querían regirse por las Leyes y providencias comunes. 

El Gobierno se veía en la necesidad de llamar la aten

ción de las Cámaras a que tomaron preferencia sobre este a

sunto. 

De la Contaduría de propios y arbitrios, continuaba o

cupándose de ello los Ayuntamientos del Distrito y Territo

rios. 

Por otra parte, Cafiedo señaló que ya se había dado cu~ 

plimiento a la Ley del 8 de mayo último en el que se aprob~ 

ba la planta provisional de la Secretaria del Gobierno del 

Distrito para lo cual se procedió al nombramiento de emple~ 

dos con total arreglo a lo prevenido en la misma. También -

se continuó el cumplimiento de la Ley del 28 de mayo de 1826 

sobre celadores públicos, aunque la fuerza de ese cuerpo e

ra completa para entonces, el Gobernador del Distrito por 

considerarla insuficiente, solicitó el auxilio de doscien-

tos soldados, que se le concedieron y que eran de la Mili-

cia Local. 

Cañedo en su memoria como hemos visto se refirió a los 

puntos correspondientes de la Secretaría a su cargo y no de 

todas los que deberían de existir, rsto lo sefialó él mismo. 



210 

Pero aclaraba que dicha memoria pretendía acercarse a los h! 

chas más recientes de 1828. No obstante la falta de corres

pondencia con los Estados y Territorios, entorpeció los fi

nes de la presente Memoria. 

Después de presentada la memoria de Juan de Dios Cañe

do en enero de 1829 de la Secretaría de Relaciones Exterio

res e Interiores, renunció al cargo y fue sustituido o bien 

nombrado a José María Bocanegra, el 26 de enero de 1829. 

Entre otros cambios en el Gabinete, fue el del Secreta 

ria de Hacienda José Ignacio Esteva; quedando en su lugar 

Bernardo González Angulo, enero 13 de 1829 al 12 de abril de 

1829.* 

El resultado de estas renuncias fueron, por el clima 

de denuncias y recriminaciones. 

Lo cual tuvo como consecuencia el volver a tomar medi

das contra los españoles residentes en la República Federal. 

Porque se consideró indispensable y esencial; para la resti 

tución de la calma y estabilidad del país. La reacción fue

ron los debates en ambas Cámaras del Congreso y el 20 de 

marzo de 1829 se publicó la segunda Ley de Expulsión, su a

plicación seria dentro de la Administración o del Gobierno 

de Vicente Guerrero, para lograr la buscada y añorada Unión 

Nacional. 

hl nuevo Gobierno estaba por tomar posesión. Necesita-

• Ver cuadro No. 6. 



Cuadro No. 6 

Supremo Poder 
Ejecutivo 

Guadalupe 

Victoria. 

Periodo 

1824 oct. 10 a 

1ª abr. de 1829 

• sustl tuyó a Cañedo. 

•• Sustl tuyó a Esteva. 

CAMBIOS EN EL GABINETE DE 1828 POR LAS RENUNCIAS DE 

LOS SECRETARIOS PREVIO AL GOBIERNO DE VICDITE GUERRERO 

SECRETARIO 

José Ma. de Boca

negra* 

Juan José Espino

sa de los Monteros 

• Francisco Moctez!! 

ma 

• Bernardo Gónzalez 

Angulo ** 

Rel. E. e l. 

1829 Ene. 26 a 

1829 Abi¡. lª 

Justicia 

1828 Mar. B a 

1829 Mar. 31 

Guerra y 
Harinu 

1828 Dic. 26 a 

¡2 abr. de 1829 

Hacienda 

1829 Ene. 13 a 

abr. ¡2 ele 1829 



212 

ba el apoyo de los nuevos Secretarios del Congreso, de las 

Legislaturas, del Ejfircito, de la Milicia Cívica, del Poder 

Judicial, de los Comerciantes, de los Artesanos y de los -

Partidos, etc., para trabajar por el bien de la Nación. Así 

llegó a su fin el Gobierno de Guadalupe Victoria el 31 de 

marzo de 1829. 

Con ello se caracterizó a la última parte de su Admi

nistración por el clima de anarquía que había predominado 

dur1nte su Gobierno, porque el respeto por la Ley había de

saparecido. 

Dado que el Gobierno estuvo dominado por una facción, 

apoyado en una Sociedad secreta, pues la Constitución -

de 1824 había sido ignorada en casi todos sus artículos. 

ii) Inicio del Gobierno de Vicente Guerrero. 

Así se iniciaba el Gobierno de Vicente Guerrero; como 

el segundo Presidente que tuvo la Primera Repóblica Federal 

y como Vicepresidente a Anastasia Bustamante, ambos fueron 

nombrados por las Cimaras. Al haberse nombrado a Guerrero -

no insubsistente, la elección de Gómez Pedraza operaba con 

los planteamientos o ideales con los que había llegado a la 

cúpula del Poder, por ser un individuo altamente patriótico 

que carecía de educación y cultura que en esos momentos e

ran \'1tales para partn:1par en la política. Pero uuerrero 

se <lió cuenta que el ejercicio del poder político se compa! 
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tía con el grupo de los yorkinos. 

Claro es, que Guerrero vivía en la creencia que su hu

mildad y patriotismo, serviria de contrapeso entre los gru

pos extremistas; ya que con una política de moderación y re 

conciliación, lograría que las clases elevadas olvidasen 

los sucesos recientemente pasados, que tenían como fin inte 

grar a la unidad nacional; prueba de ello fue su programa -

de Gobierno y su proclama, por el cual se guiaría. 

Vicente Guerrero modificó a su Gabinete*, ya que saldó 

viejas deudas políticas y así fue eliminando a los pocos 

partidarios de Gómez Pedraza, que conservaban sus puestos, 

quedando José María Bocanegra** en la Secretaría de Relacio 

nes. 

Bajo dicho esquema Vicente Guerrero, inició su Gobier-

no, recibió el apoyo del resto del partido de los yorkinos 

y así el Congreso colaboró con él razonablemente. 

El Gobierno de Guerrero se enfrentó a un legado de la 

anterior Administración, así como a la aplicación de la se

gunda Ley de expulsión de los espafioles. También se enfren

tó a la amenaza de invasión, por parte de Es pafia que se 

cumplió. 

Por supuesto la crisis y la pobreza del Erario Público 

* Ver cuadro 7 (A). 
** José Maria Bocanegra (1787-1862) oriqlnario de Aquascallentes, Abogado, Vlcepresi

denle de la Junta de Caridad de Hosplcio. También fue Dirutado de Aquascallentes. 
Presidente lnterino, Secretario de Relaclones Exter!or<'s y de Hacienda. 
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Cuadro No. 7 (A) 

Supremo Poder 

Ejecutivo 

2a Presidente 

V icen te Guerrero 
~ 

(1829 abr. 18 a 
18 de dic. 1829) 

AL SER VICENTE GUERRERO EL 2do. PRESIDENTE DE LA la. REPUBLICA FEDERAL INICIA SU 

ADMINISTRACION HACIENDO LOS SIGUIENTES REAJUSTES EN EL SEGUNDO GABINETE. 

Secretario 

José Maria Bacan~ 
qra (continuo ¡¡l 

frente del Minis

terio) 

Jcaqu1n de lturbl 

de (interino ante 
la renuncia ile -
Juan José Es~ino
sa de los Montmos) 

·José Manuc l de ll~ 

rrera ocupo e 1 -
nuevo puesto. 

Francisco Modcz!! 
ma (permaneció al 
frente de dicha -
Secrctilr!al • 

Bernardo Gonz~lez 
Angulo fue sw;U
tu1do por: 

Lorenzo de ZJvala 

Rel. F.xt. e lnt. 

1829 abr. lª a 
2 de nov. 1829 

Justicia 

1829 abr. lª a 
7 de abr. 1829 

1829 abr. tl a 

nic. 18 de 1829 

Guerra y Marina 

11329 ahr. 1 a a 18 

de dic. de 1829. 

Hacienda 

Hl29 Abr. ¡a a 
13 ahr. de 1R29 

1829 abr. 18 a 
2 du nov. 1829 
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influían en la política de Vicente Guerrero. Otro de los 

problemas serios que enfrentó el Gobierno de Guerrero, era 

la de organizar al Ejército, porque era importante evitar -

su disolución. 

La estructura Política del Gobierno de Vicente Guerre-

ro (Presidente) carecía de energía y firmeza, él ante una -

institución política y administrativamente débil pretendía 

equilibrar a los partidos a través de su política de amalg! 

mación dentro del Gabinete, y el impacto en la realidad de 

esos momentos era que el Poder Ejecutivo continuaba siendo 

débil, ya que no pudo enfrentar los problemas de la joven -

Nación, que con tal herencia tuvo que hacer algunos cambios 

en la estructura política de los partidos como consecuencia 

de los sucesos de 1828; Lucas Alamán dijo al respecto "La -

noticia de tantos desórdenes y violencias, hizo concebir a 

Fernando VII la esperanza de restablecer a la sombra de e-

llas su dominación, para lo que se dispuso en la Habana· la 

expedición con que desembarcaría en Tampico ... el brigadier 

Barradas en el mes de julio de 1829 ... " 3 

Ante la expedición de Barradas el Congreso autorizó al 

nuevo Presidente para que tomara las medidas necesarias que 

garantizaran la independencia del pueblo mexicano, así como 

la custodia del Sistema Federal, que adoptó el pueblo dP M-ª. 

3. Alamlin Lucns. Clfis!cos de la Historia da México. flistol"ia de México desde los prl 
meros movimientos que prepararon su independencia en el ai\o de 1808 h.1st,1 la Epcx:a 
presente. T. 5. Instituto Cultural Helf!nic~ondo ele Cultura Econ6mica, l'.JBS, ¡i. 841. 
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xico y la tranquilidad públi~a, teniendo como única condi

ción la de no poder disponer de la vida de los mexicanos ni 

expulsarlos del Territorio Mexicano. 

Las facultades extraordinarias concedidas al Poder Ej! 

cutivo terminarían cuando el Congreso General se volviera a 

reunir en sesiones extraordinarias, las cuales fueron hasta 

enero de 1830. 

Se ha dicho que las facultades extraordinarias que se 

otorgaron a Vicente Guerrero se utilizaron en forma desen-

frenada o bien como lo ha nombrado Lucas Alamán "extravagan

tes", las cuales habían sido concedidas para proporcio-

nar recursos con la idea de enfrentar los gastos de la Ha

cienda Pública; los Decretos en los que el Ejecutivo hizo -

uso de dichas facultades dice Carmen Vázquez Mantecón en su 

Tesis ''El Poder Ejecutivo en Móxico, historia política y 

Constitucional 1810-1855 "· .. son 25 los Decretos que pro-

fiere entre el 29 de agosto de 1829 y el 10 de diciembre 

del mismo año" ;4 y sobre el ramo de gobernación se decretó 

en "· .. septiembre 2 el establecimiento del derecho de pa-

tente de permiso para casas públicas de juegos prohibidos y 

el 5 de septiembre que se recojan de los españoles residen

tes en el Distrito con calidad de reintegro toda clase de -

armas que tengan propias para la guerra" .5 

4. Vázquez Mantecón, Ma. del Carmen. El Poder Ejecuti1•0 en México. fiistorl"a Pol!tlca 
Constitucional 1810-1855. Tesis Facultad de Ciencias Pol!ticas y Sociales. UN,\M, -
1978, ¡;. 142. 

5. T0do5 estos decretos se encuentran en Dublán llanuel y Lozano Je.sé Mar!a. Legislaclér. 
Mexicana. Imprenta de Comercio Exterior, 1876. Vol. 11. 
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Las amenazas de invasión fueron.conocidas por el Gobier 

no, ya que se habían recibido noticias de que el ejército 

invasor habia salido de la Habana, Cuba en el mes de julio 

de 1829. Que llegaron finalmente el 27 de julio, comandado 

por el brigadier Isidro Barradas. 

Ante la invasión, el Poder Ejecutivo y el Congreso se 

unieron; para enfrentar las circunstancias por las que atra 

vesaba el país. 

A Vicente Guerrero se le concedieron poderes extraordi 

na ríos el 25 de agosto de 1829, tal y como quedó citado en 

los Decretos entre el mes de agosto y diciembre de 1829. 

Tales facultades tenían como fin conservar la indepen

dencia; el Sistema de Gobierno y el orden público, y no fal

taron los Decretos innecesarios. 

Pero ante los combates en Tamaulipas y Veracru:, don

de los españoles luchaban contra el general Santa Anna y 

el general Terán lograron finalmente que los invasores se 

retiraran del país; culminando con la confirmación del Tra

tado de rendición, para lo cual Santa Anna fue reconocido 

ante la Nación. 

De hecho las amenazas de la invasión española hablan 

concluido, pero los problemas a los que se tuvo que enfren

tar la joven República continuaban y se agudizaban. Pues la 

!0sorganización del Ej~rcito, requirió de una inmediata re

forma, ya que se convirtió en una gran carga para el Erario 
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Público que se vio seriamente deteriorada. 

Hubo varias razones que explicaban las diferencias y -

condiciones por las que atravesaba el Ejército y Mora dijo 

al respecto: " ... se habían convertido en una corporación or 

ganizada, decidida a perpetuar los privilegios del fuero mi 

litar por el que se regía".6 Ya que el Gobierno le había 

otorgado aún más poder, y sin embargo, tuvo como consecuen

cia el designar recursos económicos a su Ejército. 

Sin embargo, durante 1829 la indisciplina y la desleal 

tad llegaron a sus peores consecuencias, y si permanecian 

pasivos; era porque el Gobierno cubría sus necesidades mate 

riales y a su vez, no se vieron amenazados por su condición 

privilegiada. Ante dichos motivos el Ejército se opuso a la 

Administración de Guerrero, ya que la situación financiera 

durante su Gobierno no pudo con los gastos que generaba el 

Ejército. 

No obstante la supervivencia del Gobierno dependía del 

Ejército, ya que aseguraban la Independencia y el Sistema 

Federal, motivos fundamentales que fracturaron el Gobierno 

de Guerrero. 

El problema fiscal que se generaba por la gran propor

ción de la renta nacional que se gastaba en el Ejército, i~ 

crementó el déficit de las cuentas ordinarias y se tuvo que 

recurrir a solicitar préstamos al extranjero y al interior 

6, Hora, Luis José Harta. lllixico y sus Revoluciones. Mlixico, 1965. Vol. l, pp. 352 y 
353. 
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de la República y el pago se garantizaba hipntecando las 

rentas futuras como las de aduanas; que constituyeron la 

mayor fuente de ingresos del tesoro y que descendió entre -

1829-1830 en comparación con los años anteriores, asi

mismo, los ingresos por otros conceptos también decrecieron. 

Sin embargo, los gastos militares en 1829 por la invasión -

española produjeran efectos irreversibles, ya que cambiarían 

la estructura política interna que vivia la República. 

Es conocido que la pobreza del Erario, la falta de pr~ 

gramas politices específicos, agravó los problemas del Ejé! 

cito y a la crisis fiscal. Siendo Secretario de Hacienda lava 

la, promovió una serie de medidas destinadas a la rápida r~ 

caudación de fondos necesarios para atender a las demandas 

del Gobierno. 

Zavala se presentó con las medidas que tomó como Seer~ 

tario de Hacienda, como el personificador del radicalismo -

tan temido. Tanto los funcionarios públicos, el clero, los 

militares sin paga y sus viejos enemigos personales y poli

tices se organizaron para formular un ataque contra él. Den 

tro del Gabinete de Guerrero, se formó una coalición para 

derribarlo de su puesto, por no compartir su política. Lo 

mismo ocurrio con el regreso de Santa Anna a la política, de 

igual forma las Legislaturas de los Estados de Puebla y M~

xico se declararon en contra de Zavala. 

La Legislatura de México revocó la autorización que se 
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le había concedido para abandonar temporalmente el cargo de 

Gobernador del Estado. Pero ante el gran número de especul! 

ciones que se suscitaron en contra de Zavala fue destituido 

de su cargo de Secretario de Hacienda por José Maria Bacan~ 

gra*, que fue reemplazado por Agustín Viesca (Masón Yorki--

no)** 

Mientras tanto Guerrero dictó varios Decretos que ala!_ 

maron a sus adversarios, lo cual perjudicó a su política; -

porque habia perdido todo prestigio y se le juzgaba de inc! 

paz para sostener el mando del Gobierno. Como hemos podido 

reseñar, todo parecía conducirse a la inevitable desintegr! 

ción de la Sociedad y de las Instituciones de la Nación. 

El caso más conocido fue la rebelión del Estado de Yu-

catán y otros que se formaron en diferentes lugares del -

país. Finalmente el 4 de diciembre, el Ejército de reserva 

de Jalapa publicó un plan: los principales ariiculos trata

han sobre la determinación del Ejército de defender el pac

to Federal (Art. 12) que las Leyes debían ser observadas es 

trictamente (Art. 22 ); que el Ejecutivo había de renunciar 

a sus poderes extraordinarios y el Congreso debía volver a 

reunirse (Art. 32 ) y que los funcionarios denunciados por 

la opinión pública debían ser destituidos (Art. 42 ) quie-

nes formaban el Plan de Jalapa eran Facio, Inclln,Andrade y 

Ver cuadro No. 7 (b). 
** Agustin Vi esca, originario de Coahuila, Gobernador por su Estado y dos veces Secreta 

rio (1779-1845). -



Cuadro No. 7 (b) 

AL SER DESTITUIDO C.ORENZO l:E í'AVl\IA DE IA SECRETARIA DE HJICIENOA; EL GABINETE DE 

GUERRERO QUEDABA CONFORMADO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

Supremo Poder 

--'E~j~e~cu"'"'"t~lv.o'--~~~~~~~se_c_rctarlo 

2º. Pres ldcntc 

Vicente Guerrero 

1829 Abr. )R a 18 

de dk. de 1829 

Auasta>io Busta

mante. 

Vicepresidento? 

Agustln VicsC'a 

• José Manuel Herrera 

• l'rancisco Moctezuma 

• José Ma. Bocancqra* 

Rel. Ext. e Int. 

1829 Nov. a 

Die. 18 de 1829 

Justicla 

1827 Abr. 8 a 

Dic. 18 de 1829 

Guerra y Marina 

1829 abr. )R a 

Dic. 18 de 1829 

Hacienda 

1H29 Nov. 3 a 

Dic. 17 ele 1829 

* Agust1n Virsca suslltuy6 en la Sccrnt.1r!n nr. Relaciones Exteriores e Inlurioreo a José Maria Bocanegra que pas6a la Secretaria 

de H.1~icndd por dimitir Lorenzo de Zavala. 



zzz 

varios oficiales. El Plan llegó a s~r conocido por organis

mos civiles, militares y eclesiásticos para lo cual Santa -

Anna y Anastasia Bustamante fueron invitados a dirigir la -

sublevación y en respuesta Santa Anna decidió no apoyar a -

los rebeldes y Anastasia Bustamante Vicepresidente de la R~ 

pública cubrió las apariencias mostrándose poco dispuesto a 

aceptar la jefatura; y terminó aceptando las presiones de -

sus subordinados. Los Militares se adhirieron al Plan, así 

como los propietarios, el clero y los hombres de bien, a 

quienes les urgía recobrar el poder que se había visto frus 

trado por Guerrero. El Gobierno de Guerrero no tomó ninguna 

medida en especial, ya que había quedado fatalmente sorpre.!!_ 

dido. El Gabinete de Guerrero se reunió y en su intento de 

apaciguar a la oposición, Guerrero prometió renunciar a los 

poderes extraordinarios que le había concedido el Congreso, 

y en su último Decreto (10 diciembre de 1829) en el uso to

davia de sus facultades extraordinarias llamó al Congreso -

General a reunirse en sesiones extraordinarias, con el obj! 

to que se dicten Leyes y Decretos necesarios para la conserva

ción de la Independencia, la forma de Gobierno y la tranqui 

lidad pública; El senado fue la única Cámara que se negó a 

reunirse, ya que la mayoría de sus miembros estaban a favor 

de los rebeldes. 

El Congreso una vez reunido el 16 de diciembre de 1829 

eligió Presidente Interino al Secretario de Hacienda José -

Ma. Bocanegra; y Vicente Guerrero salió de la Ciudad, por -
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lo pronto los cuatro Secretarios qu~ conformaban la Admini! 

tración Pública cubrieron también durante el Interinato que 

se estableció entre el 18 de diciembre al 23 de diciembre -

de 1829*. 

La elección de Bocanegra, se tenía por nula y fue sep~ 

rada del mando, porque el Congreso no había estado en sesión 

legalmente por haber sido convocado con los poderes extrao! 

dinarios que le fueron concedidos a Guerrero y se consider~ 

ba por lo tanto, que no había Poder Ejecutivo legalmente. -

El Consejo de Gobiernó solicitó al Presidente de la Suprema 

Corte que tomase el Poder y se eligieran dos personas que -

lo auxiliaran de acuerdo al Art. 972 Constitucional; los cu~ 

les fueron nombrados por el Consejo de Gobierno el 23 de di 

ciembre de 1829. 

Quienes formaron el nuevo Poder Ejecutivo fue el Tri u~ 

virato; Pedro Velez (Presidente de la Suprema Corte) Quint~ 

nar Luis General (Que derrocó al Gobierno interino de Boca~ 

negra) y Lucas AlamAn, cubriendo un período de escasos 8 -

días, del 23 de diciembre al 31 de diciembre de 1829, para 

lo cual se nombraron a nuevos Secretarios con excepción de 

Guerra y Marina; así como el de Hacienda**. El Ministro de 

Relaciones Exteriores e Interiores, fue Manuel Ortíz de la 

Torrn*** (1785-1840). 

* 
** 
*** 

Vnr cua,1ro tlo. 8. 
Ver cuadro No. 9. 
Orlqlnarlo de Sonora, J\boqado, Oficial Mayor; Secretario de Relaciones, luego Dipu
tado, Encargado de Despacho. En 1830 Diputado ¡'or el Estado de Jalisco y real1z6 va 
rlos asuntos. -



Cuadro No. 8 

Supremo Poder 

Ejecutivo 

Presidente 

Interino 

José Ma. Bo

canegra. 
18 Pie. a 23 

de Pie. 1829. 

DURANTE EL GOBIERNO INTERIOR DE JOSE MA. BOCANEGRA 

POR LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE VICENTE GUERRERO. 

Secretario 

• AgusUn 

Viezca 

José Manuel 

de Herrera 

Franci~co Moc

tezuma * 

Idelfonso 

Marian 

Rel. Ext. e lnt. 

1829 Pie. lB a 
23 de Dic. de 1829 

Justicia 

1829 Dic. 18 a 
23 de Dic. 1829 

Guerra y Marina 

1829 Pie. a 20 

de Dic. de 1829 

Hacienda 

1829 Dic. 18 a 

23 de Die, 1829 

• ~·rancisco Hocteiuma. Sustituyó a José Ma. Bocanegra como Secretar tu re Hacienda por :;er este último elegido Presidente Interino 

por •.d Conc¡reso. 

N 
N 
.¡:.. 
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Ya el 31 de diciembre, Anastasia Bustamante dirigió su 

Ejircito a la Capital, haciindose cargo del Poder Ejecutivo 

el 12 de enero de 1830 hasta el 14 de agosto de 1830. 

Era evidente que la anarquía en la Administración Pú

blica, estaba presente y lo podemos ver con lo sucedido con 

el "Plan de Jalapa". 

Como hemos visto, el afio de 1829 se caracterizó por la 

anarquía que desvirtuaba el federalismo que planteaba la 

Constitución de 1824, prueba de ello fue la derrota del Pre 

sidente Vicente Guerrero, tal y como lo indica el Plan de 

Jalapa. Entonces se puede deducir que Guerrero en el uso de 

las facultades extraordinarias, representaba a los sectores 

populares y en cambio Anastasia Bustamante como Vicepresi-

dente, representaba a las clases acomodadas quien llegó a to 

mar posesión de la Presidencia de la República y se le lle

gó a conocer como el usurpador de los títulos de Guerrero y 

Bocanegra. No obstante, el Congreso se vió en la necesidad 

de ratificar el nuevo Poder Ejecutivo que representaba Ana~ 

tasio Bustamante, para lo cual declaró justo el levantamie~ 

to de Jalapa y legal la permanencia de Bustamante. 

Al inicio del año 1830, se llenaron de confusión e in

certidumbre todos los políticos de México. Por otra parte 

la Cámara de Diputados no tenía intención de dejarse domi· 

nar por el nue\·o poseedor del Poder Ejecutho, para· lo cual 

el 12 de enero, los diputados eligieron a Alpuche, Presiden 
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Cuadro No. 9 

Supremo Poder 

Ejecutivo 

Trlunvlralo 

Vélez 

Al amán 

Quin lanar 

1829 Dic. 23 a 

31 Dic. de 1829 

EL GAH!NETE QUE CREO LA ADMON. PUll!.ICA DURANTE EL TRIUNVIRATO 

QUE FORMO EL PODER F.JECUTI VO QUE FUE NOMBRADO POR EL CONSEJO -

DE GOBIERNO ANTE EL DI::SCüNOCIMIENTU DEL GOBIJ::RNO INTERINO DE -

Manuel Ort1z <le 

la Torre. 

Joaqu1n de Itur

blde 

Francisco Mocle-

JUSF. MA. BOCANEGRA 

Rcl. Ext. e lnt. 

23 Dic. de 1829 a 

31 de Dic. de 1829 

Justicia 

23 Dic. de lR29 

a 31 Dic. 1829 

Guerra y Marina 

23 Dic. de 1829 

zuma * a 31 Ole. 1819 

Hacicnd.i 

Ildefonso Ma- 23 de Dic. len 

rian * a 31 Dic. 1829 

* Francisco Moctezuma e Ildefonso Marian continuaron al frente de sus Secretarías aún en la Adainistración del Triunvirato. 
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te de la Cámara para el primer mes de sesiones extraordina

rias, Alpuche era un yorkino. 

Se dieron a conocer los nombres de los Secretarios que 

iban a formar el Nuevo Gabinete, lo cual estremeció a la e~ 

cena política de 1830. Todos eran conocidos centralistas o 

escoceses, o bien ambas cosas a la vez. 

El Gabinete lo compusieron José Ignacio Espinosa de 

los Monteros como Secretario de Justicia y Rafael Mangino -

de Hacienda, José Antonio Facio se le destinó para Guerra y 

Marina y para la Secretaría de Relaciones Exteriores e Int~ 

riores a Lucas Alamán, este nuevo Gabinete nos muestra un 

cambio total e indicaba a su vez que se terminaba con el 

Ejecutivo neutral*. 

A este nuevo Gabinete, lo encontramos que se caracteri 

zaba por ser apático al Sistema Federal. 

Las sesiones del Congreso se abrieron el 12 de enero, 

para lo cual hubo manifestaciones por parte de algunos Dip~ 

tados que se oponían al nuevo Gobierno y éstos eran los que 

habían votado por Alpuche para Presidente de la Cámara de 

Diputados. Durante las dos semanas siguientes, se suscita

ron varias propuestas que iban en oposición al Gobierno, e~ 

tre ellas se propuso que el Ejecutivo debia rendir un infor 

me a la Cámara sobre la revuelta de Jalapa y como éstas su! 

g11.;run otra:> tantas; pero ninguna de las propuesta.; prospe-

* Ver cuadro No. 10. 



C'uaúro ·.o, 10 

GABINETE FORMADO DURANTE LA l\DMINISTRAC!ON DE ANl\STAS!O BUSTAMANTE !1 

PARTIR DEL 1 a DE ENERO DE 1830 

Supremo Poder 

Ejecut_l_v~º~~~~~~~~S~e~c~r~e~ta~r~i~º=--~~~---R~el~·~E_x_t_._e~I_n_t_.~~~~J-u~s~t~lc~i~a'--~~~~~G~u~e~r~r~a~¡~·~M~a~r~i~na"'-~~~~H~a~c~ie~n~d~a=---

Anast.1sio 

busta·1ante 

IS30 •:ne. lQ 

a 14 .\go. de 

1832. 

Manuel Ort!z de 

la Torre 

Lucas Alamán 

Joaqufo Iturbi

bide 

José Ignacio Es

pinosa 

Feo. Mocte z urna 

José Antonio Fa

cio. 

lldefonso Marian 

• Rafael lfanglno 

Ene. 12 a Ene 11 

de 1630 

Ene. 12 1830 a 
Mayo 20 de 1832 

Ene. 12 a 7 de 

Ene. de 1830 

Ene. 8 a 17 de 

Mayo de 1832 

Ene. 10 a 13 de 

Ene. de 1830 

Ene. 14 1830 a 

Ene. 19 de 1832 

Ene. ¡a a Ene. 

7 de 1830. 

Ene. 8 de 1830 

a 14 Ago. 1832 

• Como . •1demos ver los primeros Secretarios que formaron parte del Gobierno del Triunvirato y que terminaron el 31 de Diciembre -

1k 18. 1 estuvieron como interinos durante los pr!in<.·ro" d!ds de Enero p~ru ser sustitu{dos por conocidos Centralistas. 

N 
N 
00 
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raron, porque con la reciente apertura de sesiones el n6me

ro de diputados dispuestos a formar la oposición disminuyó. 

Como veremos, el conocido político Lucas Alarnán se va a 

convertir en la figura prominente de este nuevo Gobierno de 

1830-1832, es decir, Alamán se comprometió a ver por las re 

laciones entre los Estados y el Gobierno Federal. 

La política y la nueva administración, cambiaron por 

completo de acuerdo a lo que se había seguido desde 1825. 

Porque se sabía que este nuevo Gobierno de Anastasia Busta

mante no simpatizaba con el Sistema Federal, y en frase -

de Justo Sierra, el Gabinete de Bustamante "era de un marca 

do tono reactor". 

Ahora bien, la legalidad del Gobierno de Bustamante 

como Vicepresidente, dependía de que se reconociese a Gue

rrero como Presidente Legal, para lo cual se propuso el 18 

de enero por parte del Senado que se le declarase a Guerre

ro imposibilitado para gobernar. La propuesta pasó a la Cá

mara de Diputados, la moción fue discutida por los Diputa

dos, aprobada y publicada corno Ley el 4 de febrero de 1830. 

Reconociéndose asi que el Poder Ejecutivo Supremo lo ejer

ciera el Vicepresidente Anastasia Bustarnante, así corno los 

Secretarios nombrados por fil, entonces al ser reconocida la 

nueva Administración, Bustamante inició su Gobierno legal-

mente. 
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iii) Memoria de la Secretaria de Relaciones, present! 

da por Lucas Alamán (1830) . 

Ya con el reconocimiento del Gobierno de Anastasio Bus 

tamante en febrero de 1830, así como a su Gabinete, el cual 

hemos visto que se integra con las personalidades respecti

vas*; nos encontramos que sobre la Secretaría de Relaciones 

Exteriores e Interiores y en especial del Ramo del Interior 

Lucas Alamán como Secretario de dicha Secretaria presentó -

al Congreso, la memoria anual o informe de actividades que 

sefialaba el Artículo 120 2 Constitucional. Lucas Alamán re

cientemente elegido para desempeftar el puesto de Secretario 

e iniciadas las sececiones anuales, cumplia con lo que a él 

le tocaba; por haber llegado al período que sefialaba la Ley 

a pesar del gran movimiento que se gestó en la política y -

en la administración del período comprendido entre 1829-

1830. 

La memoria que presentó Lucas Alamán, fue leida por di 

cho Secretario del Ramo en la Cfimara de Diputados el din 12 

de febrero de 1830 y en la Cfimara de Senadores el día 13 de 

febrero del mismo ano. De acuerdo a esta memoria, veremos 

las actividades reali:adas en el Ramo del Interior en espe

cial, teniendo así la misma pretensión que durante el Méxi

co Independiente y en especial en esta primera Repablica Fe 

deral que para 1830 inicia su segunda etapa. 

Veamos ahora que nos informa Lucas Alamán en su tan 

• 'for cu.1dro 10. 
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reciente estancia en la Secretaría de Relaciones Exteriores 

e Interiores, ya que los datos que se obtenían para los Le

gisladores significaban parte de lo que había en materia de 

Administración y con tal conocimiento velan que se hiciera 

lo que fuera más conveniente para la República Federal, hay 

que recordar que Lucas Alamán ya tenía cierta experiencia -

en los trabajos que tenia a su custodia dicha Secretaria 

porque ya había sido colaborador de éste en años anteriores. 

A pesar del corto tiempo que estuvo encabezando la res 

ponsabilidad de dicha Secretaría sólo se centró a tratar a 

los hechos más esenciales, que por su trascendencia influy~ 

ron en la Administración de la República Federal, ya que e

ran los que llamaban la atención del Legislador, por la a

narquía que estaba caracterizando a los diferentes Gobier-

nos y que se veían imposibilitados para controlarlo y evi-

tarlo y que fue la causa de la caída de Vicente Guerrero. 

La Secretaría de Relaciones, se encontraba dividida en 

las siguientes secciones: De tranquilidad Pública; Milicia 

Local, Libertad de Imprenta; Pasaportes; Prosperidad Gene-

ral; Epidemias; Gobierno particular del Distrito y Territo

rios; Ayuntamientos; Desagüe; Establecimientos pertenecien

tes a la Administración de las Rentas propias del Distrito 

y Territorios; Contaduría de Propios; Parcialidades; Fondo 

Piadoso de California; Escuelas; Universidad y Colegios; E! 

tablccimientos de Instrucción y Beneficencia del Distrito; 

Reuniones Literarias; Museo y Jar<lin Botinico; Academia de 
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San Carlos, Archivo General y; Hospitales y Hospicios. 

De las relaciones interiores Alamán se ocupó de aque

llos ramos que formaron la Administración General de la Fe

deración, así como del Gobierno Particular del Distrito Fe-

deral y Territorios. 

La Tranquilidad P6blica era sin duda la de mayor tras

cendencia, por la situación por la que atravesaba la Rep6--

blica. Para Alamán fue indispensable revisar todo sobre 

las principales ocurrencias que habían influido en el esta

do interior de la ~ación y concluir con las que influían en 

esos momentos. 

Alamán dijo al respecto: "Sosegadas las inquietudes a 

que dió motivo la elección á la Presidencia á fines del año 

de 1828 y principios del de 1829 y verificada la espulsión 

de los españoles en virtud de la Ley de 20 de Marzo del año 

anterior, parecía haberse restablecida una calma que no era 

en realidad más que aparente, pues el descontento se mani-

festaba por diversas maneras, y el hombre pensador no podía 

menos de presagiar nuevas vicisitudes. (SIC)"7 

Por lo que Alamán expresó: "La escasez de la Hacienda 

PQblica, la falta de pago de las tropas y empleados, las -

nuevas imposiciones á que esto daba motivo, los arbitrios á 

que se tenía que ocurrir para cubrir las atenciones más in-

7. Alam6n Lucas. Memoria de la Secretarla de E~tado ·; del dc;pacho de P~l.1cioncs Inte
riores y Exteriores, 1830. Ml!xlco. Imprenta del Aqulla, dlr!r,lrla ¡;or Jesé rimlno, C!! 
lle de Medinas NGm. 6. p. 10. 
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dispensables, todo acrecentaba mate~iales para nuevos movi

mientos, á lo que también contribuían parcialmente causas 

peculiares en ciertos Estados, tales como la cuestión de la 

división en el de Sonora y Sinaloa y las diferencias suscita

das entre las dos Cámaras del Congreso de Durango. (SIC) 118 

Por consiguiente la calma aparente manifestaba el des-

contento que de tiempo atrás se venía percibiendo, éstas 

son las primeras impresiones de Alamán como Secretario, 

prueba de ello era todo lo que ocurrió con la invasión esp~ 

ñola, el exceso de facultades extraordinarias que concedió 

el Congreso al Poder Ejecutivo que aumentaron el desconten-

to. 

Sin embargo, los gravámenes públicos se recargaron ex

traordinariamente, pero sin aumentar los ingresos del Era

rio, ya que muchos Estados se rehusaron a admitir el Siste

ma de Contribuciones que se había establecido y Alamán al 

respecto señaló: " ... el Gobierno, puede decirse que nunca 

fue más difícil que cuando estuvo armado de mayor poder, 

pues el Ejército de éste estaba limitado á casi sola la 

Ciudad Federal. Esto vino a poner la última mano al desor

den de la Administración, al mismo tiempo que el disgusto 

general crecía en una progresión maravillosa. (SIC)" 9 Las 

consecuencias fueron que el Estado de Campeche se pronunció 

por la forma de Gobierno Central y fue seguido por las tro

pas de Mérida, que se reunieron en consecuencia en ia Penín 

B. Ibidem, p. 10. 
9. lbidem, p. 11. 
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sula de Yucatán y toda la autoridad estuvo en las manos del 

Comandante general. También el Estado de Tabasco se pronun

ció inconforme y el descontento se hizo cada vez mis gene-

ral, y no hubo un centro común que le diera dirección ni re 

soluciones uniformes. 

El Sistema Federal fue acusado de esos males por los -

que atravesaba la República. Pero la respuesta a las incon

formidades se encontraban en el Plan de Jalapa que dió direc 

ción y conciencia a los inconformes, ya que pidió el resta

blecimiento de la Constitución y de las Leyes para resolver 

los males de la Nación. Dicho plan fue adoptado con entu- -

siasmo por todos los pueblos. Al amán señaló: " ... y la gene

ralidad y rapidez con que el movimiento á que se había dado 

impulso se propaga, es una prueba evidente de que no es el 

efecto de las intrigas de una facción que pretende sobrepo

nerse á otra, sino el acto mas libre de la voluntad general 

pronunciada de un modo tan sole~ne y uniforme, cual no se -

había visto desde la época feliz de la independencia" (SIC) 1.° 

Sin embargo, al adoptar en los Estados el Plan de Jalpa, se 

fue adaptando a las circunstancias de cada Estado. 

Yucatán continuaba separado de la Federación, lo cual 

aumentaba el desorden en algunos Estados porque había in-

quietudes por la renovación de sus Legislaturas y Gobiernos 

y otros por su parte, formaban una confederación particular 

que era opuesta al Art. 1622 de la Constitución. 

10. Jbi<lem. p. 11. 
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Por consiguiente Alamán notaba que: "La República, pues 

esti amenazaba de una combustión general que la conduzca 

hasta el punto de perder la unidad nacional. Jamis se ha 

presentado á los Legisladores ocasión mas solemne para apll 

car un remedio eficaz á males tan graves (SIC)"!1 todo era 

resultado de una serie de movimientos que se hablan estado 

suscitando. Pero para Alamiri, algunas merecieron su atención 

especial como fueron las sociedades secretas; el Sistema de 

elecciones; el abuso de derecho de petición; la mala organl 

zación de la milicia local y la libertad de imprenta. 

De las Sociedades secretas en un país libre, eran con

sideradas como una conspiración permanente contra la tran-

quilidad del Estado. Y por estas sociedades secretas la for 

ma de gobierno se destruía, substituyéndose por un gobierno 

central y oculto, que dictaba sus providencias desde la Ca

pital, y se hacia circular en aquellos establecimientos. 

Por las Sociedades Secretas, la Administración de Justicia 

se había relajado, las facciones se fomentaron y se exten-

dieron, las familias se dividieron y el orden público se 

vi6 trastornado. Sólo aquellos Estados, como los de Guana-

juato y Zacatecas, permanecieron tranquilos, de los perjui

cios de las Sociedades Secretas. 

Lucas Alamán, advirtió a los Legisladores que medita

ran sobre este renglón, que estas Sociedades merecian ser 

11. lbidem, p. 13. 
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aniquiladas, y que se lograría el cumplimiento de la Ley p~ 

blicada par;. su represión. 

Del Sistema de elecciones señaló Alamán: " trátese 

desde luego de esparcir en gran número listas impresas, di~ 

puestas las más de ellas en las Sociedades Secretas, según 

el interés de éstas: se presentan en los lugares destinados 

para recibirlas y cuyas plazas de Secretarios y Escrutado

res han sido previamente tomadas, a veces por asalto; por 

las afiliadas a las facciones que se disputan la elección; 

no se hace ni es posible hacer, escrutinio alguno para call 

ficar si goza del derecho de sufragio el representante de 

las listas; éstas se reciben sin dificultad a todo el que 

quiera presentarlas y el mismo hombre, acaso suspenso de los 

derechos de ciudadano, gozando repetidas veces del de sufr~ 

gio, circula por todas las casillas de todas las Parroquias 

repartiendo listas, cuya fatiga se le premia despues en la 

taberna. Salen de esta manera un número asombroso de votos, 

cuando el público ve con escándalo cuan corto es él de los 

votantes, y resultan elegidos, no los que han obtenido más 

sufragios, sino aquellos en cuyo favor, el artificio y a ve 

ces la violencia, ha hecho repartir más listas (SIC)". 12 

Este era el supuesto sistema de elecciones que predoml 

naba en la República, ya que asi lo mostró el mismo Secreta 

rio de Relaciones Interiores. 

12. lbidem, ¡>. 14. 
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~ucas Alamln, se babia propues~o presentar aquellos ma 

les de la época y que proponia su pronto remedio, y cuya a

plicación dependía de las facultades del Congreso. Continuó 

refiriéndose a las elecciones en donde observó los inconve

nientes del orden establecido en la Constitución para la 

elección del Presidente y que seria causa de inquietudes to 

das las ocasiones que de ella se verificaran y al respecto 

comentaba: "Este es el intervalo que queda entre la e 1 e c -

ción y la posesión del elegido, intervalo que no puede lle

narse nunca sino con intrigas, las que reprimirl débilmente 

la mano que va 1 soltar las riendas del Gobierno, y que no 

puede evitar la que va a empuñarlas. Este es el punto que 

debe llamar mucho la atención en las modificaciones que se 

hagan 1 la Constitución, para que la elección del Primer Ma 

gistrado de la República no haya de decidirse siempre en cam 

pos de batalla (SIC) 11 .13 

En tanto la tranquilidad pública, trae seguridad a las 

personas y a las propiedades, permite el progreso de la So

ciedad, es por eso que a Lucas Alamfin, le preocupaba la cxi~ 

tencia de la tranquilidad Pública. "Sólo una administración 

vigorosa y severa de la Justicia puede corregir esos males; 

pero el espiritu de partido se interpone y enerva la fuerza 

de la Ley. Si a estas causas generales se agregan las parti 

culariedadcs que expondrá el Sr. Secretario de Justicia y 

Negocios Eclesiisticos en su respectiva Memoria acerca de 

13. lbidem, p. JS. 
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la defectuosa ... (SIC)" 14 será posible contar con la necesi

dad de fomentar y procurar la tranquilidad pública en la Re 

pública. 

Los robos y los asesinatos, perjudicaban aún la segur! 

dad pública en los Estados de la Federación, pero al no ha

cerse uso de la Ley lo agudizaba más, una vez más Alamán lla 

maba al Congreso para que restableciera las Leyes que vigo

rizaran la Administración de la Justicia y que se dieran 

paz y seguridad al ciudadano en su persona y bienes por me

dio de medidas enérgicas, generales y de pronta y fácil ej! 

cución para el castigo del crimen. 

Las leyes sobre los vagos, serían un remedio eficaz a 

todos aquellos males que perjudicaban la tranquilidad P6bl! 

ca; comentaba Lucas Alamán, y se lamentaba porque casi se -

encontraban sin efecto por los medios de calificación que -

establecía la Ley del 3 de marzo de 1828, y por ello, se e

ludía y las modificaciones que se debían hacer sobre ella -

las presentaría el Secretario de Justicia y Negocios Eclesiá~ 

ticos; ya que Alarnán sólo se refería a ella en su Memoria,

- únicamente por manifestar el dano que se vivi~; por la 

falto de medios para asegurar la tranquilidad POblica. 

Del Ramo de la Milicia Local, Alamán la definía que a 

pesar de que era suficiente por si sola; para lo conserva

ción del orden interior, y para la seguridad de las persa-

14. Ihidem, p. 16. 
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nas y propiedades: tenía defectos en cuanto a su organiza-

ción; los cuales habían llegado a serios abusos, por lo cual 

era necesario remediar. 

Al respecto señalaba Lucas Alamán: "Habiéndose estable 

cido por la Ley el mínimo de esta fuerza que había de orga

nizar cada Estado, parece que hubiera sido preciso fijar 

también el mácsimo que nunca debió ser discrecional. Por lo 

mismo que en la Federación las partes que la componen son -

independientes entre sí, es menester que se estableza una -

perfecta armonía entre ellos y que no se abra campo a la 

preponderancia de la una sobre las otras, en especial en el 

punto importante de la fuerza armada (SIC)"~5 Pero en la 

realidad la Milicia Local era una calamidad para las pobla

ciones. 

Todo ello se debió no sólo a la imperfecta organización 

sino del excesivo nómcro de individuos y la defectuosa elef 

ción de los mismos. Al respecto decia: "Si el Instituto de 

la Milicia Local es la conservación del orden interior sin 

necesidad de gastos del Erario, es menester que ella se com 

ponga de los individuos mas interesados en que no se turbe; 

y éstas son los padres de familia, los propietarios, pero -

¿cómo se quiere formar con estos cuerpos que están sujetos 

al servicio de conducir cuerdas de criminales y escoltar 

convoyes y que deben salir en algunos casos a campana? ¿Có

mo puPcll' un propietario, un hnmhrC' de fami 1 ia, de) ar ahando 

15. lbidom. pp. 18 y 19, 
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nadas por algunos días y acaso por muchos meses, su hacien

da y casa por destinarse a estos servicios? (SIC)" .16 

Era evidente que Lucas Alamán proponía una Milicia for 

mada por individuos o elementos verdaderamente locales que 

se destinaran a la seguridad interior de las poblaciones de 

las Haciendas y de los caminos. De acuerdo a este principio, 

Alamán proponía la reforma de la Milicia Nacional, organi

zándose una con la calidad de fijos compuesta por los pro

pietarios y hombres de familia que servirían por sí o por 

substitutos a sus expensas y sin gasto alguno de la Nación 

para la tranquilidad y seguridad interior de los pueblos. 

Con éstos tenían también relación los cuerpos que se forma

sen en las Haciendas con sus dependientes armados y monta

dos para su propia seguridad y la de los caminos, y además 

podría destinarse otros cuerpos compuestos de aquellos i.!!_ 

dividuos que no tuvieran las calidades requeridas para los 

primeros que pudiesen acudir sin grandes inconvenientes al 

llamado de la Patria, pagándoles sólo en caso de que los ne 

cesitase en campana, y los consideraría como la Milicia Ac

tiva. 

Por este medio se conseguirían las ventajas que el Sis 

tema Federal no aportaba; el de afianzar eficientemente el 

orden y asi se consolidarftn las instituciones del Sistema 

Federal, con lp propuesta de crear una Milicia Rural y Ala

mán decía: "Las noticias incompletas que se tienen en la Se 

16. Ibldcm, PP• 19 Y 20. 
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cretaria de mi cargo, no permiten presentar un estado que 

abrace la fuerza actual de esta Milicia, su armamento y de

más relativos a ser organización en los Estados y Territo

rios; de muchos no se han recibido informe alguno, y de 

los que se tienen, resulta, que exceptuando los cuerpos for 

mados en las poblaciones considerables, todo lo demás care

ce de arreglo e instrucción, que el armamento no es en núme 

ro corraspondiente al de los soldados; y todo prueba que se 

ria muy importante reducir el número de éstas, para que las 

que quedasen pudiesen estar mejor habilitadas e instruidas 

para el servicio (SIC)" .17 

Lucas Alamán, veía otros inconvenientes que se origin! 

han de la organización actual de la Milicia Cívica o local, 

los cuales daban lugar al abuso que de ella pudiera hacerse. 

Por desgracia, se observaba que el establecimiento de 

la Milicia, no como una parte de la fuerza armada nacional, 

sino que debía estar en consonancia con la totalidad de e

lla, pero se le había considerado como ejércitos particula

res de los Estados, y como tales, destinados a oponer resi! 

tencia a otros Estados, o bien al cuerpo total de la Federa 

ción. La facultad concedida al Gobierno de dichos Estados -

para hacer uso de aquella parte de esta fuerza que sea nec! 

saria para su servicio interior, había sido a veces traduci 

da en la facultad de tener gruesos cuerpos de esta tropa so 

17. Ibidcm, p. 21. 
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bre las armas, ofreciéndola en alguna ocasión, aún sin cono 

cimiento del Gobierno Federal, para intervenir en negocios 

peculiares de la Administración Interior de un Estado veci

no, proponiendo formar entonces con la fuerza reunida de di 

versos Estados y a disposición de comisarios de éstas, le-

vantando así cuerpos de ejército que la.Constitución repro

baba igualmente que las coaliciones entre varios Estados, -

en cuyo apoyo serian. 

Al respecto Alamán comentó: "Este es el principio de 

la guerra civil, ésta la causa de los desastres de Guatema

la; la suerte desgraciada de aquella Rep6blica debe estar 

ante los ojos de los Legisladores para evitar que sea igua! 

en nuestra Patria". 18 y al respecto hizo hincapié en el ha

cer una reforma que fuera menos gravosa y más efectiva. 

Ahora bien, al no haber Ley que estableciese el modo 

de la organización de la Milicia Local, en el Distrito y T~ 

rritorios de la Federación, se procedió a formar en el Dis

trito tres batallones de infantería, un regimiento de caba

llería y una brigada de artillería, combinando para hacerlo 

las prevenciones de la Ley del 29 de diciembre de 1827 con 

las del 8 de abril de 1823. 

Estos cuerpos existieron aunque retirados de servicio, 

excepto alguna fuerza del tercer batallón y dijo Alamán: 

"Sería muy de desear que se procediese a su organización de 

18. Ibldem, p. 21. 
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finitiva para la cual convendría se tuviese presentes las 

observaciones generales que he hecho sobre la materia, y que 

son más precisamente aplicables al Distrito, en el que se

ría muy fácil formar en pocos días un excelente batallón y 

dos escuadrones fijos que ayudarían mucho a las fatigas de 

la guarnición v a la seguridad de la Capital".19 

Del Ramo de la Libertad de Imprenta, había llegado el 

abuso por la facilidad con que se podía eludir a la Ley que 

regularizaba a la libertad de Imprenta, porque para Alamán, 

ésta se había transformado en licencia, ya que la pena ja

más recaía sobre el verdadero culpable, dado que los respo~ 

sables de todos los escritos que se sometían a la califica

ción de los Jurados, resultaban ser hombres que por un cor

to precio vendían sus firmas, seguros de que la presión que 

se les imponía era enteramente ilusoria y a ellos en nada -

les molestaba. A esto se le agregaba, que el impreso que -

había de calificarse, hubiera producido todo su efecto an

tes de que se sometiera a calificación, pues para ello se 

cuidaba que su circulación se realizara fuera del lugar de 

su publicación antes de que se tuviera conocimiento de él, 

y afin antes de mandar al Fiscal el ejemplar que la Ley pre-

veía. 

En uso de las facultades extraordinarias, la anterior 

administración trató de corregir estos abusos, por medio 

19. lbidem, pp. 22 y 23, 
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de los Decretos del 4 y 11 de Septiembre, pero las medidas 

acordadas fueron tales, que destruyeron esencialmente la -

libertad. de imprenta, por lo cual hubo reclamos y protestas 

como sucedió con el Gobernador de Zacatecas. 

Alamán al respecto citó: "Yo me abstendré de indicar -

remedio alguno para este mal de que se encargará también el 

Sr. Secretario de Justicia y Negocios Eclesiásticos y que -

la sabiduría del Congreso, sabrá contener, limitándome a S! 

ñalar en qué consiste y a llamar sobre él la atención de los 

Legisladores."* 

Del Ramo de Pasaportes, se continuó observando riguro

samente los Reglamentos sobre este punto, ya que se daban -

en la forma que ellos prescribían todos los pasaportes que 

solicitaban los individuos que desearan salir de la Repúbll 

ca, llenando a su regreso de las formalidades establecidas. 

En el cumplimiento de la Ley del 20 de Marzo de 1829, 

la Administración anterior expidió a todos los españoles -

que no fueron exceptuados por algunas Cámaras o que no tu

vieran algún impedimento físico para salir de la República 

sus Pasaportes. Para la calificación de éstos se estable-

cieron Juntas de Facultativos y para mayor seguridad se 

previó a los Gobernadores de los Estados que informasen de 

las solicitudes de los interesados. Ya que el derecho es

tablecido entre las naciones y otras consideraciones, obli 

garon a la suspensión de los efectos de dicha Ley, respec-

* Ibid, p. 23, 
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to de aquellos individuos que a pesar de ser españoles por 

nacimiento habían obtenido cartas de la naturaleza de las -

Naciones amigas. 

Lo que llegó a obstaculizar el cumplimiento de la Ley 

citada fue por aquellos espafioles que se hallaron con res-

ponsabilidades pendientes con la Hacienda PQblica, y al re! 

pecto Alamán comentó: "Los perjuicios que se han seguido al 

Erario nacional por su salida, han sido grandes, sin que la 

generalidad de la misma Ley diese lugar a evitarlas"~º 

De la actual Administración, comentó Lucas Alamán no -

le había quedado que hacer en este ramo, pues a pesar de al 

gunas familias desafortunadas que p~dieron la restitución -

de sus pasaportes, la absoluta prohibición de la Ley no dió 

facultad alguna al Poder Ejecutivo para el caso, siendo fal 

so el que se haya expedido pasaporte alguno para que regre

saran los expulsados, y que al respecto se quiso decir a 

fin de perjudicar al Gobierno. 

Del Ramo de Prosperidad General, Alamán inició dicien

do: "Se carece de datos para presentar con exactitud, cual 

sea el estado en que se hallan los ramos que constituyen e

sencialmente la prosperidad general, y son: población, ilus 

tración, agricultura, industria fabril y comercio: Las noti 

cias estadisticas es lo que tenemos ciertamente en mayor a

traso y sin duda por su defecto, no se hn formado todavía la 

20. lbldcm. p. 24. 
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estadística general de la República .Y por la misma causa, -

no podré tampoco presentar mas que observaciones gencrales"~ 1 

De la población: Se sefialó que su aumento se debía a -

dos causas; una era la natural y el crecimiento sucesivo de 

nacimientos a diferencia de los muertos. La segunda era la 

artificial, ya que procedía de la colonización y el estable 

cimiento de extranjeros que llegaban a radicar en el País. 

Sin embargo, la colonización de territorios se vió suspendl 

da por los acontecimientos de 1828. 

El aumento o disminución de la población no era posi-

ble confirmarla por la falta de estadística e informes nece 

sarios de los Estados y por consiguiente el efecto de la 

Ley del 20 de Marzo del afio de 1829, que los Estados habían 

enviado a la Secretaría el número de pasaportes expedidos -

por sus Gobiernos. 

Del Ramo de Ilustración General, Alamán dijo: " ... es -

uno de los más poderosos medios de prosperidad para una Na

ción en cuyo fomento inmediato cede toda la protección que 

á aquella se preste (SIC) 11 ?2 

Lucas Alamán, manifestó que a pesar de las circunstan

cias por las que atravesaba el país, los Gobiernos de los 

Estados, dedicaron a este ramo de la Ilustración su mayor -

atención como sucedió con el Estado de Guanajuato que hizo 

traer desde Francia una colección de libros, máquinis físi-

21. lbidem. p. 26, 
22. lbl<lem. p. 26, 
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cas y aparatos químicos para el Col~gio establecido en su -

Capital. Alamán de manera muy personal deseaba que Guanaju~ 

to sirviera de ejemplo, para que así se propagara el conoci_ 

miento en las ciencias y en la industria. Asimismo, Alamán 

se reservó hablar de los establecimientos de Instrucción Pú 

blica en el Distrito Federal, para abordarlos en el apart~ 

do especial del ramo del Distrito Federal. 

Del Ramo de la Agricultura, se informó que no había t! 

nido una buena época, ya que durante los últimos tres aftos 

hubieron grandes pérdidas tanto en la cosecha como en la 

mortandad del ganado a consecuencia de la falta de lluvias 

)' exclamaba Alamán: "La agricultura más que ninguna otra c~ 

sa, necesita de tiempos tranquilos y seguros para prosperar 

porque todas sus operaciones, siendo lentas, sólo pueden e~ 

prenderse cuando hay la confianza necesaria para aventurar 

en ella capitales; la falta de éstas es un retraente poder~ 

so para sus progresos, y á este respecto, se deja sentir d! 

masiado en circunstancias como las presentes, la de los re

cursos que proporcionaban, franqueándolos á reditos modera· 

dos, varias corporaciones eclesíasticas, cuyos fondos pudi! 

ron considerarse como otros tantos bancos establecidos en -

beneficio de los labradores (SIC) "~3 por supuesto, la inseg_!! 

ridad de los caminos también perjudicó a la agricultura por 

que la multitud de ladrones y contrabandistas de tabaco in

festaban los crmpos de los ganados robados. 

23. lbidem. p. 27. 
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La Agricultura debía ser considerada en relación a los 

productos de consumo interior y por el tráfico exterior; es 

decir la Agricultura debía ser vista como un ramo de comer 

cío y que por esto Alamán consideraba que junto con la min~ 

ría podía proporcionar efectos de cambio por los que se re

cibían con el extranjero y Alamán señalaba: "Desgraciadame!!_ 

te la falta de caminos y de canales, pone a nuestros granos 

fuera del caso de ser exportados, pues el recargo de los 

fletes no solo impide toda competencia en los mercados ex

tranjeros, sino que hace subir de tal manera su precio en -

los nacionales, que la área de consumo se extiende muy poco 

á la circunferencia de los puntos productivos, resultando -

aqui~ que anos de escasez aunque esta sea local, no puede -

socorrerse con la conducción de los frutos de un punto a o

tro (SIC)"~4 

La Construcción de caminos carreteras, serían el prin

cipal beneficio para la República y para la Agricultura opl 

naba Lucas Alamán. 

Lo único que hubo para la exportación eran los frutos 

preciosos, que por el valor que mantenían en los mercados -

extranjeros, te11ían que pagar los gastos por transportación 

y el fomento de su cultivo era el punto de mayor interés p~ 

ra la Nación, pero los impuestos o gravfimencs y las Leyes -

de algunos Estados, perjudicaban el desarrollo del ramo de 

la Agricultura, en este renglón como sucedió con; la cochi-

24. lbidem. p. 28. 
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nilla y la caña de azúcar. 

La Industria Fabril en el ramo de las manufacturas es

taba reducida casi a la nulidad, porque los medios que se -

habían empleado para su fomento no habían sido los más con

venientes y Alamán observaba que: "El Sistema puramente pr.2_ 

hibitivo no es el que hace florecer las fábricas por sí so

lo; se necesitan otros elementos, tales como abundante po

blación, capitales y mlquinas adecuadas. Por lo mismo que -

este género de industria exige más laboriosidad, los hombres 

no se dedican a él sino cqando no pueden buscar su subsis-

tencia mas fácilmente en otros: así que la agricultura y 

las minas los atraen de preferencia y ciertamente que quien 

puede extraer directamente plata, no se ocupa en hacer otras 

cosas po_r cuyo intermedio procurársela (SIC)"~5 

Alamln pensaba que un pueblo debía tener en la mira no 

depender de otra para nada de lo que les es indispensable -

para subsistir, y que las providencias Legislativas debían 

tener por objeto proporcionar lo que falta, a fin de facili 

tar el desarrollo de la República. Entonces los Capitales -

Nacionales o extranjeros deberían establecer fábricas con -

las máquinas necesarias para fomentar a la industria fabril 

así lo concebía Alamán. 

Sin embargo, la industria nacional se vió perjudicada 

por la frecuente variación en las tarifas y Reglamento de 

Aduanas. 

25. lbldem. p. 29. 



250 

De las minas Alamán dijo que era nuestra industria pe

culiar y a su vez era el ramo que ofrecía mayores adelantos, 

ya que la producción de oro y plata había aumentado notable 

mente en los últimos dos años 1828 y 1829. 

El Ramo de Comercio Interior, sufrió alteraciones deri 

vadas de los acontecimientos políticos y sólo la confianza 

lo haría florecer, y además sugería que constribuiría el 

que se estableciese alguna autoridad de elección de los co

merciantes mismos, que desempeñara las funciones económicas 

y afin las perjudiciales del Consulado; así .se evitarían las 

quiebras, comentaba Al amán, y por supuesto sus consecuencias. 

Los caminos no tuvieron ningfin adelanto que si hubiera 

sido, beneficiarían al comercio y a la agricultura, por no 

haber empresarios al respecto, y Alamán terminó señalando: 

"Este punto importante de los medios de comunicación in te- -

rior y con los puertos, exige un impulso extraordinario, 

que sólo podrá darle el restablecimiento del crédito de la 

Nación en los Paises Estrangeros, cuyos capitalistas habían 

comenzado ya a ofrecer fondos considerables para la ejecu-

ción de tan fitiles empresas (SIC)" ?6 

Después de examinados los ramos de Prosperidad General 

por Lucas Alamán, se ocupó de uno de los mayores obstáculos 

que perjudicaban a la población y a este ramo lo denominó -

de Epidemias. 

;6, lbldcm. p. 31. 
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Las enfermedades epidémicas que se presentaban todos -

los anos, en la Rep6blica, se presentaron con diversos ca-

racteres y en distintos puntos; pero que dejaban destrozos 

en todo el territorio; entre las enfermedades más comunes -

eran; el sarampión benigno, la varicela y otras enfermeda-

des perniciosas. 

El Gobierno comunicó a los Estados el progreso de la -

epidemia, para que tomaran las providencias necesarias. 

El Gobierno General de la Federación, ejercía también 

el particular del Distrito y Territorios, y de este ramo se 

ocupó Alamán de hacer referencia de su Administración. 

Para Alamán, el Distrito, comentaba, estaba separado -

del Estado de México quedando en sus derechos políticos ba

jo el pie de un Territorio, careciendo del voto que, por su 

población e importancia, le correspondía en la Cámara de Di 

putadas, de representación en la de Senadores y sin partici 

pación alguna en la elección de Presidente, las rentas del 

mismo aplicadas a la Federación fueron absorbidas por ésta, 

sin que nada de ellas se destinó a su propio fomento, estan 

do sus establecimientos de instrucción y de beneficencia d~ 

satendidas, y faltando fondos para objetos indispensables a 

su propia conservación. 

Las contribuciones impuestas en virtud de las faculta

des extraordinarias pesaron casi exclusivamente sobre él, y. 

en la repartición de las exhibiciones mensuales se le asig-
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nó una suma mayor que a ningún Estado, siendo una contradic 

ción a los principios del Sistema y en una idea decía: " .•. 

aquella parte de nuestra asociaci6n ~6litica que mayores 

cargos reporta, es la que menos derechos disfruta (SIC) 11 ~7 

La Administración del Distrito continuaba sin Leyes 

propias y mientras se las arreglaba provisionalmente con la 

instrucción formada por las Cortes Españolas, para el Gobier 

no económico-político de las Provincias. 

Para la seguridad de la Ciudad Federal, se estableció 

el cuerpo de este mismo nombre, que contaba con un Reglame~ 

to; para regularizar la seguridad del Distrito. 

Del Ramo del Gobierno de los Territorios, se encontra

ban en el mismo pie que el del Distrito, faltándole Ley que 

lo regularizara, y mientras se daba, co~tinuaba vigente la 

Secretaria del Jefe Político de Colima que administraba su 

organización provisionalmente en cuanto a la organización -

de sus gastos y en la Memoria de dicho Jefe Político que h! 

bia leído el año pasado (1828), recomendaba la necesidad de -

la Ley que organizara a los Gobiernos de los Territorios, -

asimismo el Ejecutivo consciente de éllo llamó la atención 

de las Cámaras en este punto. 

Del Ramo de los Ayuntamientos, por el mismo motivo que 

el Gobierno político del Distrito y Territorios, carecían -

de Leyes y las de las Cortes de España son las que regían a 

27. Ibide111. p. 34. 
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los Ayuntamientos. 

Alamán por consiguiente dijo: "Son grandes las dificu.!_ 

tades que esto causa, mucho mas cuanto que por ellas se ha

llan derogadas varias disposiciones de los antiguos Regla-

mentos, lo que induce mucha complicación entre las atribu-

ciones de esas corporaciones y las del Gobernador y Jefes -

Políticos; es menester pues distinguir y fijar éstas para 

excusar la colisión entre ambas autoridades que tanto perj~ 

dican a la buena Administración, la falta de rentas en la ma 

yor parte de los Ayuntamientos de los pueblos, <leja un gran 

vacío en el desempefto de muchos de los ramos que les están 
·,· 

encargados (SIC) "~8 

Los Ayuntamientos de la Capital sufrieron una conside

rable rebaja a consecuencia de los sucesos de Diciembre de 

1828, ellas son sin embargo muy cuantiosas, pero consumidos 

en mucha parte, por la manutención de presos y enfermos en 

el Hospital, apenas bastan para las atenciones precisas de 

la policía, que el público advertía que eran notablemente -

descuidados. 

Del Ramo de Desagüe; estaba en trámite el reconocimien 

to del canal, de desagüe de Huehuetoca, y las obras que fa! 

taron o estuvieron pendientes seguirían si el Erario Públi-

colo permitiera, sefialaba AlamAn; ya que las obras eran in 

<lispcnsables para la conscrn1ci6n del l'.:ln:il, :· par~ ;neca\·c1· 

21!. lbldem. p. 3~. 
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las inundaciones que podria sufrir la Capital, que en esos 

momentos estaba expuesta y al respecto dijo en su Memoria: 

"El desagüe, convenientemente dispuesto, con las comunica

ciones necesarias con las lagunas y acequias ya existentes, 

proporcionaría grandes ventajas a todo el Valle de México, 

por medio de la navegación interior que en todo podría es

tablecerse (SIC)" ~9 

La preocupación de Alamln era evidente, ya que deseaba 

que se hicieran las valoraciones pertinentes que en su Memo 

ria propuso. 

De los establecimientos pertenecientes a la Administr! 

ción de las rentas propias del Distrito y Territorios; se -

encontraba la Contaduria de Propios establecida en la Capi

tal, Alamán estaba convencido de que cada día era más nece

saria la resolución pendiente del Congreso sobre la inicia

tiva hecha por el Gobierno el 28 de Febrero de 1825 y repe

tida el 17 de Mayo de 1826, acerca de la pcrmunencia de la 

Contaduría General de propios y arbitrios, establecida en -

esta Capital. 

La falta de atención por parte de las Cámaras a la Co~ 

taduría de propios tuvo como resultado, se ha encontrado a la 

Oficina desorganizada y con menos empleados y Alamin la co~ 

sieraba como una nulidad y por eso las cuentas de los Ayun

tamientos del Distrito r Territorios se encontr.iban sin 

29. lhidem. p. 39. 
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terminar. Desde luego las cuentas de propios y abitrios del 

Distrito y Territorios, Alamán comentaba que no debían de -

dejarse a los mismos Ayuntamientos y que por ello era preci 

so contar con una Oficina especial, práctica en esta clase 

de operaciones y la que pueda dedicarse a este tip~ de asu~ 

to. El actual Sistema de Gobierno que estaba dividido en 

cuatro clases de asuntos; a la Hacienda Pública no le corres 

pondían las cuentas de propios y arbitrios, por no ser és-

tas, fondos nacionales, sino municipales, y pertenecer al 

ramo de Gobierno y Administración económica ~e los Ayunta-

mientos, ya que era ajeno del departamento de Hacienda y -

propio del de Relaciones. 

Alamán de ahí dedujo que semejantes funciones debían -

ser ejercidas por una Contaduría separada del Departamento 

de Hacienda y Contaduría que sea única, general del Distri

to y Territorios y no m:iltiplicada en tantos paFticulares, 

para consultar asi a la más estrecha economía de gastos, a 

la mayor uniformidad y sencillez de las operaciones y la 

más fácil inspección en ellas que corresponden al Supremo 

Gobierno. 

Del Ramo de las Parcialidades, desde que se expidió la 

Ley del 29 de Noviembre de 1824 que previno la entrega de -

los bienes que hablan quedado de los que se llamaron parci! 

lidacks a los puchlos rp10 la~ componían, se <lict .. 11"'" ;inr 

parte del Gobierno, las providencias Qportunas pnra su cum

plimiento, pero que no lo había po<litlo obtener hasta Jo que 
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presentó Lucas Alamln con esta Memoria. 

El Fondo piadoso de California había corrido una suer

te deplorable, por .la falta de suministros y Lucas Alamln -

agregó: ''Es sensible que aquellos Territorios, de cuya im- -

portancia económica y política nadie duda, se hallen tan d~ 

satendidos en su administración civil y religiosa y lo es -

tanto mis cuanto que, para su fomento en todos los ramos no 

se necesitnn erogaciones algunas del Erario Federal. Rl fo~ 

do piadoso propio de los mismos Territorios, bastaría por -

si solo para llenar cumplidamente tan importantes fines, si 

llegaran a ponerse en corriente sus productos, y para cons~ 

guirlo, a lo menos en cuanto puede esperarse de los rendi-

mientos de las fincas rústicas que son muy susceptibles de 

mejora, el Gobierno se propone consagrar a este punto la a

tención especial que merece (SIC)". 

Si los productos se hicieran efectivos, bastarían, de

cía Alaml~para la dotación de las misiones y demls usos de 

su objeto. 

Establecimiento de Instrucción y Beneficencia del Dis

trito. 

De este Ramo tratare a las Escuelas de acuerdo a la d5 

visión que determinó Alamfin, seftalaba que no se habían pod! 

<lo reunir las noticias conducentes acerca de este asunto, 

;~lo agregaba que continuaban sin alteración, ya que hubo -

pocas modificaciones al antiguo Sistema. 
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La Instrucci6n primaria exigía toda la atenci6n del Go 

bierno, pero hacia falta los Reglamentos generales para que 

se desarrollaran con uniformidad, pero Alamin vió que lo 

primordial era: " ••. los libros elementales en que los niños 

aprendan principios sólidos, tanto en lo religioso como en 

lo civil"~º Ya que la educaci6n moral y políti-:a era el pri!!_ 

cipal objeto de la enseñanza pública, por ello la importan-

cia de la direcci6n adecuada de los estudios. 

La Universidad y Colegios informaba Lucas Alamin al 

respecto: "Tenemos varios establecimientos y no tenemos un 

plan regular para ello; por su defecto, se invierten todos 

los años sumas considerables en este ramo, sin que resulte 

la correspondiente utilidad" ~ 1 

S6lo en este ramo hubo mínimas variaciones y sin embar 

go, continuaba sin cambio como se encontraba desde la Colo-

nia, varias veces comentaba Alamin se habían hecho propues-

tas y proyectos que no se habían practicado y por ello los 

casos no habían cambiado, Varias veces se habían hecho pla-

nes para regularizar a este ramo, pero por desgracia no se 

habían practicado. 

Al respecto señal6 Alamin: "Por tales causas, sigue la 

juventud careciendo de muchos ramos esenciales de instruc-

ci6n de que no hay citedras, mientras que otras se repiten 

innecesariamente en todos los Colegios y continúan asistien-

30. Ibidem. p. 40. 
31. lbidem. p. 40. 
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do a los cursos de ceremonia de la Universidad, empleando 

en ellos un tiempo que podrían apro\·echar más"~2 

Los elementos para una buena instrucción pfiblica exis

tían y Alamán proponía que se formara una comisión especial 

que estuviera compuesta por ambas Cámaras, a la que concu-

rrieran otros que el Gobierno designara y ya establecidos -

los pormenores quedarían al Gobierno y a la dirección desti 

nada. 

Por su parte Alamán, no conforme con lo que sucedía -

con el ramo de Universidad y Colegios, propuso un plan en -

que se estableció lo necesario para cada uno de los ramos -

particulares de ensefianza y conducirlos en forma uniforme, 

y en su plan sólo los dividió en ciencias, eclesiásticas; 

derecho, política y literatura clásica; ciencias físicas y -

naturales; ciencias médicas, ba_io la creencia que ello -

impulsaría a la instrucción. 

Las Reuniones Literarias.- Se encontraban suspendidas 

las sociedades de fomento a la mfisica, agricultura, sólo la 

de Lancasteriana continuaba en actividad, que se ocupaba de 

la ensefianza pfiblica conforme al Sistema de su dominio. 

Del Ramo de Museo y Jardín Botánico, Lucas Alamán in-

formó que el Museo Nacional había hecho algunas adquisicio

nes y se conservaban las que existían hasta ese momento, v 

lo mismo dijo sobre el Jardín Botánico. 

32. Ibidcm. p. 40. 
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El Gobierno propuso que el Jar~in Botinico y el Museo 

Nacional que en esos momentos se encontraban en absoluta se 

paración se unieran para formar un solo establecimiento, di 

vidido en secciones: antigüedades; productos de Industria; 

historia natural y Jardin Botánico. Y en cuanto al lugar o 

local del establecimiento dependería el que la Federación -

señalara. 

El plan que el Gobierno proponía, comentaba Alamán no 

causaría aumento en los gastos de ~a .República. 

De la Academia de San Carlos, estaba destinado al cul ti 

vo de las Bellas í\rtes, que había hecho distinguidos progr! 

sos y que lejos de haber tenido progresos se vió atrasado -

en el año de 1828. Pero continuaba en pie y los pensionis-

tas que se encontraban en Europa, dieron muestras de sus 

progresos a dicha Academia. 

Claro está que la falta de recursos del Gobierno afec

tó al presupuesto de la Academia quien se veia impedida a -

comprar las colecciones que consideró pertinentes, Lucas 

Alamán opinó: "Para fomento de tan útil establecimiento se

ria necesario destinarle en propiedad alguno de los edifi-

cios de la Federación, y aplicar a su dotación la parte ne

cesaria de las rentas que se seftalen como propios al Distri 

to. También le pareció muy oportuno que cada Estado mantu 

viera en él dos jóvenes pensionados, para que se instruye-

sen en los ramos de su Instituto. Esto produciría desde lue-
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go la doble ventaja de propagar en la República conocimien

tos tan Útiles y de asegurar mas la subsistencia y progreso 

del citado establecimiento (SIC)" ~3 

Del Ramo del Archivo General: Comentaba Alamán que sus 

trabajos se habían entorpecido en los últimos meses de 1828, 

habiendo ocupado su local la Secretaría a cargo del mismo -

Alamán. Manifestó que los empleados debían contar con una -

oficina indispensable para que realizaran sus trabajos. 

De los Hospitales y Hospicios, se encontraban bajo la 

Administración de los Ayuntamientos y se pretendía hacer 

las reformas necesarias, para su mejor manejo. 

Alamán finalizó su Memoria, sin exageraciones ya decía 

él mismo que se basaba en los hechos. Reconocía que los ma-

les por los que atravesaba la República, eran muy graves, -

como se contempló en este informe del año de 1829. 

Al respecto dijo: "Dejando aparte toda opinión propia 

me he ceftido a la exposición Sencilla de los hechos, y si -

ellos necesitasen de pruebas podría presentarlas numerosas 

de todo cuando he avanzado; más todo es tan evidente y pal

pable que nadie habrá; cualquiera que sea la opinión polítl 

ca a que pertenezco, que no diga en el fondo de su cora:6n 

al leer esta Memoria: este hombre ha dicho la verdad (SIC)"~4 

Los males de la República, ciertamente eran muy graves 

33. Ibidem. p. 45. 
34. Ibidem. p. 46. 
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pero eran soportables sin ser parciales y aisladas, y Ala-

min sugirió, que se debian tomar en cuenta las providencias 

necesarias, las que debian ~er extendidas a toda la Adminis 

tración. Ya que sin la seguridad para las personas y propi! 

dades no habría confianza, y sólo la organización de la Na

ción daría el orden deseado. 

Por último es conveniente resaltar que Lucas Alamán, 

iba a convertirse en la figura central del Gobierno Federal 

entre 1820-1832; dos años de su personalidad política infl~ 

yó sobre la Nación. Varios historiadores han coincidido en 

el señalar que Lucas Alamán era uno de los políticos mis 

hibiles y astutos con los que contaba la Nación Mexicana. 

Ya que era el representante de los hombres del bien, que 

creian que el ord~n público era tarea del Gobierno. Sus ten 

dencias politicas eran conocidas por los políticos de la 

época, dado que sus ideales de estabilidad y progreso, para 

lograr el cambio las encontraba en la monarquía constituci~ 

nal, ya que para él significaba ser el Sistema más adecuado 

para el desarrollo de la Nación Mexicana y siempre estuvo 

a favor de un Gobierno Republicano centralizado.* 

Para Alamán el Sistema Federal le dejaba mucho por ver 

y sus contemporáneos tenían conocimiento de su forma de pe~ 

sar, sobre el Federalismo, por eso algunos mostraban sorpr! 

* 51 se desea saber 111&5 sobre el pensamiento poli tico de Lucas AlaJ11!n, se puede consul 
tar a las ideas monlirquicas de Don Lucas Alamlin (Hbx!co 1951) de J. Gurrla Lacroix,
o El pensamiento Polltico de Lucas Alamán (M~xico 1952). Tesis Do..:loral s. Gr'*'n· 
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sa al saber que después de cinco años de haber sido Secreta 

río de Relaciones en 1825, regresara para 1830 con el mismo 

cargo. Por supuesto, estaba lejano que cambiara sus ideales 

y sólo por medio de su cargo en el Gabinete del segundo pe

ríodo presidencial de la República, introduciría cambios ra 

dicales en la estructura política del momento. 
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CAPITULO II 

LA AUSENCIA DE GUERRERO 

a) La Administración de Alamán. 

Volviendo al escenario político del período, la nueva· 

Administración, representada por Anastasia Bustamante en el 

Poder Ejecutivo como (Vicepresidente de la República); de

bía legalizar su existencia, porque su situación legal en 

esos momentos era confusa y como ya es conocido su origen 

fue en las elecciones de 1828. No obstante la ausencia de 

Guerrero hacía de Anastasia Bustamante el Jefe del Gobierno 

dado que Vicente Guerrero había sido obligado a abandonar 

su cargo. 

Es así que para legalizar al Gobierno de Anastasia Bus 

tamante, era necesario legalizar la ausencia de Vicente Gue 

rrero y asegurarse de que éste no regresara con aspiracio

nes de legitimar su cargo. 

El resultado se vió el 14 de enero de 1830, cuando se 

publicó una Ley que decía: "Se declara justo el pronuncia

miento del Ejército de reserva en Jalapa el ~ del dltimo -

diciembre, secundado por la guarnición y pueblo de varios 

Estados y en esta Capital el 23 del referido diciembre, 
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pidiendo el restablecimiento de la Constitución y las Leyes 

(SIC)" .1 

Declarada legal la revuelta de Jalapa, había que justl 

ficar la ausencia de Vicente Guerrero y legalizar a Busta-

mante como Presidente legal, y el Senado al respecto sugi

rió que se creara una Ley: ".,. el 18 de enero se declaró a 

Guerrero con imposibilidad moral para gobernar y días des

pués se omitió la palabra de moral. Siendo aprobada dicha 

Ley por los Diputados el 4 de febrero de 1830" ,2 quedó por 

terminado el período presidencial de Guerrero y así el Po

der Ejecutivo quedó a cargo de Anastasio Bustamante y por 

el Gabinete* que éste había nombrado. 

Por supuesto la pobreza del Erario una vez más, se aso 

maba; porque había que satisfacer algunos gastos diarios, 

ante tal necesidad se hizo un llamado a los Estados de la 

Federación, para que pagaran sus d~udas al Tesoro Federal, 

también se pidió a varios ciudadanos distinguidos que hici~ 

ran un préstamo a favor del Erario (gobierno) y así el Go-

bierno de Bustamante empezó a caracterizarse por algunos 

cambios y modificaciones que le permitieron consolidar su -

posición. 

La Cámara de Diputados que ejercía funciones en 1830 -

se eligió en 1828 y originalmente ésta había sido partida--

!. Dubl§n Manuel y Lozano José Maria. Legislaci6n Mexicana. México. Imprenta de Co· 
mercio Exterior, 1876. T. 1 I, pp. 214·215. 

2. Ibidem, p. 223. 
* Ver cuadro No. 10. 
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ría de Vicente Guerrero y otros eran reconocidos masones 

yorkinos. El Senado se componía en gran parte de aristócra

tas que se oponían a Vicente Guerrero y apoyaron a Anasta-

sio Bustamante y así los Diputados se enfrentaban a una di

fícil opción; primero empezaron a votar por el Plan de Ja

lapa y también empezaron a colaborar con la política del 

nuevo régimen. 

El Gobierno de Bustamante que se le conoce como la Ad

ministración de Alamán, había comenzado a imponerse visible 

mente en todo el país, ya que había acabado con los yorki

nos calificada como una sociedad extremista, así como con 

los masones de todos los ritos que se habían mezclado en to 

ta la política. 

Por otra parte, también depuró a las Legislaturas y a 

los Gobernadores de los Estados de la Federación. También 

silenció a la Prensa de la oposición y a los adversarios 

más peligrosos contra el gobierno, ocupándose de ellos por 

medio de los destierros. 

A pesar de lograr su consolidación en el Poder, Busta

mante, no estaba seguro de su estabilidad y permanecía en 

el Poder hasta que dió fin a la Guerra del Sur, ya que al 

continuar ésta daba posibilidades a los rebeldes y conspir~ 

dores de su Gobierno. Por ello tuvo que sofocar aquellas -

conspiraciones y revueltas como fue el caso de Alpuche, Ze

recero y Gondra en la Capital, en Puebla a Juan Nepomuceno 
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Rosains, Francisco Victoria y Cristobál Fernández que se ha 

bían sublevado en apoyo a Guerrero; en el Estado de San 

Luis Potosí, José Márquez y en Morelia, José Ma. Méndez y 

Gregario Mier se proclamaron en contra del Gobierno. 

Entre los rebeldes principales estuvieron, Vicente Gue 

rrero y Juan Alvarez que se encontraban en el Estado de Mé

xico y en las regiones montafiosas de Acapulco durante casi 

todo el año de 1830, fueron perseguidos por Bravo y Armijio 

hasta que este último fue muerto en Septiembre. 

Tanto Guerrero y Alvarez obtuvieron algunas victorias 

temporales contra el Ejército regular del Gobierno, convir

tiéndose en una constante guerra que afectó a la estabili

dad política. 

A Guerrero y a Juan Alvarez no era fácil derrotarlos -

y, por eso el Gobierno sostuvo una lucha de guerrillas que 

no se le veía el fin. 

La famosa Guerra del Sur .terminó finalmente con la muer 

te de Guerrero el 14 de Febrero de 1831. La ejecución fue -

calificada de asesinato, por la oposición, pero la muerte -

de Guerrero ha despertado varias versiones que no han podi

do dar la autenticidad de los hechos. 

El hecho es que con la muerte de Guerrero se <lió fin a 

la Guerra del Sur que afectó en su tiempo a la política y -

al Gobierno de Rustnmnntc, pn~tcriormente se llegó a un 

acuerdo con Bravo se retiró para luego emprender una -
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nueva sublevación contra el Gobierno. 

Otro de los sublevados que continuó fue Codallos, que 

en julio de 1831 también fue ejecutado. 

Sólo resta decir que las rebeliones contra el Gobierno 

de Bustamante, quedaron finiquitas al desaparecer los últi 

mos representantes del partido de Guerrero y sus aliados 

yorkinos. 

Lucas Alamán al respecto definía a la Guerra del Sur, 

como el verdadero significado del pronunciamiento del Plan 

de Jalapa. 

Las rebeliones eran la parte negra del Gobierno de Bus 

tamante, porque una nueva Administración trataba de tomar 

cualquier vestigio de la anterior y así sucedió con el Go-

bierno de Anastasia Bustamante. 

Pese a todos los sucesos, es posible decir, que los 

primeros meses de 1830 se había logrado cierta unidad entre 

los grupos sociales elevados y los de las clases bajas. Es 

decir que las diferencias entre los centralistas y Federa--

listas (Yorkinos y Escoceses) habían quedado superados por 

el deseo general de orden y Lucas Alamán a principios del -

año de 1830 comentó: 11 
••• era un buen momento para abatir 

los partidos políticos, puesto que se encontraban en un es

tado de confusión" ,3 aunque dicho proceso se había iniciado 

3. Costeloe P. Michael. La Primera República Federal de México (1824-1835). Un estu-
dio de los Pdrtidos pollticos en el México Independlent!!. México Primera reimpre- -
si6n, 1983, Fondo de Cultura Econ6mica. p. 276. 
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con las elecciones de 1828. 

Las clases altas y privilegiadas vieron en el Gobierno 

de Bustamante a un nuevo Poder Ejecutivo que conservaría la 

paz y el orden. 

El Gobierno gozó del favor de los restos de la aristo

cracia colonial de los terratenientes de los comerciantes, 

del alto clero y de los militares de graduación superior. -

Por su parte la Iglesia en 1830 era insignificante por la -

falta del alto clero en el país, pero la Iglesia tampoco a

yudó económicamente al Gobierno de Bustamante; sino quepo

líticamente con la Alianza de Lucas Alamán. 

Los objetivos del Gobierno de Bustamante se fijaron en 

mejorar el orden y la estabilidad a pesar de las diferencias 

políticas que existían. Y para lograrlo los Secretarios del 

Ejecutivo y los ataques a las Legislaturas, favorecieron a 

Bustamante, se creyó que las tendencias hacia el centralis

mo se empezaron a imponer sobre el federalismo, a causa de 

la desunión que caracterizó al período. Parecía que el Sis

tema Federal se empezaba a desquebrajar, ya que la Federa

ción hasta ese momento sólo presentaba la continuidad de la 

pobreza, la división y la ruina del comercio y de la agri-

cultura. 

Sin embargo, en el reciente Gobierno de Bustamante, en 

el que se veía debilitado el Sistema Federal, no era· inconv~ 

niente intentar un cambio de Sistema de Gobierno; ya que se 
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conducía al país a una guerra civil. Lucas Alamán estuvo con 

vencido de la situación política que se vivía en esos momen 

tos pero al mismo tiempo sabía que era necesario mantener -

el orden y la estabilidad política y se lograría sólo bajo 

la adopción de un Poder Centralizado. 

Al respecto se adoptó la política de destituir a los -

hombres, que no favorecían a las clases dirigentes de la p~ 

lítica, siendo reemplazados por individuos que permitieran 

centralizar el Poder y la idea, para lograrlo era por medio 

de dominar a los Estados y todo parecía que la política era 

retrógrada con respecto al principio de Federalismo. 

Asimismo, la milicia cívica representó una de las fuer 

zas poderosas a disposición del Gobieron, a pesar de que e

ran fuerzas provinciales controladas por los Gobernadores y 

se les consideraba el símbolo del Poder Independiente de 

los Estados. Sin embargo, para el ejército regular o sea -

los militares profesionales, la milicia cívica que no goza

ba de fuero, era una fuerza civil que amenazaba la posición 

del Ejército regular. Es así que con el respaldo del Clero 

y del Ejército se sostuvo que se mantendría la estabilidad 

política y la paz, por supuesto que el Gobierno no tenía el 

conocimiento para lograr sus objetivos, era necesario aume~ 

tar la renta para poder pagar los gastos del Ejército. 

Lucas Alamán fue el principal autor de la política eco 

nómica durante el Gobierno de Bustamantc. Ya que proporcio

nó el proceso de industrialización en Móxico. 
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Su ideal se vió consumado con el Banco del Avío, que 

fue creado por la Ley del 16 de octubre de 1830, éste nació 

como uno de los proyectos del Gobierno ante el desorden po

lítico administrativo. No se querían arriesgar las inversio 

nes de los particulares en negocios productivos y por ello 

fue necesaria la intervención del Estado; latifundistas y -

empresarios estuvieron en la conducción del Banco para que 

se garantizaran las inversiones en México. Su finalidad era 

el ayudar al desarrollo de las pequeñas industrias e insta

laciones fabriles y textiles. 

Por consiguiente, con la actividad del Banco se incre

mentaron los ingresos federales y se vió mejorada la situa

ción fiscal y a seis meses del Gobierno de Bustamante, se 

pudo ver el beneficio del Banco del Avío. 

Asi el Gobierno de Bustamante a consecuencia del Plan 

de Jalapa, se consolidaba a diferencia de los Gobiernos de 

Guadalupe Victoria y Vicente Guerrero. 

El Gobierno de Bustamante o también conocido como la 

administración de Alamán, estuvo en manos de hombres que pr~ 

tendian conservar el Status quo Social y económico. 

El Sistema Federal no tuvo cambios, sólo el dominio y 

el ejercicio del Poder se caracterizaron por ser centraliza 

dos. 

Entonces en el año de 1830, la situación política fue 

muy parecida a los anos anteriores, sólo que el Poder Ejec~ 



272 

tivo se volvió más vigo~oso y activo. Por otra parte, la 

unión entre los aristócratas y los hombres de bien sólo era 

aparentemente y al poco tiempo se empezaron a sentir los 

síntomas de indiferencias, lo que llevó a las diferencias -

políticas e ideológicas semejantes a las de 1824, llegando 

las denuncias de la oposición hasta 1831, en que fueron más 

evidentes. 

i) Memoria de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

e Interiores, presentada por Lucas Alamán 1831. 

En enero de 1831 el Congreso abrió sus sesiones extra

ordinarias y los Secretarios presentaron sus informes anua

les, cumpliéndose así el Articulo 1202 de la Constitución -

de 1824. Por supuesto Lucas Alamán fue uno de los primeros 

que al ser Secretario del Ramo de Relaciones, presentó su -

Memoria a las Cámaras del Congreso General, en la de Diput~ 

dos fue leída el día 7 de enero y en la de Senadores, el 8 

de enero de 1831. 

En su ~emoria, ofreció un extracto de los diversos ra

mos dependientes de la Secretaria del Despacho de Relacio

nes a su cargo, en donde pretendió dar los adelantos, esfuer 

zos y medidas que se pudieran adoptar para conseguir la com 

pleta organización de esta parte de la Administración Públi 

ca. Alamán consideró que lo que presentaba, por medio de su 

informe proporcionaba una gran ventaja; por ser un análisis 

comparativo, que demostraba lo que la Nación había adelanta 
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do o perdido en su carrera politica~ entre un ano y -Otro. -

El tiempo que llevaba Alamán al frente de la Secretaría de 

Relaciones, le permitió tener el conocimiento más profundo 

de los negocios de su Secretaría y poder así dar las respue~ 

tas más acertadas que favorecieran a la política del momento. 

El Ramo de Relaciones Interiores se encontraba dividi

do en: Tranquilidad Pública, Milicia Local, Libertad de I~ 

prenta, Pasaportes, en Prosperidad General, Población, Ilu~ 

tración, Industria: Agrícola, fabril, minería, y por último 

el Comercio Interior y las Obras Públicas, Epidemias Admi

nistración Particular del Distrito y Territorios, Gobierno, 

Ayuntamientos, Desagüe, Establecimientos pertenecientes a 

la Administración de las Rentas Propias del Distrito; Cont! 

duría de Propios y Arbitrios, Parcialidades, Fondo Piadoso 

de California, Instrucción Pública; Colegios, Universidad, 

Escuelas, Atlas Geogrifica y Minera; Museo y Jardín Botáni

co, Academia de Bellas Artes de San Carlos, Archivo General 

y por último Hospitales y Hospicios. 

Del Ramo de Tranquilidad Pública, Alamán dedicó una 

breve revisión sobre los movimientos que habían atacado y -

agitado algunos Estados de la Federación durante 1830, a p~ 

sarde que eran bastantes conocidos por las Cámaras, sólo -

Alamán di6 una ojeada rápida sobre dichos acontecimientos -

para manifestar su origen y estado a fin de que la Cámara -

pudiese calcular los medios que debían aplicarse, para res

tablecer y consolidar la paz pública. 
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El Plan de Jalapa, apoyado por la opinión general que 

había sido recibido con entusiasmo por todos aquellos que -

desearon una reforma saludable y que no tocaba al Sistema -

del Gobierno establecido, corrigió todos los abusos que en 

él y en todos los ramos de la Administración se había decla 

rado justo por el Decreto del 14 de enero. 

El Gobierno estuvo enterado de todos los crímenes que 

se sucedieron en la parte meridional de los Estados de Mi

choacán y de México, pero el Gobierno carecía de los puntos 

que demandara la Ley y poder proceder conforme a las forma

lidades que establecía, en cambio tomaba las medidas de pr~ 

caución que parecían adecuadas. Asimismo el gobierno dispo

nía de los medios para combatir la insurrección que se pre

paraba en contra de él. El Sistema Federal se vio atacado 

por los levantamientos que se dieron a principios del año 

de 1830, también se restablecieron autoridades que la Ley 

había declarado nulas. 

Se llegó a decir que el Gobierno pretendió el estable

cimiento del Centralismo y buscaba la ruina del Sistema Fe

deral, sin embargo, se trataba de engañar a la gente y sólo 

fue un mal momento para la política del Gobierno. 

Entre tanto, el Plan de Jalapa, dió motivos a otro gé

nero de inquietudes ya en la Memoria anterior había manifes 

tado que el movimiento general que él había producido no p~ 

día contrariarse, pero que era menester dirigirlo; no se le 

dió esa dirección, por la aplicación de su artículo 42 y 

por ello no le quedó a la opinión p6blica otro modo de mani 
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festarse que a través de nuevos mov~mientos, que produjeron 

la destitución de las Legislaturas de Chiapas, Chihuahua y 

San Luis. 

La revolución comenzó en el Sur de los Estados de Méxi 

co y Michoacán, que se extendió en este último, también se 

propagó en algunos Distritos de los de Oaxaca y Puebla con

finantes con el de México y el de Michoacán, habían pasado 

algunas partidas de gente armada a Guanajuato y Jalisco, de 

donde se vieron obligados a salir. Los jefes principales de 

ella eran movidos por diferentes intereses, y que aspiraban 

a fines muy distintos, aunque de acuerdo todos en los me

dios, se unieron para e~citar el desorden, autorizar el sa

queo y todos los excesos imaginables y para ello pusieron -

en libertad en todas las poblaciones que invadian, a los 

criminales que se encontraban en las cárceles los invitaban 

a tomar las armas; a todos aquellos hombres que eran conocl 

dos en cada pueblo, por su trayectoria revolucionaria. La -

Guerra del Sur era más que una disputa sobre opiniones poli 

ticas, tenía el carácter de las invasiones de los pueblos -

tártaros del Norte sobre las provincias del Imperio Romano, 

comentaba Alamán. Al respecto el Gobierno recibió pruebas -

de indignidad por los sucesos de la Guerra del Sur. 

El Gobierno opuso resistencia y persiguió con las ar

mas a las reuniones de gente armada a fin de reducir. todo -

t.d orden y guiar a los opositores por medio de las Leyes. Y 

Alamán dijo: "La sabiduría del Congreso y la energia del 
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Ejecutivo, restablecerán bien pront~ la paz de la Nación; -

pero no basta esto, es menester afirmar esta paz de una man~ 

ra tan sólida, que no vuelvan fácilmente a turbarse; es me

nester asegurar a las personas y a las propiedades de los -

Ciudadanos, contra todas aquellas violencias, que se acos-

tumbraban a cometer, hombres que se han avezado al crimen -

en los desórdenes de la guerra. Terminada ésta, quedaron t~ 

davía cuadrillas de bandoleros que infestaran los caminos, 

los que será preciso destruir para la seguridad del tráfico 

interior; el Gobierno lo hará con el mismo celo con que lo 

a hecho hasta ahora, habiendo logrado que este mal se ha

ya sentido muy poco, aun en medio de las crisis .. , (SIC)", 4 

A todo esto Alamán hizo un llamado al Congreso para -

que, tomara las medidas legislativas para el castigo de los 

delitos que se estaban sucediendo. 

No obstante, hubo diferentes causas generales que obr~ 

ron en contra de la tranquilidad pública. En la memoria an-

terior, ya citaba Alamán que entre estas causas estaban las 

sociedades secretas, el Sistema de Elecciones, el abuso del 

derecho de petición, la organización defectuosa de la milicia 

local y la Licencia de la Imprenta. Pero después de casi 

transcurrido un año, las sociedades secretas habían dismi-

nu.ído. 

4. Alamán Lucas. Memoria de la Secretarla de Estado y del Despacho de Relaciones Inte 
riores y Exteriores 1831. México. Imprenta del Aqulla dirigida por José Xi:neno. ca: 
lle de Medina No, 6. p. 11. 
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La Ley del 12 de julio de 1830, cortó de raíz los abu

sos que había en las elecciones populares, aunque se hayan 

aplicado al Distrito y Territorios. Las ventajas se hicie

ron sentir; en algunos Estados se adoptaron ciertas medidas 

semejantes y Alamán deseaba que se extendieran. 

De hecho hubo algunos defectos con esta Ley y que, por 

desgracia no había logrado su perfección y sefialo Alamán: -

"Seria conveniente proveer á uno de los grandes obstáculos 

que se oponen al acierto de las elecciones populares, y es 

el descuido de los que gozan el derecho de sufragio en con

currir a haber uso de él; asi suelen quedar éstos en manos 

de pocos electores y se dá más lugar á las intrigas de los 

partidos (SIC)" .5 

El Gobierno no dudó en proponer que se estableciera, -

por adición a la citada Ley, una multa sobre aquellos indi

viduos que habiendo recibido boleta para concurrir a la e

lección, dejaran de hacerlo a una hora determinada y para -

ello Alamán propuso una iniciativa al Congreso. 

Además de los motivos generales hubo locales que depe! 

dieron de causas particulares, que al lograr el orden en és 

tas, sería posible reintegrar la Unidad Nacional. 

De la Milicia Local, de la cual Alamán había señalado 

que requería una Reforma (en Memoria de 1829) ; decía que 

le quedaba poco por agregar, para el informe de 1830. 

5. Ibidem, p, 12. 
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La experiencia, había demostrado los defectos de la ar 

ganización, que se había dado en algunos Estados como suce

dió en Michoacán, donde la milicia no había bastado para 

precaver los desórdenes de que habían sido víctimas muchas 

de las poblaciones y haciendas. Alamán propusó al Congreso 

que por medio de una medida general diera los medios de de

fensa de todos aquellos puntos donde la milicia local no ha 

bía sido organizada, también algunos Estados protestaban 

porque deseaban que el Gobierno General; es decir la Federa 

ción pagara a la Milicia Local. 

La Milicia del Distrito y Territorios se encontraba 

sin Reglamento aún lo cual permitió que las facultades con

tinuaran. Lamentaba Alamán que la Capital del Distrito no 

contará con los elementos para una Milicia respetable y sin 

embargo continuaba sin cambios y no podía citar datos de la 

fuerza, armamento y progresos de la Milicia en el Distrito y 

Territorios porque no eran suficientes para formar un infor 

me sobre ellos. 

En cuanto a la libertad de imprenta, Alamln en su Memo 

ria anterior había hecho referencia de los abusos y anoma

lías que hubieron al respecto, pero al no haber providencias 

para el afio de 1830 continuaba sin freno y volvió a recomen 

dar al Congreso que tomara las medidas necesarias al respe~ 

to. 

De los Pasaportes, se llegó a decir que se había vuel

to a permitir el regreso de una porción de los españoles 
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expulsados en 1829 a fin de perjudicar a la Administración 

de Bustamante o al Gobierno General, sin embargo se expidi~ 

ron sin cesar las órdenes más severas para su observación 

que se enfrentaron a dificultades que fueron consultadas 

por la anterior Administración y que era necesario resolver 

Alamán las reunió a todas bajo un solo punto de vista. 

La primera que se presentó fue relativa a los españo-

les que condujeron a la República el navío de guerra espa-

ñol "Asia" que después se le conoció con el nombre de "Con

greso" y que de esos españoles que vinieron en él no se les 

pudo obligar a salir sin comprometer su existencia y el G~ 

bierno anterior en consecuencia consintió que permanecieran, 

para ello se consultó al Congreso General por medio de la -

Secretaría de Guerra y que por el contrario no dió ninguna 

resolución, lo mismo ocurrió con los desertores del General 

Rorados. 

Muchos individuos españoles por nacimiento tenían car

tas de naturaleza y ciudadanía de otras naciones, reclama-

ron la protección de México, aunque eran nacidos españoles 

que habían dejado el derecho de serlo, como lo había citado 

ya la circular del 2 de Mayo de 1829, y decía que no se hi

ciese novedad con respecto a ellos y que en abril de 1829 -

que se consultó al Congreso, también quedó sin resolución -

hasta esos momentos. 

Los españoles que fueron expulsados se asilaron en los 

Estados Unidos del Norte, en el Perú y en su mayoría en Chi 
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le y las cartas de ciudadanía que d~eron a los expulsados 

españoles, las obtuvieron éstas con mucha facilidad por las 

ventajas que daban estas naciones, hicieron entonces de la 

Ley de Expulsión de 1829 una nulidad. 

Además de estos naturalizados en las potencias amigas 

y a quienes el Gobierno anterior no comprendió en la Ley de 

expulsión, algunos se llegaron a pasar siempre por españo-

les, a los que se les permitió la entrada a las Américas. -

Fueron manifestando su verdadero origen como franceses, por 

haber nacido entre las fronteras de España y Francia; (te

nían la misma lengua y fisonomía) y que algunos siendo hi-

jos de franceses pudieron obtener según las Leyes de aque

lla Nación, la nacionalidad de su origen o la de su nacimien 

to. 

Todas estas anomalías o dudas son las que consultó la 

Administración anterior, para el cumplimiento de la Ley del 

20 de marzo de 1829. 

Hubo otras consulas y excepciones concedidas por las 

Cámaras. Estas comunicaron al Gobierno de las dispensas que 

dió la anterior Administración en uso de las facultades ex

traordinarias. Se presentaron los expulsados con certifica

dos de las Secretarias de las Cámaras, otros cuyos nombres 

no se encontraban en las listas oficiales complicaron la si 

tuación. El Gobierno por su parte creyó que debía atenerse 

a esas listas oficiales, mientras se resolvía el caso parti 

cular de cada uno oportunamente. 
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Las autoridades de los Estados y de los Puertos, diri

gieron sus consultas sobre el cumpli~iento de la Ley del 20 

de marzo de 1829. 

Los casos particulares que se presentaron de expulsa-

dos fueron aquellos como los de solicitudes de excepción, -

recomendado por los Gobiernos de los mismos Estados, los 

cuales no estando en las facultades del Poder Ejecutivo pa

ra concederlas, se reservaron para las Cámaras. Varias per

sonas promovieron la Ley de expulsión, quienes solicitaron 

dispensas de ella en favor de sus parientes, amigos o reco

mendados. Por supuesto en aquellos momentos la situación -

era crítica para el Poder Ejecutivo, porque no podía dispo

ner nada contra el cumplimiento de la Ley, sino por el co~ 

trario la llevaba con severidad a pesar de desear hacer lo 

contrario. Bajo este fin retiró las providencias, comunica~ 

do a los Cónsules de todos los Puertos las órdenes más ape

gadas al cumplimiento de la ley, no sólo para que no se ex

pidieran más pasaportes españoles que no estuvieran coro-

prendidos en las listas de excepción de las Cámaras o que 

se hubieran encontrado en las listas de la Administración -

anterior, en el caso de sus facultades que se le concedie

ron, sino para que hiciese entender a todos los que se ave~ 

turaban a venir sin el pasaporte, que no se les permitiría 

desembarcar; ya que al respecto se les previno a las Adua

nas y Capitanes de Puertos que no permitieran el desembarco; 

sólo en el caso de enfermedad grave y por el tiempo de su 

restablecimiento. Para el Ejecutivo era dificil, ya que tu-
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vo que resistirse a las sQplicas y a los ruegos. 

AQn más para llegar al total cumplimiento de la Ley, el 

Ejecutivo tuvo que sujetarse a ella, a las aclaraciones y -

dudas que fueron consultadas. 

Mientras se ejercía el cumplimiento de la Ley, hubo o

tras contestaciones sobre dicha ley de otra naturaleza que 

no era menos desagradable. El clima malsano de Nueva Or

leans, destruyó a familias enteras de las que habían ido a 

buscar asilo en aquella Ciudad quedaron mis pobres, de sus 

resultas hubo varias viudas y huérfanos mexicanos en la mi

seria, el Vice-cónsul de aquel puerto, expuso las más lamen 

tables circunstancias, solicitando al Gobierno los auxilios 

necesarios para socorrer a tantos mexicanos que habian que

dado desvalidos y sólo quedaban sujetos a la caridad extra~ 

jera. Sin embargo, el Ejecutivo no tenía asignada una suma 

en el presupuesto para este tipo de acontecimientos y para 

ello solicitó que se recogieran limosnas para la ayuda de -

esos mexicanos; el resultado de las colectas fueron verifi

cadas por la Capital y por los Estados de Chihuahua, Vera-

cruz, Durango, Yucatán y otros más, pero las cantidades no 

fueron del todo suficientes para tan gran necesidad. También 

el Gobierno pidió autorización para tomar del presupuesto -

para los fondos de la colonización, reservas para ayudar a 

los mexicanos de Nueva Orleans. 

En cuanto a la expedición de pasaportes y cartas de s~ 

guridad a los extranjeros residentes en estos Estados, se -
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llegó a arreglar de manera ordenada.y regular, hicierónse -

las provisiones correspondientes a los Angeles de la Repú-

blica en el extranjero. 

Del Ramo de la Prosperidad General, Alamán examinó a -

los ramos principales que la constituyó en el orden establ~ 

cido en la Memoria anterior bajo las subsecciones de: pobl~ 

ción, ilustración, industria agrícola, fabril y minera, y -

por último, el comercio interior y las obras públicas. 

De la población, se continuó careciendo de datos uni-

formes y generales sobre los cuales se pudiera formar una -

estadística completa, la cual hubiera servido para notar 

con exactitud el aumento o disminución anual de la pobla- -

ción; no obstante hubo algunos trabajos significativos rea

lizados por algunos de los Estados de la Federación y que -

se encuentran en sus Memorias anuales de sus Gobiernos. Se 

comisionó al Sr. D. Manuel Ortíz de la Torre, que despach~ 

ba la Contaduría de Propios y Arbitrios, para la reunión y 

arreglo de todas los materiales; a fin de que comenzara con 

ellos la estadística General, que prevenía la Constitución 

y qué tan necesaria era para que se procediera con orden en 

todos los puntos administrativos. 

En general Alamán dijo que la población si no había t~ 

nido un aumento notable, tampoco había tenido una disminu-

ción, a pesar de la cruel epidemia de viruelas que había 

caído sobre la población. También mencionó que en la ante

rior Memoria ya había dado las causas por las cuales no ha-
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continuaban sin cambios y juzgó pertinente no volver en es

ta Memoria a citarlas. 

Sobre la Colonización, decía que sólo eran dos los 

Puertos sobresalientes que le habían llamado la atención: -

El Estado de Veracruz (Río Goazacoalco); Texas y el Esta

do de Coahuila. 

La Legislatura de Veracruz concedió, bajo ciertas con

diciones, los terrenos que bañan el Goazacoalco, a una em-

presa de Colonización, formada en Francia y habían venido -

en consecuencia, varias expediciones de Colonos; pero el é

xito no habla correspondido a las esperanzas que se habían 

concebido. Ya fuera que los Colonos se habían desalentado, 

a la vista de las dificultades que tenían que vencer, para -

hacer laborable un País enteramente cubierto de grandes ár

boles; ya que los empresarios al no tomar todas las medidas 

necesarias para el establecimiento de aquellas, se le consi 

deró una de las causas, a las que atribuyó el desastre de -

esas expediciones, el hecho fue que los que componían se h~ 

bían dispersado, sin llegar a fijarse en el terreno que ve

nian a poblar, regresando unos a su pais y pasando otros a 

los Estados vecinos en que se prometían mejor suerte. Uno -

de los motivos de queja y de disgusto fue el que contando -

con los efectos quu conducían para la formación de la Colo

:1ia1 serian librus de derechos J0 introducción conforme a -

la iniciativa que hizo la Legislatura de Veracru:, que no -
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llego a decretarse esta franquicia, se encontraron con los 

·rnt:m:iuna<los efectos detenidos en la Aduana, y Alamán desea

ba .que el Congreso toma~a las consideraciones para la refe

rida iniciativa . 

. La colonización del Goazacoalco, era importante y en

volvia en si las ideas grandiosas para el comercio y la po

li tica del Universo entero, y Alamán deseaba que se le con

siderara la·más especial protección. 

"i'or otra parte, ant·e los acontecimientos el desaliento 

se generalizaba y no era fácil atraer a nuevos colonos a un 

país que brindaba todas las ventajas por su naturaleia. 

Las colonias de Texas aumentaron rápidamente, según la 

Memoria presentada a la Legislatura de Coahuila y Texas por 

el Gobernador de aquel Estado y a comparación del año pasa

do se vió incrementado el número de familias, que sin con

tratac'tón alguna, ·ni-·aún siquiera ""t-onocimiento·""tle ·las auto

ridades, se fueron ~stableciendo a su voluntad sobre todo -

en la frontera y ~nrte del litoral. 

Toda la Legislación de colonización necesitaba revisar 

se atentamente, ya que el establecimiento de familias mexi

canas en el Departamento de Texas no había sido hasta ese -

momento como se hubiera deseado, el poco fruto que se prod~ 

jo, fue por la ·excitación <lirigida a ese efecto a los Esta

úos que por ser demás la población, pudieron dar más colonos 

y todo hacia pensar que el objeto que se babia propuesto la 
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Ley del 6 de abril del año pasado no se lograría fácilmen

te. 

En los Territorios de Nuevo México y las Californias 

no se había adelantado nada digno de decir, en este ramo, 

de colonización. 

El Ramo de Ilustración no babia adquirido nada más, de 

lo que ya Alamán había expuesto en la Memoria anterior, Pº! 

que al respecto él mismo justificaba que los progresos no -

podían ser muy rápidos. 

Según las noticias recibidas de algunos Estados, el nú 

mero de escuelas de primeras letras aumentaron, y en cuanto 

al establecimiento de una enseñanza más elevada ·se abrio 

en San Luis Potosi el Colegio que antes hubo en aquella Ciu 

dad. 

Los establecimientos de instrucción del Distrito Fede

ral, los trataría Alamán en los ramos de su Administración 

particular al Distrito. 

El Ramo de Agricultura se encontraba, próspero en casi 

todos los Estados, ya que los frutos habían llegado a pone! 

se a bajísimos precios; tal ventaja fue más que compensada 

en algunas, por las pérdidas y destrucción que causaron la 

guerra; como ocurrió en Nichoacán y al Sur de México. 

Hubo nuevos ramos que se fomentaron y que correspondí~ 

ron, tanto a la Agricultura como a la Industria Fabril, los 

cuales tuvieron grandes adelantos, como fue el cultivo de -

la c<1ña y el aprovechamiento de s•.·s productos, siendo tic 
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mucha consideración el aguardiente que se destilaba en Pa

rras, del Estado de Coahuila y Texas. 

El plantío de olivos fue en aumento en el Estado de Mé 

xico, se llegó a suprimir el gravamen establetido para el 

cultivo de la caña de azúcar, ramo tan importante de la agr! 

cultura del mismo Estado y que lo era también de la RepGbl! 

ca los plantíos de café, hechos ésto:.; en varios puntos de 

su comprensión, eran ya muy cuantiosos y que como consecuen 

cia, tuvieron que bajar el precio de la semilla. En'~l Tc

rritori.o de Colima, se hizo una plantación de cacao de b.as

tante importancia y cuyo feliz éxito estimuló a otros agri

cultores a dedicarse a tan útil cultivo. 

El Ramo de la Industria Fabril, se encontraba en nuli

dad y Alamin hizo un llamado de atención al GobierPo. Que -

desde luego trató de impulsar aquellos ramos que eran de mn 

yor importancia y que podiin ser de mis fAcil fomento: los 

que reunian esas caracteri~ticas fueron los tejidos ordina

rios de lana, algodón y la producción de seda y cera. 

Los tejidos desde la época de la independencia no ha

bían recibido un gran impulso, ya que las leyes con que se 

creyó que se protegerían impidieron su crecimiento y se li

braron de una competencia p~rjudicial como la de una indus

tria ya establecida, pero no fue posible ·conHnuar, .ya r¡11e 

se encontrahn red11cida :i ln nnda, n11f'~ n0 ~E' n11dirr011 <re~r 

los capitales, ni formar la instrucción necesaria, lo cual 

perjudicó su desarrollo. Sin embargo, fue indispensable perr 
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sar en la creación de Capitales y aplicarlos al Fomento de 

la Industria, dándoles la dirección conveniente; para esto, 

Alamán dijo que se invitó a los capitalistas de la metrópo

li, de los Estados y de los Territorios, a formar Compaftías 

por acciones moderadas; lo cual surtió efectos favorables. 

Encontrándose formada una de estas Compaftías en la Capital, 

se lograron adelantos para el establecimiento de otros, pe

ro el tapital resultaba no ser muy favorable para su desa-

rrollo y expansión. 

Al respecto Alamán dijo: que uno de los objetos que 

propuso la Ley del 6 de,abril de 1830, la cual se amplio 

con la del 16 de octubre que estableció el Banco del Avío -

para la Industria, con un capital de un millón de pesos que 

tenía que formarse, con la quinta parte de los derechos cau 

sados por la introducción de los tejidos de algodón, que es 

taban prohibidos por la Ley del 22 de mayo .de 1829, pudo ha 

cerse nacional dicha industria, Alamán presentó a su vez un 

proyecto al Congreso. 

Se trataba de tejer en la República la hilaza de algo

dón importado del extranjero; pero no eran las intenciones 

del Gobierno, pues con una apariencia de Industria propia, 

que siempre estaba dependiente del ramo principal de la in

dustria extranjera, el interés del labrador productor de la 

materia prima quedaba por debajo de lo que se pretendía. 

El Gobierno tomó en consideración que los tejidos ord! 

narios de algodón, deberían comenzar por la semilla y su me 
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jor calidad también deberian proporcionar máquinas para de! 

pepitar, hilar y tejer, se solicitaron los pasos para adqu! 

rirlas y para esto se remitieron los fondos necesarios ape

gándose a la Ley del 16 de octubre que prevenía a las Comp~ 

fiias que se formaran con el mismo objeto y poder hacerles -

llegar lo que les fuera necesario. 

Aláman sei\al6 al respecto "Se han encargado maestros y 

máquinas para algunas otras artes, que aunque de menor im

portancia, deben siempre fomentarse por los multiplicados 

usos que se hacen de sus productos en la economia domés

tica" .6 

De la Cría de Seda, que babia sido de mucha importan

cia sólo comentaba Alamán que necesitaba dársele dirección 

para que volviera a florecer. 

De la Cría de Cera que, se encotnraba propagada en va

rias partes de la República, se tomaron medidas necesarias 

para atenderla aún más. 

Alamán hizo una reflexión sobre el problema de los

transportes, dado que representaba un gran obstáculo para el 

adelanto de los Ramos del Fomento Interior, ya que la care! 

tia de los fletes hacía imposible, no sólo la aportación de 

muchos productos de la agricultura y de la industria, sino 

también el consumo de los mismos, en puntos algo remo 

6. lbidem 1 p. 23, 
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tos del de la producción. 

Por ello señalaba que el fomentar la cría de bestias 

de carga, disminuiría en muchos Estados el inconveniente de 

la falta de buenos caminos. 

Demasiado largo sería entrar en los pormenores de los 

demis ramos, comentaba Alamln en esta Memoria, pero explicó 

ba que también habían recibido atención del Gobierno. De la 

dirección del Banco del Avío dijo: "· .. basta decir con 

confianza, que en ningún tiempo la industria nacional había 

sido promovida con igual empeño, y que nunca había fomenta

do con medios tan directos" .7 Nada era mis difícil que ha-

cer prosperar una industria en países que no la tenían y e-

ra por eso necesario vencer los obstáculos de todas clases 

que suscitaban la preocupación, la rivalidad, o que eran 

producto de la misma naturaleza de las cosas. 

Para darle una dirección uniforme y constante a los es 

fuerzos encaminados a ese objeto, el Gobierno propuso y 

acordó por medio de las Cimaras, el establecimiento de la 
1 

Junta que administró el Banco del Avío. Esta formación de 

administradores independientes, aunque estaban bajo la ins-

pección del Gobierno, era indispensable para todos los ra-

mos, si se quería establecer en ellos un orden uniforme y 

seguido. Alamán en su informe apunto: "Encargados directa-

7. Ibidem, p. 24. 
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mente, al Gobierno en las respectiv~s Secretarías, son mu

chos los motivos que obran, para que sean descuidados. La 

atenci6n del Secretario frecuentemente distraída por co
" sas del momento, sobre todo en épocas poco tranquilas, no -

puede detenerse sino pasajeramente sobre cada uno en partí-

cular, y cuando por el conocimiento de éstos ha adquirido -

en el manejo de algunos meses, está impuesto de sus pormen.2_ 

res, sobreviene algún cambio en la Secretaría, como ocurre 

con frecuencia, el nuevo encargado del Despacho necesita P.!!. 

ra ponerse al corriente, un tiempo durante el cual todo se 

atrasa, o por lo menos, permanece estacionario y que a ve-

ces basta para producir nuevo cambio y de uno en otro, los 

negocios quedan olvidados".ª Estos inconvenientes a que hi-

zo referencia Alamln en su Memoria los veía frenados por la 

creación del Banco del Avío que tenía por objeto atender a 

la Industria y que con la formaci6n de su Junta directiva -

que debía contar con amplias atribuciones se lograría el fo 

mento de la Industria Nacional. 

Se debían ampliar las atribuciones de dicha Junta di-

rectiva, asimismo como la de facultarla para emprender por 

cuenta del Banco, el establecimiento de aquellos ramos in

dustriales que ésta juzgaría convenientes y que se hicieron 

de los fondos del mismo, todas las erogaciones que· fueron 

s. Inidem, p. 25. 
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necesarias para el fomento de algunas otras, sin reducirse 

sólo a dar capitales a réditos para esos sus fines. 

Los nuevos ramos establecidos necesitaban ser protegi

dos para que prosperaran, por eso propuso Alamán lo que era 

más conveniente, prorrogar por diez afios más la franquicia 

de diezmos que habían sido concedidos por los Decretos del 

10 y de 11 de octubre, a los plantíos de moreras, producción 

de seda y cera, y otros ramos, haciéndola extensiva a la -

cría de las especies animales para que de nuevo mejoraran. 

En cuanto a la Industria Minera, se encontraba flore

ciente y adelantado cada día más; las negociaciones princi

pales de los diversos minerales o dejaban utilidades, algu

nas considerables o se mantenían con sus propios productos, 

así que la extracción de plata y oro que se hacía era consi 

derada y parecía que volvería a igualarse a la de los años 

más prósperos. 

Había otros ramos de industria peculiares en diversos 

Estados y Territorios que merecían atención, tal fue el ca

so de la peletería en las Californias que era ejercido por 

extranjeros y que no era de utilidad para la República. Hu

bo otros ramos que requerían el conveniente fomento. 

El Comercio Interior se encontraba animado por la con

fianza que se había restablecido, y que también fue en au

mento resaltaba Alamán, el Comercio Interior siguió las va-
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rias direcciones que le dió el marítimo y la Legislación 

que lo arregló. 

Uno de los grandes tropiezos que sufrió el comercio in 

terior, fue el uso de la moneda provisional y la cantidad 

de monedas falsas que se encontrajan en circulación, Alamán 

llamó la atención del Gobierno para que el Congreso hiciera 

las consideraciones para que se quitara la circulación de 

la moneda provisional y el de la moneda falsa. 

Las Obras Públicas que comprendían a los caminos, pue~ 

tes, etc., no habían tenido ningún adelanto notable, a pe

sar de haberse dispuesto en el Decreto del 12 de febrero de 

1830, que el Gobierno prestaría el Tesoro Federal con cali

dad de reintegro. El camino de la Capital de Veracruz por 

Jalapa era considerado como el principal de la República y 

Alamán subrayó que estaba muy deteriorado y recomendó que 

convendría dedicarle atención. 

De las Epidemias, se habían presentado diferentes en

fermedades tales como; la viruela, esta enfermedad vino a

compafiada con otras igualmente mortíferas, como la escarla

tina, sarampión, fiebres, disenterías y otras. El Ejecutivo, 

tomó las medidas más eficaces de precaución general, circu

lando los avisos oportunos a todos los Estados para que se 

cuidasen de propagar en ellos la vacuna, acompafiando un mé

todo sencillo de curnr 11 los enfermos de estas epidemias. 
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Fue autorizado por el Congreso para que se hicieran los ga~ 

tos necesarios para el socorro de éstos en el Distrito Fede 

ral, a pesar de los más estrechos apuros, proporcionó la su 

ma de trece mil setecientos noventa y un pesos cuatro rea

les, correspondiéndose en esta cantidad algunas de poca im

portancia, con que contribuyeron los vecinos, tanto natura

les como extranjeros. 

Otro de los ramos fue el de la Administración particu

lar del Distrito y Territorios. En la sección de Gobierno,

Alamán informó que la Administración política del Distrito 

Federal continuó sin reglas determinadas a que sujetarse. -

La Constitución Española, las Leyes anteriores a ésta, las 

emanadas del Congreso del Estado de México, mientras esta -

Ciudad fue su Capital, todas vigentes, luchas contradicto-

rias y las más truncas e impracticables, formaron una confu 

sión en lo que la autoridad del Gabinete dicernía, difícil

mente la exterior y límites que tan complicada Legislación 

le señalaba. 

Por tal razón, Alamán hizo un llamado urgente al Con

greso donde el Ejecutivo no había dejado de recomendar su -

atención, durante todos los años que tenía el Sistema Fede

ral. Entre las adversidades que tenía que enfrentar la Admi 

nistración Política del Distrito Federal, se cuidó el de or 

ganizar a todos los Ramos dependientes del Gobierno del Dis 

trito; para conservar la tranquilidad y la persecución de -

los malhechores, por eso fue de suma importancia contar con 
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un cuerpo de seguridad pública, que a su vez también se a

tendieron con esmero los fondos para dicha Administración. 

Algunos propietarios y comerciantes ofrecieron el con

tribuir económicamente al cuerpo de seguridad, para aumen-

tar la fuerza que asegurara mayor seguridad pública y tran

quilidad a la Capital y que cuando éstos terminaron de asi¡ 

nar recursos, el Congreso decidiría el dar los fondos per

manentes para su subsistencia. 

Alamán decía que en una Ciudad tan popular, no bastaba 

sólo el orden sino; que también eran necesarias algunas di~ 

tracciones, por eso el Gobierno se dedicó a la mejora de 

sus teatros. 

También se encontraban grandes vacíos en el Sistema Ad 

ministrativo de los Territorios, pero, no eran tan notables 

como el Gobierno del Distrito, pues en ellos subsistió en -

sus partes en vigor la Ley del 8 de Abril de 1813. Era in-

dispensable sin embargo darles una organización administra

tiva definitiva, la cual no se sujetaría a las mismas re

glas que las del Distrito. 

De los Ayuntamientos este ramo subsistió bajo lo esta

blecido por la Constitución Española y la experiencia hizo 

conocer que este ramo exigía reformas radicales. Y la Admi

nistración de sus fondos públicos de conocimientos peculia

res, de dedicación y uniformidad r ninguna de estas cualida 

des podían esperar de corporaciones electivas popularmente 

r fundamentalmente renovadas. 
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Se pidieron los datos necesarips al Gobierno del Dis-

trito y de Territorios, con respecto a los Ayuntamientos de 

su comprensión y las noticias fueron que sus ingresos de 

los fondos, apenas bastaban para los gastos de oficio más -

indispensables. 

El Ayuntamiento de la Capital tenía rentas muy consid~ 

rables, donde cada ramo estaba dotado con una contribución 

particular y todo el orden se activó desde que se le encar

gó la manutención de las cárceles y de los hospitales. 

El desagüe: este ramo era importantísimo para la segu

ridad de la capital de la República y había sido desatendi

do, por muchos anos por las interrupciones políticas que se 

habían sucedido sin interrupción desde 1810, y que fueron -

la causa de que se dejasen en un abandono casi completo, t~ 

das aquellas obras construídas con el fin de evitar la inun 

dación de la Capital. En fin, el sistema de desagüe se en

contraba en un estado de deterioro, el cual amenazaba a vol 

ver al Valle de México a su estado de naturaleza en el que 

se encontraba antes de tan costosas obras que se ejecutaron, 

esto es el reflejo del descuido de obras hidráulicas de tan 

ta importancia, motivo central por el cual el Gobierno re-

comendó su atención. 

En cuanto a los trabajos del Gobierno no sólo se limi

tó a observar sus males y obras materi.:les, sino que también 

se dedicó a observar su parte cientifica e histórica, así -
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como el de recoger y ;ftasificar todos los documentos que le 

eran relativos, los cuales se hicieron trasladar al Archivo 

General. En consecuencia el desagüe debía depender del Go

bierno Federal, mientras el lugar de la residencia de los -

Poderes Supremos de la Federación, fuera la Ciudad de Méxi-

co. 

El Ramo de los establecimientos pertenecientes a la AQ 

ministración de las rentas propias del Distrito y Territo

rios. 

De la Contaduría de propios y arbitrios, Alamán decía 

ya en su pasada Memoria, presentada al Congreso, la necesi

dad de organizar esta oficina y de regularizar la presenta

ción y glosa de las cuentas, no sólo de los Propios y Arbi

trios de los Ayuntamientos del Distrito y Territorios, sino 

también los de los demás establecimientos públicos de éstos 

que subsistían de rentas que le eran propias, por medio de 

la extensión de las atribuciones de la misma oficina, a la 

formación de la estadística del Distrito y Territorios. Ca

da día era más palpable, comentaba Alamán, la necesidad de 

establecer y regular este ramo importantísimo de la Adminis 

tración económica del Distrito y Territorios. 

La variación completa que hubo en el Sistema Contable 

por las actuaciones del de Hacienda, hi:o que algunos esta

blecimientos públicos se eximan de la presentación de cuen

tas que antes hacía el Tribunal de éstas, aunque se pidió 

la de los Propios y Arbitrios, de los Ayuntamientos, no se 
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hizo con regularidad y el de la Capital puso en duda el de

recho de exigírselas, si bien es cierto se examinaron las -

atrasadas y todo manifestaba la necesidad de que se termina 

ra la -0rganización de esta oficina. 

El Ramo de Parcialidades, lo mismo que se expuso a la 

Contaduría de Propios, tenia lugar con respecto a los bie

nes de parcialidades, las dificultades en que se encontraba 

envuelto este importante negocio, sobre el cual se formó un 

cumuloso expediente, motivaron al Gobierno que consultase -

sobre el Consejo, durante el receso entre las sesiones ordi 

narias y extraordinarias del afio anterior. 

El Fondo Piadoso de Californias, en la Memoria del ano 

precedente, reiteraba Alamán se había presentado un estado 

de las fincas y capitales que forman este fondo, destinado 

por sus fundadores al sustento de los misioneros de ambas -

Californias. 

La Administración de todas las vicisitudes políticas -

de la nación, eran atendidas por el Ministerio de Relacio-

nes encargado por sus fundadores a los Jesuitas, pasó a la 

Junta de Temporalidades cuando aquellos eran extinguidos; -

despuls paso la Secretaria de Hacienda y este nltimo lo pa

só al de Relaciones. Se dejó entender que la Administración 

de fincas valiosas, que exigió una atención constante r mi

nuciosa, no se había podido desempeñar puntualmente por los 

Secretarios que iban cambiando y que siempre estaban distraí 
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dos por condiciones que exigían providencias por el momento 

no atendían al negocio. Aunque se nombraron administradores 

generales, no habían hecho nada al respecto sobre la inspe~ 

ción que era necesaria y subrayó AlamAn que estaban comple

tamente desatendidas. 

La Administración seftaló Alamin que desde su establee! 

miento, se ocupó de preferencia de este ramo, y del examen 

~uidadoso que se habia hecho de las diversas partes que lo 

componían. 

Las fincas urbanas ubicadas en la Capital, en las que 

el Fondo Piadoso tenia un interés de las tres cuartas par-

tes, el Gobierno ocupó con varias oficinas la principal, no 

sólo para no pagar la renta, sino cobrando l~s de las fin-

cas anexas de los que disponía arb~trariamente sin provecho 

alguno para el Fondo; que las casas pequeñas estaban enter~ 

mente olvidadas, que eran ocupadas por los inquilinos sin -

reconocer dueño alguno, ni pagar tampoco renta; que las Ha

ciendas situadas en los Estados de San Luis Potosi y Tamau

lipas, pertenecientes íntegramente al Fondo se hallaban en 

un estado de completa nulidad: que la finca principal del -

ramo de Hacienda de Ciénega de Pastor en el Estado de Jalis 

co, en la que el Fondo tenia las tres cuartas partes de la 

propiedad, habia sido despojado de gran extensión de terre

no, a pretexto de una Ley de Colonización de aquel.Estado 

y que los Misioneros, a cuyo sustento debían aplicarse los 

productos de tantas y tan cuantiosas fin(as, no habían per-
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cibido absolutamente nada, desde el año de lff23, sólo la H~ 

cienda de Ciénega del Pastor, debía producir de sólo el ra

mo de arrendatarios, la suma de veinte y cuatro mil y un p~ 

sos anuales, en los años de 1829 y 1830, el Administrador -

del ramo no había entregado más que seis mil trescientos pe

sos en agosto de 1829 sin que se hubiera obtenido otro in-

greso, a pesar de las reiteradas providencias que para ello 

se habían dictado desde principios del año de 1829. 

Aún la pequeña suma percibida, no se aplicó al objeto 

de la Fundación Piadosa, sino que fue distraída a otras muy 

diversas, como lo que habla ocurrido en el año de 1827 el -

depósito d~ setenta y ocho mil ciento setenta pesos, tres -

reales, que estaba en la Casa de Moneda, procedente del im

porte en que se vendió la Hacienda de Arroyozarco, el que -

por orden de la Secretaría. de Hacienda se mandó pasar a la Te 

soreria y se invirtió en los gastos ordinarios de la Nación. 

Para que se regulara esta administración, se dividió provi

sionalmente en distintos ramos: de las fincas urbanas de -

la Capital, del cobro de capitales y sus réditos, los demás 

se hallaban paralizados, ya que estaban comprendidos en· el 

crédito público; el segundo de la Hacienda de Ciénega del -

Pastor y el tercero de las demás fincas rústicas, en los Es 

tados de Guanajuato, Potosi y Tamaulipas. Y todas estas ad

ministraciones dependieron directamente de la Secretaria de 

Relaciones. 

Las fincas de la Capital, se arreglaron los arrendamien 
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tos y que estuvieran al corriente, se activó el cobro de 

los Capitales y de sus réditos, que reconocieron algunas 

fincas de particulares; en la Hacienda de Ciénega se consi

guió el reintegro de muchos de los terrenos de que se le ha 

bía despojado y que si por efecto de todas esas medidas, se 

pudieron librar ya a favor de los Misioneros, doce mil pe

sos siendo ésta la primera ayuda, después de tantas priva-

ciones. 

No obstante este ramo necesitaba de una organización -

sólida, independientemente a las vicisitudes de la Secretaria 

y por ello Alamln deseaba que se concluyeran las discusio-

nes del Proyecto de Ley que estaba pendiente en la Cámara -

de Senadores. También se propuso el establecimiento de una 

junta administrativa del Fondo, de esta forma se evitaría -

que los bienes del Fondo se vieran descuidados. 

El Ramo de Instrucción Pública, se encontraba dividido 

en Colegios, Universidades y escuelas en una primera parte. 

Al respecto, Alamln comentó que en la Memoria present~ 

da a las Clmaras, en las sesiones anteriores, se había pro

puesto una reforma general de estos establecimientos, se 

comenzó a dotar su sostenimiento, ya fueran de sus fondos -

propios o de la Tesorería General, para que se contara con 

todo lo necesario para formar un plan general de estudios. 

En la primera enseñanza no se tuvo ningún adelanto nota-

ble, ni lo podía hacer, mientras no se organi:ara la direc-
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ción de estudios que debía tener entre sus atribuciones, la 

de atender a este ramo especialísimo. 

Alamán deseaba que el cuidado y protección que al ramo 

se le prestara, dependería la prosperidad de la Nación. 

La segunda parte de este ramo era el Atlas Geográfico 

y Minero, se refería a que el nfimero considerable de cartas 

geográficas de varios Estados o de algunas partes de éstos, 

se encontraban en el Ministerio a su cargo y en otras ofici 

nas, surgió la idea de reunirlos, confrontarlos y rectifi-

carlos, a fin de que se formara un Atlas de la Repfiblica 

que contendría además de la Carta General de ésta, la part! 

cular en escala mayor de cada Estado, Distrito Federal y T~ 

rritorios, obra que sería de suma importancia cuando llega

ra a concluirse. 

La Tercera parte de este ramo, era el Museo y Jardín -

Botánico. También se propuso en la Memoria anterior de la -

Secretaría de Relaciones, la planta que debería, en concep

to del Gobierno, adoptarse para la Administración de estos 

establecimientos unidos y esta iniciativa aprobaba en la C! 

mara de Diputados, pasó a la de Senadores, en la que sufrió 

considerables modificaciones. Deseaba, Alamán, que ambos e~ 

tablecimientos, la regularidad y la extensión que requería 

la ilustración de la Nación, lo que podria conseguirse mien 

tras no tuviera una administración independiente, pero siem 

pre la vigilancia del Gobierno. 
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El Museo habia aumentado considerablemente el número -

de antigüedades que en él se conservaban. También en el ra

mo de historia natural hizo además algunas adquisiciones. 

El Jardin Botánico empezó a formar colecciones de pla~ 

tas secas, tanto para que continuadas se tuviera el herba-

rio general de la República. 

La Cuarta parte de este ramo, la ocupaba la Academia -

de Bellas Artes de San Carlos. Este establecimiento que ha

bia contribuido a la ilustración de la Nación, continuaba -

bajo lo que Alamán había ya dicho en su Memoria anterior. 

La Quinta y última parte de este Ramo era la del Archi 

vo General, los trabajos de esta Oficina que habían sido in

terrumpidos, por hallarse ocupado su local con la Secreta-

ria a su cargo de Alamán, volvieron a entrar en vigor desde 

que ésta se había trasladado al que se le había destinado. 

El último Ramo de esta Memoria que dió a conocer Ala-

mán, fue la de los hospitales y hospicios. En el hospital -

de pobres de la Capital, se hicieron mejoras de considera-

ción y la Junta que lo administraba continuó con empeño tra 

bajando en plantear algunos ramos de industria, que era sus 

ceptible para su fomento, dándoles ocupación a los pobres -

que en el se socorrían. 

Alamán llamó la atención de las Cámaras al finalizar -

su informe diciendo que el Ejecutivo, en medio de las aten

ciones preferentes de una guerra, no descuiJó a ninguno de 



305 

los ramos de la Administraci6n Interior y Exterior; se dedi 

caron al arreglo de todos, en cuanto dependían de sus facul 

tades: principalmente, promovi6 la industria. Alamán sabía 

que había mucho por hacer porque la organización que exis-

tía padecía grandes defectos. 
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CAPITULO I II 

EL FIN DEL GOBIERNO DE ANASTASIO BUSTAMANTE 

a) La Oposición Política en 1831. 

El año de 1830, el Gobierno estuvo apoyado por la Oli

garquía, aunque a veces parecía engañoso. También tuvo como 

base principal el deseo general de estabilidad que predomi

nó a principios de ese mismo año, asimismo el temor de los 

yorkinos radicales caracterizó al Gobierno de Bustamante du 

rante 1830. 

La unidad temporal que aparentaba caracterizar al Go

bierno de 1830, tenía el mismo sentido que había caracteri

zado a los años anteriores, sólo que la única diferencia 

era que la rama ejecutiva era mis astuta y activa. A fina-

les del año de 1830, se empezaron a hacer acusaciones que -

desprestigiaban a la Administración de Bustamante. 

No obstante a principios de 1831 continuaron las acusa 

ciones que ponían en duda a la legalidad de la Administra

ción que continuaba Bustamante. Y ya era muy claro que 1831 

se iba a caracterizar por la oposición que tenía una doble 

táctica: una era el desacreditar al Gobierno, por medio de 

atacar a los Secretarios por cualquier motivo y en segundo 
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lugar, era el desafiar al Gobierno ~on darle legalidad al -

de Gómez Pedraza en 1828, que se le consideraba como válida 

y por eso se le deberla considerar como el Presidente legí

timo. Los resentimientos y criticas estuvieron a la orden -

del día, el antagonismo político fue en aumento. 

Sin embargo, el pueblo, los trabajadores urbanos y ru

rales, los comerciantes y otros grupos, estuvieron interesa 

dos más por la conservación de la paz y el orden, ya que la 

estabilidad política traia consigo progresos y prosperidad 

a la Sociedad misma. 

Lucas Alamán como Secretario de Relaciones, tenía el -

control de los Estados y sus influencias y contactos que le 

permitieron advertirles que deberían estar vigilantes yate~ 

tos a las anomalías que iban presentándose. 

El mes de enero y de febrero, Alamán recibió informes 

sobre los posibles peligros que amenazaban a la estabilidad 

del pais. 

Es asi que, la oposición que caracterizó al año de 1831 

no se presentó sola, sino que contó con la clandestinidad -

proporcionada por las Sociedades Secretas. Juan de Dios Ca

ñedo y Andrés Quintana Roo se convirtieron en los principa

les criticas del Gobierno en el Congreso y en los primeros 

meses de 1831, ambos pronunciaron varios discursos atacanoo 

a la Administración. 

MAs tarde, Andres Quintana Roo, fundó el periódico E! 
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Federalista, en donde publicó abund?ntes comentarios sobre 

los Secretarios y la situación general del país. Se le con

sideró una muestra de los adversarios del régimen. 

La oposición, usó la vieja táctica de desprestigiar al 

Gobierno, haciendo severas críticas a sus Secretarios. La -

oposición fue por parte de los Federalistas y de los anti

guos yorkinos, que nunca habían aceptado el Gobierno de Bus 

tamante. 

A mediados de 1831, hubieron otras manifestaciones de 

aquellos que se habían acogido al Plan de Jalapa, los cuales 

se vieron desilusionados con la forma en que el país se es

taba gobernando, así como con los hombres que conducirían 

el poder. 

La Iglesia y el Ejército en vez de consolidar el Régi

men, alejaron a los intelectuales de orientación liberal, 

que se habían opuesto al Gobierno de Guerrero, y que como 

compartían el deseo de orden y de paz junto con la aligar-

quía y los hombres de bien, estuvieron dispuestos a tolerar 

a la Administración conservadora. 

En consecuencia se fueron dando cuenta que no verían -

realizadas sus esperanzas de reforma social y económica, con 

la muerte de Guerrero en febrero de 1831 acabaron por con-

vencerse que el Vicepresidente Anastasia Bustamante y su Ga 

binete estaban ejerciendo una tiranía ilegal. 

La Administración de Alamán, empe:ó a tener pocos sim-
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patizantes como ocurrió primero con Sebastián Camacho (Gobe! 

nador de Veracruz) y después con los Estados de Michoacán, 

Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila y Texas, más ta! 

de se les unieron México y Jalisco, así como algunos Diput! 

dos llegaron a formar la oposición. 

La oposición intelectual esperaba conseguir el Poder, 

esto manifestaba la razón de las alianzas entre los hombres 

de bien, ya que echarían mano de las próximas elecciones 

presidenciales que se celebrarían el 12 de septiembre de 1831 

para el tercer período constitucional que iniciaría en el 

mes de abril de 1833. 

Los adversarios del Régimen y los liberales, habían co 

menzado a buscar un candidato y en ese mismo año de 1831 ha 

bían fijado su atención en Mier y Terán, porque a sus ojos 

parecía reunir los requisitos para captar el apoyo de los 

hombres de bien intelectuales .de cualquier opinión política, 

nada empanaba a la brillante carrera de Mier y Terin, y por 

eso atraía las miradas del grupo de la oposición. 

El Otoño del afio de 1831 se caracterizó por las campa

ñas y por las intrigas de la oposición al Gobierno de Busta 

mante. 

Ante las perspectivas de las elecciones empezaron a 

elegirse candidatos, entre ellos estaban Santa Anna, Mier y 

Terán, Bravo y Alamán; los tres primeros se repartieron los 

votos de los militares, en cuanto a Alamán se suponía que 
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contaba con el apoyo del clero y de la antigua aristocracia. 

Ante tales espectativas, los primeros días del mes de 

diciembre de 1831, empezaron a aparecer anuncios del nuevo 

periódico de la oposición, que se llamaba "El Fénix de la 

libertad", el cual se dedicó a atacar al gobierno. 

Poco tiempo después los de la oposición fueron suspen

didos. La libertad de imprenta, las garantías públicas e in 

dividuales no existían. 

No obstante se fueron incrementando las reclamaciones, 

críticas e indignaciones contra el gobierno y se deseaba d.!_ 

mitir a todos los Secretarios, porque se presentía que todo 

podía terminar en una guerra civil. 

Finalmente, el ano de 1831 que se vió seriamente atac! 

do por la oposición que se quejaba del dominio tirAnico de 

Alamán, por medio de la Administración de Bustamante. Por 

otra parte, la prensa oficial y el propio Bustamante, insi! 

tieron que la Administración se había apoyado y propuesto -

en lograr la paz interna, así como el objeto de sembrar la 

prosperidad que a lo largo de la gestación del Estado-Nación 

no la había conseguido. 

En efecto, las relaciones exteriores con otras nacio

nes se habían visto en aumento y se notó una mejora en la 

situación económica y fiscal, el crédito nacional se logró 

satisfacer puntualmente, la Iglesia se dotó de obispos y 

clérigos. 
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Los miembros del gobierno con~inuaron prsoperando sus 

declaraciones de que todo iba bien, pero esto no los hacía 

sentir indiferencia ante la situación que se vivió durante 

1831. 

El gobierno recibió informes de que en el Estado de Ve 

racruz se estaba planeando una revuel~a, y se hizo de inme

diato con Santa Anna, por lo que fue necesario mantenerse 

al alba. 

No fue hasta el Z de enero de 1832, que se publicó un 

plan, que llevó el nombre de Veracruz. Santa Anna escribió 

a Bustamante, sus acciones y motivos de la rebelión que de

claraba la remoción de los Secretarios que le sirvieron de 

pretexto para después aspirar a la Presidencia. 

A consecuencia de la revuelta se confirmó la división 

en los partidarios de la oposición que se había gestado a 

lo largo del año de 1831. 

i) Memoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

e Interiores: presentada por Lucas Alamán 1832. 

Cuando se iniciaron las sesiones extraordinarias en el 

año de 1832, Lucas Alamán como Secretario de Relaciones en 

el cumplimiento del Artículo 1202 de la Constitución, pre

sentó su informe anual de las actividades de su Secretaría 

durante el año de 1831; siendo ésta su tercera memoria, to

do vez que la había hecho a partir de 1830-1831, ahora ésta 



ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE 1831 

1 

SECRETARIA 
DE REL. 
EXT. E IN'f. 

1 

SECRETAR JA 
DE GUERRA 
Y MARINA 

,__ __ _,!.._ ___ _, 
. 1 

RAMO REL. 
E'.\'TERIORES 

RAMO REL. ¡ 
INTERIORES 

CONSTITUCION DE 1824 1 

,__ _____ _,: SUPREMO CONGRESO 1 

PODER EJECUTIVO 
PRES !DENTE DE LA 

REPUBLICA 

1 

SECRETARIA 
DE JUSTI
CIA Y NEG. 
ECLESIASTI 
cos 

1 

SECRETARIA 
DE HACIEN
DA PUBLICA 



TAANQC!L! 
DAD PUBLY 
CA -

EPIDEMIAS 

RELACIONES INTERIORES 

ADllCfl, PARTI• 
CU!>.R DE'L DIS 
TRITO Y TW!T 
TORIOS -

GOBIE!!HO 
POLITICO 
Y ECONO• 
HICO 

ACADEMIA DE 
BELLAS 
AAT&S 

PJJlCIAL! 
DADES -



315 

era la tercera que presentó durante el mes de enero de 1832 

y que al final de esta fecha señaló el día 10 de enero de -

1832. 

Esta Secretaría se encontró dividida en los siguientes 

ramos: Tranquilidad Pública, Milicia Local, Libertad de Im

prenta, Pasaporte, de Prosperidad General (Población, Ilus

tración, Industria Fabril, Industria Minera, Comercio Inte

rior y Obras Públicas); Epidemias, Administración Particular 

del Distrito y Territorios; (Gobierno Político y Económico, 

Ayuntamientos, Desagüe, Contaduría de Propios, Parcialidade~ 

F6ndo Piadoso de Californias); Instrucción P6blica (Colegio~ 

Universidad y Escuelas); Museo y Jardín Botánico, Academia 

de Bellas Artes, Archivo General, Hospitales f Hospicios. 

El Ramo· de la Tranquilidad Pública, tuvo como fin con

servar el orden, porque era uno de los elementos para la 

prosperidad de la Nación. Ya que sin la tranquilidad y el 

orden público, las Instituciones Públicas no podían consoll 

darse, ésta era una de las primeras impresiones que tuvo 

Alamin, al presentar su tercera Memoria. 

Aláman dijo al respecto "El Gobierno, bien penetrado 

de estos principios, ha dedicado toda su atención a extin

guir la revolución que en los primeros meses del año ante

rior aún se conservaba en el Sur de los Estados de México y 

Michoacán, y a reprimir todo connato de nuevas turbaciones. 

Sus esfuerzos han obtenido el más feliz resultado y asi es 

que haciendo oportuno uso de los Derechos del 11 de marzo y 

30 de abril de 1831, dejaron las armas muchedumbre de indi-
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viduos y se retiraron á sus hogares, mientras que otros que 

permanecieron obstinados en sus intentos, fueron castigados 

conforme a las Leyes (SIC)''} 

Hubo nuevos movimientos, pero se logró restablecer sa

tisfactoriamente la tranquilidad pública, claro quedaron al 

gunos malhechores, que permanecieron ocultos y errantes, 

que se reunieron y se presentaban, sin esperarlo al Sur del 

Estado de Michoacán y en el Estado de Jalisco. Aún los ban

didos que habían salido a infestar los caminos, desaparecí~ 

ron en gran parte, disminuyeron algunos robos cometidos en 

el camino de Veracruz y ya no se había oído hablar de nin

gún exceso de este género. Esto se debió al empeño con que 

fueron perseguidos. 

Las tribus bárbaras que vagaban en los Estados del Nor 

te y en el Territorio de Nuevo México, hicieron algunos ro

bos de ganado, y dieron muerte a algunos individuos. Se man 

daron tropas para frenarlos. 

En el Estado de Sonora, hubo temores sobre un movimien 

to por parte de las tribus numerosas y más civilizadas de 

yanquis y mayas, que tenían recelo contra la tribu de Opa

tas por el reparto de sus tierras; las autoridades del Esta 

do de Sonora y sólo su legislatura sobre el reclamo de las 

tierras era la única que aseguraría su quietud. 

Una de las causas que motivaron el disgusto de algunas 

l. Alamlin, Lucas. Memoria de la Secretarla de Estado y del Despacho de Relaciones Inte 
riores y Exteriores 1832, Mbico. Imprenta del Aquila dirigida por José Ximeno, C~ 
lle de Medina No. 6, p, 6, -
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de las tribus, fue por la extinción de las misiones. Algu-

nas informaciones sobre el mismo ramo de la tranquilidad pQ 

blica, tuvieron lugar después de redactar este infbrme y se 

paradamente a las Cámaras del Congreso. 

En todas las circunstancias en que Alamán pudo enterar 

al gobierno sobre la tranquilidad pública, fue por su con-

servación, no porque era importante la conservación y conso 

lidación de sus instituciones que se veían en peligro. La 

Nación estaba cansada ya de tantas turbaciones, veía con ho 

rror todo cuanto podía renovarlas y se alarmaba fácilmente 

al primer rumor de nuevas inquietudes. Estas eran causadas 

por horabres que habí~n participado siempre en movimientos -

revolucionarios, quienes inventaban tantas noticias falsas 

o exageradas, que ponían por otra todos los arbitrios imagi 

nables; que sembraban desconfianza y discordia, dejando te

mores que atentaban contra el Sistema Federal, que comprom~ 

tían el bienestar de todos los mexicanos. Alamán decía; que 

"El gobierno no omitirá medio alguno para reprimir cualquier 

intento revolucionario y en la época delicada en que vamos 

a entrar, la más difícil para todos los pueblos que tienen 

gobierno electivo, redoblará sus esfuerzos, contando con el 

apoyo del Cuerpo Legislativo para conservar esta tranquili-

dad tan preciosa, y que la Nación ha adquirido a costa de -

tantos sacrificios (SIC)".2 

2. Ibidem. p. 7. 
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Sin embargo, ya Alamán, había ~eñalado en las dos Mem~ 

rias anteriores, las causas mas generales que habían puesto 

en peligro a la República. No obstante algunas de ellas fue 

ron removidas, otras subsistieron. 

Las sociedades secretas también fueron las causantes -

de todos los males, este tipo de instituciones trataron siem 

pre de invadir a la autoridad y hacerla recaer exclusivamen 

te en los miembros que componían la corporación; llegaron -

después a establecerse varios de la misma naturaleza, pero 

rivales entre sí. La guerra civil nacía de la pugna entre -

estas mismas sociedades, comentaba Alamán y con ello venía 

pereciendo entre tanto la Constitución que fue como el ins

trumento de los malos manejos de esas sociedades secretas. 

Parte de esas sociedades disminuyeron en la República, 

llegando éstas hasta el descrédito, aunque se llegó a co

rrer el riesgo de que fueran restablecidas. 

Algunos de aquellos individuos en ocasiones promovie-

ron algunas reuniones que fueron celebrando con diversos 

pretextos y las autoridades cuidaban la conservación del or 

den para evitar falsas alarmas al respecto. Alamán comentó: 

"Estas sociedades, pues aunque bastante reducidas en la ac

tualidad, pudieron todavía volver a ser motivo de trastorno 

si no se ejerciese sobre ellas toda la vigilancia necesaria 

para evitarlas (SIC)", 3 

3, Ibluom. p. e. 
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El sistema de elecciones tambi~n fue peligroso para la 

tranquilidad pública, pero fue reglamentado en varios Esta

dos de forma semejante al que el Congreso General adoptó P! 

ra el Distrito y Territorios de la Federación con la Ley 

del 12 de Julio de 1830, ya sobre ella en la Memoria ante-

rior Alamán había mencionado las reformas de esta Ley, que 

la experiencia había hecho conocer como necesarias, en don· 

de propuso una adición que tuvo por objeto imponer una pee~ 

niaria a las que gozaban del derecho de sufragio que descul 

daban hacer uso de él, que no concurrían a la elección sin 

justa causa, aunque hubieran recibido boleto. 

Otras de las causas que fueron de menos peligro para -

la tranquilidad pública fueron el abuso del derecho de petl 

ción. La Constitución sabiamente lo distinguió del de ini-

ciativa, y ésta sólo lo concedió únicamente al Ejecutivo g~ 

neral, a los miembros de ambas Cámaras y a las Legislaturas 

dt los Estados; mas por un abuso peligroso, todas han hecho 

iniciativas de Leyes, que apoyadas a veces por las armas, -

causaron los mayores males. Fue de importancia señalar con 

claridad, los límites de estos derechos, que eran diversos 

entre sí y demarcar el modo y forma en que había de usarse 

el derecho de iniciativa. Pero sobre ello el gobierno se o

cupó de preparar una iniciativa sobre este punto, que se i

ba a presentar al Congreso en las mismas sesiones de 1832. 

Aunque el abuso de la lihertad de imprenta, fue una de 

las causas mus poderosas de inquietudes, Alamán omitió el -



320 

hablar de ella, en este apartado. 

La Reforma de la Ley del 3 de marzo de 1828, sobre los 

vagos, se hizo absolutamente indispensable: en un expedien

te especial que le fue presentado a la Cámara de Diputados, 

se manifestó claramente los inconvenientes que resultaron -

de su subsistencia, para ello se propusieron las mejoras de 

que era susceptible. 

La tranquilidad p6blica como informó Alamán, contribul 

ría a mejorar el orden, la moral y las costumbres y Alamán 

consideró que era digno que las Cámaras le dieran toda su -

atención. 

En el ramo de la milicia local, subsistieron las obser 

vaciones que hizo Alamán en las Memorias anteriores, que es

tuvieron en consideración por el Congreso los puntos toca-

dos en ellas. Sin embargo, la milicia del Distrito y Terri

torios no había sido arreglada por la falta de Ley que esta 

bleciera su organización. 

El ramo de la libertad de imprenta, la Ley del 14 de -

mayo del afio pasado, dejó al agraviado por escritos inflama 

torios el poder usar, o de la acción que produce este abuso 

de la libertad de imprenta, o de la personal de injurias; y 

aunque esta medida parecía que debería disminuir algún tan

to los males que de tal abuso resultaron, pero por el momen 

to no se había atacado en su principio y origen. 

El ramo de pasaportes, estuvieron pendientes las rcpet! 
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das consultas hechas por el gobiern~, sobre este particular 

tal resolución era necesaria para establecer por una regla 

general los individuos que legalmente pudieran entrar y pe! 

manecer en la República. 

En el cumplimiento de la Ley del 18 de Enero de 1831, 

muchas familias mexicanas que se hallaban huérfanas y desti 

tuídas de todo auxilio en Francia y en Nuevo Orleans, vol-

vieron a su suelo natal. 

La expedición de pasaportes y cartas de seguridad en -

los casos que no ofrecían dificultad legal, se reglamentó -

de.manera que se evitara todo abuso y para ello se estable

ció que los extranjeros pertenecientes a naciones que tenían 

agentes acreditados en la República, debían solicitar sus -

pasaportes o cartas de seguridad por medio de este ramo y -

que el fin era que se conservara la seguridad necesaria so

bre su nacionalidad y circunstancias personales. 

Del ramo denominado de prosperidad general, se encon-

traba dividido en población, agricultura e industria, que -

eran los ramos que constituían bienestar de la República afta 

día Lucas Alamán. 

Población. El Decreto del 2 de marzo de 1831, previno 

la formación del censo de los habitantes de la República, 

se comisionó a Don Antonio José Valdés los trabajos para 

que los coordinara y presentara el resumen del Estado en -

que se encontrara la población. 
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Don Antonio José Valdés estableció que la población de 

la República era de seis millones trescientos ochenta y dos -

mil doscientos sesenta y cuatro habitantes. 

La Ley del 30 de septiembre del año anterior citaba 

que la formación de la estadística se encargaría la Contadu 

ría de Propios. 

Varias de las empresas de colonización, la de Goatza-

coalcos, se vió seriamente afectada; ya que los colonos que 

habían venido de Francia, abandonaron aquel terreno cuya fe 

racidad y ventajosa situación parecía asegurar un feliz re

sultado. Esto se debió al defectuoso sistema adoptado por -

los empresarios para la distribución de las tierras, r a la 

elección desacertada de los colonos, que por lo general fue 

ron poco aptos para las labores del campo. 

En cambio en el Estado de Coahuila y de Texas, fueron 

prosperando. Ya en la Me~oria anterior, Alamin tuvo el ho

nor de manifestar al Congreso que el sistema adoptado de -

colonización estaba sujeto a grandes inconvenientes; cada 

vez hubo mayores motivos para confirmar este concepto, ha

ciéndose necesario que el Congreso tomara en consideración 

las reformas que debían ser oportunas. 

El ramo de ilustración, debía su atención a la conside 

ración de las Legislaturas y gobiernos de varios Estados, -

que arreglaron por medio de las Leyes la instrucción públi

ca. En el Estado de México se acordó restablcLer en Toluca 



323 

el Colegio que primitivamente se fund6 en Tlalpan y que de! 

puEs fue suprimido; a la misma ciudad se trasladó la Biblia 

teca Pública que, se formó con la asignación de fondos he

chos con este objeto para aquel Estado. 

En el Estado de Guanajuato se miró con tal eficacia y 

empefto el Colegio fundado en aquella Capital, que fue uno -

de los primeros establecimientos literarios de la República; 

se le dotó de Citedras de ciencias y literaturas y se formó 

un Gabinete muy completo de física y química y una seleccio 

nada Biblioteca. 

El Estado de San Luis trabajó con igual celo en la re

forma de su C6legio. Sobre los establecimientos literarios 

del Distrito, Alamán lo señaló en otro de los puntos de es

te informe. 

El gobierno persuadido de la importancia de aquellas p~ 

blicaciones, que absolutamente independientes de las cues--

tiones políticas, tenían por objeto las ciencias, la li 

teratura y las artes, emprendió .el establecimiento de p€ri~ 

dicos de este tipo. 

Comenzó a salir el anexo al Registro Oficial un cuader 

no mensual que contiene la traducción de varios otros inte

resantes para la agricultura y las manufacturas; tuvo una -

buena aceptaci6n que estimuló a seguir con mayor extensión 

este plan mediante una reforma que se hahía hcrho en la ;·, -

dacción del Registro, sin illlml'lltar los gastos de impresión 
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de éste, se publicó un periódico trimestral, que estuvo de! 

tinado a materias de literaturas y ciencias naturales, apl! 

cadas éstas a las artes y manufacturas. 

Los monumentos antiguos de los diversos pueblos no ha

bían sido bastante conocidos y estudiados, sólo que si lla

maron la atención de los sabios anticuarios de la Europa. -

Alamán hizo hincapié que se les debería tomar importancia: 

"El gobierno, deseando contribuir a ellas ha fomentado el -

proyecto de un viaje científico para reconocer y dibujar 

las antigüedades del Estado de Oajaca y del Palenque y al -

efecto ha invitado a una suscripción a que han concurrido 

los gobiernos de varios Estados varios señores Obispos y c~ 

bildos eclesiásticos y aigunos particulares. Este viaje en

riquecería al mismo tiempo al Museo con monumentos origina

les, y con copias en yeso de los que no sean transportables 

y siendo bajo todos aspectos importantes, sería conveniente 

que para darle· toda la extensión de que es susceptible, se 

decretasen algunos fondos para llevarlo a efecto (SIC)"~ 

Por iniciativa del Gobierno de la Cámara de Diputados 

tuvo a bien acordar una suma de tres mil pesos anuales, pa

ra los gastos que clebian consumirse en la formación de un -

Atlas Geográfico y minero de la República: la revisión se -

encontraba en el Senado. Se continuaron recogiendo datos p~ 

ra lograr la formación del mencionado Atlas. 

4. lhidem. p. 15. 
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La ind~stria agrícola. Las cos~chas en general fueron 

escasas, y las existencias eran las que habían quedado de -

años precedentes, que fueron abundantes, no sólo alejaron 

todo el temor de una falta de los alimentos de primera nece 

sidad, sino que también se creyó el que pudieran subir sus 

precios, sin embargo fue todo lo contrario. 

La desastrosa guerra del sur perjudicó las siembras de 

maiz en la costa grande de Acapulco, se temió que las sub-

sistencias faltasen en aquella ciudad y sus inmediaciones; 

el Gobierno general desapareció en lo más posible los efec

tos de aquella guerra. 

En la Costa chica una calamidad vino a desbastar a los 

campos y a las poblaciones y alterar hasta el aspecto físi

co del pais; estos fueron las lluvias por las grandes inun

daciones de los rios y torrentes que se formaron en terreno, 

el Gobierno de Oaxaca fue a la ayuda de aquellos habitantes, 

para protegerlos del harnhre y de la peste que se presentó -

en algunas poblaciones, el Congreso General dió a conocer -

su interés que le inspiraron las desgracias de los Estados 

y de su disposición de ayudarlos; llegando así a acordar 

por su Decreto del 6 de Diciembre se dispensase por cuatro 

meses el pago del contingente señalado al de Oaxaca, para -

que así se pudiera atender al alivio de las necesidades dr 

las poblaciones que hubiesen sido víctimas de este desas- -

t re. 

El fomefl!..2. que recibieron \'arios ram0s parti.:ulares de 
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agricultura y ganadería, se debieron a las operaciones del 

Banco del Avío* para la industria. 

Varios Estados aumentaron la extensión de nuevos plan-

tíos de viñas y olivares. Otros ramos tambi&n se vieron au-

mentados como fue con los añiles y los granos, cuyos precios 

se abatieron tanto en los mercados de Europa, ya que el prl 

mero de estos tintes, no ofrecía ya ventajas en su cultivo 

y extracción. Los plantíos de cacao progresaron y se esper~ 

ba se extendieran mucho, en especial en el Estado de Chia-

pas para éste y otros artículos de producto natural. 

La industria fabril. Se le dió un poderoso impulso, p~ 

ra el fomento que le proporcionó el Banco del Avío. 

El informe y cuentas que la Dirección de dicho Banco, 

presentó en el cumplimiento del Artículo 92 de la Ley de su 

creación y las operaciones que aquel establecimiento perci-

bió del fondo que se le asignó, así como de la inversión de 

estas cantidades, 

Sólo trataré de presentar un estracto del mencionado -

informe. 

El haber creado una industria fabril desde sus princi-

pios, en un país en donde nunca había existido, era una em-

* Si se desea consultar algunas reflexiones sobre el fomento, por medlo de los trabajos 
del Banco del Avio, esta Memoria que presentó /llamán cuenta con un informe especial -
para el caso, siendo en enero de 1832 el prim~r informe y cuentas que present6 Alanán, 
despu6s de haber fundddo estr, llaneo, en el cumplimiento de lo ¡.r~ventdo en el Articu
lo gR de la r.cy del 6 ele octubre de leJO. Redact.1do por Victoriano Roa.•• 

** Secretario Interino dP. la Junta DI rr•cll va del mismo Bdnco. 
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presa de difícil ejecución. La dir.ección del Banco del Avío 

conociendo toda la dificultad y al mismo tiempo toda la im

portancia del encargo, que se le concedía, se creyo que el 

primer paso que se debió dar para desempeñarlo con acierto, 

era por medio de recoger noticias exactas y circunstancia

das acerca de los ramos de industria que habían existido o 

que pudieran haberse establecido con ventajas en diversos 

puntos de la República. 

Esta indagación produjo datos muy precisos, no sólo P! 

ra el objeto del Banco del Avío, sino para otros más gener! 

les. Tales conocimientos sobre el estado de la industria en 

otras épocas le hicieron al Banco del Avío determinar el 

rumbo que debía seguir, en sus operaciones que conforme a 

la Ley de su Instituto debía seguir en las mismas, que de 

acuerdo a la Ley, debía tener por objeto principal el fornen 

to de las fábricas de algodón y lana, sin descuidar otros 

ramos de importancia. 

Para que se pudiera entrar en competencia con las ex

tranjeras fue necesario que se utilizaran los mismos medios 

que aquellos emplearon para llegar al mismo grado de su pe~ 

fección. Se hizo llegar de los Estados Unidos las máquinas 

y los artesanos necesarios para el hilado y tejido del alg2 

dón en telas ordinarias y de Francia todo lo relativo a los 

parlos, su clase no sólo dependía de la mano de obra, sino 
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que también de la materia prima, por eso fue necesario mej~ 

rar ésta para obtener productos perfectos, y de ahí fue la 

necesidad de hacer venir carneros merinos para aumentar y -

generalizar esta casta, cuyos progresos en nuestro clima se 

demostró con el rebaño que existió en el Territorio de Tlax 

cala. 

El Ramo de la Seda y de la Cera fueron de fácil fomen

to y de gran utilidad, por eso pasaron a ser considerados -

por el Banco del Avío y los frutos que se consiguieron fue

ron muy importantes. 

Otro ramo muy importante fue el de la protección por 

la Dirección del Banco, a la elaboración del fierro, del 

descubrimiento de unas vetas de este metal en las inmedia

ciones de Jonatepec y de Jantetelco en el Valle de Cuautla, 

movió a varios particulares a asociarse para establecer una 

fundición. 

Se cuidó el procurar la introducción de otros ramos ú

tiles, de varias especies de animales y plantas, de diver

sas máquinas y procedimientos para la mejora de la agricul

tura. 

Así fueron en general las operaciones de la Junta Di

rectiva del Banco del Avio y el plan que en ellos se habían 

propuesto. Resultaba bastante complejo hacer un examen de 

todos los pormenores de las inmensas constelaciones y fre-
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cuentes deliberaciones a que dieron lugar. 

La riqueza industrial interior modificó el sistema de 

Hacienda que ya no dependía tanto de los productos de las 

aduanas marítimas; sino más bien de la industria y tráfico 

nacional. 

El adelanto de la industria que comenzó a florecer, se 

debió al expendio de los productos de las fábricas que se 

establecieron. 

Los nuevos ramos de agricultura requirieron también la 

protección de las Leyes a base de la continuación de la fran 

quicia de diezmos iniciada por el Gobierno. 

El ramo de la industria minera, tuvo considerables au

mentos el año anterior a la presente Memoria, los principa

les minerales de las minas mis productivas se encontraban 

en su mayor apogeo. 

El ramo de comercio interior, dependió enteramente del 

exterior, siguió bajo la dirección e impulso del exterior. 

La mayor concurrencia de buques que hubo en los puertos al 

norte de Tampico, atrajo la afluencia de negociantes, oca

sionando la importancia mercantil de algunas poblaciones 

del interior. 

Igualmente produjo un movimiento comercial considera

ble en el de Nuevo México, el establecimiento de caravanas 

regulares, que partieron de San l.uis Mis~uri en los Esta--
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dos Unidos de América, llegaron a S~nta Fé, Capital de aquel 

territorio, llevando en retorno los productos de éste. 

Se llegó a promover un punto muy esencial para el co

mercio interior y fue la extensión de la libertad con que -

pudieran ejercerlo los extranjeros. Las Legislaturas de mu

chos Estados hicieron Leyes sobre el particular, unas prohi

bían con grandes penas a las otras. 

De todo se formó un extenso expediente que se encontr! 

ba en manos de la Cámara de Diputados. Al respecto Alamán 

señaló: "Es muy urgente tomar una medida general sobre este 

punto que es motivo de frecuentes contestaciones, con los 

Agentes de las Potencias amigas, interesadas en el comercio 

con esta República (SIC)" .5 

El ramo de obras públicas, varios comerciantes de Tam

pico, Tamaulipas proyectaron en el año de 1830, establecer 

en aquel río, barcos de vapor, para facilitar la entrada de 

los buques y auxiliar de esta forma a la carga. 

En la exposición que se había dirigido al Sobierno con 

este motivo, manifestó la utilidad que resultó del comercio 

por medio de estos buques. 

La compostura del camino a Veracruz se hizo cada vez 

más indispensable; en él se establecieron coches de dilige~ 

cia que con las comodidades que se proporcionaron a los pa-

5. lbidP.m, p. 22. 
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sajeros aumentó el tráfico y comunicación con aquel Puerto. 

Otros caminos se conservaron en buen estado por la adminis

tración de los peajes como sucedió con el camino de Toluca. 

La diputación del Estado de Tlaxcala se ocup6; de to-

mar las medidas necesarias para la mejora en los caminos de 

aquel territorio de acuerdo al cumplimiento del decreto del 

2 de Octubre de 1826 que citaba: que los caminos sólo podían 

hacerce por medio de contrato, autorizando al Gobierno pa

ra que celebrara con las mejores condiciones posibles las 

obras públicas, pero en muchos casos no se presentaron em

presarios o la falta de recursos o ayuda de éstos, les hizo 

pretender condiciones muy gravosas. Para prevenir los dive! 

sos inconvenientes, Alamln sugirió que seria muy oportuno -

que se emplease la facultad de Gobierno a hacer ejecutar 

por sí mismo las obras necesarias, con los productos de los 

peajes que se hubieran establecido, siempre que hubieran o

currido los casos indicados. 

Hubo otros ramos industriales que demandaron su fomen

to a la atención del Congreso, tales como la ca:a y la pes

ca en los Estados y Territorios del Norte, que continuaran 

como en 1830. Estos ramos necesitaron prontas providencias, 

para evitar los males irreparables que se estaban causando 

en esta parte a la riqueza nacional. 

El ramo de epidemias, en la Memoria del ano anterior -

se habla mencionado que por cfc~to de ln epidemia de viruc-
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las, que casi había sido general en toda la República que -

logró disminuir en la Capital, en Puebla y en otros puntos. 

La República tenía que estar alerta contra otro tipo -

de epidemias y por eso se tomaron algunas medidas preventi

vas y precautorias. 

El ramo de la administración particular del Distrito y 

Territorios se encontraba dividido en Gobierno Político y -

Económico, Ayuntamiento, Desagüe, Contaduría de Propios Par 

cialidades, Fondo Piadoso de California, Instrucción Públi

ca (Colegios, Universidad y Escuelas) Museo y Jardín BotAni 

co, Academia de Bellas Artes, Archivo General, Hospitales y 

Hospicios. 

Del Gobierno Politice y Económico: Habla poco que de

cir acerca del Gobierno Político del Distrito y Territorios 

de la Federación, ya que continuaba en el mismo Estado que 

se citó en las Memorias anteriores. 

En las Californias Alta y Baja y en Colima, el mando -

político siguió unido al militar, tal y como se conservaba 

desde años antes, las consideraciones particulares se encue.!!_ 

tran en esos primeros años. El arreglo de la administración 

de ~stas es cada ve: mfis urgente para el progreso de unos -

paises que contenían todos los elementos naturales de riqu! 

za y prosperidad que podían desearse. 

Se continuó organizando el Distrito Federal en todos -

los ramos que dependieron de su Gobierno. El cuerpo de seg~ 
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ridad pública, se encontraba en uno de sus mejores momentos 

en cuanto al orden y a la instrucción y continuó en esos mo 

mentas prestando servicios muy importantes al objeto de su 

creación. 

Se llegaron a tomar algunas medidas como fue la de es

tablecer el servicio doméstico de una manera tal, que sin -

menoscabo de los principios liberales que la Nación había -

adoptado, procurando a las amas la seguridad necesaria acer 

ca de la conducta de los individuos que recibieron en su 

casa. 

Las providencias tomadas por el Gobierno para la mejo

ra del Teatro de la Capital, tuvieron su cumplido efecto. -

Este establecimiento mereció la protección del Congreso, por 

las ventajas que de él resultaron a la civilización y aún a 

la tranquilidad de tan grande población. 

Hubo diversos ramos que tuvieron relación con el Gobier 

no del Distrito y Territorios, pero fueron materia de otros 

artículos como sucedió con la (milicia local, los caminos y 

calzadas y otros) que se trataron bajo un punto de vista g! 

neral, Algunos fueron más peculiares de las atribuciones de 

los Ayuntamientos. 

El ramo de los Ayuntamientos en el Decreto del 12 de -

Mayo de 1831 se asignó sobre los productos de la Aduana una 

suma anual de 120 mil pesos al Ayuntamiento de esta Capital, 

para los diversos objetos que a continuación se explican: 
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Aliviadas las rentas municipal~s del gravamen que en 

ellas causaba la manutención de las cárceles y hospitales, hu 

bo diferentes objetos a que fueron destinadas y las mejoras 

en la policía y demás ramos del servicio público, fueron no 

tables. 

También se emprendió una gran obra, es decir, la reno

vación de todas las cañerías con cañas de plomo, lo cual 

produciría una economía anual considerables, y evitando el -

desperdicio que los antiguos caños causaron, el agua abundó 

más en las fuentes para comodidad pública. En el ramo de em 

pedrados se compusieron varios cables y si no se logró un -

mayor avance, fue por la falta de operarios que quisieron -

destinarse a ese trabajo. 

Hubo varias calles anegadas y acequias y atarjeas en-

solvadas, más en esto nada pudo hacer el Gobierno y el Ayu~ 

tamiento, mientras no tuvieran fácil derrame las aguas estél!!_ 

cadas bajando las de las lagunas, cuya altura impedía su c~ 

rriente, y este daño fue continuamente en aumento, sólo se 

solucionaría con el Desagüe. 

El ramo del alumbrado tuvo considerables mejoras que -

contribuyeron a dar a esta Ciudad el lustre y esplendor que 

correspondía a la Capital de la Nación. 

Uno de los objetos benéficos que se propusieron los 

legisladores fue por medio de la iniciativa del Gobierno el 

mencionado Decreto del l2 de Mayo de 1831, fue el establecí-
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miento de una escuela de artes y oficios, para cuyos gastos 

se asignaron ocho mil pesos anuales. 

Se trató con empeño el realizar importantes proyectos 

que no se realizaron por falta de local, aunque los Religi~ 

sos Dominicos ofrecieron parte de su Convento grande, no se 

encontraron en el edificio las circunstancias que eran in

dispensables. Por el contrario se solicitó otro más adecua

do y en el se dispuso el género de enseñanza que había de -

darse a la juventud según los diversos oficios en que se 

trató de instruirla. Este establecimiento fue de gran impo! 

tancia que contribuyó mucho a cambiar no sólo el estado de 

las artes, sino también el de mejorar la moral pública, am 

bos aspectos requirieron la atención del Gobierno. 

El Ayuntamiento presentó un plan para la construcción 

de un mercado, que reuniera comodidad y aseo. También se -

propuso los arbitrios que pudieran ponerse en práctica, pa

ra obtener los fondos necesarios lo cual todo se trasladó a 

la Cámara de Diputados con iniciativa del Gobierno en apoyo 

de la solicitud, ampliando y extendiendo los mismos arbi-

tríos a los gastos del desagüe y Alamán recomendó su despa

cho por la importancia de ambos objetos. 

El Ayuntamiento también se ocupó de varios proyectos -

de gran beneficio para la población, tales como la construc 

ción de un cementerio y otros, y que cuando estuvieron por 

llevarse a efecto, se pasaron al Congreso, si se rcqucria -
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para su ejecución una medida legisl~tiva. 

De los Ayuntamientos del Distrito y Territorios, no se 

informó nada, sólo que la falta de fondos paralizó a los in 

dividuos para el desempeño de sus atribuciones, ya que las 

rentas que tuvieron, apenas bastaban para el pago de los 

gastos de la administración, al respecto, Alamán dijo: "· .. y 

en algunos ni aún para estos alcanza, teniendo que las de -

su propio peculio los miembros de la corporación. El asig-

nar propios y arbitrios suficientes para el desempeño de 

los varios objetos de la administración municipal a todas -

las poblaciones del Distrito y Territorios es objeto de gr~ 

de importancia, y de que sin duda se ocupará el Congreso en 

la Ley que arregle la administración política del uno y de 

los otros (SIC) 11 ,6 

El Ramo del desagüe, comentó Alamán que en la Memoria 

anterior había ya explicado una idea bastante extensa de las 

diversas obras que componían el sistema general, del desa-

güe, de su uso, de la relación respectiva que entre si guar

daban y del estado en que entonces se encontraban. 

Alamán tuvo oportunidad de visitarlas y de examinar 

por si mismo, esos trabajos; los que encontró muy superados 

con respecto a la antigüedad y concluyó que de esta grande 

obra, tal como fue concebida en su principio, se hacia cada 

ve: más indispensable, ya que con el transcurso del tiempo 

G. lh!Jem. ¡i. 26. 
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se produjo en las lagunas y cauces de los rios, las inunda

ciones en forma cada vez más frecuentes. 

Los derrames entorpecían el tránsito en los caminos que 

conduelan a la Capital. Alamln presentó a las Cámaras una -

idea exacta de todo lo ejecutado en el desagüe y a quien se 

los encargó fue al Sr. Coronel D. José Rincón, que era comi 

sionado por el Gobierno para la ejecución de estos trabajos 

los que desempeñó con mucho acierto y economia. 

El mismo Coronel dió a conocer con su mayor exactitud 

los planos y perfiles de todas las obras, también trató de 

hacer grabar los mencionados planos, publicando al mismo -

tiempo la descripción histórica de cuanto se había hecho -

por el desagüe, desde los tiempos más remotos. 

No se dejó de lado la conclusión del expediente que se 

había mandado instruir por el Decreto del 18 de Abril de 

1826, del cual se había encargado el mismo Sr. Rincón para -

que procediera de acuerdo con el comisionado del Estado de 

México, el resultado se iba a poner en conocimiento ~el Con 

greso, debiéndose resolver la parte de gastos que aquel Es

tado había de reportar según la utilidad que de ellos resultara. 

Alamln insistió que se debería establecer una dirección 

científica de los trabajos para el desagüe. 

El Ramo de la Contaduría de Propios, Alamán señaló que 

la planta de esta oficina fue arreglada por la Ley del 30 -

de Septiembre del año pasado LlR30) con el ohjcto de glosar 
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las cuentas de todos los establecim~entos públicos que te

nían fondos propios y se arregló de acuerdo a sus atribuci~ 

nes una de las más importantes, la de formar estadísticas -

de la República. Estuvo en duda que la provisión de los em

pleados que fijaba la Ley que se consultó a la Cámara de Di 

putadas, impidió su nombramiento y por esa causa no se pudo 

hacer proceder su completa organización. 

Se esperaba que quedara verificado, las personas que -

se habían destinado para su desempeño de las atribuciones -

que se le habían asignado y que para su completa ejecución 

era necesario atender y aumentar el número de personas, pa

ra lo que Alamán había hecho la iniciativa ~orrespondiente. 

El Ramo de Parcialidades, en éste subsistieron en el -

mismo estado en que se había expuesto en el año de 1830, entre 

tanto la Cámara de Diputados resolvía sobre el acuerdo de -

la de Senadores, sobre el modo en que se debían distribuir 

y administrar los considerables bienes de su pertenencia, -

que no había podido mis que impedir su enajenación de con-

formidad con lo consultado por el Consejo de Gobierno. 

El Ramo del Fondo Piadoso de Californias, Alam6n dijo 

que podía decirse otro tanto acerca de esta Fundación Piado 

sa. Las Cámaras se ocuparon de su arreglo y al no contar 

aún con las resoluciones, todo permaneció sin variaciones, 

aunque se procuró la mejor administración de las fincas pa

ra concurrir con sus productos al pago de los sinodos y \"iáti 

cos de los misioneros. 
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El Ramo de Instrucción Pública. (Colegio, Universidad y 

Escuelas), como establecimientos del Distrito continuaron -

ejerciendo a pesar de haberse hecho algunas mejoras parcia

les en el método de enseñanza que en ellos se seguía aunque 

esos elementos no fueron de gran importancia, mientras no -

se había establecido un sistema general, que abra:ara todas 

las ciencias y sujetara a un orden uniforme todos los esta-

blecimientos. De eso se ocupó una comisión de la Cámara de 

Diputado~ y el resultado de sus trabajos hubiera llenado 

sin duda el objeto que habían estado deseando. 

En la hermosa fábrica material del Colegio de Minería, 

se iniciaron obras necesarias para su reparo, las cuales al 

haber sido dirigidos con acierto y estando muy adelantadas, 

aseguraron la conservación de aquel edificio, para los ca-

sos que se le determinaron y se le consideró como ornato de 

la Capital. 

En cuanto a la primera enseñanza se formaron algunos -

establecimientos particulares bajo buenos principios, nada 

fue más digno que la ilustrada atención de las Cámaras de -

este ramo de donde dependía en gran medida el futuro de la 

República. 

Cesó el Protomedicato* en virtud de la Ley del 21 de -

Noviembre último, se celebraron las juntas que la misma pr! 

vino para la elección de la Corporación que habia reempln:! 

* Nombre dado a lo~ médicos que formnban el Protomedicato o Tribunal que e~a:ninaba a los 
. futuros mód leos. 
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do quedaron hechas las propuestas, asimismo también se pro

cedió al nombramiento de los doce individuos de las tres fa 

cultades que habían de formar aquel Cuerpo. 

El Ramo de Museo y Jardín Botánico, en el cumplimiento 

de la Ley del 21 de Noviembre de 1830, se procedió a la far 

mación de la Junta Directiva de estos establecimientos. 

El Museo aumentó considerablemente por diversas adqui

siciones, tanto en el ramo de las antigiledades, como en el 

de historia natural; que resultó de mucha utilidad la expe

dición proyectada a las minas del Palenque, dado que propo! 

cionó muchos objetos curiosos de la escultura y arquitectu

ra de aquellos edificios. 

En cuanto al jardín Botánico se tomaron en cuenta las 

providencias necesarias para enriquecer las colecciones de 

pájaros, cuadrúpedos e insectos, tanto del país como de o

tros países. 

En Chapultepec se trató de aumentar la arboleda con di 

versas especies de árholes útiles y curiosos, renunciando -

al cultivo que ahí se había establecido de plantas herbá- -

ceas exóticas por no alcanzar los fondos asignados en la re 

ferida Ley. Tampoco pudieron ser suficientes para atender a 

los reparos del edificio, por lo cual se promovió una asig

nación distinta para ese objeto. 
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En cuanto a la Academia de Bellas Artes, siguió siendo 

de utilidad que fue conocido y apreciado por el público. 

La colección de pinturas, se iba a enriquecer con las 

copias de los cuadros más clásicos de Roma que trajo el Sr. 

Obispo de Puebla y se dispuso se colocaran en dicha Acade-

mia de Bellas Artes. 

Tanto la Academia corno el Museo no habían podido tras

ladarse al local que se les había asignado con la Ley del -

20 de abril del año anterior, hasta que lo desocupara el 

Cuerpo de Retirados que en él se habían acuartelado y para 

cuyo alojamiento se dispuso otro edificio. 

El Archivo General necesitaba ser organizado bajo un -

pie estable y suficiente para que desempeñara sus atribucio 

nes, ya que eran de gran importancia si se atendía a la ne

cesidad de reconocer y metodizar la masa enorme de papeles 

que se recogieron de diversas oficinas suprimidas, lo cual 

resultó imposible de consultar siempre que hubo necesidad -

de verificar, de obtener datos y noticias que a cada momen

to se solicitaron para el despacho ordinario de los nego

cios. 

Los Hospitales y Hospicios se proveyeron abundantemen

te de acuerdo a la dotación de los primeros por la Ley del 

12 de Mayo de 1830; de los segundos se introdujeron algunas 

mejoras conducentes a su mejora administrativa y servicio. 

Claro para Alamán no le fue posible en un escrito de -
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esta naturaleza dar los pormenores ~e cada uno de los arti

culas que compusieron a este informe de enero de 1832. Por 

supuesto dió a conocer las mejoras conducentes a su mejor -

administración y servicio. 

Sin embargo, tuvo que limitarse "· .. a una exposición -

suscrita de lo practicado en cada uno de los ramos del des

pacho de la Secretaria de mi cargo. Ella basta no obstante 

para demostrar los adelantos que la Nación ha tenido en el 

espacio del afio que acaba; para procurarlos, el Gobierno no 

ha omitido diligencia en todo lo que ha dependido de su re

sorte; pero el ecsito sin embargo debe atribuirse principal 

mente a la tranquilidad que se ha disfrutado. Si se logra -

conservarla por mas tiempo; si el órden y la economia cont! 

núan siendo el principio de las operaciones del Gobierno de 

la Repfiblica, no hay que dudarlo, llegarA a ser industriosa, 

rica y feliz; m5s si por desgracia retograda a las circuns

tancias infortunadas de que logró salir, todo el fruto del -

trabajo, del celo y de la perseverancia de una administra-

ci6n calumniada y perseguida pero pura, imparcial y bien i~ 

tencionada, ser5n perdidos y la Nación quedará reducida a -

la miseria y al descrédito. ¡Quiera Dios hacer efectivo el 

primer es tremo (SIC)" .7 

Así terminó su informe Alamán el dia 10 de Enero de --

1832, que presentó a las Cámaras del Congreso. 

7 • lbidem, p. 35. 
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ii) El Plan de Veracruz. 

Como ya es conocido los adversarios del Régimen hacia 

finales de 1831 fueron acompaftados de la acostumbrada pro

liferación de rumores, de las amenazas de levantamientos 

en diversas partes del país. 

Los miembros del Poder Ejecutivo declaraban la false

dad de que todo continuaba bien. Sin .embargo Anastasia Bus

tamante y sus Ministros estuvieron muy lejos de sentir indi 

ferencia. Más tarde se recibieron informes de que en el Es

tado de Veracruz, de donde era originario Antonio López de 

Santa Anna, se estaba planeando una revuelta. 

Y el 2 de enero de 1832 se publicó en su nombre y en -

el de la guarnición que fue el Plan de Veracruz; que se com 

ponía de cuatro artículos: 

"Artículo 12.- La guarnición de Veracru::, renueva las 

propuestas hechas por el Plan de Jalapa de sostener a todo 

trance sus juramentos por la observancia de la Constitución 

Federal y las Leyes. 

Artículo z2.- Pide al excelentísimo seftor Vice-presi

dente la remoción del Ministerio*, a quien la opinión pú

blica acusa de protector del centralismo y tolerador de 

los atentados cometidos contra la libertad civil y los de

rechos individuales. 

* f.n el texto ~parece como Ministerio. 
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Artículo 32,- Dos jefes de esta guarnición serán comi-

sionados para presentar esta resolución al excelentísimo se 

fior general Antonio López de Santa Anna, y suplicar a S.E. 

que, conformándose con ella, se digne venir a esta plaza y 

tomar el mando de las armas. 

Artículo 42 .- En tal caso la guarnición se abstiene de 

dirigir ocurso alguno y de dar ulterior pasos a este respe~ 

to, pues S.E. el general Santa Anna deberá dirigir esta ac

ta y las exposiciones que juzgue convenientes al excelentí

simo señor Vicepresidente y demás autoridades de la Federa 

ción y de los Estados, dictando las demás providencias que 

sean oportunas para que se verifiquen los laudables deseos 

de los que suscribe (SIC) 11
•
8 * 

Los partidarios del Gobierno en la Capital vieron en -

las intenciones de Santa Anna un regreso al año de 1829. La 

revuelta iniciada por éste, mostró la escisión en las filas 

de la oposición. 

La revuelta causó sensación en la CHpital y Alamán tr! 

tó de tranquilizar al Congreso, diciéndoles que ya desde ha 

cía tiempo el Gobierno estaba enterado de la existencia de 

una revuelta y manifestaba que ya se hablan tomada precau-

ciones al respecto. 

Tres días más tarde, el Gabinete presentó su renuncia 

8. P. Costeloe, Michacl. La Prlmer.:i República Federal de México (1824-1835). Un estu
dio do los partidos pulítir:oa cu ul :-\t.·;\lCU Independiente. Fondo i!t: c· .... 1turd Lconfü:ii· 
ca. Primera Reimpresión, 19R3, p. 3l8. 

* El texto completo riel Plan puede verse en,,¡ fénix ·I~ la L1berlau ll Je enrro •le 1832. 
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aparentemente, para evitar la consumación de la revuelta 

que se venía fraguando en su contra. 

No obstante, Anastasia Bustamante, se negó a aceptar

la. Alamán tomó las precauciones necesarias para evitar que 

dicha revuelta se extendiera. 

El 20 de enero de 1832 la Legislatura de Zacatecas, Pi 
dió a Bustamante la destitución del Gabinete, exceptuando a 

Mangino, Secretario de Hacienda, siendo el presidente de la 

Legislatura que firmó dicha propuesta en esos momentos, Va

lentín Gómez Parías. 

De esta propuesta fue seguida por la Le gis 1 atura de 

Jalisco y Tamaulipas. Santa Anna apoyado por ~stos, vió que 

era el momento de empezar a llevar adelante sus principios 

y ambiciones personales, quien fue derrotado al principio, 

para luego ser seguido por otros rebeldes. 

El 25 de abril de 1832, la situación se volvió cada 

día peor, y a su vez el Congreso ofreció una amnistía a San 

ta Anna y a sus hombres, oferta que fue rechazada, cuando -

Santa Anna apreció su fuerza y posición dentro del clima p~ 

lítico que se vivía. 

Las fuerzas del Gobierno se vieron derrotadas y aband~ 

naron la lucha que se estaba gestando, ya no había duda so

bre las ambiciones o aspiraciones de Santa Anna que quería 

deponer al Gabinete de Bustamante y a éste, así como al Con 

greso Nacional y a las Legislaturas de los Estados, algunos 
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partidarios del Gobierno se pasaror a formar parte de la 

oposición, es decir pasaban a disposición de Santa Anna. Se 

puede decir que Santa Anna empezó a adquirir adhesiones, o 

bien aumentaron la oposición al Gobiern-0 y éste cada día se 

vio más deteriorado. 

Por eso, la propaganda oficial que afirmaba que todo 

caminaba por buen camino se hizo cada día más, manifestando 

al solicitar Bustamante permiso del Congreso para abandonar 

la Capital y ponerse al frente de las tropas, la Cámara de 

Diputados se lo negó. 

Bustamante trató de resolver la situación que se agudl 

zaba y así el 17 de mayo de 1832 informó a la Cámara de Di

putados que había decidido aceptar la renuncia de Alamán, 

Facio y Espinosa, la dimisión de los Secretarios constituyó 

un nuevo logro de la revuelta de Verncruz. 

Santa Anna había logrado la primera parte de su revuel 

ta, pero inició la segunda etapa de su plan estratégico, a

sí lo reveló en las negociaciones que tuvieron lugar duran

te la tregua de Corral Falso. Dichas negociaciones se cele

braron en junio y a principios de julio. Sebastián Camacho, 

Guadalupe Victoria y Juan Caraza, se reunieron con Santa 

Anna, con el fin de regularizar la situación. 

Las elecciones presidenciales debían celebrarse el 12 

de septiembre y los votos iban a ser emitidos por las Legi~ 

laturas del Estado, elegidos en su mayoría en 1830 formada 



347 

por aristócratas, hombres de bien r clérigos que apoyaban a 

la llamada "Administración de Alamán" sus ideales no 

estaban de acuerdo con la interYención de Santa Anna. Por 

eso Santa Anna qu~ no contaba con la simpatía de las Legis

laturas del Estado, necesitaba evitar las elecciones hasta 

que hubiera una (Legislatura) que le fuera más favorable. -

Por eso, fue indispensable destituir a Bustamante, así como 

el encontrar su sustituto. 

iii) El regreso de Gómez Pedraza (1833). 

Por ello, había que dimitir Bustamante y regresar de su 

destierro Gómez Pedraza para completar su mandato presiden

cial (1826) y que debía durar hasta el 31 de marzo de 1833, 

siendo su enemigo de antafio (Santa Anna) quien lo hacía re

gresar de su destierro. 

Santa Anna dió a conocer sus peticiones para que Pedr~ 

za y el Congreso ratificaran su validez; que los Secretarios 

fueron sometidos a juicio, ~ue se le concedió una amnistía 

sin restricciones a él y a sus tropas, asi como que se le -

diera el mando de sus fuerzas en el Estado de Veracruz, el 

Gobierno rechazó estas demandas y sin trascendencias. 

El 5 de julio la guarnición de Veracruz dió a conocer 

un segundo plan que daba las propuestas y pretensiones de 

Santa Anna. 

Por su parte Anastasia Bustamante como Vicepresidente 



348 

de la República que veía el deterioro de su administración 

convocó al Congreso para la celebración de sus sesiones ex

traordinarias y en su discurso del 3 de agosto dijo: "La na 

ve del Estado está a pique de fracasar" algunos creyeron 

que renunciaría a la Vicepresidencia, pero en ese momento -

no ocurrió, ya que pidió el salir a combatir y estar al fre!!_ 

te de las tropas y los Legisladores accedieron, así Busta-

mante salió de la Capital el 17 de agosto. 

Días antes, la Cámara de Diputados, había elegido como 

Presidente Provisional al general Melchor Nuzquiz, quien j~ 

ró el cargo el 14 de agostd y el 19 de agosto dió a conocer 

el nuevo Gabinete*, José Ma. Ortíz Monasterio** quedó como 

Secretario de Relaciones, y más tarde Francisco Fagoaga. 

El nuevo Gobierno no fue aceptado por Santa Anna y por 

los políticos que lo apoyaban. El cambio fue considerado -

corno una maniobra para asegurar la retención del Poder por 

el grupo anterior (Muzquiz y Fagoaga), se dijo que Alamán -

continuaba conduciendo sus actividades. 

El Gobierno de Muzquiz tenía la intención de continuar 

con las elecciones presidenciales. Los E~tados de México, 

Puebla, Qtierétaro, Veracruz, Michoacin, Guanajuato, Oaxaca, 

* Ver cuadro No. 11. 
** José Ma. Ort!z Monasterio (1807-1869) originario de la Ciudad de México, Abogado, -

encargado del Despacho de Relacione:.. Exteriores en 4 ocasiones era experto también -
en las Relaciones Interiores y francisco Fagoaga (178~-1851) orlginariu de la Ciudad 

de México, fue Abogado. Ocupó el cargo del /\yuntamlento.•u 

*** De la Ciudad de H~xico y en 1633 fue Ministro de Relacionen. 



Cuadro No. 11 

Poder Ejecutivo 

PRESIDENTE INTERINO 
Me lchor Muz c¡u 1z 

VICEPRESIDENTE 

Periodo 

14 Ago, 1832 a 
26 Dic. 1832 

Anastasio Bustamante Renuncio ante 
el Congreso -
en Septiembre 
de 1832. 

GOBIERNO PROVISIONAL DEL GENERAL HELCHOR GUZHAN 

DURANTE EL 2do. SEMESTRE DE 1832 

Secretario 

José Maria Or
tíz Monasterio 

Francisco Fa
goaga 

Jonqu!n de -
lturbide 

Juan Ignacio 
Godoy 

Joaqutn de -
lturbide 

José Cacho 

Cirilo G6mez 
Aya la 

Rafael Mangino 

lgnoclo Ala~ 

Rel. Ext. e Int. 

14 Ago. 1832 a 
19 Ago. 1832 

20 Ago. 1832 a 
24 Dic. 1832 

Justicia 

14 Ago. 1832 a 
19 Sep. 1832 

20 Sep. 1832 a 
3 Dic. 1832 

4 Dic. 1832 a 
24 Dic. 1832 

Guerra y Marina 

14 Ago. 1832 a 
20 Oct. 1832 

21 Oct. 1832 a 
24 Dic. 1832 

Hacienda 

14 Ago. 1832 a 
19 Ago. 1832 

20 Ago. lU32 
24 Dic. 1832 
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Nuevo León, Coahuila y Texas, Chihuahua, Yucatdn y Sinaloa, 

emitieron su voto el 1° de Septiembre de 1832. Los Estados 

restantes, Zacatecas, Jalisco, Durango, San Luis Potosí, 

Tamaulipas y Tabasco, se declararon a favor del retorno de 

Gómez Pedraza y por eso se negaron a tomar parte en las elec 

ciones. 

Se trató de hacer creer que las elecciones habían sido 

válidas y se dijo que Bravo había de ser el próximo Presi-

dente, los resultados del 1° de Septiembre de 1832 no fue

ron aceptados por los políticos y legislaturas disidentes. 

El Gobierno ignoró la realidad y celebró las elecciones pa

ra el Congreso en el mes de Octubre, las del Distrito Fede

ral tuvieron lugar el 17 de Octubre. 

Por su parte el Gobierno de Muzquiz continuó y Busta-

mante presentó por fin su dimisión como Vicepresidente_ el 

mismo mes de Septiembre de 1832. El Congreso cerró el peri~ 

do de sesiones extraordinarias y concedió "poderes extraor

dinario~' al Poder Ejecutivo. 

Llegaron a la Capital noticias de que Gómez Pedraza ha 

bia desembarcado en Veracruz el 6 de Noviembre de 1832. 

Muzquiz ante las revueltas y la constante inestabili-

dad del Gobierno, renunció como Presidente Provisional el -

19 de Diciembre de 1832. Por su parte Gómez Pedraza conti-

nuó intitulindose presidente mientras trataba de imponer -

el Plan de Paz a los Gobiernos de los Estados. 
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Las medidas que se estuvieron tomando para restablecer 

el orden, fueron anticonstitucionales ya el mismo Gómez Pe

draza lo admitió y sefialó que la Constitución ya habia ~ido 

violada en varias ocasiones. 

Gómez Pedraza, Santa Anna, Ramos Arizpe, Bustamante, -

Bernardo González Angulo y varios ayudantes militares, rea

nudaron sus conversaciones en la hacienda de Zavaleta, nom

braron a una comisión para que redactase un plan ante la ne 

gativa del Congreso a sancionar su proyecto original. El 

dia 23 de Diciembre de 1832 todos los dirigentes aceptaron 

y firmaron el denominado acuerdo de Zavaleta. 

Este acuerdo en sus cláusulas principales establecie-

ron que el ejército mantendría la constitución y el sistema 

republicano, que se celebrarían nuevas elecciones para la -

totalidad del Congreso nacional y de las Legislaturas de 

los Estados; que las Legislaturas habrian de quedar establ! 

cidas durante un plazo que finalizaría el 15 de Febrero de 

1833 y llegarian nuevo Presidente y Vicepresidente el 1° de 

Marzo de 1833, así como nuevos Senadores para el Congreso -

Nacional, que inauguraría sus sesiones el 25 de marzo de 

1833 y que Manuel Gómez Pedraza fuese reconocido como Presi 

dente legal hasta el 1° de Abril de 1833. 

El resto del acuerdo sólo mencionaba que se concedería 

amnistía a los preparativos para poner el plan en circula-

ción y la obligación de toda clase de autoridades de acatar 
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sus disposiciones, con la condición de ser privados de sus 

cargos*. 

El Plan de z'avaleta, sustituyó a toda la Legislación 

anterior, y a partir del 23 de diciembre se convirtió en la 

carta constitucional de la Nación. 

Gómez Pedraza desempeftaría el papel de Presidente has-

ta que se eligiesen nuevas Legislaturas y posteriormente se 

asignaría a Santa Anna como su sucesor. 

Santa Anna para los adversarios del Régimen, represen

tó el medio de eliminar a Alamin y a su política; para que 

ellos sí pudieran lograr el mando e imponer su propio ideo

logía, sin Alamin como partícipe del Gabinete. 

A finales de 1832, no se concebía en todo su sentido -

el significado de la derrota del Gobierno de Anastasia Bus-

tamante. 

El afio de 1833 en los primeros días del mes de enero -

llegaron a la Capital Santa Anna y Gómez Pedraza, seguidos de 

cerca por Anastasia Bustamante, así quedó realizado los pla~ 

teamientos del Plan de Veracruz. 

De momento, Gómez Pedraza era el Presidente, mientras 

Santa Anna se retiró a su hacienda, dejando así en plena li 

bertad al Gobierno de Gómez Pc<lraza. 

El mando de Gómez Pedraza finali:aría para el 31 de 

• ;;¡ texto de e~tc plan está completo en México a Través de lor. S1•Jlos di! Riva Palacio 
en el Tomo IV de esta colección. 
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marzo, mientras tanto la idea era g~nar tiempo para que se 

organizaran las elecciones para la Presidencia de la Repú

blica, al Congreso y a las Legislaturas de los Estados. Así 

al Gobierno de Gómez Pedraza se le conoció porque fue un Go 

bierno de "apariencia"; en primer lugar Gómez Pedraza reali 

zó el nombramiento del Gabinete*, quedando nominados para -

finales de enero, en la Secretaría de Relaciones Exteriores 

quedó Bernardc González Angulo**. 

Los cuatro designados se habían opuesto al Gobierno a~ 

terior y Bernardo González Angulo, Miguel Ramos Arizpe y Jo~ 

quin Parres, habían intervenido directamente en las negoci~ 

ciones que condujeron al acuerdo de Zavaleta. 

Sus nombramientos eran temporales hasta que el nuevo -

Gobierno tomara posesión en abril. Hubo algunos colaborado-

res de Gómez Pedraza en la sublevación de Veracru:, que le 

exigieron el ser incorporados en puestos, es decir, en la 

burocracia civil y militar durante la duración de su Gobier 

no. Había que tener contentos a este grueso de la población 

es decir, a los militares y sustituir a aquéllos que había 

nombrado Bustamante. También durante su Gobierno se presen

tó el inconveniente de que no existía un Congreso Federal, 

ya que el periodo constitucional de la Asamblea anterior 

h~bía finalizado en diciembre de 1832 y por tal motivo po-

u (1780-1842), era originario de Puebla, Abogado, fue también H1nistro de Hñclenda, así 
como de Rclacloncs una ve" n11is con Valcnl In G6mcz rarias del lA de abrll do 1833 al -
26 de ahrll de 1833, 



Cuadro No. 12 

Poder Ejecutivo 

PRESIDENTE 

Manuel G6mez Pe· 
uraza 

VICEPRESIDENTE 

Ya Anastasia Busta 
mante habla renun::: 
ciado. 

Periodo 

EL GOBIERNO DE MANUEL GOMEZ PEDRAZA QUE TERMINO EL PERIODO 

SEGUNDO PERIODO CONSTITUCIONAL DE CUATRO l\ilos: DEL 24 DE -

DIC. DE 1832 AL 1 ° DE ABRIL DE 1833 

Secretario Rel. Ext. e Int. Justicia 

1832 Dic. 24 a 
Jº Abr. de 1833 

Bernardo Gonza 
lez Angulo -

26 Dic. 1832 a 
l 0 de Abr. 1833 

Sep. de 1832 Joaquín de I· 
turhide 

Miguel Ramos 
Arizpe 

Cir ilv Gómez 
Ana ya 

Juan Pablo 
Anayn 

Joaquín Parres 

Ignacio Alas 

M lgu~ l Ramos 
Arlzpe 

Valentfn Gómez 
Farias. 

24 Dic. 1832 a 
25 Dic. 1832 

26 Dic. 1832 a 
lº Abr. 1833 

Guerra y Marina 

24 Ole. 1832 a 
7 Ene. 1833 

8 Ene. 1833 a 
30 Ene. 1833 

l ° Fcb. 1833 a 
\

0 Ahr. 1833 

Hacienda 

24 Dic. 1832 a 
4 Ene. 1833 

5 Ene. 1833 a 
Jº Feb. 1833 

2 Feb. 1833 a 
31 Mzo. 1833 
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cos Estados habían celebrado elecciones para 11uevos Diputa

dos y Senadores, así es que en esos momentos hubo un vacio 

en el sector Legislativo que no llegarla hasta el mes de 

abril a ser ocupado, cuando se reuniese el nuevo Congreso, 

elegido tal y como lo señaló el acuerdo de Zavaleta. La mis 

ma Constitución como ya lo vimos en anteriores capítulos 

que en este tipo de situaciones, la Constitución de 1824 pr~ 

veía que a falta o en ausencia del Congreso General, el 

Consejo de Estado podia asumir sus funciones del Congreso -

General, El Consejo de Estado podía asumir sus funciones 

del Congreso. Sin embargo, esto llevó al Gobierno de Góme: 

Pedraza a enfrentar ciertos problemas, ya que debía formar 

parte del Congreso por cada Estado, lo que implicó que se -

tenía que acudir a los miembros del Senado anterior, domina 

do por los aristócratas. 

Se invitó a los Senadores, pero la mayoria de éstos se 

negaron a prestar sus servicios, pero al ver esta falta de 

representación de poder, los Estados en el centro del poder 

Gómez Pedraza introdujo otro sistema con el que se contaba 

para garantizar que los Estados estuvieran representados, -

así como que se mantuviesen informados de la actuación y de 

los planes políticos de las autoridades federales; para ello 

propuso la creación de un órgano consultivo privado que si! 

viera para asesorar a la Presidencia de la que formarían 

parte dos representantes nombrados por cada Estado. Al~unos 

Estados presentaron su conformidad a esta proposición, asi 
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el Consejo Consultivo celebró su primera sesión el 21 de 

enero; a lo largo de las siguientes semanas llegaron más 

miembros a la Capital y se unieron a las deliberaciones del 

Consejo. 

Si bien es cierto, no todos los Estados participaron en 

estas disposiciones adoptadas por Gómez Pedraza. La transf! 

rencia de poderes y la formación de la nueva Administración 

de carácter provisional se consolidó sin dificultades. 

Por otra parte, Gómez Pedraza decidió actuar ante lo -

que se había estado diciendo en los editoriales sobre el 

mal uso de la Ley de expulsión de 1829, y que había varios 

españoles residiendo ilegalmente en el país, por eso Góme: 

Pedraza, el 16 de enero de 1833 ordenó que se acatase la 

Ley de 1829 y que salvo algunas excepciones, los españoles 

que radicaran en el país y no hubieran estado exentos, de

bían abandonar la República. 

La prensa para ello, publicó las listas de los que ha

bían quedado exentos y de los que no, esta nueva opción de 

la Ley de expulsión de 1829 no afectó a los españoles, y la 

mayoría de ellos consiguió eludir a dicha ley, teniendo la 

esperanza de que el nuevo Gobierno no fuera tan hostil. Pa

ra Gómez Pedraza el asunto quedó cancelado. Otros de los ca 

sos que atendió Gómez Pedraza fue el de los militares, ya 

que la opción había señalado que entre 1831 y 1832 Bustama~ 

te había nomhrado a muchos generales, al respecto Góme: Pe-
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draza ordenó la degradación de alg~nos, ya que no habían 

aceptado públicamente el acuerdo de Zavaleta. 

También hubo algunos acontecimientos durante el mis·mo 

Gobierno de Gómez Pedraza y fue sobre la Iglesia y en espe

cial del alto clero, ya que hubo varias publicaciones a fa

vor de que fuera reformado y se ..:bogó por la confiscación 

de los bienes de la Iglesia, por las anomalías que atravesa 

ba este sector. 

Gómez Pedraia, luchó durante su Gobierno por mantener 

un ambiente de calma, pero algunos miembros de las Legisla

turas de los Estados trastornaban a la supuesta calma, ya 

que llevaban a cabo sus intentos de reforma •. 

Los aristócratas se dedicaron a evitar que los extre

mistas como Zavaleta dirigieran su atención hacia ellos, 

otros tuvieron y sintieron el deber <le depender de la Igle

sia y muchos estuvieron resentidos por la pérdida de poder 

e influencia. 

A mediados del mes de enero, se celebraron algunas re~ 

niones clandestinas entre los antiguos Secretarios, Diputa

dos y Senadores, con el fin de planear algunas maniobras que 

influyeran en las elecciones. 

Comenzó el proceso electoral para las nuevas designa

ciones de las Legislaturas y de los representantes en el 

Congreso Nacional, que se inició a los pocos días de rati-
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ficado el acuerdo de Zavaleta. La votación tuvo lugar el 1° 

de marzo y no fue hasta el dia 30 del mismo mes que se pro

cedió al escrutinio oficial donde Santa Anna habia obtenido 

una gran victoria, asi como Gómez Farias iban a seY jefes 

del Ejecutivo por un período de cuatro años a partir del 1° 

de abril de 1833. 
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CAPITULO IV 

EL GOBIERNO DE GOMEZ FARIAS-ANfONIO LOPEZ DE SANTA ANNA 

aJ La Política de los Liberales. 

Aún el 1° de marzo de 1833, no se habían iniciado las 

sesiones de la nueva Legislatura, ya que los resultados de 

las elecciones para el Congreso se hicieron públicas duran

te febrero y marzo; algunos de ellos se reunieron el 20 de 

marzo para celebrar las primeras sesiones preparatorias, ya 

que: "Los nuevos Diputados y Senadores fueron lentos en lle 

gar a la Capital y hasta el 29 de marzo no le fue posible -

a Gómez Pedraza inaugurar formalmente las sesiones. En un -

discurso de despedida a la Nación, el Presidente resumió 

los progresos que se habían hecho, o dejado de hacer, en 

los diversos r'amos de la Administración y pasó revista a 

los acontecimientos que le habían llevado al poder" .1 

Gómez Pedraza fue parcial en su actitud, atacó a los 

arj5tócratas y ensalzó a los liberales. Por su parte Santa 

Anna no había dado muestras de aprobación o rechazo al pro

grama liberal de Reforma, a su vez Santa Anna aceptaba cual 

l. P. Castcloe, Mlchael. La Primera Repúbllca Federal de HC,xico (1824-1835). Un estu
dio •fo lor. partido~ políll''º'; en el México lndept:>ntllente. México. Primera Reimpre- -
s16n, 1~83, Fondo de Culll•rn Económlcd. p. 366. 
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quier apoyo político, luego le mandó a Gómez Pedraza una 

carga; en la que había sido posible ocupar su puesto que h~ 

bía ganado en las elecciones como Presidente y decía que 

quien había de hacerse cargo del Poder Ejecutivo fuera el 

Vicepresidente para encabezar el mando del Gobierno. 

Santa Anna bajo la decisión que había tomado de no ocu 

par el puesto de Presidente, prometió a los liberales pre

sentar sus proyectos de reforma. 

Bien, así bajo este ambiente terminó el periodo provi

sional de Gómez Pedraza como lo atestiguan los hechos que 

he utilizado para este trabajo. En efecto así fue la segun

da administración de la primera República Federal, y el ter 

cer Gobierno comenzó el 12 de abril de 1833, en donde Vale~ 

tín Gómez Farias se hizo cargo del Ejecutivo, siendo éste -

el Vicepresidente como lo señalaba la Constitución de 1824. 

Valentín Gómez Parias, era creyente de los principios 

liberales, y de considerar que la joven Nación debería exp~ 

rimentar algunas reformas, así como eliminar a aquellos que 

no eran partidarios de sus ideales. 

Y el tema de la Administración de Valentín Gómez Parías 

fue "La Reforma", entre sus primeros trabajos estuvo en for 

mar su Gabinete*. 

Todos ya contaban con experiencia en los trabajos mi

nisteriales, pero como liberales dejaban ver su tendencia, 

* Ver cuadro No. 13. 



Cuadro No. 13 

Poder Ejecutl vo Perlado 

Juró el cargo de Pr~ 16 Mayo 1833 a 
si<lcnte a su regreso 3 Jun. 1833 
a la Capital. 

Presiclenle 

Antonio López de San 
ta Anna -

V icepres1dente 

'.'alentln Gómaz Farlas 

Secretario 

Carlos Garcia 

Miguel Ramos 
Ar1zpe 

Francisco Gómez 
P. 

José .Joaquln de 
Herrera 

Jose Marla Bo-
canegrn 

Rel. Ext. e Int. 

16 Mayo 1833 a 
3 Jun. 1833 

• t 1atro veces ejercieron el poder uno y ot.ro inic111ndo Gómez f'arlits. 

Justicia 

16 Mayo 1833 a 
3 Jun. 1833 

Guerra y Marina 

16 Mayo 1833 a 

20 Mayo 1833 

21 Mayo 1833 a 
3 Jun. 1833 

Hacienda 

16 Mayo 1833 a 
3 Jun. l!l33 
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siendo más moderados qué radicales, con su nombramiento Va

lentín Gómez Farías empezó a ejercer su tema de reforma. 

Por otra parte, los radicales se encontraban en el Con 

greso Nacional que había comenzado sus sesiones a finales 

de marzo y durante todo el mes de abril. 

El 30 de abril se nacionalizaron las propiedades del 

Duque de Monte leone y parte de los fondos se destinaron a 

la educación, una semana después se autorizó a los Ayunta

mientos a tomar posesión de las tierras desocupadas. También 

se promulgó un decreto encaminado sobre el control de las 

hipotecas a favor de la Iglesia que agravaban las propieda

des radicales en el Estado. La Legislatura de Coahuila y 

Texas, acordaron ese mismo dia que los diezmos pasaran a 

ser una contribución voluntaria, éstas fueron algunas de las 

propuestas y Leyes en las que trabajaron el Congreso y las 

Legislaturas durante el periodo de sesiones. 

Con el nuevo Congreso liberal, se volvió a plantear la 

cuestión de reformar el ejército y a la educación. 

El Congreso no tuvo intenciones de dejar impune los 

actos delictivos de los miembros del Gobierno de Bustamante, 

la Cámara de Diputados inició la investigación que había co 

menzado a acumular pruebas contra los Secretarios, posterio! 

mente ordenaron su detención. 

Hubo sospechas sobre los espaftoles, ya que se creyó -

4uc estahan relacionados con los Secretarios. Algunos Esta 
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dos solicitaron una nueva Ley para ~a expulsión de ellos, -

sin embargo, la campaña antiespañola no llegó a adquirir 

grandes dimensiones. 

Las condiciones políticas hicieron creer que los libe

rales estuvieron decididos a consolidarse en el Poder, esto 

se vio por medio de su programa de reforma, tanto en educa

ción como al ejército; hubo algunas propuestas que llegaron 

a convertirse en Ley, posteriormente se publicó un Decreto 

que regulaba el restablecimiento de la milicia cívica en el 

Distrito Federal y Territorios, conforme a la Ley anterior 

del 29 de diciembre de 1827. 

También estos liberales dedicaron su atención a la edu 

cación como ya se había mencionado, pues formaba parte de su 

programa político, así se empezó a sentir su influencia en 

las escuelas y colegios de la Nación, el clero por su parte 

se vio preocupado ante tales cambios. 

Por supuesto, la política de los liberales se había de 

dicado a consolidarse en el Poder, a través de su programa 

de reforma; que cada día se volvía más extremista. Sin em

bargo, la oposición había empezado a actuar, es así que la 

Iglesia y los aristócratas con la ayuda del Clero y del ejé_!:. 

cito vieron en Santa Anna la opción de persuadirlo a favor 

de su programa radical, ya que veían en él que podía persu! 

dir a los liberales, o bien hasta expulsarlos del P·oder. E~ 

te mismo grupo de radicales utili:aron algunas tácticas pa-
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ra desprestigiar a los liberales, causando así una tensión 

política. 

El 15 de mayo de 1833 regresó Santa Anna a la Capital, 

y fue recibido oficialmente por el Ayuntamiento de la Ciu

dad, al día siguiente juró el cargo de Presidente*. En su -

discurso trató de calmar los Animas, asimismo proclamó que 

respetaría a la religión y por su parte el ejército segui-

ría siendo el baluarte de las Instituciones de la Nación, -

no obstante, él requería una cierta reorganización, días 

después reprendió a los extremis~as del Ejecutivo y del Con 

greso, ya que opinaba que el exceso de reformas perjudica-

ría a las Instituciones Políticas. 

Parecía que Santa Anna censuró a los reformadores libe 

rales y finalmente éste decidió unirse a los aristócratas y 

aceptar sus ofertas y todo parecía confirmarse con la subl~ 

vación militar contra el Gobierno el 26 de mayo. Santa Anna 

al contrario condenó a dicho levantamiento, negando que 

existiese alguna amenaza contra la religión, o el ejército 

y declaró que no aceptaría a ningún poder que no fuera es

trictamente legal. 

* Ver cuarlro !lo. 14 (a), 



Cuadro No. 14(<.1) 

Poder Ejecutivo 

Presidente 

Antonio López de 
Santa Anna 

Perlado 

16 Mayo 1833 
3 Jun. 1833 

Secretario 

' .. 
1:a rlo~~ García 

Miguel Ramos 
Arizpe 

Francisco Gómez 
Parada 

José Joaquin 
de Herrera 

José Ma. de 
Bocanegra 

Rel. Ext. e 11!.l::.:·'---'J::.;us=t:.::i:.::c.=.ia=----'G:.:·u:.:e:.::r..!r.:::a_;,_· ..!M:.:a:.::r.=.in"'' ª=---..:H:.:a:.:c:.:1:.::e:.:n:!:da=--

16 Mayo 1833 a 
3 Jun. 1833 

16 Mayo 1833 a 
3 Jun. 1833 

16 Mayo 1833 a 
20 Mayo 1833 

21 Mayo 1833 a 
3 Jun. 1833 

16 ':ayo 1833 a 
3 Jun. 1833 
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i) Memoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores e 

Interiores, presentada por Carlos García 1833. 

Ante este clima político, la Memoria de la Secretaría 

de Estado y del despacho de Relaciones Exteriores e Interi~ 

res, fue presentada por su Secretario Carlos García* a la -

Clmara de Diputados y en la de Senadores el día 20 de mayo 

de 1833, cumpliéndose así una vez mis con el Articulo 1202 

de la Constitución Federal de 1824, que se imponía a las Se 

cretarías de Despacho. 

Los datos recopilados por Bernardo Gonzllez Angulo, 

fueron reunidos por Carlos García a fin de que pudiera pre

sentar el Estado General de los ramos del Despacho a su car 

go de Relaciones Exteriores e Interiores y dar cuenta de 

ellos al Congreso. 

Las Relaciones Interiores se encontraban divididas en: 

Tranquilidad Pública, Milicia Local, Libertad de Imprenta y 

Pasaportes, Prosperidad General, (Población, Instrucción, 

Ilustración, Industr:a Agrícola, Industria Fabril, Industria 

Minera, Comercio Interior y Obras Públicas), Epidemias, Ad

ministración Particular del Distrito y Territorios (Gobier

no Político y Económico, Ayuntamientos, Desagüe, Contaduría 

de Propios, Parcialidades, Fondo Piadoso de Californias, Mu

seo y Jardín Botánico. Archivo General, Hospitales y Hospicios. 

El Ramo de la Tranquilidad Pública era considerada por 

* No se encontró ninguna referencia ::obre su vida. 
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Carlos García, como el resultado de los principios constitu 

cionales y de la guarda escrupulosa de las garantías indivi 

duales, ya que cuando la Sociedad gozaba de dichos bienes 

los ciudadanos se entregaban a sus trabajos, como fue el de 

la Industria y el del Fomento. Por supuesto estos fueron -

los reflejos de la quietud que predominaba en las grandes -

poblaciones. 

Hubo como ya era conocido, algunos hombres obstinados 

en turbar las instituciones que los regían, así como perse

guir a los hombres ilustres que habían dado a la Patria in

dependencia y libertad. 

Informó también que el Presidente nombrado constitucio 

nalmente había entrado al ejercicio del Poder Ejecutivo, 

así como las Legislaturas con absoluta libertad, nombrando 

éstas a los que deberían sucederles. Quedando entonces ins

talado el nuevo Gobierno, logró conseguir decía Carlos Gar

cía la reorganización de la República, superado éste ante -

inmensas dificultades manifestaba que todo se había desarro 

llado bajo un clima de paz y ésta a su vez dependía del cli 

ma político que se desarrolló. 

Claro que con esto, Carlos García no quiso decir que 

no hubiera enemigos de la República. 

A principios de 1831 en los Estados Occidentales se ac 

tivó la tranquilidad pública, las tribus Apaches, .los Yaquis 

y Mayos, rompieron las hostilidades en Chihuahua que come-
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tieron toda clase de excesos y al respecto el Estado de Du

rango temió que dichos abusos cometidos por los bárbaros de 

Sonora y Chihuahua llegaran a sus territorios y ante tales 

inquietudes el Gobierno de la República había dictado las -

providencias correspondientes a los comandantes generales, 

para que prestasen los auxilios necesarios a los Estados. 

Las tribus de los Estados ae Chihuahua, no habían dej~ 

do de atacar a dicho Estado. 

El Cónsul de Nueva Orleans, dió aviso que algunas tri

bus se habían introducido al Estado de Texas. Por ello el -

Gobierno dictó las medidas necesarias, que le correspondían 

a sus atribuciones, y en especial el que se hizo cargo fue 

el Cuerpo Legislativo, dando las providencias más eficaces 

sobre esas tribus que estaban causando ciertos malestares a 

la Nación. 

La introducción de varios españoles en la República 

también influyó en la tranquilidad pública de los años ante 

rieres. Sin embargo, ya oportunamente el Gobierno habla die 

tado las providencias necesarias para que se hicieran efec

tivas las disposiciones de la Ley del 20 de marzo de 1829 y 

las modificaciones que se fueron gestando eran en considera 

ción a las familias mexicanas que serian envueltas en la ex 

pulsión y las desgracias, por consiguiente a su traslado a 

un pais extranjero o enemigo agravarian su situación por e

so se hicieron vftlidas algunas excepcio11cs pnra dicha Ley. 
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También se tuvo en consideración las relaciones enta-

bladas con las Naciones amigas conforme al derecho de gen

tes; pero estas ampliaciones se tomaron en cuenta en rela

ción a la deliberación y aprobación del Congreso General, -

en donde se llevó una iniciativa al respecto. 

Se hizo circular en los Puertos la noticia de que no -

se permitiera desembarcar a ningún español y que por el co~ 

trario se detuviera al que llegara y fuera remitido al Su-

premo Gobierno aquellos documentos de exepción y esperaran 

los españoles la solución conveniente. 

Terminada la guerra, el Gobierno volvió su atención a 

la seguridad pública, que había sjdo alterada ésta por los 

malhechores que infestaban los caminos y a las poblaciones. 

La iniciativa del 15 de marzo de 1833 que se dirigió a 

los Gobiernos de los Estados correspondió a sus deseos, Pº! 

que sus Poderes Supremos dictaron y pusieron en ejecución -

medidas sabias y enérgicas, para reprimir a los salteadores. 

Por el mismo motivo, se pusieron en los caminos partidas de 

tropas que protegieran a los pasajeros, persecución a los -

ladrones: Muchos de éstos ya habían sido aprehendidos y en

tregados a la autoridad competente. 

El Ramo de la Milicia Local, a pesar de la emisión d~ 

la Ley del 4 de Octubre de 1832 que había dispuesto la org_! 

nización de dos batallones de infantería de dos escuadro-

nes de caballería con sujeción en ciertos puntos r mientras 
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durasen las circunstancias de algunos días a los antiguos -

reglamentos del Regimiento del Comercio y Escuadrón de Toe! 

neros; como dicha Milicia no podia colocarse en la clase de 

cívica ni en la activa y permanente, se mandó a retirar el 

6 de Enero y su armamento se trasladó a los almacenes gene

rales. 

TambiAn se publicó la Ley que preveía la formación de 

tres batallones de infantería, un escuadrón de caballería y 

una brigada de artillería de milicia local en el Distrito y 

asimismo se nombraron a los Coroneles de la primera y últi

ma arma. 

El Gobierno procuró dar el impulso a la organización -

de estos Cuerpos que ya han sido mencionados a travAs de 

los medios para lo que autorizó una Ley en donde se consid~ 

ró de absoluta necesidad la formación de esta Milicia en 

los Territorios, recomendlndose al Congreso General se sir

viera decretar con la mayor brevedad posible la autoriza- -

ción de dicha Ley. 

Del Ramo de la Libertad de Imprenta, Carlos García de

cía al respecto que declarada la Ciudad Federal en Estado 

de sitio y facultado el General que mandaba para proceder -

consecuentemente a esta declaración; se publicó el bando del 

17 de Octubre de 1832, dos artículos adicionales al Decreto 

del Ejecutivo, expedido un día anterior, donde el primero -

preveía que todo lo directo o indirectamente de palabra o -

por escrito intentarl perturbar el orden público, seria Ju! 

), 
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gado militarmente por este medio s~ atacó verdaderamente a 

la libertad de' imprenta o bien de escribir infringiéndose -

terminantemente la Constitución, sólo hubo algunos periódi

cos y uno que otro papel suelto que se llegaron a presentar. 

La Capital estuvo ocupada por el Ejército reunido, pe

ro establecido el Gobierno se quitaron todas las trabas a -

la libertad de escritura y por consiguiente los escritores 

se vieron más desahogados y también aprovecharon la oportu

nidad para explicar sus ideas. 

Por su parte el Gobierno llegó a respetar las garan- -

tias y a la libertad de pensar. Por su parte las Cámaras se 

ocuparon de atender la reglamentación del uso libre, de la 

imprenta y asi el Gobierno, confió su sabiduría y celo y a 

los representantes de la Nación; para lo cual se prometió -

que se daria una digna Ley a las instituciones y a la libcr 

tad de pensamiento. La experiencia por la que había venido 

la RepQblica, asi como la de las Naciones verdaderamente li 

bres debían dirigirse mencionaba Carlos García por el bien 

de la Patria. 

El Ramo de Pasaportes se encontraban pendientes las 

consultas hechas por el Gobierno sobre este punto y Carlos 

García expuso que se encontraba como en la Memoria anterior. 

El Gobierno se encontraba fncultado por la Ley del 22 

de febrero del afio de 1832 en la cual se decía que para la 

expedición de esta clase de documentos y hacer salir de la 

Repúbl ice a cualquier extranjero no naturnli:ado, cuya pcr-
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rnanencia se calificase de perjudicial al orden pQblico y 

Carlos García señaló que esta Ley no había sido aplicada ano. 

En cuanto al ramo de prosperidad General el de pobla-

ción a consecuencia de la ley del 2 de Mayo de 1831, que 

prevenia la formación del censo de los habitantes de la Re

pQblica se libraron por medio de dicha Secretaría a cargo -

de Carlos García las providencias necesarias para su cumpl! 

miento. Los Gobiernos de los Estados no habian remitido aOn 

los datos que se les habían pedido a excepción del Estado -

de Oaxaca, que remitió ocho cuadernos relativos a este asun 
\ 

to. 

La Ley del 30 de Septiembre de 1831, formó la estadis-

tica General en la Contaduria de Propios a donde se remitió 

el material que había llegado y en la prensa aparecía una -

plantillo para circularla, circunstanciada~ comprensiva de 

todos los ramos que a juicio del Gobierno debia reunir la -

Estadística, ya que en esos momentos aQn se encontraba pen-

diente la iniciativa del Gobierno en donde se asignaban tres 

mil pesos para los gastos de un Atlas Geogr5fico y minero -

de la República para lo cual el Gobierno creyó adelantar m~ 

cho en esta materia y emprender una obra grand~ y de la mn

yor utilidad cuando un Instituto de Gcografia r Estadistica 

cuyos trabajos reunidos prctendian presentar un plan geogr! 

fico con respecto a los minerales que predominaban en ~ 

República, lo cual dehia ser ra:ona<lo por un Atlas, que no 

s6lo cxprcsaria la poblaci6n parcial r general sino las an-
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tigüedades relativas, su posición geográfica, sus productos 

naturales, agrícolas y artísticas, dimensiones geométricas, 

montañas, volcanes, ríos y todo cuanto pudiera contribuir a 

dar una idea cabal de la naturaleza y de la grandeza de Mé

xico. 

Dicho Instituto estaha compuesto por los sabios de más 

alta reputación en estas materias, por su parte el Gobierno 

prometió que serían cumplidos sus deseos con el fin de dar

le la estabilidad legal que era necesario, así lo recomendó 

Carlos García al Congreso. 

La Colonización en Goazacoalcos debió haber ido a me-

nos por las convulsiones que había padecido la República, -

así como por las causas expuestas en la anterior Memoria. -

En Texas continuó la prosperidad progresiva y para que pu-

diera llegar al punto de grandeza del cual era susceptible 

debía cuidarse de estrechos vínculos sociales de aquellos -

habitantes con las del resto de la República, removiendo a

sí todos los obstáculos que pudieran oponerse, así como pr2 

porcionando los alicientes que pudieran cooperar al bienes

tar de los Colonos. 

Por ello el Gobierno procuró dar las instrucciones co~ 

venientes y oportunas dirigiendo al Congreso las iniciati-

vas mfis adecuadas para su administración. 

En cuanto al Territorio de la Alta y Baja California -

clamaron éstas la atención del Gobierno que despu6s de 11na 
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madura deliberación y de informes r~cibidos de sujetos res

petables por sus conocimientos del Pais y por su patriotis

mo, se decidió someter a las Cámaras una iniciati\·a que pu_& 

naba por el fomento de la población y de la Industria de 

las Californias, asunto que Carlos Garcia consideró era di¡ 

no de atenderse por el Poder Legislativo. 

Sobre el Ramo de Instrucción. Las Universidades y Col~ 

gios permanecieron en el mismo estado que se dijo en la Me

moria anterior; ya que despu~s de los disturbios politicos 

este ramo se vió desprotegido. 

No obstante el Gobierno pasó una visita a los Colegios 

que estaban a su cargo y a la Academia de San Carlos, con -

el objeto de tener conocimiento de su estado; asi como el -

ele adquirir los datos que eran necesarios pa~·a proponer un 

plan de instrucción pDblica en relación a los recursos con 

que contaban dichos establecimientos. 

El .J...§mo de_ Ilustración, se encontraba como el año ante 

rior, es decir, como fue presentado en la 6ltima ~emoria. -

Agregó Carlos Garcia. También influyeron las dificultades y 

los disturbios políticos que se habian presentado, lo cual 

no permitió al Gobierno ponerse al alcance de los atrasos r 

progresos que pudo haber tenido la Instrucción P6blica en -

ese período. 

Sin embargo dijo Carlos García '' ... puede asegurarse 

que en todas los ~stados se advierte el más loable empcno -
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por el fomento de las ciencias y qu~ siguiendo la paz den-

tro de poco se proporcionarin buenos establecimientos de 

instrucción pública a la juventud mexicana (SIC)" .2 

De los periódicos que habían entrado en circulación y 

que se habían mencionado en la Memoria anterior; sólo había 

quedado el conocido Trimestre literario, el cual era redac

tado por varios individuos en forma generosa y gratuitamen

te y por su parte el Gobierno dirigió una iniciativa que 

consideró de importancia. 

El viaje científico para reconocer y dibujar las anti

güedades de Palenque, debía haber continuado, pero el direc 

tor de esa empresa no había dado ningún informe. 

La industria Agrícola ante los estragos inevitables de 

la guerra, que causaron grandes pérdidas a la agricultura, -

sin embargo no hubo escasés de semillas y sobre esto mismo 

Carlos García señaló: "··.los pocos días que cuento de te-

ner a mi cargo la Secretaría y las muchas atenciones del mo 

mento que han ocurrido, no me han dado desahogo para dedi-

carme a encaminar el estado de este ramo importante de la -

riqueza pública para proponer con acierto las medidas condu 

centes a remover los obstáculos que se oponen a su prosperl 

dad. El Gobierno consagró á este objeto su primera atención, 

con esperanza d6 muy buenos resultados. Por ahora, pone en 

2. Garcfa Carlos. Memoria de la Secretaria de Estado y del Despacho de Relacionas lnta 
rlorP.s y Exteriores, leida por el Secretarlo del Ramo en la Cámara de Diputados y eñ 
la de Senadores el dla 20 de mnyc de 1833. México, 1833. bprenta del A<;ulla, dlri<;l 
da por Jor.é Xlmcno. Cal le de Herllnds No. 6. p. 10. -
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conocimiento de las Cámaras que habiendo recibido quejas de 

las grandes pérdidas que padece nuestra agricultura por la 

introducción de harinas estranjeras, ha librado las órdenes 

competentes para que se cuide de evitarla conforme a la Ley 

que así lo manda (SIC)".3 

Del Ramo de la Industria Fabril, los Estados que s0 

mantuvieron con la producción del hilado y con los tejidos 

toscos de algodón, se encontraron en guerra, llegando éstos 

a la completa nulidad a la que se redujo dirha industria. 

Ahora bien, el mismo Secretario de Relaciones dijo que 

"los principios de economía adoptados en nuestro país, sin 

la circunspección que aconsejaban economistas respetables, 

hicieron proclamar una libertad de comercio que dió en tie

rra con la industria fabril en el ramo de hilados y tejidos 

que arruinó a un gran nfimero de familias que vivian en la 

miseria, causando a los Estados perjuicios incalculables. 

Para reparar dichos malestares fue necesario estable 

cer grandes talleres para hilar nuestros algodones, y para 

pasar lienzos que pudieran dcnt ro de poco tiempo competir 

con la ropa extranjera. Esta fue una de aquellas empresas 

que debería causar cambios en nuestra industria fabril, en 

la agricultura y en la Hacienda Federal la obra se encentra 

ba adelantada, asimismo hubo cuantiosas erogaciones, por 

ejemplo, los ramos que se vieron beneficiados o fomentados 

3. Ihld.,m, p. 10. 
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fueron por el Banco del Avío"*. 

En cuanto a la Industria Minera, 110 había avanzado, ya 

que las circunstancias de la Nación, en el año de 1831· no -

habían permitido adquirir los datos necesarios para formar 

una idea del estado en el que se encontraban las minas, así 

como las cantidades de plata que se hubieran producido, ni 

de la suma a que ascendía la acuñación que existía en las 

diversas casas de moneda, establecidas en varias partes de 

la República, ni el resultado de los nuevos métodos de amal 

gamación a cuyos inventarios se les había expedido conforme 

fueran ocurriendo las patentes respectivas, de acuerdo a la 

Ley del 7 de mayo de 1831. 

Del Ramo de Comercio Interior, que por motivos de- la 

guerra civil padeció algunos perjuicios, tuvo la necesidad 

de regularizarse. 

En cuanto a las Obras Públicas, los barcos de vapor 

proyectados por varios comerciantes de Tampico, así como el 

camino que se propuso abrir el de Oaxaca desde las costas -

del Sur hasta Veracruz, es probable que haya tenido poco 

o ningún adelanto, ya que a causa de ello, fueron las dife

rentes circunstancias políticas que sufrió la joven Repúbl! 

ca, el Gobierro no tuvo noticia del Estado en el que se ha-

llaban sus proyectos ni de si habían o no progresado. 

* Se puede consultar el informe en la Memoria que conforme a la Ley <lel 16 de octuLre -
de 1830, se encuentra anexada en la misma, de esta Secretarla de Fclaciones ~xterlo·
res e lnterlore:;, 1833. 
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Las epidemias era otro de los ~amos de los que se ocu

paba la Secretaría de Relaciones Interiores, y al respecto 

Carlos Garcia decia que para prevenir en la RepGblica los 

estragos de la Cholera Norbus, se tuvieron noticias de lo 

que había sucedido en Europa a fin de tomar las providencias 

más convenientes para su prevenci6n. 

Por otra parte, la Junta Superior de Sanidad se ocupó 

de la formación de una cartilla que contuviera un método pr! 

servativo y curativo, el cual debia pasarse al Gobierno pa

ra que se le diera el curso correspondiente. 

También pasó a la Junta de Sanidad un impreso llegado 

de Burdeos, en donde se hablaba de los efectos de la planta 

del Huaco que se producía en la República y que podia estar 

en peligro de extinción, tenía propiedades contra la enfer

medad de la Cholcra comentó el mismo Secretario Carlos Gar

cía. 

Sólo la Junta recomend6 a las Cámaras el pronto dcsp!!_ 

cho <le la iniciativa sobre el envio de una expedici6n que 

estudiara de cerca a la Cholera. 

La Administración Particular Del Distrito y Territorios 

con Carlos García, decía del Gobierno Político y Económico 

que no tenia nada que anadir sobre este punto, ya que todo 

había quedado dicho en la Memoria anterior de esta Secreta

ría. Sólo agrngó que la falta de la Le~· L)rgáni.;¡¡ Jl'l Dis

trito y Territorios hi:o que el Gohiern~ político se encon 
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trara muy comprometido y sólo podia recurrir a las Leyes e! 

pañolas para dar curso a sus compromisos, porque el vacio -

que existia no podia ser resuelto mis que por estas vias. 

En cuanto a los Ayuntamientos el de la Capital consa-

gró su atención al adelanto de la instrucción primaria dedl 

cando al efecto casi todos los ocho mil pesos que le desig

nó para tan importante fin de la Ley del 12 de Mayo de 1831, 

así el Gobierno por su parte se ocupó de la formación del 

plan bajo, el cual habia de establecerse en el Hospicio de 

pobres, la escuela de artes y oficios y oportunamente se d! 

rigió al Congreso una iniciativa para su dotación, pues fue 

necesario aumentar la suma destinada para tan grandiosa em

presa. 

En cuanto al ramo de policía, de aseo, ornato y salu-

bridad pública, trabajó con empeño en ellas mismas el Ayun

tamiento, asi como el Gobierno, por supuesto se notaron sus 

mejoras que en dicho ramo se hicieron. En cuanto al ramo de 

aseo se adelantó mucho con la de un presidio de cuyo proyef 

to se ocupó el Gobierno y se sometió a la sabia delibera- -

ción del Congreso. 

El Ramo del Desagüe, sólo se habían podido hacer algu

nas reparaciones muy urgentes e indispensables para la con

servación y limpieza del canal, porque las angustiadas cir

cunstancias del Erario no permitieron mis; mas, sin embargo 

el Gobierno no lo desatendió, y sólo despu~s de la estación 

de aguas citó Carlos Garciu, el Gobierno no lo desatendería 
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y se ocuparía de él con el empefto que se requería, 

El Ramo de Contaduría de Propios, había trabajado con 

gran actividad en los ramos de su Instituto, particularmen

te en el de exigir y revisar las cuentas de las corporacio

nes y establecimientos que debían presentirselas de acuerdo 

a la Ley de su organización. 

En el de Estadistica, se pudo adelantar muy poco, ya -

que los datos reunidos eran muy diminutos, ya que mis bien 

parecían informes, y para darle forma a los datos que se ne 

cesitaban para la Estadistica se formó y se imprimió una 

instrucción que circularía oportunamente contando por otra 

parte con la cooperación de los sefiores Gobernadores de los 

Estados para que se llevara a cabo tal obra. 

También se citó que dicha Oficina necesitaba ser mejor 

atendida para lo cual se hizo la iniciativa correspondiente. 

El Ramo de Parcialidades se dijo que habían permaneci

do en el mismo estado que se habia indicado en la Memoria -

del año anterior, señaló el mismo Carlos García. 

Del Fondo Piadoso de Californias, la Junta directiva y 

económica, creada por la ley del 25 de marzo del afio de 1831 

y compuesta por personas ilustradas y de conocimientos no -

comunes, estaba en el ejercicio de sus funciones. Se ocupó 

de examinar los expedientes de las propuestas, que se reci

bieron para el arrendamiento de las fincas r6sticas que per 

tenecian a este Fondo, que no pudieron conseguirse de acucr 
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do al artículo 32 de dicha Ley, por haberlo impedido las 

circunstancias políticas de la Nación. 

En cuanto a los demás ramos de su instituto trabajaron 

con la misma Junta con acierto y actividad. 

El Museo y Jardín Botánico, nada había podido lograr a 

pesar de que se habían dado varios pasos conducentes a la -

traslación del Gabinete de antigüedades e historia natural, 

al edificio que para ellos y la Academia de San Carlos des

tinó la Ley del 20 de Abril de 1831 que no había podido rea 

lizar hasta ese momento. 

El Archivo General: la organización de dicha oficina. -

se recomendó a las C5maras en distintas ocasiones y el Go

bierno, inclinado en su importancia por las labores de que 

se ocuparon los que en el servían, vió que era necesario re 

compensar sus fatigas. 

El mismo Carlos García agregó sobre este ramo que "Aun 

que no acampano á esta Memoria un estado que demuestre lo -

que ellos han trabajado, estimo oportuno asegurar que han -

cumplido con sus deberes aun mas allá de lo que debía espe

rarse de su reducido número, y del ningún estímulo que tie

nen tSIC)". 4 

El Ramo de Hospitales y Hospicios. Los Hospitales par! 

cían estar bien atendidos por el Ayuntamiento. 

En cuanto al de Hospicio de Pobres se hicieron mejoras 

4. lbMem. p. 14. 
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de consideración, ya que se había a~mentado el número de 

los individuos de la Junta de beneficencia encargada de su 

Gobierno, pues se le daba con puntualidad el pago de los 

créditos corrientes del Capital que le concedió la Hacienda 

Pública. También se vió favorecida la instrucción primaria, 

asimismo se cuidó el vestido y el aseo de los infieles re

cogidos en dichos establecimientos. 

También se trabajó la idea de plantear una imprenta 

que sirviera para las impresiones del Gobierno, para que se 

instruyeran por este medio a los jóvenes y por supuesto tam 

bién se establecieron telares para tejidos de algodón y de 

seda y se hizo en esos momentos cuanto habia podido el Go-

bierno. 

La Cámara finalmente conoció del estado en que encon-

traron los ramos de la Secretaria de Relaciones y al respe~ 

to dijo, Carlos Garcia: '' ... aunque las del interior hayan -

tenido que participar de las consecuencias de la guerra que 

sostuvo la Nación, por el establecimiento del Orden Consti

tucional, sirve de consuelo observar que no han sido tanto 

los quebrantos cuantos se debieron temer; y que el corto 

tiempo de cuatro meses las cosas han vuelto á su curso reg~ 

lar, y los establecimientos públicos se han repuesto. Para 

que lleguen al punto que quiere la Ley, y al de las urgen-

cias de la Nación, el Ejecutivo no perdonará ningún trabajo, 

y contando con la sabiduria de los dignos representantes de 

la Repnblica Mexicana y finali:aha esta N~moria diciendo 
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" ... someterá á su deliberación las iniciativas que el mejor 

conocimiento de los distintos ramos de la Administración Pfi 

blica le hicieren entender que son necesarias". 5 

Como ya vimos, la Memoria de la Secretaría de Relacio

nes de 1832 fue presentada en las Cámaras el 20 de mayo de 

1833; a su vez el curso del 3er. Gobierno comenzaba sus ac

tividades. 

s. lhidcm, pp. 14 y 15, 
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CAPITULO V 

EL TERCER GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

a) El Escenario Político de 1833. 

Hubo acusaciones públicas sobre quiénes eran los auto

res de los planes que causaban inquietud en la escena poli-

tica, los acusados fueron: Alam~n, Facio, ~ichelena y otros 

aristócratas y a los españoles por financiar la revuelta. 

Los fines de la revuelta de la Escalada v la de Tlal-.. 
pan estuvieron fundados por objetivos semejantes; es decir, 

.pretendían destruir el Sistema federal y a la Constitución 

para sustituirlos por el establecimiento del centralismo. 

Por su parte, Santa Anna decidió actuar y hacer frente 

a los rebeldes por lo que pidió durante las sesiones extra-

ordinarias del Congreso, la autorización para tomar persa--

nalmente el mando de las tropas y abandonar la Capital para 

hacer frente a los rebeldes, finalmente el Congreso aceptó, 

y Santa Anna se dirigió a Tlalpan y G6mez Farias quedó una 

ve: más encargado del Gobierno*. Con la ayuda del Congreso, 

el 3 de junio se le confirieron los poderes extraordinarios 

y publicó una serie de Decretos. 

• Ver cua·!ro :10. 14 (b). 



Cuadro No. 14 (b) 

Poder Ejecutivo Periodo 

Vicepresidente 

Valent1n G6mez Fa- 3 Jun. 1833 a 
rtas 18 Jun. 1833 

HF.GllESO DE VALENTIN GOMEZ FARIAS AL PODER EJECUTIVO 

Secretario 

Carlos Garcla 

Miquel RMlos 
Arizpc 

José Joaq11 !n 
Herrera 

José Maria Je 

Bocancqra 

Rel .Ex t. e Int. Justicia 

3 Jun. 1833 a 
lB Jun. 1833 

3 Jun. 1833 a 
18 Jun. l!l33 

Guerra y Marina 

3 Jun. 1833 a 
la Jun. 1833 

Hacienda 

3 Jun. 1833 a 

18 Jun. Hl33 

V> 
00 
00 
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Gómez Farías y su Gabinete se enfrentaron a serios pr~ 

blemas durante el mes de junio y supuestamente Santa Anna 

había salido a combatir a los rebeldes, pero hubo sospechas 

en contra de él, porque se creía que mantuvo una alianza se 

creta con dichos rebeldes, ya que al estar él fuera de la -

Capital en momentos tan críticos, fomentaba la idea de que 

se diera un golpe de Estado. 

Gómez Farías informó el 7 de junio que Santa Anna ante 

la negativa de sumarse a la revuelta de Arista; había sido 

detenido, muchos lo dudaron. Por su parte el Congreso ofre

ció una recompensa a quien librara al Presidente Santa Anna. 

El 12 de junio Santa Anna había escapado y se refugia

ba en Puebla y desde allá le escribió a Gómez Farías, días 

después regresaba a la Capital para entrevistarse con el Vi 

cepresidente y los Secretarios; el 16 de junio se le espero 

con festejos en donde juró que sostendría a la Constitución 

y acabaría con las rebeliones. 

El 12 de junio el Congreso publicó un Decreto que di

solvía el Ayuntamiento de la Ciudad de México y por el mo

mento se restableció el Ayuntamiento de 1829, hasta que se 

celebraron nuevas elecciones y fueron seleccionadas algunas 

personas mis simpatizantes con los liberales. El 18 de Ju

nio volvió a hacerse_ cargo del Poder Ejecutivo*. 

Las sublevaciones durante el mes de julio se volvieron 

* Ver cuadro No. 15. 



Cuadro No. 1 S 
REGRESO DE ANTONIO LOPEZ DE SANTA ANNA fl!, PODER EJECUTIVO. 

Poder Ejecutivo Periodo 

Antonio Ló¡iez cte Sa.!! JR Jun. 1833 a 
ta Anna <; Jul. 1833 

Secretario 

Carlos Garcia 

Miguel Ramos 
Arizpe 

José Joaqu!n 
de Herrera 

José Marla de 
Bocanegra. 

Rel. Ext. e Int. 

18 Jun. 1833 a 
5 ,Jul. 1833 

Justicia 

18 Jun. 1833 a 
5 Jul. 1833 

Guerra y Marina 

18 Jun. 1833 a 
5 Jul. 1833 

Hacienda 

18 Jun. 1833 a 
5 Jul.1833 

vi 
\O 
o 
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a sentir y con ellas la amenaza del centralismo volvió a 

ocupar la columna de los periódicos y por supuesto hubo que 

hacerse un llamado a los Estados para que formaran una coa

lición para defender a la soberania, entre ellos estuvo Ja

lisco, Guanajuato, Michoacán, San Luis Potosí, Zacatecas y 

Durango, que juntos redactaron un Plan de Coalición que pr~ 

tendia preservar al Sistema Federal y sucedió algo semejan

te entre Puebla, Vera~ruz y Oaxaca. Gómez Farías aprobó ta

les medidas. 

Santa Anna, después de tres semanas de su regreso a la 

Capital, decidió volver a partir a contener a Durán y a 

Arista, pero los grupos rebeldes en su mayoría se fueron de 

sintegrando. 

El Ejecutivo• volvió a quedar en manos de Gómez Farías, 

y junto con el Congreso se impulsó su programQ de reforma, 

su atención fue dirigida al Clero que a pesar de sus inten

tos de echar abajo al Tercer Gobierno Constitucional se vio 

atacado por los liberales en el Gobierno que tomaron medi-

das anticlericales, siendo éstos algunos Decretos del Ejec~ 

tivo en el uso de sus poderes extraordinarios, así como del 

Congreso Federal. 

Vale la pena mencionar que algunas de estas medidas 

fueron en la instrucción pública. 

El nivel primaria de educación fue de especial aten 

• Ver cuadro No. 16, 



Cuadro No. 16 

Poder Ejecutivo 

Vicepresidente 

Valent1n G6mez 
Far1as 

Periodo 

5 Jul. 1833 
27 Oct. 1833 

REGRESO DE VALEN'l'IN GOMEZ FARIAS AL PODER &JECUTIVO 

Secretario 

Carlos Garcla 

Miguel Ramos 
Arizpe 

Joaquin de 
Iturbi<lc 

Andrés Quinta· 
na Roo 

José Joaquín 
Herrera 

José Marta de 
Bocaneqra. 

Rel. Ext. e Int. 

5 Jul. 1833 a 
27 Oct. 1833 

Justicia 

5 Jul. 1833 a 
17 Ago. 1833 

17 Ago. 1833 a 
14 Sep. 1833 

14 Sep. 1833 a 
27 Oct. 1833 

Guerra y Marina 

5 Jul. 1833 a 
27 {lct. 1833 

Hacienda 

5 jul. 1833 
27 Oct. l833 

t.> 
<O 
N 
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cióni pero los cambios en realidad ocurrieron sobre la edu

cación superior, Gómez Farías nombró el 20 de Septiembre

una comisión para que elaborara un amplio plan de reforma, 

y así el 21 de octubre se canceló la Universidad y en cam

bio se abrió la Dirección General de Instrucción Pública, -

se hizo cargo de todas las escuelas y colegios públicos, mo 

numentos históricos, antigüedades y de todas las rentas 

del Estado, asignadas a la educación. 

Dicho programa de educación de los liberales tuvo poca 

importancia para el clero, ya que afectó la cuestión del PE. 

tronato. Esto reflejó que el Gobierno de Gómez Farias se in 

clinara por separar al Gabinete y al Estado, pero a pesar 

de las demandas de abolición, ni el Congreso ni el Ejecuti

vo afectaron materialmente al fuero, porque en esos momen-

tos no era conveniente y sería ir en contra de la Constitu 

ción que los garantizaba, el mismo problema se presentaba 

contra la intolerancia religiosa, por lo que hubo otros me

dios de disminuir el Poder Político de las dos institucio

nes mls fuertes, los militares y el clero. 

Santa Anna sólo contempló las acciones que tomó el Go

bierno dirigido por Gómez Farías, los que le causaron cier

ta alarma, ya que en su asuencia y como ya es sabido duran

te los meses de julio, agosto y septiembre se la pasó repr! 

miento rebeliones y volvió a tomar el cargo del Ejecutivo• 

a su regreso a la Capital, el 21 de octubre. 

• Ver cuadro flo. 17. 



Cuadro No. 17 

Poder ¡.;jocutlvo Periodo 

Presidente : 

Antonio f,ópcz de Sa.!}_ 27 Oct. 1833 d 

ta Anna 15 Dic. 1R33 

REORESD DE ANTONIO WPEZ o¡.; SAN1'A ANNI\ 

Seer<' torio 

Carlos Garcld 

Andrés Quinta 
na Roo -

José Joaqu!n de 
Herrera 

José Maria Tor· 
nol 

Miguel Barragán 

Josl! Marla Boc!!_ 
negra 

Juan José del 
Corral 

Rnl. Ext. e Int. 

27 Oct. 1833 a 
15 Dic. 1833 

Junt!cia 

27 Oct. 1833 •1 
15 Dic. 1833 

Guerra y Marina 

27 Oct. lll3J a 
5 Nov. 1833 

6 Nov. 1833 a 
19 Nov. 1833 

20 Nov. 1833 a 
15 Dic. 1833 

27 Oct. 1833 .1 

12 Dic. 1833 

13 Die, 1833 a 
15 Die, 1833 
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Se presentaron algunos inconve~ientes durante su regr~ 

so y fue por el gran costo que representó el nQmero de sol

dados que ya no era posible pagar a el ejército, y la Qnica 

solución era reducir las proporciones del ejército regular 

y encomendar la paz y el cuidado de la Soberanía Nacional a 

la Milicia Cívica y al respecto Santa Anna ya en el ejerci

cio del poder se dió cuenta que se debía evitar que se toma 

ran medidas extremas por parte de los Diputados y de los Se 

nadores, ya que Santa Anna había mandado publicar en el pe

riódico del Gobierno que el propio Presidente se estaba ocu· 

pando de la reorganización del ejército. No obstante hubo 

inconformidades al interior del Congreso, por lo que Santa 

Anna trató de ser más claro y directo. 

Mandó una circular al Congreso en la cual pidió que 

cancelaran las discusiones sobre la reforma del Ejército; 

así como las propuestas de reducción de las unidades milita 

res. 

El Secretario de la Cámara de Diputados informó al Se

cretario de la Guerra, que la Cámara estaba conforme con las 

propuestas del Presidente del 14 de noviembre de 1833. 

Para el día siguiente, la misma Cámara aprobó una Ley, 

la cual suprimía a todas las unidades del Ejército que hu

bieran tenido injerencia en las pasadas rebeliones y que e~ 

tas mismas unidades no debían ser sustituidas por nuevas, -

· hasta que se lograra una reorganización general. 
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Santa Anna no conforme con dicha Ley, publicó la suya 

propia, quien se amparó bajo las facultades extraordinarias 

que el mismo Congreso le había autorizado al Poder Ejecutivo. 

Así, el 16 de noviembre se mandó a reducir a las fuer

zas armadas, o bien a suprimirlas, claro es que la intención 

de Santa Anna en el fondo fue el de satisfacer a los radica 

les. El Congreso no tomó en cuenta a dicha Ley y por el con 

trario, continuó con sus discusiones sobre el tema y asi ba 

jo este esquema una comisión de la Cámara propusó sus pro-

pias reformas. 

La misma comisión del Congreso, recomendó la subordina 

ción del Ejército regular a la Milicia Civica, asi como la 

reducción del primero, a Santa Anna no le agradó, pero al 

respecto no pudo hacer nada en contra. 

Santa Anna, el 26 de noviembre, solicitó al Congreso -

que le autorizaran ausentarse por un período de seis meses, 

aprobada su solicitud, antes procuró formular una imagen 

que le impidiera ser el responsable de las reformas que se 

estaban designando al Ejército al haber fracasado con su 

proposición del 26 de Noviembre de 1833. 

Gómez Farias regresó a tomar la dirección del Poder 

Ejecutivo y a finales de 1833 hubo vario~ cambios en el -

gabinete.* 

Entonces a mediados de diciembre los federalistas aban 

* Ver cuadro No. 18. 



Cuadro No. 18 

Poder Ejecutivo 

Vicepresidente 

Valenttn G6mez Fa
r1as 

Periodo 

17 Die, 1833 a 
24 Abr. 1834 

REGRESO DE VALENTIN GOHEZ FARll\S 

Secretario 

Francisco Ma. 
Lombardo * 

Andrés Quinta 
na Roo -

Miguel Barra
glin 

José Joaqu1n de 
Herrera 

Juan Jos!! del 
Corral 

Antonio Garay 

Rel. Ext. e Int. 

Dic. 16 1833 a 
24 Abr. 1834 

Justicia 

Dic. 16 1833 a 
24 Abr. 1834 

Guerra y Harina 

------ Dic. 16 1833 a 
13 Feb. 1834 

------ Feb. 14 1834 a 
24 Abr. 1834 

Hacienda 

Dic. 16 1833 a 
lª Ene. 1834 

Ene. 2 11:134 a 
23 Abr. 1834 

• t'ue uno de los primeros callbios que hubo ·en el G!lhinete y de los que no se habla enterado a Antonio L6pez de Santa Anna. 
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donaron el Gabinete, José Maria Boc~negra y Carlos Garcia -

lo cual reveló que estaban produciéndose represiones en las 

fllas de los liberales. 

Al finalizar el año de 1833 también hubo noticias que 

al Sur del país habían pequeños grupos de rebeldes que es

taban dirigidos por Nicolás Bravo, el Gobierno mandó que se 

les hiciera arrestar. Por su parte, Nicolis Bravo convocó a 

la Oligarquía para que pusiera fin a la demagogia de los ra 

dicales que ocupaban el poder, también pidió a Santa Anna 

que se librase del populacho y éste por su parte replicó di 

ciendo que era injusto, así finalizó el año de 1833. 

i) Los principales acontecimientos de 1834. 

Santa Anna contestó a Nicolás Bravo, negándose a pre

sentar sus planes y anunció a sus conciudadanos que se reti 

raba a su Hacienda "Manga de Clavo", dejándole como ya es -

sabido el Poder Ejecutivo una vez más a Don Valentín Gómez 

Far1as, porque entró en uso de su licencia de seis meses 

Santa Anna que había solicitado al Congreso. 

A juicio de éste, la insurrección de Nicolás Bravo po

día ser sofocada por los GenerJles que estaban en el Gobier 

no, por lo que no veía la necesidad de estar él al frente. 

Sin embargo, Santa Anna antes de manifestar su deseo -

de retirarse a su Hacienda "Mango de Clavo", en Veracruz, -

dimitió ante el Congreso las facultades extraordinarias que 
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éste había otorgado al Ejecutivo al principio de la campaña. 

Quedó en su lugar Valentín Gómez Farías, abandonado a su 

propia suerte. 

Así lo muestra la historia, pues éste se había dedica

do a omitir y derogar algunos Decretos, así como ordenar al 

gunas Leyes que afectaban al Clero, pero que finalmente no 

fueron obedecidas por considerarse anticlericales, pero no 

es mi objetivo abordar los pormenores. 

En efecto, a finales de 1833 hubo cambios en el Gabine 

te como ya se ha visto, quedando al frente del mismo Valen-

tín Gómez Farías. 

Había llegado la hora de las sesiones del Congreso en 

donde se tenían que tomar grandes decisiones como las de fi 
\ 

nalizar los proyectos de las sesiones anteriores que iban a 

tratar en los meses siguientes a 1834. Desde 1833 no se ha

bía leído Memoria alguna, así lo mostraron los hechos y no 

es hasta marzo de 1835 que se dió a conocer una Memoria que 

comenzó desde 1833 y que veremos más adelante. 

Algunos miembros del Congreso tuvieron temores a pesar; 

de haber eliminado a la oposición militar que tantos dolo

res de cabeza les había producido al Gobierno, porque Nico

lás Bravo y Canalizo continuaban con sus actos de rebe-

lión y no tardaron en hacer nuevas leyes. 

Por su parte, Santa Anna escribió a Gómez Farías el 4 

de enero, pidi6ndole que hiciera las reformas pertinentes -
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sobre el Sistema Fiscal para poner fin a la falta de fondos 

por los que estaba padeciendo el Gobierno. 

Gómez Farías por su parte, había iniciado las tareas -

respectivas, para lo cual hizo nuevos nombramientos en el -

Gobierno, por los que habían dimitido algunos Secretarios*, 

Bajo este marco, el Congreso continuó sus deliberacio

nes, así como los Legisladores de los Estados. 

Una vez mis el Poder Ejecutivo a cargo de Valentín Gó

mez Farías echó mano de lo que se había permitido recaudar. 

También se promulgaron nuevas leyes, que atacaron a la 

aristocracia que había participado en las diferentes rebe

liones que se gestaron durante la vida de la rebelión. 

Se siguió debatiendo l~ reforma del ejército a pesar 

del descontento que manifestaba el General Antonio L6pez de 

Santa Anna, dado que hubo varios decretos que se referían 

al Ejército y no fue sino hasta el 2 de marzo que se aprobó 

una Ley sobre la regulación de la Milicia Cívica en el Dis

trito Federal y Territorios. 

Sin embargo, entre otras medidas que se tomaron fueron 

contra los oficiales de alta graduación, durante el régimen 

de Bustamante. También el Congreso fue criticado por su le~ 

titud y a su vez al Poder Ejecutivo ::;e le presionó a que pr~ 

mulgase un decreto expropiatorio sobre todos los bienes en 

• Como quedó e ita do en e 1 cuadro No. 18. 
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manos muertas. No obstante, algunos proyectos sobre esta ma 

teria se pasaron a una comisión del Congreso, la cual dió a 

conocer una serie de recomendaciones que fueron publicadas 

los días 17 y 19 de febrero de 1834. 

Ambas publicaciones iban enfocadas a los bienes ecle

siásticos, ya fuera dedicándolos a la deuda Nacional. Asi

mismo hubo medidas verdaderamente radicales que tuvieron 

que ser discutidas por el Congreso en sesiones secretas. 

Por su parte el Clero respondía con los mismos argumentos 

que había dado a conocer desde la Independencia en defensa 

de los bienes eclesiásticos, con ello la Iglesia dejaba ver 

que nunca aceptaría las razones del Estado, pero no ahonda 

r~ más en este encuentro de opiniones, porque me desviaría 

del objetivo del presente inciso. 

Como ya_ vimos, hay hechos que son necesarios citar; Pº! 

que llenan los vacíos que no se mencionan en los informes -

de la Secretaría de Relaciones, los Secretarios iban hacien 

do referencia a hechos que tenían que ver con su competen-

cía, pero que para 1833, como es sabido, la Secretaría de -

Relaciones no dió a conocer los acontecimientos más sobresa 

lientes desde ese año hasta marzo de 1835, que es el último 

informe que presentó dicha Secretaria durante la vida de la 

Primera República Federal; porque de ahi en adelante se vió 

su caída. 

Fue evidente que las diferencias entre el Clero y el 
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Estado fueron a tener algún arreglo, por ello no tardaron 

en volverse a sentir nuevas conspiraciones y nuevas sublev! 

ciones se veian en puerta; por ejemplo ~icolis Bravo conti

nuaba en el sur su rebelión, así como otros que estaban en 

contra del Gobierno, pero ninguna llegó a ser una amenaza -

para él. 

Durante los primeros meses de 1834, surgieron algunos 

rumores de que el Sistema Federal fuera a ser sustituido por 

un Poder Centralista, así lo confirmaron los rumores que 

los últimos días del mes de marzo en el que se decía; Santa 

Anna decidió romper con los liberales. 

De hecho, los Centralistas dieron a conocer en su opi

nión que la Nación tenía tendencias hacia la anarquía y que 

la causa sólo había sido el Sistema Federal que se había a

doptado como Régimen Político para la Nación. Dicho pensa

miento durante los primeros meses de 1834 se lo hicieron lle 

gar a Santa Anna, en donde también le pedían que restaurara 

el orden. 

No obstante, Santa Anna tardó mucho en decidirse y ma

nifestó algunas intenciones de cambio cuando escribió una 

carta dirigida a Gómez Farias el 12 de marzo de 1834; en é~ 

ta, él planteaba que deseaba estar informado de todo lo que 

pasaba en la Nación y al interior del Gobierno, pues ya ha

cía tiempo que no lo ponían al tanto de lo que pasaba. Eje~ 

plo de ello fue el cambio de algunos Secretarios en el Gabi 
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nete como fue en la Secretaria de G~erra y Marina y en el -

de Hacienda, así como en el de Relaciones*. 

Santa Anna, también dijo que no se le había puesto al 

corriente de la situación política del país, durante los tres 

meses de ausencia que llevaba en su Hacienda de Veracruz 

"Manga de Clavo". 

A finales del mes de marzo de 1834, empezaron a aumen

tar lo~ rumores de que Santa Anna tenía la decisi6n de aban 

donar a los liberales, la prueba fue que le pidió a Gómez -

Farias que abandonara las leyes que perseguían a indivíduos 

que iban en contra del Gobierno. 

Las cuatro Secretarías comparecieron ante el Congreso 

y el Secretario de Relaciones dió a conocer que el General 

Santa Anna no tenía intenciones de abandonar a su Gobierno 

negando así a la onda de rumores que se habían desatado. 

Sin embargo, los acontecimientos a la mitad del mes de 

abril, fue para Gómez Farías y su Gabinete de sorpresas PO! 

que, ya era evidente que Santa Anna los abandonaría, pues 

éste ya comenzaba a preparar su regreso a la Capital. 

Ahora bien, el 24 de abril de 1834, Antonio L6pez de 

Santa Anna, regresó a la Capital, asimismo al día siguiente 

o sea el 25 de abril de 1834, se anunció la renuncia de los 

Secretarios**de Guerra y Marina y de Hacienda, es decir de 

Garay y Herrera. 

* Ver cuadro No. 19. 
•• Vo.r cua~ro No. 20. 



Cuadro No. 19 

Poder Ejecutivo 

Vicepresidente 

Valentin Gómcz 
Fartas 

Perfodo 

Dic. 16 1833 a 
24 Abr. 1834 

Secretario Rol. Ext. e Int. 

Francisco Marta Dic. 16 1833 a 
Lol!lbardo 24 Abr. 1834 

Andrés Quinta 
na Roo -

José Joaquln de 
Herrera 

l\ntonio Garay 

Justicia 

Dic. 16 1833 a 
14 llbr. 1834 

Guerra y Mdrina 

------ Feb. 14 1833 a 
24 Abr. 1834 

Haciend.i 

Ene. 2 1834 a 
23 Abr. 1834 



Cuadro No. 20 

Poder Ejecutivo 

Presidente 

Antonio Llipcz de 
Santa Anna 

Periodo 

Abr. 24 1834 a 
27 Ene. 1835 

Secretario 

Francisco Ma. 
t.ombardo 

Andrés Quinta 
na Roo -

José Joaquln 
de Herrera 

Juan José del 
Corr<1l 

Rel. Ext. e Int. 

Abr. 24 1834 a 
22 Ene. 1835 

Justicia 

Ahr. 24 1834 a 
1° Jul. 1834 

Guerra y Marina 

Abr. 24 1R34 a 
16 A<JO. 1834 

Hacirmla 

J\J.¡r. 24 1834 a 
Mayo 4 1834 



406 

El 29 de abril, Santa Anna pub~icó una proclama en la 

que daba a conocer su posición, en la que declaraba que con 

servaría los derechos de los mexicanos. 

Con esto, se entendía que no permitiría la confiscación 

de los bienes de la Iglesia, así como la no aplicación de las 

órdenes de expulsión contra ciertos individuos. 

Por su parte, Gómez Farías ante la actitud de Santa 

Anna, se resignó a su suerte, y no se opsuo al Gobierno y al 

matiz de Santa Anna. 

Las sesiones del Congreso, debían haber terminado en 

la primera quincena de abril, pero ésta se amplio durante 

30 días hábiles más. Es así que Santa Anna, durante su re

greso celebró reuniones con los miembros del Senado y de la 

Cámara de Diputados, en donde dijo el desagrado que sentía 

contra las leyes liberales e insistió en que debían revocar 

se. La segunda parte de la Ley del caso fue revocada el 7 

de mayo y Santa Anna dijo que en caso de no anularse se de

bería por lo menos suspender la amenaza de expulsión contra 

los obispos. 

El 13 de mayo, el Senado aprobó una moción para que se 

suspendiesen las sesiones, porque el senado estaba siendo 

objeto de amenazas y no tenía libertad de deliberar y por el 

contrario la Cámara de Diputados las continuó. 

Por otra parte, estaban a punto de estallar algunas s~ 

blevacioncs, como ocurrió en Puehla y ante tales amena:as 
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el Congreso suspendió las sesiones ~l 15 de mayo de 1834~ 

Por su parte, Santa Anna volvió a convocar al Congreso 

para que se tomaran algunas medidas por la situación en la 

que estaba atravesando la Nación, para así dictar las medi

das correspondientes, desafortunadamente, no se logr6 obte

ner el suficiente quórum, y no fue hasta el 31 de mayo que 

se volvieron a reanudar las sesiones, Santa Anna al.respec

to había cambiado de opinión, ya que alegaba que el 22 de 

mayo había finalizado el período de sesiones y comunicó·- al 

Congreso que consideraba terminado el período constitucio

nal de sesiones y su Gobierno no reconocería ningún acto de 

la Asamblea, la sorpresa fue para algunos Diputados el 12 -

de junio al encontrarse que las sesiones quedaban suspendi

das, quedando clausurado el Congreso que éstos no habían ma 

nifestado de inmediato. 

Todo mostraba que Santa Anna había tenido ya su propia 

decisión de rechazar a los liberales, ya que había excluido 

a Valentín Gómez Fa~ias y al Congreso radical. Durante sus 

discusiones con el Congreso hubo indicios de algunas revue.!_ 

tas, asimismo se proclamaron planes en la Ciudad de Puebla, 

Orizaba, Jalapa, Oaxaca y en Cuernavaca, esta última sirvió 

de Carta Constitucionai a Santa Anna con lo que justifica-

ría sus actos. 

El Plan de Cuernavaca anunciaba que la República esta

. ba en un mar de confusionc~ y en un gran desorden que se ha 
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bían originado por las medidas tomadas por las autoridades 

legislativas y ante tales circunstancias fue necesario man.!_ 

festar los deseos del pueblo y dar así los pasos más conve

nientes para la restauración de la paz. Hubo adhesiones a 

este plan por parte de Cuautla, Josecate, Miacatla, Teteca

la, Temascaltepec, Cholula, Huejocingo, Tepeacá, San Martín 

y otros más. 

Durante junio y julio, Santa Anna comenzó a rechazar 

las leyes de los liberales después de haber obtenido un pré~ 

tamo del Clero. 

Para el 17 de junio, fueron privados de sus cargos los 

consejeros de Gómez Parías, como fueron: Canto Rejón, Mora 

Gorostiza, Espinosa de los Monteros y Rodríguez Puebla. Mas 

todo para el 23 de junio, Andrés Quintana Roo renunció a su 

cargo de Secretario de Justicia, para ser sustituido por -

Juan Cayetano, Obispo de Michoacán; quedando un nuevo Gabi

nete*, que contempla parte de los cambios durante el regre

so de Santa Anna. 

El 21 y el 23 de junio la Ley caso y la del 17 de di

ciembre y 22 de abril, fueron suspendidas hasta que fueran 

nuevamente revisadas y aprobadas por un nuevo Congreso. 

Para el mes de julio y principios de agosto se anuló 

la orden de expulsión contra el Obispo Vázquez; se admitió 

la bula pontificada que designaba a José Maria Guerra para 

* Ver cuadro no. 21. 



Cuadro No. 21 REGRESO DE SANTA ANNA. AL PODER EJECUTIVO 

Poder Ejecutivo Periodo secretario Rel. Ext. e Int. 

Presidente 

Antonio L6pez de San Tlbr, 24 1834 a Francisco Maria Abr. 24 1834 a 
ta Anna - 27 Ene. 1835 Lombardo * 22 Ene. 1835 

Juan Cayetano 
Portugal 

Joaquln de 
Iturbide 

Ignacio de Mora 
y Villamil 

Josf. Maria 
Tornel 

Juan José del 
Corral 

Javier Echeve· 
rrla 

Joaquin Lcl>ri· 
ja 

Pablo G6mez -
Valdes 

Francisco Maria 
Lombardo 

José Marta 
Blasco 

Justicia 

Jul. 2 1834 a 
23 Nov. 1834 

Nov. 26 1834 a 
Ene. 27 1835 

Guerra y Marina 

Ago. 17 1834 a 
Dic. 10 1835 

Dic. 2 1834 a 
27 Ene. 1835 

Hacienda 

Abr. 24 1834 a 
Mayo 4 1834 

Mayo 5 11J34 a 
Sep. 10 1834 

Sep. 2 1834 a 
13 Oct. 1834 

Oct. 14 1834 a 
Dic. ¡a 1834 

Dic. 2 1834 a 
31 Dic. 1834 

Ene. lª 1835 a 
Ene. 27 1835 

• Este or iglnario de Hidalgo (1799-1855) era abogado, f1rm6 el Acta tlc Independencia en 1821, diputado del Congreso: Durante ol 
Imperio de lturbide ocup6 la cartera de Hacienda con G6moz Fadas y el Ministerio de Relaciones con Santa Anna entre 1834-1835. 

.¡:... 
o 
ID 
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el obispado de Yucatán y que el Congreso se había negado a 

aceptar. Asimismo se canceló la orden de aprehensión contra 

Alamán y también se retiraron todas las acusaciones que ha

bía contra él; se autorizó el regreso de todos los expulsa

dos por la Ley del Caso, se retiraron las acusaciones con-

tra los Jueces de la Corte Suprema y se les restableció en 

sus puestos; se volvió a abrir la Universidad y varios de 

los colegios que se habían clausurado. 

De acuerdo a Santa Anna, ésta fue la fórmula de recup~ 

rar el orden y evitar caer en la anarquía, dando confianza 

y orden al Clero, y a los políticos. Sin embargo, los pla-

nes de Puebla y Oaxaca, declararon expresamente su apoyo al 

Sistema Federal y lo único que había de común entre éstos y 

el de Michoacán, era que hacían un llamamiento a Santa Anna 

para que se convirtiese en protector de la Patria y de su 

causa, esto no estaba muy claro en términos constituciona-

les. Ya no había duda que Santa Anna intentaba destruir la 

Soberanía. A su vez Michoacán, Jalisco, San Luis Potosí y -

otros formaron una coalición. 

Santa Anna se respaldaba en decir que todas sus accio

nes eran por restablecer el orden y guardar a la Constitu-

ción y al Sistema federal y lo seguiría haciendo hasta que 

se nombrase un nuevo Congreso. 

Publicó en Julio una Ley convocando a elecciones esta

tales para el Congreso, las cuales debían celebrarse al vol 

ver n regresar lns Asambleas r en cuanto al Congreso ~acio-
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nal seria hasta el 12 de enero de 1~35, con dicha Ley Santa 

Anna se había hecho más determinante. Y asi todos los Esta

dos reconocieron su autoridad en base a lo estipulado en el 

Plan de Cuernavaca bajo este esquema comenzaba un nuevo re

to que se había propuesto enfrentar Santa Anna. 

Ante las nuevas noticias que iba adoptando el Gobierno 

de Santa Anna, dimitió el Obispo Portugal que tenia a su car 

go la Secretaria de Justicia y que fue sustituido por Joa

quín de Iturbide*. 

Santa Anna hasta esos momentos, no definía su política 

y·no se inclinaba por representar a un grupo en especial, y 

su idea de cambiar de Sistema en esos momentos no se veia -

muy favorecida y todo parecía que se concentraba en los es

fuerzos para las elecciones de la nueva ~egislatura y para 

el Congreso, que el propio Santa Anna había propuesto. El 

Partido centralista se vió beneficiado, ya que había asegu-

rado su elección en varias de las Legislaturas estatales 

en el Congreso Nacional. Ya en octubre de 183~ aseguradas -

sus elecciones podían pedir apoyo a Santa Anna desde una p~ 

sición mucho más fuerte. 

Durante la campaña electoral en septiembre, un grupo -
de ciudadanos en Jalisco pidió a Santa Anna la idea de cam-

biar la forma de Gobierno por el Centralista y la reacción 

de Santa Anna fue la de mandar reprimí r cualquier petición 

* Ya se ve el cambio en el cuadro no. 21. 
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de esta naturaleza. Sin embargo, crecieron las demandas por 

favorecer al Sistema Centralista, y eran aquellos que con

trolaban el futuro Poder Legislativo. Por esto Santa Anna, 

el 15 de octubre de 1834, publicó una declaración en la que 

no había ningún cambio en el Sistema Federal Republicano y 

sólo se hacían las reformas constitucionales que no afecta

ran a la República, es decir, a su estructura política, a 

la división de poderes, a la religión o a la libertad de 

prensa. Todo esto causó asombro a los partidarios del Cen

tralismo y al Clero. Sin embargo, Santa Anna sólo esperaba 

inclinarse por lo que tuviera más peso y la fuerza dominan

te fue la centralista, por la que se inclinó más tarde. 

El cambiar al Centralismo no era algo fácil y no algo 

que tenía que determinarlo, ya que el Congreso podría deci

dirlo y Santa Anna acataría cualquier decisión que tomara 

la Asamblea cuando éste se reuniera para debatir el asunto 

en el próximo año de 1835. 

Bajo este escenario terminó el año de 183~ y así daba 

comienzo el año de 1835. 
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CAPITULO VI 

LA INESTABILIDAD DEL SISTEMA FEDERAL Y EL FIN DE ESTE 

a) El Interinato de Miguel Barragán. 

Llegó el día primero de 1835, había un Gobierno que se 

encontraba apenas con el número preciso para abrir la Cáma

ra de Diputados, pero no la de Senadores. Pero reunido el 

número legal de la mitad y uno más en cada una de las Cáma

ras, se abrieron las sesiones el 4 de enero de 1835 hasta 

la clausura, el 23 de mayo cuando se tomó la opción de ado~ 

tar el Sistema Central. 

Sin embargo, Santa Anna entró en controversias, ante 

la falta de afrontar y resolver las situaciones creadas por 

él mismo, lo cual lo indujeron a solicitar a las Cámaras el 

26 de· enero de 1835, licencia para retirarse a su Hacienda . 

. Ante tales acontecimientcs se procedió a nombrar a Don Mi

guel Barragán, Presidente Interino y el día 28 de enero pre~ 

tó juramento nombrando su Gabinete. Este hecho ha manifest~ 

do que el Presidente Interino fue nombrado al haber sido 

desconocido el Vicepresidente Gómez Parías por el Senado y 

por los Diputados, lo cual a su vez evitaba cualquier levan 

• Ver c:ua<lro No. 22. 



Cuadro No. 22 

Poder Ejecutivo 

Miguel Barragán 
Presidente Interino 

Periodo 

Ene. 28 1835 a 
Fcb. 27 1836 

INTERINATO DE DON HIGUEL BARRAGJ\N 

Secretario Rel. Ext. e Int. 

José Ha. Gutie- Ene. 28 1835 a 
rrez Estrada Jun. lQ 1835 

José Ma. Ortlz Jun. 2 1835 a 
Monasterio Jul. 8 1835 

Manuel Diez de Jul. 9 1835 a 
Bonilla Oct. 28 1835 

José Ma. 01 t íz Oct. 29 1835 a 
Monasterio Feb. 27 1836 

Agust1n Torres 

José Ha. Blasco 

José Justo 
Corro 

Jo!lé Ma. Tornel 

José Ma. Blasco 

Manuel Diez de 
Bonl lla 

Vicente Seyur.i 

Juan José Corral 

Antonio Vall!•jo 

Rafael Manglno 

Justicia 

Ene. 28 1835 a 
Mzo. 31 1835 

Abr. lg 1835 a 
Mayo 17 1835 

Mayo 111 1835 a 
Feb. 26 1836 

Guerra y Marina Hacienda 



416 

tamiento e intriga, y en consecuencia éste cesaba de las 

funciones propias de su cargo. 

Asimismo al ser desconocido Gómez Parías como Vicepre· 

sidente de la República y desprestigiado, la Cámara se ocu

pó de discutir las iniciativas que se le presentaron sobre 

derogación de las Leyes celebérrimas del 17 de diciembre de 

1833 y 22 de abril de 1834, de la del 23 de junio y nomina

da del Caso y sobre extensión de las Milicias Cívicas. 

Tanto el Gabinete y el encargado del Gobierno del Dis· 

trito Don Ramón Rayón y el Presidente Interino en ausencia 

de Santa Anna vivian las glorias de un Gobierno ahora anti

liberal, que no obstante se vió turbado, así lo dió a cono

cer el Secretario de Justicia en su Memoria presentada a las 

Cámaras el 13 de febrero de 1833. 

Sin embargo, las muestras de reparación y justicia que 

mostraba con sus medidas el nuevo Congreso y el Interinato 

no calmaron la sed de los descontentos. 

i) Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores e 

Interiores presentada por José Ma. Gutiérrez Estra 

da (1835). 

Continuaron las sesiones en el Congreso y el Secreta· 

rio de Relaciones José María Gutiérrez de Estrada* presen-

* (1800-1887) Originario de Campeche, fue senador, ocupó la cartera de Relaciones con 
Santa Anna, después ocupó el cargo de Embajador y se volvió intervenclon1sta, fue -
hombre connotado, regresó a ser Ministro de Relaciones con Santa Anna y con Barragán 
que estalla cubriendo un perlodo entre enero 28 y el ¡a de junio de 1835, 
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t6 a las C6maras del Congreso General en cumplimiento del -

artículo lZOE de la Constitución y leída en la Cámara de Di 

putados el día 26 de marzo y en la de Senadores el 30 de 

marzo de 1835. 

José María Gutiérrez de Estrada inició su memoria di

ciendo: ''La obligación que me impone el articulo 120 2 de la 

Constitución de dar cuenta a las Cimaras de la situación p~ 

lítica e interior en que se halla la República, hubiera si

do mejor desempeñada sin duda al principio de las sesiones 

por el mismo que había dirigido los negocios hasta aquella 

fecha, pues el conocimiento que debia tener de ellos hubie

ra hecho mis fácil para él lo que a mi presenta no pocas dl 

ficultades. En el corto espacio de tiempo transcurrido des

de el 22 de enero último en que me hice cargo del despacho 

diario de los negocios, no me ha sido posible adquirir to

dos los conocimientos precisos para poner á la vista de la 

Clmara un cuadro exacto y circunstanciado, cual conriniera 

y como es la intención de la Ley, a fin de que con datos 

ciertos y seguros y con pleno conocimiento de lo que había 

causado el mal, y producido el bien se aplicara el oportuno 

remedio y se acordaran las medidas convenientes para asegu

rar el reposo y la prosperidad de la República. He hecho -

sin embargo, cuanto ha estado de mi parte para suplir con -

mi zelo lo que solo el tiempo y la práctica de los negocios 

hubieron podido concederme; y si no alcanzo a llenar los de 

seos de las Cámaras, espero merecer de su indulgencia disi-
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mule las faltas en que involuntariamente puedo incurrir 

(SIC)". 1 

Y continuaba diciendo: "Como desde principio de 1833 

no se ha leído Memoria alguna por la Secretaría que ahora 

está a mi cargo, se hace indispensable que la presente co-

mience desde aquel año, aunque recorriendo sumariamente los 

sucesos en la parte que puedan conducir a esclarecer los que 

últimamente han ocurrido, y son los que con más motivo de

ben llamar la atención de las Cámaras. 

Para la mayor claridad de las materias de que tengo 

que hablar, según en esta Memoria el orden establecido por 

las anteriores y su misma distribución en los ramos que pe! 

tenecen a la Secretaría de Relaciones (SIC)" .2 

El Ramo de las Relaciones Interiores se encontraba di-

vidido en Tranquilidad Pública, Milicia Nacional, Libertad 

de Imprenta, Minería, Industria, Agricultura, Epidemias, Adm_i 

nistración Particular del Distrito y Territorios, Seguridad 

Pública, Ayuntamientos, Desagüe, Contaduría de Propios, Pa! 

cialidades, Fondo Piadoso de Californias y Colonización, 

Instrucción Pública, Museo, Academias Nacionales; de Histo

ria y de la Lengua, Instituto de Geografía}' Estadistica, 

Archivo General, Hospitales, Hospicios y Secretaría de Des

pacho. En todas estas secciones se encontraba dividida la 

l. Gutlérrez Estrada Jos~ Maria. Memoria de la Secretarla de Entado y del Despacho de -
Relaciones Interiores y Exteriores. México, 1835. lm¡irenta del Aguila dirigida ;.ior • 
José Ximeno. Calle de Medinas Núm. 8, p. l. 

2. lbidcm, p. l. 



419 

Secretaría de Relaciones Interiores. 

De la Tranquilidad Pública, comentaba José María Gutié 

rrez de Estrada que este bien que era el primer objeto de 

la Sociedad, era necesaria su conservación aclara que ape

nas se había conocido entre los hombres de aquellos tiempos 

y que éstos mismos trataban de producirla y de crearla, pe

ro los momentos o intervalos habían sido muy pocos. 

Bien notorios fueron los sucesos de 1833, porque casi 

no se había visto el término de la guerra civil, que duró 

todo el afio de 1832, cuando apareció otra nueva que produjo 

también desgracias. Desapareció la seguridad personal y el 

respeto a la propiedad, los edificios públicos, asilos mu

chos de ellos de la piedad y de la virtud, que sirviera de 

prisión a centenares de supuestos conspiradores, porque las 

cárceles no eran suficientes. 

También el silencio y el hablar fueron igualmente cul

pables: la propiedad, el talento y los servicios hechos a 

la Patria fueron desterrados, porque: "Los dominadores que

rían permanecer solos en el suelo mexicano y no se creían 

seguros si no exigían el trono de su Poder sobre la ruina 

de los vencidos (SIC) 11
•
3 

No sólo la guerra, la peste y la persecución se reunie 

ron para los desastres de la República. 

liutiérrez l.:stra<la, re1:ordaba que al terminar la guerra 

3. lbideM, p. l. 
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en Guanajuato por el ilustre Presidente, parecía que también 

el furor de la facción se encontraba sin obstáculos, motivo 

por lo cual deseaba echar a andar los proyectos que había 

concedido en su delirio, habrían causado la ruina de la So

ciedad. 

Ahora bien, Santa Anna creía que no había Patria, sino 

en su propio partido, éste creía que la aristocracia quería 

destruir la propiedad, productos del trabajo del hombre, la 

tiranía en el orden constitucional, la libertad fue garan

tía, así como el ejercicio de los poderes públicos, preten

dió hacer leyes a todas aquellas medidas arbitrarias que 

llevaban a la Sociedad a su total disolución y en esos mo

mentos la acción de la violencia ya no podía continuar y t~ 

do debía ser sujeto a la prudencia y a la justicia del Sis 

tema Federal. 

Por otra parte, encontramos que las Cámaras anteriores 

se pusieron en abierta contradicción con los hábitos y las 

costumbres del pueblo, que una Ley no podía cambiar en un 

instante y al respecto señaló Gutiérrez Estrada: "La marcha 

que se propusieron seguir debía necesariamente precipitar

los del poder de que abusaban. Ellos quisieron arrancar to 

dos los cimientos en que descansa toda la Sociedad, despo

jando de sus propiedades a sus legítimos dueños, e~tc cri

men llevó consigo el castigo que merecen, atacada Ja propi! 

dad ajena, era necesario que cada uno tcmirra por la s11ya; 
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y desde este punto dejó de existiz: el poder que se había 

erigido en tirano (SIC)". 4 Con esto quería decir que la ti-

ranía civil se unió a la religiosa y por ello el Presidente 

que estaba retirado en su hacienda, había regresado a diri-

gir las riendas del Gobierno, y que a través de él trató de 

hacerles tener conciencia e inspirarles sentimientos más mo 

· derados y al respecto sefialó: " •.. en vano pretendió que re-

trocedieran en su imprudente carrera de reformas; en vano 

los convenció de que ellos en vez de salvar la Patria y de 

hacerla feliz, iban a causar su destrucción inevitable; los 

Legisladores ciegos en su propósito y desconociendo sus pr~ 

píos intereses y los intereses que los Pueblos les habían 

confiado, dieron el peligroso paso de cerrar sus sesiones 

cuando solo faltaban seis días para que se concluyera su p~ 

ríodo constitucional (SIC)"~ Pero como ya es sabido, estos 

quisieron celebrar las sesiones que les faltaban. El Gobier 

no suplicó a los Legisladores que derogaran las Leyes que 

el espíritu público como así lo llamó Gutiérrez de Estrada, 

porque lo rechazaba con toda su fuerza y su poder; por lo 

que no se debía exponer a la República a los peligros de un 

nuevo momento de intranquilidad. 

Continuaba su narración diciendo que los diputados re~ 

nidos no podían formar el Congreso Soberano de la Nación y 

lbidem, p. 12. 
lbidem, p. ll. 
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4. Iblde111, p. 12. 
s. Ibidem, ¡¡, 13. 
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el Gobierno, fiel custodió las Leye~ fundamentales y siendo 

el encargado de observarlas y hacerlas observar no podía 

permitir que una Junta ilegal hiciera su voluntad particu-

lar. 

Por su parte el Gobierno hizo cerrar las salas de las 

sesiones y bajo estos acontecimientos las Cámaras dejaron 

de existir y agregó: "Esta providencia enérgica salvó a la 

Nación de los males que la amenazaban y de la guerra reli

giosa que esta próxima á encenderse (SIC)" .6 

De hecho, la agitación llegó entonces atacando al pue-

blo en su creencia, conmoviendo así las bases de la Socie-

dad. El Plan de Cuernavaca pudo regularizarlo y se dió con 

eso una dirección fija a la voluntad de los pueblos "La cla 

ridad con que fue aceptado en todas sus partes. Y proclam~ 

do con el mayor entusiasmo, probó que era eminentemente Na-

cional. El Gobierno respetó la voz de la Nación, guió su -

voluntad y salvó a la Patria de las inmensas desgracias que 

le hubiera costado una imprudente e inútil resistencia -

(SIC}". 7 

Mientras tanto en esos momentos la posición del Supre-

mo Poder Ejecutivo fue entonces muy delicada, porque priva-

do el Consejo de Gobierno por la inconstitucionalidad con 

6. Ibidcm, p. 14. 
7. Ibidem, p. 14. 
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que las Cámaras habían terminado sus sesiones¡ en medio de 

una revolución que clamaba porque se derogasen los derechos 

de proscripción, los que atacaban la propiedad y la seguri

dad personal y habían dañado a los legítimos de la Iglesia, 

tuvo que hacer frente a las exigencias del momento, ceder 

y conciliar los intereses y tranquilizar los espíritus, dar 

a todos seguridad y protección, dirigir el movimiento nacio 

nal con un objeto útil; así como sostener la constitución, 

despedazada por unos y combatida por otros para el bien de 

la Patria, fueron algunos de los cometidos del Presidente. 

Gutiérrez de Estrada exclamaba: "¡Loor al h ornb re que 

supo conducirse con tanta sabiduría en medio del conflicto 

de las pasiones, guardar moderación cuando todos los pode

res se hallaban reunidos en su pcrson'1, olvidar los agravios 

personales, reunir a su alrededor a los que hubiera podido 

considerar corno enemigos y caminar derechamente hacia el -

grande objeto de la restauración de la Constitución, de las 

Leyes, y de los fundamentos en que descansan las sociedades 

(SIC) 11
•
8 

Al Presidente se le reconoció por sofocar la amenaza 

por la que atravesaba la República, ya que había restituido 

la libertad y a los hogares de los mexicanos expatriados y 

proscriptos¡ restituyó la propiedad a los que habían si-

8. lbidcm, p. 14. 
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do despojados de ella, y aseguró en las manos de los propi~ 

tarios lo que ya se les iba a arrebatar: puso término al es 

cándalo que ocasionaban las cuestiones sobre negocios ecle

siásticos. 

Y decía el Gobierno: "· .. vio con dolor la manera con 

que se trataba una materia tan espinosa por hombres irrefl~ 

xivos, previó los resultados de una peligrosa retrogradación 

y restablecimiento a su silla a los Prelados errantes y 

proscriptos, trazó una línea entre la conciencia del hombre 

y la administración civil del pueblo, reservando a la repr~ 

sentación nacional la decisión de cuestiones puramente tem

porales que exigen Poder Legislativo, reunión de luces, dis

cusión preparada, circunspección y prudencia para hacer ju~ 

ticia entre los derechos de la Nación y los derechos ecle

siásticos" .9 

Se dijo que se trataba de cambiar el Sistema de Gobier 

no, hubo críticas y el Presidente se sobrepuso a estas afe~ 

ciones de sentimientos alimentados por las desgracias que -

había atravesado la República y el Presidente se apresuró a 

sofocarlos, desmintiendo a los que creían con miras de un -

engrandecimiento personal, en la ruina de la República. Co

mo ya sabemos esto mismo excitó a la Nación para elegir re

presentantes y para facultarlos onmimodamente, y todavia se 

9. lhidem, p. 15. 
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creyó que podian serlo para variar la forma de Gobierno. La 

RepQblica vivió varias manifestaciones y el Presidente si-

guió el principio del Art, 171!! del pacto social, y se re fu-

giaba en las garantias de la independencia de la Xación, de 

ahí la Religión, la forma de Gobierno y la existencia de los 

Estados que formaban la Federación Mexicana. 

A pesar de que la Constitución podía ser defectuosa y 

los diez años con los que se había estado gobernando, ya se 

preveían las reformas que ésta necesitaba, y decía Gutiérrez 

de Estrada: " ... los males que por todo este espacio de tiem 

po hemos sufrido, los indican suficientemente, pero cual 

quiera que sea la variación que se hiciere en los artículos 

reglamentarios de la Constitución o sea en sus disposicio-

nes secundarias, los principios que ha profesado la Nación 

deben ser inmutables (SIC)".1º No obstante, el Sistema debia 

ser inmutable, tal era el pensamiento del Gobierno, decía 

Gutiérrez de Estrada: " ... conforme con la voluntad nacional, 

solemnemente consignada en nuestro pacto: esta voluntad con~ 

tantemente expresada en medio de todos los cambios y de to-

das las revoluciones debe subsistir y permanecer intacta, 

mientras que ella misma no lo dispusiere de otro modo, no 

en un momento de exasperacion, sino en medio de la calma y 

del sosiego de todas las pasiones". 11 

10. lbidem, pp. 15 y 16. 
11. Ibldem, p. 16, 
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Por eso el Gobierno quiso tomar las precauciones que -

podian avecinarse. Sin embargo, la moderación fue el Plan -

de Cuernavaca que fue nacional y espontfineo r que tuvo por 

objeto una razón, la restauración de la paz. Las autorida

des no se opusieron a él e hicieron justicia a la voluntad 

de la Nación, permanecieron en sus puestos. Nadie fue pers! 

guido; ninguno tuvo que estar como errante del Estado. Nin

gún mexicano se vio forzado a salir de la República y todos 

cualquiera que hayan sido sus operaciones y su conducto po

lítico, pudieron vi:ir seguros en sus casas. 

Cuando terminó la revolución, todo volvió al orden cons 

titucional y el pueblo sólo se ocupó de la elección de sus 

Diputados, en donde se libró el remedio de sus males y la 

esperanza de que no volvieran a repetirse, y Gutiérre: de 

Estrada dijo al respecto: "Bajo de estos faustos auspicios 

y en medio de la paz de que disfrutaba la República, se re~ 

nió el Congreso Nacional el dia 4 de enero 6ltimo r recibió 

respeto, las garantías de su completa libertad en el orden 

constitucional y la expresión más franca de sus deseos -

con respecto al mejoramiento de la legislación y de la est! 

bilidad de los principios sobre que debe fundarse (SIC)" .12 

Veía en los acontecimientos pasados que el Gobierno se 

hnbíu ocupado constantmentc en dar seguridad a todos y -

12. lbldem, p. 16. 
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obligarlos a ponerse de acuerdo entre si mismos, formando de 

los partidos uno solo, es decir, un partido Saclonal, ante 

esto, el Gobierno propuso una amnistía que borrara las im

prudencias, los errores y las injusticias que hasta ese mo

mento se habían cometido, y un tfirmino medio entre las con

fusiones ayudaría a obtener un tfirmino deseado. 

Se dijo que las Cámaras sabrían dirigirse por entre los 

escollos que se presentaban y las innov~ciones, la voluntad 

del pueblo. Entre las atenciones de las Cámaras fue la de

fensa de la Constitución de 1824 tan deseada. 

El Gobierno repitió varias veces su opinión sobre este 

renglón, ya que cualesquiera que fueran los poderes con que 

la nueva Nación había revestido a sus Diputados que debían 

salvar las bases establecidas de la Independencia de la rell 

gión, de la división de poderes, libertad de Imprenta y Si! 

tema Federal y que se debía conservar para llevar a cabo ta 

les fines y para que tuvieran estabilidad las Ley~s que die 

tara el Congreso y las Instituciones en que descansan, era 

indispensable la pa: y la seguridad. 

Asimismo, el Gobierno supremo y los Estados proceden 

con armenia, decia Gutifirrez de Estrada en su Memoria, pues 

conspiraban uniformemente a afirmar el imperio de las Leyes y 

la observancia de la justicia sin odio y prevención. Ya que 

la verdadera libertad de una Repóblica consistía en la seg~ 

ridad de las personas y en la de sus propiedades y esto de-
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pendía de una buena organización judicial y de que se le i~ 

pidiera al Poder Legislativo y al Poder Gubernativo el que 

pudieran arrebatar la propiedad. Porque el Poder Judicial -

era definido como el protector de la seguridad individual y 

consecuentemente de la parte mas necesaria de lo que se le 

llama libertad; y por otra parte, la Constitución era la li 

mitación del Poder Legislativo, así como del Ejecutivo y del 

Judicial y a su vez es responsabilidad del Gobierno en el -

caso que se cumplieran las funciones de cada quien en cual

quier circunstancia por las que pudiera atravesar la Nación. 

Esperaba que el Gobierno se rigiera por principios cíe.E 

tos y seguros, así como el hecho de pensar 4ue se desterra

ra para siempre la arbitrariedad y Gutiérrez proponía que -

se juzgara a los delincuentes. 

Los Estados fronterizos del Norte, habían sido invadi

dos por las tribus birbaras que causaron varios danos a la 

Nación, principalmente en el Estado de Chihuahua. 

La mayoría de las dificultades de las que se hallaba 

rodeado el Gobierno General fue cuando se dictaron las pro

videncias convenientes para rechazar a los indios y asegu-

rar la tranquilidad de aquellos Estados, remitiendo cauda

les, jefes y armamentos para poner en pie de guerra las tro 

pas que fueron necesarias. 

También se le reclamó al Gobierno de los Estados Uni-
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dos del ~arte a través de su encargado de Negocios en la Ca 

pital, el cumplimiento del Art. 33 del Tratado de Comercio 

y navegación, por lo que los mismos Estados Unidos se obli

garon a contener, dentro de sus límites a los indios que re 

siden en su territorios. 

El Ramo de la Milicia Nacional, Esta tenia como fin la 

conservación de la tranquilidad en el interior, así como p~ 

ra defender la independencia e integridad de la República. 

Gutiérrez de Estrada comentaba que la Milicia Nacional 

no había servido más que para: " ... arrancar a la agricultu

ra los brazos de que tiene ésta tan urgente necesidad y pa

ra consumir inmensos caudales en p r e s t, \'estuario, arma

mento y otras muchas atenciones {SIC)" .13 

Uno de los primeros males que tenia que enfrentar nues 

tra población era mínima en comparación con la extensión 

del territorio, así como. la decadencia en el cultivo de l~s 

tierras que tanto convenía fomentar. Otro de los incon~e

nientes que enfrentaba lú Milicia Nacional fue que el reclu 

tamiento no era voluntario como debería ser: se hicieron 

exigencias forzosas y violentas de hombre como de caballos; 

los campos quedaron desiertos a consecuencia de las medidas 

adoptadas para aumentar a dicha Milicia Nacional. 

En cuanto a su organización, por otra parte la Milicia 

13. lhlden:, p. 17. 
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Nacional era muy poco útil en un caso de verdadera necesi

dad como lo fue en el caso de la invasión dé los espanoles 

en Tampico, 

Gutierrez de Estrada comentaba que la Milicia Nacional 

carecía de disciplina, de conocimiento de la subordinación 

que tanto recomiendan las Leyes militares y al respecto se 

ilalaba: " ... si continuara organizada como hasta aquí, no po 

dría servir mas que para atemorizar a sus propios conciuda

danos, pero jamás para rechazar una invasión, ni mucho me

nos para penetrar en el territorio de nuestros enemigos ex

teriores, si circunstancias desgraciadas llegaran a exigir

lo. Nuestros frecuentes disensiones han hecho posibles los 

inconvenientes que trae consigo. Si en un pueblo m4s adela~ 

tados que nosotros en la civilización, es todavía una impr~ 

dencia y una anomalia, seg6n lo han reconocido algunos es-

critorios, reunir a hombres que difieren de opinión y armar 

los en presencia de estas opiniones contrarias y apasiona-

das ¿qué es lo que sucederá en una Nación en que las pasio

nes no están moderadas por hábitos de sumisión y de obedien 

cia, y en que la acción de las Leyes no es aún bastante 

fuerte para poderlos reprimir (SIC)"? 14 

Así veia Gutierrez de Estrada a la Milicia Xacional a 

pesar de que siempre se le había consagrado defender una 

parte de ella contra otra, las doctrinas o más bien las ins 

pirnrinnes pnlftirn~ <le los partidos que alternativamente -

14. lhldem. p. 17. 
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han dividido a la República. 

Gutierrez de Estrada hablaba que sólo un Estado entra

ba en la excepción, donde la tuerza por circunstancias par

ticulares, no habla producido los males 1ue se han experi-

mentado con generalidad, prueba de ello fue el Estado de Za 

catecas en donde esta Milicia está tal vez mejor organizada, 

ya que mantenía en pie a dieciocho batallones de infantería, 

nUeve regimientos de caballeria de tres escuadrones cada u

no, una brigada volante de,artillería, otra ligera de la 

misma arma, gendarmería y resguardo público. 

Dicho Estado había acoplado los almacenes r armamento 

correspondiente a su fuerza. 

Gutierrez de Estrada, recomendaba que la Milicia Nacio 

nal debía ser reformada y de eso se habían ocupado las Cáma

ras a consecuencia de la iniciativa hecha por el Gobierno y 

esperaba que las resoluciones que tomase dicho Congreso, t~ 

viera muy ventajosos resultados para la tranquilidad, así 

como para el fomento de la agricultura y de la industria. 

También tenía la esperanza de que vendría el tiempo en 

que esta institución pudiera corresponder verdaderamente a 

su objeto; es decir, de que todos los ciudadanos pudieran -

ser armados sin peligro para la defensa común y el manteni

miento del orden y llegase a ser el defensor de la paz pú--

En cuanto al ramo de libertad de imprenta, ln expc·rie_!! 
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cia había demostrado que la Ley de las Cortes Españolas del 

22 de Octubre de 1820 no había logrado reprimir los abusos 

de la libertad de imprenta. Desgraciadamente comentaba Gu-

tierrez de Estrada: " ... no hemos sabido hacer el uso conve

niente de la libertad de e~cribir y la hemos convertido en 

licencia para predicar el desorden para atacar las reputa-

ciones mejor establecidas y para descubrir y desacreditar -

la conducta privada de todos los funcionarios públicos 

(SIC)" .1s 

A todas las irregularidades las Cámaras debían conocer 

de la importancia de dichos asuntos y a su vez aplicar el -

remedio conveniente de los males que se habian sufrido a 

fin de precaverlos para el futuro, comentaba Gutierrez de -

Estrada y esto sería por medio de dictar una Ley que al mi~ 

mo tiempo le permitiera la suficiente libertad de escribir 

reprimiera los abusos que no debieran ser tolerados por nin

gún Gobierno. 

Del ramo de Minería, a éste se le consideraba uno de -

los principales frutos de la República, porque servía para 

los cambios y saldaba la balanza del comercio exterior. 

La Minería habia estado protegida siempre por el Go

bierno, es decir, una protección muy especial que era nece

saria para el Sistema de .1dmini stración, que también era c

j crcida parcial1:wntc por los Estados Mexicanos, l;util·rn:: -

15. lhldcm. p. 2-l. 
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de Estrada comentaba al respecto: "Fsta circunstancia y la 

del poco tiempo que hace que estoy desempeñando el cargo en 

la Secretaria de Relaciones; no me han permitido adquirir -

sobre este importante ramo de nuestra riqueza pública, to

das las noticias que hubiera deseado. Sin embargo, las que 

he podido conseguir, prueban que la Nineria se halla en un 

estado basta'nte lisonjero comparado con el de los años ante 

riores. No podré detenninar a cuando asciende la cantidad a

cuñada en las diferentes casas de moneda de la República; -

pero por las platas que han pagado el real de Nineria en el 

año próximo pasado, sin incluir el mes de Diciembre, se de

duce que la plata extraída de los minerales y que se ha be

neficiado, asciende a un millón cuarenta y dos mil quinien

tos cuarenta y seis marcos, cinco onzas y tres ochavas, de 

de Ley de once dineros. 

Esta suma no es comparable con la que produjeron a fi

nes del siglo pasado en que hubo años que llegó acerca de -

tres millones de marcos: pero si se atiende a la decadencia 

a que vió reducida la Mineria después que comenzó la guerra 

de la Independencia (tanto que en los años de 1817 y 18, a

penas alcanzaron sus rendimientos a doscientos mil marcos), 

puede decirse ahora, que se encuentra en un estado flore- -

ciente" .16 

Se dijo que de los minerales mis conocidos y mis impo! 

ta11tes eran los de Zacatecas y Guanajuato, ambos componían 

ll. lhtdern. p, 24. 
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las dos terceras partes del producto total de los de la Re

pública. 

Gutiérrez de Estrada no quiso dejar de ver o de apun-

·tar que la prosperidad de las minas se debía al fomento que 

le habían dado los oradores extranjeros, pues la fama de lo 

que era la riqueza mineral, atrajo a la República gruesos 

capitales que se emplearon de preferencia, en el laborío de 

minerales de mayor nombre. 

Por ejemplo, uno de los que más había prosperado era, 

el de Veta Grande en Zacatecas. El mineral del Fresnillo en 

el mismo Estado era dispuesto por el Gobierno. El de Valen

ciana en Guanajuato, aunque con buenos productos, lejos de 

corresponder a los trabajos emprendidos en él la Compañía -

Unida Mexicana se vio en la necesidad de abandonarlo a sus 

dueños que son los que explotan actualmente con menores re

cursos y por lo mismo son menores utilidades. El de Rayos -

había estado produciendo muy considerables frutos desde el 

año d~ 1832; pero la naturaleza de sus labores exigía el em 

pleo de cuantiosas cantidades. 

Este ramo merecía toda la atención de las Cámaras para 

remover los obstáculos que se oponían a su prosperidad que 

como se había señalado en él consiste la principal riqueza 

de la República y su decadencia la llevaría a grandes pro

blemas subrayaba Gutiérrez Estrada. Este mismo rec6rnendaba 

a las Cámaras su atención a la Ley del 20 de mayo de 1826 
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porque ésta tenía grandes vacíos que era necesario vigilar 

y remediar y decía: "· .. es indispensable arreglar la cobran 

za del real de Minería, asegurar el manejo de lo que produ! 

ca, disponer su inversión y preparar la amortización de la 

crecida deuda que reconoce (SIC)" .17 De la producción de la 

Minería dependía el Colegio de Minería y su existencia era 

muy útil y se sostenía con los mismos fondos. 

Gutiérrez de Estrada expresaba: "Estos pertenecen a 

los mineros, porque voluntariamente se impusieron la contri 

bución de un real en cada marco que ahora pagan, y asi lo -

dicen expresamente los ordenanzas del ramo. Ellos eran los 

que nombraban los empleados, a cuyo cargo corrían dichos 

fondos, que se aplicaban en beneficio suyo por los avíos 

que se daban a las minas por la protección que les dispens~ 

ban y por la administración de justicia que era privativa -

en este ramo. La Ley celada del 20 de mayo que suprimió el 

Tribunal, encomendó la dirección de los productos del real 

de Mineria y todo lo concerniente a su distribución, a un -

apoderado nombrado por los mismos mineros. En la ejecución 

de esta Ley se han pulsado muchas dificultades que hasta 

ahora no han podido resolverse y el cuidado de los fondos -

de Minería y su inversión ha estado de hecho ~n manos del -

mismo apoderado de otro elegido por los acreedores a estos 

fondos y de un contador nombrado por el Gobierno. El Regla

mento que lo~ rige fue formado por ellos mismos y no ha me-

17 • Ibldem. p. 27. 
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reciclo hasta ahora aprobación conveniente" •18 

Sólo finalizaba su comentario, pidiendo la atención de 

las C~maras a dicho ramo de la Minería. 

Del ramo de Industria se encontraba ante las continuas 

agitaciones por los que había trabajado la República duran

te varios años y los que a su vez fueron destruyendo lo po

co que existía influyeron en el fomento que se estaba pre-

tendiendo a la Industria Nacional. Y sobre este renglón Gu

tierrez de Estrada señaló: "El informe que se acompaña de -

la Dirección del Banco del Avío, me evita en esta parte en

trar en largos pormenores. Todas las esperanzas que había -

hecho concebir este establecimiento, desaparecieron con la 

guerra y con la orden circular de 12 de Mayo de 1833 que -

lo privó de la quinta parte de los derechos impuestos sobre 

los géneros de algodón, prohibidos antes al comercio por la 

Ley de 22 de Mayo de 1829 y que la de 16 de Octubre de 1830 

se había adjudicado hasta el completo de un millón de pesos 

para fomentar los ramos de industria que mas pudieran conve 

nir en la República". 19 

Entre los trabajos realizados se impulsaron las artes; 

ya que nueve compañías industriales se formaron por sus ex-

citaciones, en México, Puebla, Tlaxcala, León, San Miguel, 

Celaya, El Parral, Morelia y Chihuahua con el fondo, entre 

todas, de cinco un mil y cincuenta y tres pesos; y a otras 

18, Ihidem. pp. 2B y 29. 
!'l. Ibidem. '" 29. 
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iban a instalarse en Querétaro, Cuencamé, San Andrés Tuxtla, 

San Luis y Tlanepantla, cuando estalló la guerra de 1832. -

Se hicieron traer las máquinas correspondientes para el hi

lado y tejido de algodones para la fabricación de papel, de 

pafios y de medias para deshuesar el algodón, para aserrar -

~aderas, para trillar, aventar y moler el trigo, para des-

granar el maiz y finalmente se introdujeron nuevas especies 

de arados de tiro de caballos para mejorar el cultivo de 

las tierras. 

Se contrataron y llegaron a la República los artistas, 

fabricantes y artesanos que debian dirigr los ramos de in-

dustria proyectados y ensefiar a los mexicanos todas sus ºP! 

raciones. Por otro lado las compafiías particulares habían -

principiado las obras necesarias para el establecimiento de 

las fábricas que habían adoptado y habían sido auxiliadas -

por el Banco para que pudieran concluirlas. Todo permitía -

tener buenos resultados y el impulso que se había dado a la 

industria parecía que iba a los puntos de mayor prosperidad 

cuando por desgracia llegaba la Guerra que paralizó a cual

quier movimiento, así como destruir todo aquello que se ha

bía adelantado en esta materia. 

En el informe que analizó Gutiérrez de Estrada, se pe! 

cató que en éste se expresaban todos los males que había e~ 

frentado el ramo de la industria y que por desgracia la paz 

no había podido corregir, ya que ante la escasez de los fon 

dos púhlicos obligó a mandar que se agregaran a ellos los -
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destinados al Banco. Las consecuenc~as fueron muy dolorosas 

seiscientos mil pesos que éste había recibido y cien mil de 

las cornpanias industriales, se consumieron sin producir las 

ventajas que se esperaban y dijo Gutierrez de Estrada: "To

do en fin se resintió de los trastornos político en que nos 

hemos visto envueltos y de la falta de auxilios que no han 

podido suministrarse por las causas antes referidas (SIC)". 2º 

A pesar de todo los sacrificios que se hicieron, no 

fueron del todo infructuosos y si la paz y el orden, gober

naran se hubieran logrado grandes adelantos. 

Por otra parte, se dijo que la fábrica de hilados de -

Puebla se encontraba en un estado floreciente. 

Las máquinas de hilados y tejidos de algodón destina

das a la Fábrica de Celaya, que no había llegado a concluir 

se, se repartieron entre dos particulares y que pronto las 

pondrlan en movimiento. 

La fábrica establecida en Tlalpam se perfeccionó con 

algunos suministros del Gobierno. Se abrió otra fábrica de 

cien telares de manta de algodón que se estableció en el 

Hospital Real de la Ciudad, por cuenta de particulares y no 

por el Banco del Avío. También varios particulares pidieron 

dos máquinas de papel que existían en la Capital a fin de -

ponerlas en uso; y otras con el mismo propósito pidieron 

las que existían en Puebla. En el Hospicio de Pobres de es-

20. lbidem. pp. 29 y 30. 



440 

ta Capital y en el taller de la Cárcel de la Acordada se en 

contraban en ejercicio algunos telares de mano para el tejl 

do de algodón, que producían mantas regulares y otros efec

tos de color que se consumían fácilmente. El buen éxito de 

las máquinas había despertado el deseo de algunos particula 

res a quienes se les habían concedido algunos telares para 

abrir nuevos talleres. 

Con algo de dinero se podría haber continuado trabaja~ 

do en la ferrería de Zacualpa-amilpas y fundirse la conside 

rable cantidad de piedra que se hallaba sin beneficio, la 

sociedad empresaria de este mineral fue auxiliada hasta ese 

momento por el Banco del Avío con cincuenta mil pesos qtie -

se le dieron en cantidades parciales. 

El crecimiento de las maderas de Celaya permitía un 

gran aumento para la cría de los gusanos de seda. En la Ha 

cienda del Peñasco, en el Estado de San Luis Potosí, exis-

tieron ciento once cabezas de cabras del Tibet y de carne-

ros merinos, fuera de cincuenta que se vendieron al Gobier

no de Zacatecas y de quince que se entregaron al comisiona

do para la colonización de la alta California. 

Todas estas Empresas necesitaban del auxilio del Banco 

del Avio, si no éste perderia las máquinas y los edificios 

hipotecados al pago de los fondos que habia suministrado a 

sus réditos. Por lo cual era necesario propagar las siembras 

de algodón para que asi se pudiera proveer a las fábricas -

de tejidos que estaban cstablccldas y por las que se hubie 
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ran llegado a establecer. 

Con el beneficio de la paz decia Gutierrez de Estrada 

11 
••• y cesando las grandes urgencias del Erario Nacional; -

puede separarse de él la parte de derechos consignados al 

Banco; y aunque es verdad que ya debe haberse completado -

el millón de pesos con que se e dotó, de nada serviría que 

debiese la Hacienda Pública los cuatro cientos mil pesos -

que restan para llenar dicho fondo: así parece indispensa

ble que permanezca todavía en vigor, al menos por algún -

tiempo, la Ley de 16 de Octubre de 1830 (SIC)" .21 Y compl~ 

taba que esta Ley no había !>ido hasta ese momento, perjudi_ 

cial a la industria. Y de ella se acababa de establecer u

na máquina de vapor para cien telares de tejidos ordinarios 

de algodón cuyo costo pasaba de los cien mil pesos, y de -

hecho no se hubiera invertido en ella una suma tan conside 

rable, si el empresario no hubiera estado seguro de que pr~ 

<lujeron utilidad a pesar de haberse permitido la introduc

ción de los mismos géneros que éste se proponía fabricar. 

Tal consideración era por la situación en que se enco~ 

traban los fondos del Banco y señalaba Gutierrez de Estra-

da: " ... es necesario fomentar a las personas que los tienen, 

pues de otro modo se perderían las únicas hipotecas con que 

cuenta y porque conviene llevar adelante lo que se ha come~ 

zado, por ser útil y que la industria nacional perciba el -

fruto de las cuantiosas sumas que se han erogado para hacer 

21. Iblde111, p. 31. 
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la prosperar entre nosotros; me par~ce indispensable que se 

aumente hasta un millón y quinientos mil pesos el fondo a-

signado al Banco por el Art. 12 de la Ley de 16 de Octubre 

de 1830 y en su consecuencia propongo a las Cámaras la ini

ciativa de Ley ... (SIC)". 22 

Ante tal situación y como una de las causas que más in 

fluencia tenia en el atraso de la industria y del trabajo -

del pueblo fueron la gran cantidad de días festivos, y di

jo: "obligado a proponer lo que ni parezca que conviene al 

bien de la Rep6blica al aumento de la riqueza y a la mejora 

de las costumbres que se vician con la pereza y la decep- -

ci6n debo señalar los medios que pueden dar estimulo al tra 

bajo y facilitar las transacciones civiles, tan necesarias 

en el curso ordinario de la vida" ?3 

Estas recomendaciones eran ~ue de los días en que la -

Iglesia recordaba alguna festividad religiosa borrándolas -

del catálogo de las fiestas de guarda, no estaban al arbi--

trio de los civiles y el Gobierno debía actuar al respecto. 

Dicha pérdida de tiempo influía en las costumbres del 

pueblo y era de lamentarse en el terreno económico y el Go

bierno creia de buena fe que tales anomalías se corregirían 

si se le inclinaba al trabajo y sólo el Gobierno debía de -

remover los obstáculos que se oponían al adelanto. 

Como ya es sabido, lo de los días festivos o feriados 

22. Ibidem. p. 32. 
23. lbidem. p. 32. 
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paralizaban cualquier desarrollo o trato de negocios entre 

particulares, Gutierrez de Estrada deseaba al respecto con

tribuir a su arreglo y por ello dió a conocer su iniciativa 

de Ley a las Cámaras. 

Del ramo de Agricultura Gutiérrez de Estrada informó -

que también se vió afectado por la guerra civil y ésta ha--

bia retrasado a los avances que se habian experimentado el 

año anterior en el cultivo de la tierra y decía: "Las cose-

chas de trigo y de maíz fueron generalmente escasas y las -

semillas particularmente las del primer fruto, subieron a -

un valor que no habia alcanzado en muchos años (SIC)" .24 

Sin embargo, donde se resintieron más sus efectos fue 

en la falta de alimentos sobre todo en el Estado de Yucatán 

y en particular sus habitantes. 

Por su parte las Cámaras o sea, el Congreso corrieron 

al auxilio de dicho Estado concediéndoles la importanción -

de toda clase de comestibles procedentes del extranjero; y 

las autoridades locales hicieron todo lo posible para dism! 

nuir una plaga, que afectaba a la mayoria de la población -

indigente. Gutierrez de Estrada finalizaba sus observacio-

nes diciendo: " ... las cosechas hasta ahora se presentan en 

un estado floreciente, es probable que la abundancia vuelva 

a reinar en todas partes 11 .25 

Sobre la sección que se dedicaba a las epidemias, Gu-

24, Ibidem. p. 33. 
25. Ibidem. p. 33. 
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tierrez de Estrada comentaba que después de la Cólera Morbo 

se vió afligida toda la Repfiblica en 1833 y ésta continuó -

hasta el Estado de Chiapas por los primeros meses de 1834 -

no hubo mis peste y el pais estuvo en completa sanidad a ex 

cepción de aquellas enfermedades estacionales de las que e

ran comunes en todos los tiempos y de endémicas que determi 

nadas puntos de la Repfiblica. 

Hubo temores por el regreso de la Cólera que llegaron 

a causar alarma, pero no llegó a tener mayores consecuen-

cias. Por su parte el Gobierno se encontraba a la vigilia 

de cualquier emergencia. 

El ramo dedicado a la Administración particular del 

Distrito v Territorios habla reunido manifestlndose a tra-

vés de las ~emorias pasadas que era necesario arreglar el -

Gobierno del Distrito y Territorios de la Federación. 

Y dicha necesidad se iba haciendo cada día mis urgente 

porque cada día son mayores las dificultades que se iban 

presentando. Porque ante la falta de una ley apropiada para 

el Gobierno del Distrito y Territorios de la Federación, o

bligaba a que se recurriera a las de las Cortes Españolas y 

en especial a la del 23 de Junio de 1813 sobre el Gobierno 

económico-politice de las provintias y con estas Leyes no -

se podía gobernar del todo, pues eran muchos los huecos ova 

cios que se encontraban en ese punto, y el Gobernador del -

Distrito se vió obligado a consultar continuamente al $upr~ 
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mo Poder Ejecutivo quien a su vez tenia que desatender otros 

objetos de mucha mayor importancia. 

Por lo cual era indispensable que las Cimaras se sir-

vieran ocuparse en este asunto y Gutierrez de Estrada lo so 

licitaba a toda la brevedad que fuera posible. 

Del Ramo de Seguridad Pfiblica, ~os encontramos que de! 

pués de vivir los estragos de la guerra, los hombres vivían 

de la violencia, del robo, de los vicios y al llegar la paz,

éstos no se dedicaban a nada honesto que les pudiera propo~ 

cionar su subsistencia y se vivían momentos de inseguridad. 

Este tipo de hombres ante esta desesperada situación afron

taban las leyes y los castigos, robaban los campos y despo

jaban en los caminos pfiblicos a los indefensos viajeros. 

El camino a la Capital de Veracru:, siempre había sillo 

el más peligroso, por ser el mis concurrido. 

Y Gutierrez de Estrada decía al respecto: "El Gobierno 

ha cuidado de su seguridad, colocando en las distancias con 

venientes algunos puestos militares que las recorran y per

seguir a los malhechores. También se tornaron las providcn-

cias necesarias para que los propietarios de Tlaxcala, cuyo 

Territorio es el mis infestado de ladrones, armen una pcqu! 

ña partida que los persiga y aprehenda. Con estas medidas · 

se ha terminado considerablemente el riesgo de los pasnje-

ros en el camino de Veracruz (SIC)" ?é 

26. Illidem. p. 34. 
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Gutiérrez de Estrada hizo hincapié que las Leyes debían 

recobrar toda acción y que, la autoridad y atención de los 

jueces aumentara y así lograr que desaparecieran los delin

cuentes y que por este medio, éstos deberían buscar otra -

forma de vivir menos arriesgada y peligrosa. 

Sin embargo, en otros lugares de la República fue me-

nor el grado de salteadores, la única excepción fue por el 

Sur de Michoacán, donde se cometieron algunas atrocidades. 

Los comandantes de los Estados tuvieron órdenes terminantes 

y expresas para proteger la seguridad de todos los habiten

tes, así corno el tránsito de los caminos públicos. 

En cuanto al ramo de Ayuntamientos, Gutierrez de Estra 

da dijo que la Capital de la República cumplía con las obli 

gaciones que ésta tenía a su cargo y decía: "En cuanto se -

lo permiten los fondos que están a su disposición hallan 

atendidos los ramos de polícia, de aseo, ornato y salubri-

dad pública. El empedrado de las calles y la construcción 

de nuevas atarjeas han recibido un aumento considerable, 

aunque todavía dejan mucho que desear. Progresivamente se

rán mayores y mas notables las mejoras que se unifiquen 

(SIC)". 27 En cuanto a los demás Ayuntamientos del Distrito, 

se encontraban en la misma situación expresada en la Memo-

ria anterior. 

Del desagüe, seguía el informe del Sr. Director, comen 

27. Ibidem. p. 35. 
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taba que sólo se habían hecho en él~ las obras necesarias -

para no entorpecer el curso del Río de Cuautitlán que reflui 

ría de otro modo sobre la Laguna de Zumpango, inundando los 

campos y pueblos de aquellas inmediaciones y después a las 

lagunas de San Cristobal y Texcoco. Y las consecuencias po

drían haber sido espantosas y las limpias que se le hacían 

parcialmente no eran suficientes para contenerlo. Porque -

las lagunas iban elevándose cada vez más su nivel y la ex-

tensión de las aguas iban en aumento. En Cuautitlán era más 

grave el peligro de inundación. Por eso era más urgente ·la 

continuación de la obra general, que había sido suspendida 

por la falta de fondos necesarios. Gutiérrez de Estrada co

mentaba en su informe: "Penetrado el Gobierno de esta nece

sidad ha dedicado últimamente toda su atención a este impo! 

tantísimo objetri, y harl todo lo que esté de su parte, para 

destinar a él las cantidades suficientes que hasta ahora no 

han podido suministrarse sino en pequeñas sumas por la ex

cesiva escasez de los fondos públicos" •28 

De la Contaduría de Propios continuaba desempeñando 

sus tareas nos dice Gutierrez de Estrada, en cuanto a la 

glosa y fenecimiento de las cuentas cometidas a su examen. 

Hubo algunas dificultades surgidas de las circunstancias 

que impidieron dar asus trabajos la actividad que era necesa 

ria. Sobre todo lo fue en la falta de orden y de personal -

en la eficiencia como era de corresponderle, Gutierrrez de 

28, Ibidem. p. 35, 



448 

Estrada comentaba que no se debía establecer el departamen

to de cesantes y también comentaba que era indispensable el 

atraso en la glosa de cuentas y por ello no se podía lograr 

nada en el campo de la Estadistica que también estaba a su 

cargo. 

Sobre las parcialidades no se había determinado el mo

do en el cual debían distribuirse y administrarse los bie-

nes de su pertenencia, por ello continuaban sus actividades 

en la misma situación como lo indicaba la anterior Memoria. 

En cuanto al Fondo Piadoso de Californias la Ley del -

25 de Mayo de 1832, había puesto a cargo de una Junta com-

puesta por tres individuos y dependiente del Gobierno por -

la Secretaría de Despacho de Relaciones, lo directivo y lo 

económico de los bienes pertenecientes a este fondo, así co 

mo su administración y el conservar e invertir sus produc-

tos. Pero posteriormente por el Decreto del 26 de Noviembre 

de 1833 autorizó al Gobierno a pesar de ellos de la manera 

que éste estimase más conveniente, a fin de facilitar recur

sos a la Comisión y familias que se hallaban en la Capital, 

con destino a la Alta California cuyas misiones se habían -

secularizado. 

El Gobierno hizo una consigna de los productos del fon 

do y puso una administración particular, los bienes que le 

pertenecían tanto rústicos como urbanos. El mismo Gobierno 

derogó didw disposición ul iguul 4uc otru::; que se habían -
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tornado al respecto sobre estos bienes, y en consecuencia 

mandó que volvieran al poder de la Junta para que las admi

nistrara conforme al Decreto citado el 25 de mayo de 1832. 

Esta justa y necesaria, providencia no había tenido e

fecto hasta ese momento y que seguían en curso las disposi

ciones que se tornaron al respecto. 

Las fincas que se mandaron arrendar continuaban en ma

nos de administraciones particulares, sólo se presentaron -

las cuentas relativas a las urbanas y se entregaron los pr~ 

duetos hasta el 14 de Junio de 1834. Aunque los administra

dores de las fincas rústicas enviaron algunos bienes o capi 

tal, no fue posible recabar de ellos las cuentas que habían 

que rendirse, sin embargo de las providencias que tomó la -

Junta, y que habían sido auxiliados por el gobierno. Por e

so la Junta no había podido presentar hasta ese momento, a 

la Contaduría de propios la cuenta general que preveía la -

atribución 7a. Art. 10 de la Ley de su creación, 

Las atenciones de las que se había ocupado perfectame~ 

te el Gobierno en los dos meses que llevaba a su cargo, Gu

tiérrez de Estrada de la Secretaría de Relaciones, no le ha-

bian permitido dedicarse a él en cuanto a lo necesario para 

el arreglo de este negocio. 

Gutierrez de Estrada expresaba que a la mayor brevedad 

se encargaría de él, y que necesitaba contar con la cooper~ 

ción de los ilustrados individuos que componían la .Junta y 
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hacer uso y efecto de la Ley citada de 1832 y para que así 

se pudiera iniciar lo conveniente sobre la inversión que h~ 

bía de darse a los cuantiosos Fondos, en beneficio de los -

Territorios de las Californias, supuesta la secularización 

de las misiones a cuyo sostenimiento estaban consignadas. 

En cuanto a la Colonización, las Colonias de Texas, 

que ha medidados de 1 año de 1832, fueron conmovidas a canse 

cuencia del pronunciamiento de Veracruz del 2 de Enero del 

mismo año, y que éstos luego volvieron al orden o normali-

dad y que, hasta ~a elaboración de esta Memoria se conserva 

ban en tranquilidad. 

El Gobierno del Estado de Coahuila y Texas, dictaron -

algunas providencias benéficas a.los habitantes de aquel 

vasto Territorio y la Legislatura a su vez acordó algunas -

Leyes que contribuían a la conservación de la paz. Estas m! 

didas fueron a juicio de jurados, el establecimiento de ju! 

ces de primera instancia y un juez superior para las senten 

cías definitivas. El Gobierno General que nunca pudo ser in 

diferente a la suerte de los colonos y que trataba de ser -

paternal y benévolo, envió a principios del año próximo pa

sado o sea 1834, un agente a Texas, para que examinase la -

situación de sus habitantes y sus necesidades. 

Ese agente a su regreso, informó al Gobierno extensa-

mente acerca de la situación de aquel país y Gutierrez de -

U.tr;ida dijo: " ... )'o tendré en consccucn.:i<• d honor Je pr! 

sentar oportunamente a las Cfimaras las iniciativas que en -
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concepto del Gobierno son indispens~bles para el desarrollo 

de la industria de aquellos colonos, así como para su pro-

tección y seguridad de 1 Territorio de la Rep(1b lica" .29 

Entre tanto la condición que guardaban las Colonias e

ra satisfactoria en cuanto al aumento de sus habitantes, au 

mento en el movimiento de su comercio y uno de sus princip! 

les ríos comenzó a ser manejado por buques de vapor. El Go

bierno confiaba en que las Cámaras le acordaran su prefere~ 

ta atención y con su cooperación se lograría fomentar y as~ 

gurar una de las más bellas y ricas posesiones de la Rep6-

blica. 

Los Colonos que el afio anterior que se destinó a Cali

fornias no tuvo el mayor éxito porque tal vez con más medi

tación e inteligencia se habían reali:ado las esperanzas 

que se concibieron al tomar aquella resolución. 

La de Goazacoalcos, también habia sido desgraciada y -

en abril de 1834, se presentó al Gobierno una carta del Sr. 

Laisré de Villeveque en donde anunciaba la.llegada de 30 

personas con el objeto de establecerse en la expresada Col~ 

nia, también se trasladó el Gobernador del Estado de Vera-

cruz para que con presencia de los artículos de la contra-

ta, resolviera lo conveniente para la llegada de las perso

nas anunciadas, no se verificó y la decadencia de Goazacoal 

cos fue deteriorándose más cada dia. 

29. lbide:n, ¡i. 36. 
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La administración actual en esos momentos no deseaba -

incurrir en los mismos errores y se propuso establecer una 

Junta o Dirección General de Colonización con el objeto de 

que en ella se formaran los proyectos meditados que pudie-

ran conducir a un buen Sistema de Colonización y la cual, -

propusiera cada año, las mejoras que se estimaran convenie~ 

tes y para este fin la Secretaria a cargo de Guti6rrez de -

Estrada expidió una circular a todos los Estados para que 

informasen de los terrenos que tuvieran coloni:ados y de 

los que estuvieran a disposición y destinarse a ese objeto. 

La experiencia babia demostrado que las Leyes, dadas -

sobre colonización necesitaban mejorarse y que se hicieron 

a su vez las reformas convenientes, para que contribuyeran 

como debiera ser al aumento de la población y de la riqueza 

pública. Pero la extinción de la crecidísima deuda de los -

Estados Unidos del Norte y la prodigiosa velocidad con la -

que quintuplicaron sus habitantes con que contaban al hacer 

su independencia se debieron a las tierras que habían vendí 

do. 

El Ramo de Instrucción Pública, era de gran importan-

cia para el Gobierno y su administración por ser este ramo 

el primero y más esencial para mejorar las costumbres y bie 

nestar de todos los ciudadanos. 

Gutiérrez de Estrada manifestaba que: "La falta de in! 

trucción proporcionada a los adelantamientos del siglo y a 

a las Instituciones que hemos adoptado, ha sido la ca11sa 
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más fecunda de los males que hemos padecido". 30 Ya que la an 

tigua educación no había podido convenir al nuevo orden de 

cosas, y la ignorancia hizo que se cometieran grandes erro-

res. 

Era bien conocido que era necesario variar el Sistema 

de enseftanza. En este punto como en muchos otros era muy -

perjudicial y opuesto al fin que se pretendía. 

La Administración de 1833 alteró el Plan de Instruc- -

ción Pública, por Decreto del 19 de Octubre de aquel año y 

la encomendó a una Dirección General de Estudios. 

Los fondos de cada establecimiento particular, las ren 

tas secuestradas al Duque de Monteleone, los fondos perten~ 

cientes a la Universidad y Colegios de Santa Anna, los edi-

ficios del Espíritu Santo, Hospicio de Santo Tomás y San Ni 

colás, los bienes de los camilos y otros, se consignaron al 

fomento de este ramo, bajo una dirección dependiente de la 

Dirección General. 

Pero a partir de este momento comenzaron los desacier

tos y Gutiérrez de Estrada comentaba: " ... muy bueno era sin 

duda proporcionar recursos para dar mas extención a la ense 

ñanza, pero era muy injusto echar mano de las propiedades -

ajenas, arrebatándolas a sus legítimos dueños, que las po

seían bajo la garantía de la sociedad y de las Leyes (SIC)"~l 

En vano se procuró cubrir la violencia del despojo con 

30. Ibiclem. p. 36. 
31. IbiclP.m.p, 3q, 
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el destino que se le había dado, a estos bienes: se dijo -

que se había hecho en beneficio y por el honor de los mexi 

canos y con esto se vió que faltaba solidez en los cimien

tos del edificio que se deseaba levantar. 

Todo era muy desproporcionado a pesar de que hubo ma

los momentos, para reunirlos y para realizarlos. Así es que 

lo antiguo dejó de existir y con ello las mejoras que se 

proyectaron no tuvieron efecto alguno. Pero el Gobierno vie~ 

do ·esos resultad~s y obligado a devolver las propiedades 

que habían sido ocupadas con tanto d~scrédito en la Repúbll 

ca, mandó que todo volviera al estado que tenía antes de 

darse a conocer la Ley; pero considerando que era de urgen

te necesidad hacer algunas reformas, por lo mismo provisio

nales, mientras que el Congreso resolvía lo que fuera conv~ 

niente, dispuso que una junta compuesta de hombres ilustra

dos se encargara de la formación de un plan de estudios que 

presentó y que era el que en esos momentos se estaba practl 

cando. 

Gutiérrez de Estrada comentaba que había grandes nece

sidades y era indispensable que un plan formado en aquellas 

circunstancias, contuviera muchos vacíos y se resintiera de 

la escasez de los recursos con que podía contarse. 

No se debía perder tiempo para plantear la ensenanza -

de la manera que lo exigían las Institicuones y los conoci

mientos que eran necesarios difundir r hacer tan comunes e~ 

mo fuera posible. El Congreso tenia varios asuntos que aten 
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der,. pero partiendo o deseando que e~te ramo fuera de su pr!:. 

ferencia se arreglaría y se pusiera en práctica que en esos 

le permitía el orden y la tranquilidad de lo que disfrutaba 

la RepQblica. Se pidió que se autorizara para poner en eje

cución el plan que se dispusiera, sin el perjuicio de some

terse a la aprobación de las Cámaras. 

El Gobierno confiaba en el Congreso; porque le canee-

diera la autorización que la Junta había solicitado y si lo 

hubiera conseguido se hubiera ocupado de ~lantear la ense-

fianza de una manera justa y racional, capaz de producir los 

beneficios a la población. Para ello se debían de abandonar 

los viejos métodos de enseñanza. 

Se propuso otro medio para difundir el conocimiento o 

la Ilustración en todas las clases de la sociedad era a tra 

vés de la libre circulación de los periódicos o todo lo que 

hubiera sido de estudiar y se dijo: "se fomentará la ilus-

tración: La Revista será en registro de lo que hubiese de -

notables entre nosotros: se señalarán los adelantamientos -

que se hagan en todos los ramos y se advertirán los obstácu 

los que embarecen el progreso de nuestra industria; y el G~ 

bierno espera que se cumplirán sus desesos de ver propaga-

dos las luces y disipados los errores que ejercen tan pode

rosa influencia en el atraso que sufrimos"~ 2 

Del Ramo de Musco. El Museo de antigüedades mexicanas, 

32. lbldem. p. 39, 
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establecido por el Gobierno en la Ciudad o sea en la Capi-

tal desde el ano de 1825 ~l cual fue arreglado despuis por 

la Ley del 16 de Noviembre de 1831 y que no tuvo los aumen

tos de que era susceptible para que diera lustre a la Patria 

mencionada, Gutiirrez de Estrada asi como para satisfacer, 

en honor y provecho, el anhelo con que las ~aciones más cu! 

tas de Europa y sus más celebres anticuarios se dedicaban a 

la investigación y examen de los monumentos que quedaban an 

tes de la conquista. 

Las obras eran, costosísimas sobre este ramo que se -

había publicado en Londres y los cinco primeros cuadernos 

dedicados al Congreso General, de las expediciones hechas -

en 1896 por el Capitafi Dupoir a las cercanias de Mfixico, 

Oaxaca, Mitla y Palenque, en los dibujos se hallaban dupli

cados, en el Museo se habían franqueado a los seftores Barade 

ra y Saint Priest que mostraban el afanoso empefto con que -

se deseaba conocer el antiguo estado <le la Rep6blica Mexic~ 

na y Guti¿rrez de Estrada seftaló: ''Vergonzoso seria que no

sotros cediiramos en fil y que dejiramos yacer en la obscuri 

dad la historia de los primeros tiempos de la Nación y los 

usos, costumbres y Gobierno de nuestros antepasados. Pero -

nuestras fatales discordias, asi como han impedido los pro

gresos de nuestra industria han paralizado las mejoras que 

podían y debian haberse hecho en tan 6til y curioso estable 

cimiento, pues ha carecido a6n de la asignación que le es-



457 

tá señalada (SIC)", 33 

Por consiguiente no le fue posible hacer nuevas adqui

siciones de.objetos que pertenecían a este ramo. 

Tampoco pudo trasladar hasta ese momento al local que 

señalaba la Ley del 20 de abril de 1831 los objetos que po

see y eran de alguna importancia y que se hallaban compren

didos con las piezas que ocupaban en el edificio de la Uni

versidad. 

Se esperaba ir haciendo desaparecer todos aquellos in

convenientes y por ello se debería aprovechar la paz para -

enriquecer al Museo y darle arreglo que era muy necesario. 

Fueron remplazados los individuos que faltaron en su 

Junta Directiva y se eligieron personas instruidas y aman-

tes de las cosas de su país, y asimismo se nombró el Conser 

vador, en quien estaba el cargo del Museo, se procuró tras

ladar cuanto antes al edificio de la Inquisición, para que 

se colocara con la delicada clasificación los objetos que -

se tenían reunidos hasta ese momento, y Estos se componían 

por manuscritos muy preciosos, estatuas, inscripciones, bus 

tos, instrumentos y utensilios antiguos y finalmente se pr~ 

curaría a la Nación toda la utilidad que debía esperar de -

ese establecimiento y se abrirían dos cátedras una de histo 

ria natural en toda su extensión y otra de historia mexica

na. 

33. Ihidcm. p. 42. 
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Los manuscritos del museo componian mis de doscientos 

documentos historiales, entre ellos hay algunos que mere- -

cían cierta admiración y estudio profundo de muchos anticua 

rios, así nacionales como extranjeros. 

El Museo poseía dos estatuas colosales y otras veinte 

o treinta mis pequenas, que manifestaban un gusto extrafio y 

singular de la antigua cultura mexicana. Tenía también el -

calendario de piedra triunfal y una abundante colección de 

bustos, cabezas y animales que se habían copiado y debían -

servir para ilustrar la historia de los primeros problado-

res. 

El Museo adquirió además una colección de seiscientas 

medallas, que eran de la más remota antigüedad. 

Gutiérrez Estrada comentaba: "La falta de fondos ha im 

pedido reunir en el Museo, como hubiera podido hacerse los 

productos de nuestra historia. La admirable estatua ecues-

tre de Carlos IV honrará para siempre la escultura mexica-

na. Posee además el Museo el busto de bronce de Felipe V, -

etc." ,34 

Y finaliza diciendo que cuando el Erario contara con -

los suficientes fondos, se suministraría al Museo la canti

dad necesaria, para que él tuviera adquisiciones muy consi

derables. 

De las colecciones que guardaba el Gabinete de histo-

34. lbidem. p. 42. 
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ria natural, la de minerales era ab~ndante y rica en ejem-

plares de oro y plata y en cristalizaciones muy aprJciables 

y para que este aumentara en su importancia, Gutiérrez de 

Estrada sugeria que el Gobierno deberla mandar traer de los 

Estados, muestras de rocas para representar a la parte.geo

lógica del país, que era muy poco conocida. 

En cuanto a los ramos animal y vegetal, faltaba mucho 

por adquirir y cuando las circunstancias lo permitieran se 

mandarian a hacer expediciones especiales, para enriquecer 

el Gabinete con todas las producciones que pudieran adqui

rirse. 

El ramo de las Academias Nacionales, de la historia y 

de la lengua, eran indispensables para ilustrar a la histo

ria de la joven Nación, ya que la obscuridad de los tiempos 

y los sucesos anteriores a la conquista, hicieron más indi~ 

pensable su estudio profundo de los pocos medios con que 

contaban para averiguarlo y darles mayor claridad y certeza 

de la que se había conseguido. 

Ya que la historia posterior a la conquista se reducia 

únicamente a la nomenclatura de los Virreyes que gobernaron 

en la ~ueva España; y nadie habia escrito, hasta ese momen

to nada sobre los tres siglos de la dominación Española. 

Por lo que Gutiérrez de Estrada consideraba indispensable -

su atención a esta parte de la historia. 

El Gobierno por su parte preocupado, reunió a rarias -



460 

personas recomendables por su saber, talento y dedicación -

al estudio de nuestras antigüedades para formar con ellos -

una Academia Nacional de la Historia y que ésta a su vez 

contaría con la adquisición de materiales históricos, espe

cialmente los documentos originales, obras inéditas de cuan 

to existiera en los archivos pQblicos y bibliotecas partic~ 

lares. 

El Gobierno preocupado por la conservación de la pure

za del lenguaje, creó otra Academia denominada de Lengua, -

que tenía a su cargo conservar la Lengua castellana, promo

ver la reimpresión y circulación de obras clisicas, formar 

el Diccionario de las voces hispano-mexicanas, formar Grami 

ticas y Diccionarios de las diferentes lenguas que se habla 

ban a lo largo de toda la RepQblica, determinar obras que -

podrían servir a la elocuencia y al castellano, acoplar ma

teriales que sirvieran para la formación del Atlas etnogri

fico de la RepOblica en la parte perteneciente a los idio-

mas. 

Censurar el lenguaje, de este modo creyó el Gobierno -

que podría detenerse la decadencia que estaba sufriendo la 

lengua. 

El Gobierno sabía que tanto dichas academias como el 

Instituto de Estadistica y Geografia, merccian toda la pro

tección de las Cámaras. 

Del lnst ituto <ll' ecografía y Fstauísti.-;1, ~e l'l.!(ulluLÍü 
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que era indispensable para formarse una idea de los produc

tos de la riqueza de sus recursos de la población, etc. de 

la República ya que solamente, por medio de esta ciencia se 

podía conocer mejor a la República y Gutiérrez de Estrada -

decía: "Debo llamar la atención de las Cámaras hacia la uti 

lidad de esta ciencia que es la que debe proporcionar datos 

sólidos y seguros que sirvan de base a todas las medidas e

conómicas que quieran adoptarse" '!'5 

Y no dejaba de reconocer que la Geografía tenía un gran 

enlace con la Estadistica porque el conocimiento de la si-

tuación de un país, de su extensión y límites, precedía na

turalmente al de la naturaleza del suelo al de la clase de 

frutos que producía, así como el número de sus habitantes,

etc. 

Desgraciadamente los ensayos en obras practicadas, pa

ra formar la estadística de la República fueron infructuo-

sas, ya que el Banco del Avío, para conocer el género de la 

Industria que convendria establecer en cada Estado, resulta 

ron ser los datos más valiosos para este ramo. 

Pero deseoso el Gobierno de suplir y superar tales fal 

tas y fomentar el estudio de ambas ciencias, restableció -

el Instituto que había sido creado a principios de 1833, a~ 

mentó el número de individuos que los componian, determinó 

establecer cátedras públicas de Estadistica, geografía en -

35, lbidem. ¡,. 43. 
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toda su extensión y de delineación geográfica. 

Asimismo el Gobierno tuvo la satisfacción de ver insta

lado el Instituto que habia celebrado ya varias juntas pre

paratorias de las que se esperaban buenos resultados. 

Del Ramo dedicado al Archivo General que a pesar de la 

escasez de empleados y deficiencia que venia presentando, 

tuvo un notable adelanto, asi lo demostraban sus trabajos, 

señalaba Gutierrez de Estrada y por esto, este establecimien 

to merecia toda la consideración del Gobierno y de las Cáma 

ras. 

En cuanto al Ramo de Hospitales y Hospicios, no ha b i a 

nada que añadir sobr elo que se habia presentado en la Memo 

ria anterior, sólo por lo que respecta al Hospital del Divi 

no Salvador de mentes, presentaba un gran atraso en sus fon 

dos y llamaba la atención del Gobierno y de las Cámaras. 

De las Secretarias del Despacho, Gutiérrez de Estrada 

comentaba que era conveniente arreglar lo respectivo a los 

Oficiales Mayores; porque en su Memoria el Despacho de las 

Secretarí11s de Estado se confiaban a ellos y en tal caso 

era suya la responsabilidad de las resoluciones que se fi! 

maban y era suyo todo el trabajo que tocaba a los Secreta

rios, y por ello Gutiérrez de Estrada creía conveniente que 

tuvieran su justa recompensa y que disfrutaran del mismo -

sueldo que aquellos si les pagaban. Pero para evitar que e! 

ta petición agravara la situación de la Hacienda Pública, se 
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debía verificar cuando el oficial Mayor despachara no por 

ausencia temporal o enfermedad del Secretario de Estado, sl 

no cuando este empleo se hallara vacante y hasta que se hi-

ciera el correspondiente nombramiento. 

Gutiérrez de Estrada presentó su propia conclusión a -

las Cimaras sobre las tareas a su cargo e iniciaba dicien

do: "He presentado a las Cima ras con la verdad que se les 

debe el estado en que se encuentran todos los ramos depen

dientes del Ministerio* de Relaciones y he referido los he

chos que han ocurrido con la conciencia propia de un hombre 

de bien. He propuesto cuanto me ha parecido conveniente pa

ra afirmar la tranquilidad y el orden pfiblico y hacer de la 

seguridad personal y la propiedad sean siempre respetadas 

por principios de un Gobierno que quiere olvidar todo lo p~ 

sado y que desea se dé mayor extensión y mayor fuerza a las 

garantías individuales, son necesariamente liberales y el 

Gobierno que las profesa y defiende es necesariamente jus

to" .36 Así se expresaba Gutiérrez de Estrada, también hizo 

un reconocimiento a los desastres de las épocas pasadas y 

veía que por desgracia afin no se había adquirido la consis-

tencia deseada, porque los partidos continuaban disputindo

se o lidiando por el Poder. El confiaba en la buena adminis 

tración del Gobierno, porque sus pasos se dirigían por el 

buen camino de la razón y de lo justo. 

Decía que no en balde se habían vivido diferentes exp! 

• Asr aparece en el texto. 
36. Ibidem, p. 46. 
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riencias y por ello se debía huir de los extremos y desechar 

toda pretensión exagerada. 

La Nación ya se encontraba fatigada de quince anos con 

tinuos de luchas y éstas buscaba ya seguridad y reposo. To

do esto lo atormentaba, el 21 de marzo de 1835 y firmaba el 

Secretario de Relaciones José Maria Gutiérrez de Estrada. 

b) El Fin de la República. 

Más tarde llegó el fin de la República, pues pasó a di~ 

cutirse en el Congreso el problema de la Milicia Cívica, y 

el 31 de marzo de 1835, se aprobó una Ley destinada a natu

ralizar la última defensa con que contaban los Estados (La 

Milicia Cívica); la Ley provocó como era de esperarse cier

tas inconformidades y la resistencia militar como fue el ca 

so particular del Estado de Zacatecas, que para el 9 de 

abril, las Cámaras le consideraron licencia a Santa Anna 

que empefiosamente solicitó para comandar el ejército en Za

catecas. Don Francisco García estaba en contra de dicha Ley, 

pero más tarde ambos emprendieron el combate, triunfando 

Santa Anna, que había salido de su retiro en "Manga de Cla

vo", para ponerse al frente de dichas fuerzas. Luego enton

ces, no tardaron en hacer su aparición en Orizaba, Toluca y 

otros Estados, que solicitaban el cambio al Centralismo. 

El Congreso ante las adversidades que enfrentaba el 

Gobierno, se declaró facultado "por voluntad de la Nación", 
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para Reformar la Constitución de 1824 y el 23 de Junio se 

convocaron a sesiones extraordinarias en donde se plantea-

ron, para considerar las manifestaciones públicas sobre el 

cambio de la forma de Gobierno. 

Más tarde el 9 de Septiembre, el Congreso abumíó los -

poderes para iniciar el cambio, el Congres~ se disolvió y -

se constituyó en una sola Cámara, es decir única. 

El 3 de Octubre, se adoptó formalmente el Sistema Cen

tralista, por medio de una Ley que disolvía las Legislatu-

ras de los Estados y sometía a todos los Gobernadores y Fun 

cionarios al control directo del Poder Central. 

Y el 23 de Octubre se publicaron las bases de una nue

va Constitución y, para los siguientes (12) doce meses se -

crearon varias Leyes. El 29 de Diciembre de 1836 fue susti

tuida la Constitución de 1824 por las conocidas "Siete Le

yes Constitucionales". Cambió el curso de la Historia, se -

emprendían nuevas aventuras para el destino de la joven Na

ción. No obstante Santa Anna que había conducido a los fi-

nes de los Centralistas dió fama en los campos de batalla -

de Texas y Anastasia Bustamante a quien se le había negado 

el Poder fue recompensado y se le dió el cargo de Presiden

te. 
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CONCL IJS IONES. 

La delegación de los asuntos públicos a través de las 

Secretarías de Estado como los intermediarios entre el mo-

narca y los vasallos, permiten comprender a la Secretaría -

de Relaciones (1821-1835) más tarde de Gobernación, que co

mo institución administrativa forma parte de nuestra Admi

nistración Pública. Por supuesto, el modelo español ha sido 

el más ligado a nuestra historia administrativa, porque de 

la administración del antiguo régimen en vez de sustituirse 

o destruirse se fue perfeccionando. 

Las instituciones administrativas se fueron transfor

mando entre el período comprendido (del colonialismo a la -

formación de la República del México Independiente). Es de

cir, que a la oportunidad de independizarse México de Espa

ña, por las causas exógenas y endógenas, se crearon condi-

ciones como el vacío de poder que 5e vio sujeto a diferen-

tes intentos por llamarlo a través de órganos que buscaban 

la representación del conjunto de la sociedad. Todo ello 

mostró el debilitamiento de la monarquía absolutista. 

El movimiento de Independencia dió a conocer el inten

to para lograr una total autonomía, pero los hechos señalan 

que este proceso no terminó con las instituciones politico

admini strntivas derivadas del coloninlismo, sino oue se pe~ 

feccionaron y desarrollaron por los nuevos grupos dirigen

tes en el poder del M6xico Independiente. 
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El proceso revolucionario de Independencia tuvo varios 

intentos por formar a una organización política-administra

tiva, así se observó en los sentimientos de la Nación de Mo 

relos, en las concepciones de Hidalgo, en el proyecto de -

Constitución de López Rayón y finalmente con la Constitución 

de Apatzingan de 1814 que buscaba constituir un gobierno a~ 

tónomo, pero conservando las instituciones administrativas 

de la colonia que les eran ya familiares. 

Por lo tanto, las estructuras administrativas centra

les que partieron de la experiencia de las cuatro causas se 

adoptaron a la nueva realidad, es decir, se heredaron para 

el nuevo gobierno independiente. 

Con el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba surgi

dos en 1821, sirvieron de modelo para la nueva Nación. 

Estos documentos que se trataban sobre la organización -

de la nueva Nación. Pero sólo el Plan de Iguala ya preveía 

en su Art. 152 la conservación de las instituciones políti

co-administrativas, en él se aprecia claramente la herencia 

del modelo espafiol, que se basaba en las cuatro causas y 

que continuaban vigentes para la Nueva nación Independiente. 

Entonces, se puede decir, que a pesar de la transform~ 

ción socioeconómica continuó la conservación de las cuatro 

causas, en virtud de ello éstas representaban uno de los 

ejes fundamentales para las acciones que tenia como fin ej! 

cutar el gobierno, toda esta cxp~riencia sirvió para el fu-
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turo gobierno republicano que duró once años. 

Entre estas cualidades del Plan de Iguala y los Trata

dos de Córdoba fue el manejo que le dieron a la división de 

poderes y los planteamientos sobre la organización políti:a 

administrativa (Junta Provisional Gubernativa y la Regencia) 

para la nueva Nación Independiente, este hecho marcó 'el na

cimiento real y el objetivo del Poder Ejecutivo y por consi 

guiente de la Administración Pública. 

El nuevo gobierno independiente fundado en lo estable

cido por el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba creó -

el Reglamento para el Gobierno Interior y Exterior de las -

Secretarías de Estado y del Despacho Universal del 8 de no

viembre de 1821 por la necesidad de echar a andar a la Admi 

nistración Pública jurídicamente, en ese momento las Secreta 

rías fueron: de Relaciones Exteriores e Interiores; de Jus

ticia y Negocios .Eclesiásticos; de Guerra y Marina )' de Ha

cienda. De tal consideración vemos que a través de esta nor 

ma jurídica se expresaba la práctica gubernamental, porque 

por medio de este Reglamento ya se establecía la estructura 

y funcionamiento de la Administración Pública, que se refle 

jaba sin complicaciones y complejidades. 

Evidentemente, la organización de la Administración Pú 

blica era muy incipiente, ya que sólo trataba de las respoa 

gahilidadc-s rlc- carla Sf'crrt1rí:i, n110 ,.,;f",.•tt:ih:in funciones 

que ya les correspondían a las viejas estructuras 4u~ pre~! 

lecían desde la colonia, entonces la naciente Administrnción 
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Públ~a del MAxico Independiente llevaba consigo la heren-

cia del ejemplo español y por consiguiente de la Administra 

ción Colonial. 

En cuanto a las obligaciones de las Secretarías de Es

tado y Oficiales nos encontramos que eran de gestión y no -

de organización, ya que sólo expresaban la división del tra 

bajo al interior del gobierno, que carecía de un gran desa

rrollo, es decir que tanto el Poder Ejecutivo y la Adminis

tración Pública como elementos de organización del Estado -

se encontraban determinados por el grado de desarrollo de -

la sociedad en el Estado-Nación, prueba de ello es la con-

servación o existencia de las cuatro causas. 

En dicho Reglamento del 8 de noviembre de 1821 encon-

tramos a una Secretaría de Relaciones Exteriores e Interio

res futura Secretaría de Gobernación con dos responsabilid~ 

des, pero sólo en las Relaciones del Interior es posible 

percibir la acción de gobernar y el ejercicio del gobierno, 

que definirían a la futura Secretaría de Gobernación, ya 

que tenía a su cargo el orden interior y la administración 

local de la joven Nación. 

En el Reglamento las funciones de dicha Secretaría no 

son muy claras, ya que sus atribuciones tenían que ver con 

todo lo que fuera puramente de Estado, lo que si era muy 

claro es que las Secretarías estaban a las órdenes de la Re

gencia. 
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Los trabajos que se realizare~. sobre la Administración 

Pública no fueron atendidos debidamente, ya que la inestabi 

lidad política y la pobreza del Erario fueron obstáculos 

que interferían cualquier acción que permitiera continuar -

con la evolución del aparato administrativo. 

El Congreso emanado de la Junta Gubernativa ya solici

taba a los diferentes ramos de la Administración, por prim~ 

ra vez la cuenta de los negocios que habían despachado, los 

informes permitieron apreciar la práctica y acción de la Se 

cretaría de Relaciones Exteriores e Interiores futura Secre 

taría de Gobernación. 

La primera Memoria de la Secretaría de Relaciones fue 

presentada por José Manuel Herrera en el año de 1822, éste 

se enfrentó a diversas inquietudes y falta de recursos eco

nómicos, los cuales obstaculizaron los propósitos y atribu

ciones que había adquirido la Secretaría que en ese momento 

se referían a todo lo que fuera puramente de Estado. 

Encontramos que Herrera del ramo del Interior denominó a 

la Sección de Gobierno como la encargada de la ejecución de 

las Leyes, decretos y resoluciones surgidas de la Junta Pro 

visional Gubernativa del Imperio Mexicano, con lo cual se -

pretendía ver por la tranquilidad pública; atribución que -

se adoptaría para la Secretaría de Gobernación, otra de las 

funciones o atribuciones que fueron definiendo a esta Seer! 

taría fue la que Herrera denominó de beneficencia, que pre

tendía ver por los hospitales y asilos. Una tercera sección 
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que denominó Herrera fue la de fomento, dedicado a la Mine

ría y a las fábricas de lienzos y tejidos finos, que servi

rían para el desarrollo interno de las provincias. 

De estas atribuciones que definió Herrera como Secreta 

rio de Gobernación podemos ver a una institución débil, pe

ro con funciones que lo iban caracterizando y definiendo 

dentro de la gestación del Estado Mexicano y de la vida Se

cretarial. Herrera deja ver a una institución que se fue d~ 

finiendo por las circunstancias del momento, ya que señala

ba lo que se le había citado como todo aquello que se refe 

ria a puramente de Estado. 

No obstante la trayectoria política y la habilidad de 

Herrera dieron a la Secretaría de Gobernación algunas de 

las características que con el paso del tiempo se irían ha

ciendo más específicas. 

Por supuesto, la labor de Herrera fue fundamental para 

la definición y gestación de la Secretaria de Gobernación. 

Sin embargo, durante el Imperio Iturbidista, se conti

nuó con la tarea de conservar el orden interior y exterior, 

en efecto el Imperio contaba ya con una maquinaria guberna

mental que habían planteado el Plan de Iguala y los Trata-

dos de Córdoba. 

Sólo que en este momento el papel de la Secretaria de 

Gobernación era el de tener a su cargo a los jefes políti-

cos de cada provincia, nombrados por el Emperador, pero al 
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caer el Imperio no fue posible el que se hubieran realizado 

un -bosquejo de s~s actividades que nos hubiera dado las ca 

racterísticas que fue adoptando durante el Imperio. 

A consecuencia del frustrado Imperio, nació el Gobier

no Provisional (previo a la adopción del Sistema Federal), 

que tuvo como principal preocupación el preservar el orden. 

Entre las tareas de este Gobierno provisional estuvo el nom 

brar a nuevos Secretarios para formar el Gabinete, el Con-

greso preocupado por la situación volvió a repetir lo que -

se había hecho durante la Regencia, el solicitar a las cua· 

tro Secretarias los informes de sus negocios, el Congreso · 

fue nuevo y de tendencia liberal. 

Lucas Alamán como Secretario de Relaciones, presentó -

su Memoria al Congreso en 1823. 

Alamán fue un hombre de talento, destacándose por su · 

participación política en la Historia de México, relevante 

fue su papel en la vida Secretarial en especial en la Secre 

taria de Gobernación, porque sus innovaciones y contribucio 

nes precisaron las tareas y funciones de dicha Secretaría. 

De esta segunda Memoria, es conveniente resaltar, que 

Alamán fue introduciendo nuevas formas y atribuciones a la 

Secretaría de Gobernación; en comparación con el trabajo 

que realizó Herrera siendo sus actividades y procedimientos 

de la Secretaría ya no de gestión, sino de organi~ación. 

Así lo podemos ver, continuó con la división de tareas 
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que había presentado Herrera (Secci~n de Gobierno, de Fornen 

to y de Beneficencia), las cuales se encontraban con las -

mismas adversidades de la crisis financiera, y a las nuevas 

tareas del gobierno provisional. 

El ramo del Interior ejercía todo aquello que dictaba 

el Poder Ejecutivo, ya no como en la Regencia que era la -

Junta Gubernativa. Entre las medidas que dictó el Ejecuti-

vo era el terminar con todas las disposiciones ~el Imperio. 

En cuanto a la Sección de Gobierno, Alarnán consideró que la 

Milicia Nacional era indispensable para el orden público, 

pero en realidad la seguridad pública que estaba a su vigi

lancia no logro verse beneficiada por la quiebra financiera, 

por lo que su criterio hizo que esta sección integrara nue

vas atribuciones a la Secretaría. 

De la sección de fomento vernos que Alamán le da un nu~ 

vo giro a diferencia de lo que había presentado Herrera, -

pues Alamán consideraba a los caminos, al comercio, indus

tria y a la agricultura, que debían ser atendidas por dicha 

Secretaria, a fin de crear circunstancias qpe beneficiaran 

al Erario. 

De la sección de beneficencia, Alarnán veía que la sani 

dad era otra de las tareas que debía atender la Secretaría, 

porque, por medio de ella se debía prevenir a la ciudadanía 

de las enfermedades asoladoras, y por consiguiente debía 

ver por la salubridad en general, a fin de proteger a la -

ciudadanía e incrementar la población. 
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En su memoria, manifestó una ligera preocupación que 

no quedaba del todo definida, como si fuera una atribución 

de la Secretaria, sólo comentaba que la instrucción p6blica 

podía ser el camino a la libertad; sólo esta preocupación 

llegó a convertirse en una atribución hasta la adopción del 

Sistema Federal. 

Otro de las atribuciones que adquirió la Secretaría, -

por las inquietudes de adoptar el Sistema Federal fue el de 

atender y vigilar a las diputaciones provisionales. 

Ahora bien, en esta segunda memoria que Alamán presen

tó al Congreso, permite ver que el reforzamiento que iba a~ 

quiriendo el Poder Ejecutivo, se reflejaba en los quehace

res y atribuciones de la Secretaría de Gobernación. 

De estas dos memorias presentadas al Congreso en. 1822 

y 1823, nos dejan ver a una Secretaría sujeta a las adversi 

dades de la inestabilidad política entre 1821 y 1823, la 

cual no podía adquirir atribuciones y funciones específicas 

por los tropiezos y cambios políticos. ~o que si es eviden

te que de acuerdo al criterio del Reglamento del 8 de no

viembre de 1821, y la audacia de los Secretarios intentaron 

definirse en un campo tan complejo y con tantas adversida

des. 

La Secretaría de 1823 a diferencia de la de 1822 comen 

zó a tener manifestaciones en sus tareas de carácter fede

ral, pues al cambio de sistema comenzó a sentir las simpa-

tías por él mismo. 



476 

El orden llegó cuando se convocó a un Congreso Consti

tuyente, por el sistema de elección indirecta, lo cual per

mitió a las provincias el volver a ponerse en el centro de 

su obediencia. 

Los trabajos del Congreso como ya se hizo referencia, 

fue el procurar la organización de la Hacienda PQblica, de 

la Administración de Justicia y del Ejército, así como el 

que se imprimiera y circulara el proyecto para las bases de 

la RepQblica Federal, en este momento no se había realizado 

ninguna acción legislativa sobre las atribuciones de las Se 

cretarías. 

El Ejecutivo Provisional gobernó hasta que el nuevo 

Congreso Constituyente presentó a la Constitución de 1824, 

estando conformada la división de poderes se inició la his

toria de nuestra Administración PQblica. 

Evidentemente ya en el Acta Constitutiva previa a la -

Constitución de 1824 se planteaba que el Poder Ejecutivo en 

el Art. 152 fracción 11, nombrara y removiera libremente a 

los Secretarios de Estado, en donde se dejó pauta para que 

en la Constitución de 1824 se dedicara un apartado especial 

al papel y a las atribuciones de los Secretarios, aqui se -

marcó un momento más para la evolución jurídica de la Admi

nistración Pública. 

Ya en la Constitución de 1824, se encuentra que el Po

der Ejecutivo, tenia la capacidad de nombrar y remover a -
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los Secretarios del Despacho, que eran ya considerados como 

los auxiliares del mismo. Sólo el número de Secretarías y -

Secretarios serían establecidos por el Congreso General, e~ 

ta atribución del Poder Legislativo durante la Primera Re

pública no sufrió modificaciones, ya que las cuatro Secreta 

rías continuaron siendo las mismas. 

Durante la primera República Federal se hicieron nue

vos nombramientos y cambios en el Gabinete, lo cual se hizo 

común y frecuente durante los tres gobiernos de la Repúbli

ca, así ha quedado demostrado por medio de los cuadros que 

elaboré. 

Es así que la vida Secretarial dependió del juego poli 

tico y del estilo personal que marcó el Poder Ejecutivo re

presentado por el Presidente y el Vicepresidente, así como 

de las tendencias liberales y centralistas, que se disputa

ban el Poder Político en la práctica cotidiana. 

La Constitución de 1824 dió los parlmetros y esfuerzos 

para que la joven Nación lograra organizarse política-admi

nistrativa y jurídicamente, tratlndose de consolidar la vi

da nacional, pero por medio de la relación entre el Ejecuti 

vo y el Legislativo. 

Las facultades y atribuciones del Congreso en relación 

con las del Poder Ejecutivo en la Constitución de 1824, de

jan ver que la vía parlamentaria para dirigir al conjunto -

de la sociedad fue fundamentada debido a la debilidad del -
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Poder Ej ecutlvo entendiendo esto en ~uanto a la política, a 

la Administración y a la jurídica, lo cual determinó las ca 

racterísticas de la vida política y de la Administración Pú 

blica, características que ayudan a comprender a las estru~ 

turas administrativas en particular a la Secretaría de Rela 

ciones futura de Gobernación. La revisión que se hizo sobre 

las facultades y atribuciones de los poderes de la Unión re 

flejan lá debilidad del Poder Ejecutivo ante el Congreso. 

Haciendo un balance se encont~ó que el Congreso conta

ba con atribuciones exclusivas, en cambio el Poder Ejecuti

vo no gozaba de tales privilegios. Por otra parte, al Con-

greso no se le sefialaban restricciones y a diferencia de es 

to al Ejecutivo sí, a éste mismo se le atribuyeron funcio-

nes de ejecución y por el contrario al Congreso de decisión 

estas observaciones permiten ver a cualquier estudioso de -

la Administración Pública Mexicana la naturaleza histórica 

y comprender su desarrollo. 

El Congreso de 1824 fiscalizaba, controlaba y adminis

traba al Ejecutivo, lo cual supone que sus actividades y fa 

cultades eran de organizar y administrar al conjunto de la 

sociedad. Por eso la Constitución de 1824 contaba con meca

nismos de control sobre el ejecutivo, como fue el Consejo -

de Gobierno con atribuciones parecidas a establecer una con~ 

tante vigilancia en vez de apoyarlo, ya que contaba.con un 

gran peso de autoridad y de decisión. 

El Consejo de Gobierno intervenía en el nombramiento -
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de les Secretarios de Estado, lo cu~l contraponía a lo dis

puesto del Poder Ejecutivo. 

Otra de las innovaciones que tuvo la Constitución de 

1824, fue que la comunicación entre el Congreso General y -

el Poder Ejecutivo era, por medio de sus Secretarías o por 

las diputaciones, esta prlctica se venía realizando desde -

la Regencia y durante el Gobierno Provisional, y con dicha 

Constitución, el Congreso tenía la facultad de llamar a ren 

dir cuentas a las Secretarías de Estado sobre el orden de -

sus respectivos ramos, pareciéndose este hecho a un juicio 

político y administrativo, por lo que los Secretarios de E~ 

tado se convirtieron en una de las figuras administrativas. 

Esta práctica se hizo una obligación para el Secr~ta-

rio de Estado que ya citaba el Art. 1Z02 de la misma Consti 

tución, aquí se dejaba ver con oportuno acierto la subordi

nación del Poder Ejecutivo al Poder Legislativo, ya que los 

trabajos del primero eran auxiliados por las cuatro Secreta 

rías que a su vez eran responsables de sus actos del Poder 

Ejecutivo. 

Los hechos muestran que en el caso de la Secretaría de 

Gobernación se presentaron los Secretarios con sus informes 

durante la apertura de las sesiones anuales que iniciaba C! 

da cámara, práctica que se venia realizando desde la Regen

cia. 

Por otra parte, los Secretarios de Estado eran los res 
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ponsables de la ejecución eficiente de las normas señaladas 

por el Congreso, así como de las órdenes del Poder Ejecuti

vo, pero con esto, es notorio que los Secretarios cumplían 

con una doble función, porque por una parte, colaboraban -

con el presidente y por otra por la facultad de refrendo, -

que lo convertía en un comisario del Congreso. 

La trayectoria de la Secretaría de Relaciones futura -

de Gobernación durante la primera República Federal, se vio 

determinada por el marco político que caracteri:ó al perío

do. 

Y en el Título IV de la Sección Sexta de la Constitu

ción de 1824, se dedicaba ya a las Secretarías un trato es

pecial, sin cambiar el papel que éstas habían adquirido des 

de su creación. 

De la trayectoria de la Secretaría de Relaciones futu

ra de Gobernación durante la República Federal se vio deter 

minada por el marco político que fue caracterizando al pe

ríodo. 

En primer lugar la Secretaría de Gobernación en ese m~ 

mento tenía ya como primera norma a la Constitución de 1824, 

en donde se prevía que las Secretarías formularan un Regla

mento para la distribución y giro de los negocios a su car 

go, que debía ser aprobada por el Congreso. Sin embargo, -

la Secretaria del Interior no contó con ningún registro, -

lo que se debe entender que por su naturaleza juridica se 

citó el decreto del 8 de noviembre de 1821. 
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Por tal razón, vuelvo a recalcar que las Memorias anua 

les han servido para determinar su evolución, atribuciones 

y funciones que permiten conocer más de la Secretaría de Re 

laciones y por eso la importancia de este trabajo documen

tal. 

Del primer Gobierno de la Repüblcia, encontramos que -

la preocupación fundamental de aquellos días, era el lograr 

la tranquilidad como uno de los retos más importantes del -

Gobierno. El reto no era fácil de disuadir, porque el des-

membramiento del territorio nacional amenazaba cualquier -

intento de unificación política. 

El gobierno de Victoria trató de evitar las indiferen

cias, odios y ambiciones, por lo que al formar su gabinete, 

mostró que su política a seguir era el de lograr el equili

brio entre las diferentes facciones de la época. 

La Secretaria de Gobernación enfrentaba un panorama -

confuso, porque impedía que se lograra la unidad nacional. 

Por su parte, el gobierno de Guadalupe Victoria se ca

racterizó por su política de amalgamación y por las alian-

zas personales. 

En el gobierno de Guadalupe Victoria, Lucas Alamán fue 

una figura singular en cuanto a sus trabajos y desempefto en 

la Secretaría de Gobernación, ya que al cumplir con el Art. 

120 2 de la Constitución de 1824, las novedades que presentó 

sobre las atribuciones que fue adquiriendo la Secretaría 
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que pretendían controlar a los inmigrantes y el tránsito lo 

cal de algunos Estados, esta atribución que creó Alamán se 

debió a las pretensiones y requerimientos que demandaba el 

Sistema Federal. Algo similar ocurrió con el control de ar

mas, la libertad de imprenta y los correos por otra parte, 

pasaron a ser administrados por la Secretaría de Hacienda. 

También lo que en un principio fue un comentario sobre 

la Instrucción Pública, llegó a convertirse en otra de las 

atribuciones de la Secretaría, así como el atender y ver 

por la colonización. Vemos que con el Sistema Federal se re 

difinieron las funciones de la Secretaría, siendo éstas un 

poco específicas y que Alamán supo darles un toque muy per

sonal, como ocurrió con la formación del Archivo General. 

Por su parte, la Industria y el Comercio fue de gran -

preocupación para Alamán, que en su memoria sólo presentó -

una visión de ellos, a ~in de que las modificéciones se vi! 

ran consumadas años más tarde, llegando a convertirse éstas 

de una función ordinaria en extraordinaria al ver los logros 

y beneficios de su obra. 

En estos momentos Alamán ya dejaba ver su intento de -

modernizar y adaptar la Secretaria ce Relaciones a la altu

ra de los acontecimientos, pero una vez más la falta de ate~ 

ción por parte del Congreso y de recursos financieros obsta 

culizaron cualquier buena intención. 
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Después de algunas conspiraciopes contra Alamán, se l~ 

gró su salida del gabinete, quien fue sustituido por otro -

centralista Sebastián Camacho, este presentó la cuarta memo 

ria de la secretaría en 1826, su política en la Secretaría 

fue muy parecida a lo que había implantado Alamán en la se

gunda ocasión como Secretario. 

Sebastián Camacho sólo resaltó sus funciones en Ilus

tración y Salubridad, agregó una nueva atribución a la Se

cretaria y fue la del Gobierno del Distrito y de los Terr! 

torios, que ya eran de la competencia de la Federación. 

Claro está, que las habilidades de Camacho no se podían 

comparar con las de Alamán. 

Se distribuyó algunas atribuciones de la Secretaria en 

algo que denominó Ramos Generales, que pretendian algo pare

cido a lo que Alamán ya babia trabajado. 

Por circunstancias políticas Sebastián Camacho salió -

del Gabinete, sustituyéndolo Juan José Espinosa de los Mon

teros, que de acuerdo al cumplimiento del Art. 1202 presen

tó dos informes al Congreso, siendo éstos el quinto y sexto 

de la Secretaría de Relaciones, es decir, de los años 1827 

y 1828; Espinosa diferia de tendencia politica en compara-

ción de Alamán y Camacho, pero esto no influyó en las atri

buci0nes y funciones que habían estado caracterizando a la 

Secretaría de Relaciones, porque no cambió ni integró nada 

c¡ue alterara el tipo de trabajo que \'enía desempeñando la -
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la Secretaria de Relaciones futura de Gobernación, al con-

trario el año de 1828 se vio amenazado por los conspirado-

res, la seguridad pública lo resintió y por ello la Secreta 

ria no adquirió nuevas atribuciones y de las que había, se 

fueron haciendo más tradicionales y especificas, sólo que -

la penuria del Erario y la falta de atención del Congreso -

impedían su real esfuerzo. 

Se formó un nuevo gabinete, para el año 1828, quedando 

Juan de Dios Cañedo como Secretario de Relaciones con la 

misma tendencia politica que Espinosa de los Monteros, en -

ese momento continuaba gobernando Guadalupe Victora, era el 

año de la sucesión presidencial que se caracteri:ó por par

ticulares acontecimientos politicos, asi bajo estas circun~ 

tancias Cañedo cumplió con el Art. 1202 Constitucional en -

enero de 1829, siendo ésta la séptima memoria de la Secreta 

ria de Gobernación a su cargo, no mostró cambios significa

tivos ni difería de lo que habia implantado con su estilo -

muy personal de Alamán, ya que Cañedo sólo informó sobre la 

realización de las tareas a su cargo, y pretendió acercarse 

a los hechos más recientes de 1828. 

El nuevo Gobierno, es decir el segundo Gobierno de la 

República formado por: (Vicente Guerrero-Anastasia Bustaman 

te) tomó posesión, y el Gabinete nuevamente se vio modifica 

do; se nombró en la Secretaría de Relaciones a .losé' Maria -

Bocanegra, despues a Agustín Viesca y por último a Manuel -

Ortiz de la Torre, los cuales no presentaron informe alguno 
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El año de 1829 como ya sabemos, se caracterizó por la 

anarquía que desvirtuaba al federalismo que había planteado 

la Constitución de 1824. 

Sin embargo, entrado el año de 1830, el nuevo gabinete 

se distinguió por ser de centralistas, siendo Lucas Alamán 

una vez más Secretario de Relaciones. 

En especial en este segundo gobierno, el conocido po

lítico Lucas Alamán se convirtió en una de las figuras pro

minentes para los años de 1830-1832, porque se preocupó por 

las relaciones entre los Estados y el Gobierno Federal. 

En febrero de 1830 en el cumplimiento del Artículo 120~ 

Constitucional, Alamin presentaba la octava memoria (1830) 

de la Secretaría. 

Por supuesto, Alamán ya tenía experiencia en los traba 

jos que realizaba esta Secretaria, y por supuesto el ya ha-

bía caracterizado las labores de ésta para su propia as tu-

cia, inteligencia y personalidad. 

En términos generales la Secretaría que dio a conocer 

Alamán en febrero de 1830, no variaba de lo que habían pr! 

sentado en su distribución sus antecesores y de lo que él 

mismo había hecho una costumbre y característica. 

Muchas de las buenas intenciones de Alamin, se vieron 

desvanecidas por la escasez de recursos financieros, y por 
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su poca simpatía con el Sistema Federal. 

Alamán fue haciendo un poco más especializadas las a

tribuciones que había adquirido la Secretaria para febrero 

de 1830, tal fue el caso de los establecimientos pertenecie~ 

tes a la Administración de las Rentas propias del Distrito 

Federal, que veía por la Contaduría de Propios, las Parcia

lidades y por el Fondo Piadoso de Californias. 

También le dio mayor atención a los establecimientos -

de Instrucción y Beneficencia del Distrito. Y sólo agregó -

como una atribución más para la Secretaría el atender a los 

Ayuntamientos y a el desagüe. 

La función de la Secretaría en esos días no sufrió al

teraciones y fueron relativas las modificaciones que prese~ 

tó. 

Alamán a través de la Secretaría, logró cambiar la po

lítica económica durante el Gobierno de Bustamante, ya que 

fue el que proporcionó el proceso de industrialización en -

México, idea que se vió consumada con el Banco del Avío, 

con el fin de garantizar las inversiones en México. 

Llegado el año de 1831, el Congreso abrió sus ya trad! 

cionales sesiones, Alamán presentó la novena Memoria de la 

Secretaría (1831), en la cual ofreció el panorama de los 

asuntos que se ventilaban en su Secretaría, sin cambiar las 

ntrihuciones que éste hnbfn adquirid0, s6lo ~u~ cnn 01 cnnn 

cimiento y experiencia de los negocios a su cargo, fue defi 

niendo y particularizando las atribuciones de la Secretaría. 
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Es conveniente subrayar que la creación del Banco del 

Avío, es la consecuencia de una de las atribuciones de la -

Secretaría por ser una de las inquietudes personales de Al~ 

mln, 6stas eran las de impulsar la Industria el Fomento. 

Así su ideal se cumplió en abril y octubre de 1830. 

Entonces de una atribución que pertenecía a la Secreta 

ría, nace una nueva institución conocida como el Banco del 

Avío, por medio del cual se logró el fomento a la Industria 

Nacional. 

Con esta acción la Secretaría no dejó de ver y de ate~ 

der una de las atribuciones que lo habían ya caracterizado. 

Los esfuerzos de Alamln para dar impulso al fomento, a la in 

dustria y a las obras públicas. 

Alamln por los mismos cambios ocurridos en la política 

económica, vio la necesidad de que la Secretaría a su cargo 

elaborara por medio de sus atribuciones como la Instrucción 

Pública, un Altas Geogrlfico y Minero, que consideraba de -

suma importancia para la realización de modernización. 

Por consiguiente el año de 1830, para la Secretaría de 

Relaciones fue de gran importancia porque se vio reforzada 

la rama ejecutiva por haber sido astuta y activa. 

Se iniciaron las sesiones extraordinarias en el afio de 

1832, Lucas Alamln como Secretario de Relaciones en el cum

plimiento del Artículo 1202 de la Constitución, presentó su 

informe anual, siendo éste la décima memoria de la Secreta-
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ría (1832). Se encuentra a una Secretaría sin cambios porque 

Alamán ya había marcado un estilo en cuanto a sus obligaci~ 

nes y especificidad. 

Para el año de 1832, la política cambió, porque se ave 

cinaba la sucesión presidencial, hubo Secretarios en el Ra

mo de Relaciones provisionales que no presentaron ning6n in 

forme. 

El año de 1833, se caracterizó por la política de los 

liberales y así también fue el año en el que se inició el 

tercer gobierno de la Rep6blica que fue conocido y discuti

do por las reformas que la joven Nación experimentó. 

Los primeros trabajos de este tercer gobierno, fueron 

el de formar su Gabinete en donde Carlos García fue Secre

tario de Relaciones, que se caracterizó por su tendencia -

liberal (moderado), diferente de la postura política de 

Alamán. Pues la política de los liberales iniciaba sus tr~ 

bajos por medio de su programa de reforma, para consolidar 

se en el poder. 

Carlos García presentó la décima primera Memoria de la 

Secretaría de Relaciones futura de Gobernación en mayo de -

1833, en el cumplimiento del Artículo 1202 de la Constitu-

ción de 1824. 

De las atribuciones de la Secretaría, encontramos que 

no hubo cambios en las obligaciones y funciones de la Secre 

taría, ya que se continuaba con el estilo personal que ha-
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bia caracterizado el controvertido Alamán. 

Sólo consideró que era necesario que la República con

tara con Instituto de Geografia y Estadistica que pudiera -

dar una idea cabal de la naturaleza y de la grandeza de la 

República. 

La estabilidad del Sistema Federal se vió en duda, por 

lo que el Gobierno de Gómez Parías y su Gabinete tuvieron 

que enfrentarse a serios problemas. 

Cerca de finalizar el año de 1833, se dieron varios 

cambios en el Gabinete, en Relaciones quedó Franciso Ma. -

Lombardo y los registros documentales muestran que no pre

sentó la memoria anual para el año de 1833 y 1834. Francis 

co Ma. Lombardo corno Secretario de Relaciones no cumplió -

con el Artículo 1202 de la Constitución de 1824, por las -

circunstancias políticas que estaba viviendo en esos días 

la República. 

No fue sino hasta 1835 que se dió a conocer una memo

ria que evaluara los trabajos de la Secretaría de Relacio

nes desde 1833. 

El año de 1835 se encontró frente al cambio del Siste

ma Federal, por la adopción del central. Durante el interi

nato de Miguel Barragán se cambió de gabinete y en el de Re 

laciones desfilaron Jos& Ma. Gutifirrez de Estrada, Josfi Ma· 

ria Ortíz Monasterio, Manuel Diez y Bonilla y volvió una 

vez más Ortíz Monasterio. 
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José Maria Gutiérrez de Estrada presentó a la Cimara -

del Congreso General en cumplimiento del Articulo 1202, el 

dia 26 de marzo y en la de Senadores el 30 de marzo de 1835 

la dficima segunda y última memoria de la Secretaria de Rela 

cienes, durante la vigencia de la República Federal que se 

sustituyó por la adopción de la Repfiblica Central. 

El Secretario de Gobernación no presentó algún cambio 

en sus atribuciones, según lo mostró Gutiérrez de Estrada, 

desde la recuperación de los anos de 1833 y 183~. 

Del Instituto de Geografia y Estadística se insistió -

que era indispensable para contar con una idea de los pro-

duetos y de la riqueza de los recursos de la población, que 

beneficiarían a los trabajos del Banco del Avio. Entonces -

el Instituto quedó restablecido por ser importante en 1833, 

convirtiéndose por ello en una atribución mis de la Secreta 

ria de Relaciones futura de Gobernación. 

Más tarde llegó el cambio de gobierno, el Poder Ejecu

tivo cada vez se veía mis reforzado por las circunstancias 

políticas. 

En resumen la Secretaria de Relaciones Exteriores e In 

teriores futura de Gobernación como la de Justicia y Nego-

cios Eclesiisticos, Guerra y Marina y la de Hacienda han es 

tado presentes desde el modelo espaftol que se heredo y adoE 

tó en México, lo cual quiere decir que son viejas en la his 

toria de nuestra Administración Pública. La Secretaría de -
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Relaciones se fue definiendo durante la vida independiente 

de Mixico, específicamente en la RepQblica Federal y gra

cias al talento de Lucas Alamán entre otras cosas. 

La Secretaria de Relaciones Interiores y Exteriores tu 

vo siete Secretarios distintos entre el 10 de octubre de 

1824 y el lg de abril de 1829, las tendencias prevalecien-

tes del Congreso, centralismo-liberalismo, marcaron el tipo 

de política a seguir reflejándose, asi el poco trabajo y 

adelanto sobre la materia administrativa. 

Sin embargo, de los ocho Secretarios que tuvo entre di 

ciembre de 1829 a julio de 1835, se deduce que hubo una ma

yor actividad en materia administrativa. 

En efecto los primeros trabajos de la Secretaria de Re 

laciones, en especial del ramo del interior que hemos veni

do desarrollando, cumplía con funciones de gestor y no de -

administración, pero esta modalidad se fue transformando co 

mo sucedió con la idea de incrementar la Industria y el fo

mento por señalar algOn ejemplo, estos primeros intentos de 

modernización señalan que la Secretaria de Relaciones ere-

cía y se desarrollaba, lo cual la llevó a definirse y a es

pecial izarse en sus tareas, así lo podemos ver a lo largo -

de su trayectoria en el siglo XIX. 

Entre otras características que ayudaron al desarrollo 

de la Secretaría de Relaciones fue que todos los Secretarios 

eran Mexicanos por nacimiento, intelectuales y colaborado--
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res del gobierno, a pesar de tener tendencias diferentes y 

de someterse a juicio con las cámaras realizaron trabajos -

extraordinarios como fue la formulación y elaboración de 

las Memorias, cumpliendo así con lo señalado en el Artículo 

1202 de la Constitución de 1824, se nota un esfuerzo y un -

reto ante las carencias de la época. 

Creó que los informes como documentos de primera fuen

te deben ser de un gran aprecio para el estudio de nuestras 

instituciones públicas, porque sin ellos no sería posible -

realizarlos. 
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